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INTRODlJCCICN 

Los Planes Generales Municipales de Ordenación se encuentran 

regulados en la vigente Ley sobre Régirren del Suelo y Ordena 

ción Url:Bna (Texto Refundido de 9 de abril de 1.976), arts.-

10, 11 y 12. 

Se considera a los Planes Generales de Ordenación Urbana co

rro Planes de Ordenación por autonomasia, en cuanto les corres 

ponde la ordenación integral del territorio y son presupues

to de la actuación urbanística en el rrunicipio. 

El presente Plan General coincide en su ordenación con el 

del término rrunicipal de Toledo, por lo que una vez aprol:ado 

con carácter definitivo y publicada esta aprobación, correnza

rá su vigencia conforrre a lo dispuesto en el art. 56 de la -

citada Ley del Suelo. 

Efectuada su publicación, todo el territorio del fvhmicipio -

de Toledo quedará afectado por las determinaciones del pre-

sente Plan. 

No obstante lo señalado anteriorrrente, de:te tenerse presente 

que en la Ciudad de Toledo se encuentran situados terrenos,

que contienen tanto edificaciones caro instalaciones, solre/ 

las que recae una especial protección de la legislación es~ 

cífica tanto del Patrim:Jnio Histórico Artístico y de Defensa 

Nacional, corro de carreteras, ferrocarriles y vías pecuarias 
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Por ello, estas normas sustantivas de ordenación prevalece

rán en nuchos casos sobre este Plan General. 

El Plan General contiene las directrices y propues tas prin

cipales para alcanzar los objetivos dentro de l área de Tole 

do. 

Los objetivos del Plan se han diseñado partiendo de una es

tructura material existente y de un entorno prees tablecido/ 

y tienden a satisfacer el máxinD posible las aspiraciones -

sociales y económicas que se han puesto de manifiesto en t o 

da la redacción del presente docurrento. 

Las directrices que se señalan garantizan un marco que hace 

posible un proceso contínuo de toma de decisiones por parte 

del Ayuntamiento en torno al planeamiento urrenístico de -

Toledo. 

Las propuestas expresan la acción prevista en el desarrollo 

del Plan y son consecuencia de las dificultades surgidas al 

establecer las directrices. 

El presente Plan General de Ordenación Urrena de Toledo, -

consta de los siguientes dccurrentos: 

l. - MEMORIA Y ESWDIOS CCMPLEMENTARIOS. 

2.- PLANOS DE INFORMACICN Y DE ORDENACICN URBANISI'ICA DEL -

TERRITORIO . 
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3.- NORMAS URBANISTICAS. 

4.- PRQ::;RAMA DE ACTUACION. 

5.- ESTUDIO ECONCMICO Y FINANCIERO. 

A continuación se señala los lugares en que se dá cwnpli-

miento a lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley del 

Suelo, 26 y siguientes del Reglarrento de Planeamiento. 

Igual.rrente queda reflejado donde se contienen los r eqliJ.si-
1 

tos sobr-e docurrentación establecidos en los artículos 37 -

y siguientes del misrro Reglarrento de Planeamiento. 
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DOCU M E N TACI ON 

M E M O R I A 

l.- JUSTIFICACiaJ DE LA CCNVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 
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2.3.- Características naturales del territorio. 

2.4.- Aprovechamiento de territorio. 

2.5 . - Usos actuales del terreno. 

2.6.- Diferente aptitud de los terrenos. 

2.7.- Valores paisajísticos, ecolégicos, urbanos 

e históricos y artísticos. 

2.8.- Incidencia de legislaciones específicas. 

2.9.- Características de la población. 

2.10.-0bras programadas. 

3.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIOO DEL TE

RRITORIO. 
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5.- JUSTIFICACICN DEL M)[)ElD DE DESARROLLO Y DES-
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DEL APROVECHAMIENTO MEDIO. 

7.- LIMITE TEMPORAL DEL PLAN. 
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NORMAS 
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M2H 
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P L AN OS 

2 y 2A 

13 

3-4-6 
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7 y 10 
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DOCUMENTACION 5 
P L A N O S NQ PLANO ESCALA 

1. - DE INFORMACION. 

l. l.- Situación del territorio. l l: lC0.000 

1.2.- Características naturales y usos del suelo 3-4-6-10 1:25.000 

1.3.- Infraestructura y servicios existentes. 7-8-8A-9-9A. 1:5.000 
1:10.000 
1:25.000 

1.4.- Suelo ocupado fX)r la edific·ación. 14 al 22 1:5.000 

1.5.- Estado actual del suelo urbano. 14 al 22 1:5.000 · 

2.- DE ORDENACION. 

PARA TC)[X) EL TERRITORIO. 

2.1.- Plano de clasificación del suelo. 2-P y 2-PA 1:10.000 

2.2.- Plano de estructura orgánica del territorio 3-P y 3-PA 1:5.000 y 
1:25.000 

2.3.- Plano de usos globales. 1-P 1:10.000 

PLANO SUELO URBANO. 

2.4.- Delimitación. 

2.5.- Areas de reforma interior. 

2.6.- Asignación usos fX)nrenorizados. 

2.7.- Espacios libres y zonas verdes. 

2.8.- Errplazarniento. 

2.9.- Trazado red viaria. 

2.10.-Aparcamientos públicos. 

2 .11.-Características y trazado redes de servicios 
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5Pl-5P2-6P, -
7Pl'-8P-9P,10P 
11P-12P y 13 1:1.000 

5Pl -5P2 y --
7Pl 1:1.000 

5Pl-5P2-6P- -
7Pl-8P-9P-10P 
11P-3P. 1:1.000 

5Pl-5P2-6P- -
7Pl-8P-9P-10P 
llP- y 3P. 1:1.000 

2PA 1:25.000 

5Pl-5P2-6P- -
7Pl-8P-9P-10P 
11P-3P 1:1.000 

5Pl-5P2-6P- -
7Pl-8P-9P-10P 
llP 

5P3-5P4-5P5-
6Pl-6P2-6P3-
7P2-7P3-7P4-
8P-8P2-8P3- -
9Pl-9P2-9P3-
10Pl-10P2- -
llP2-llP3 1:1.000 y 

1:2.000 
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DOCUM E NTACIO N 

P L A N O S 

PI.ANO URBANI ZABLE PRCGRAMADO 

2.12.- Situación. 

2 .13. - Estructura general. 

2.14 Usos globales. 

2.15.- Centros de servicios y redes fundarrentales 

2.16.- División en sectores. 

PI.ANO SUELO URBANIZABLE NO PRCGRAMADO. 

2.17.- Plano de situación. 

2.18.- Delimitación. 

2.19.- Señalamiento de usos. 

PI.ANO SUELO NO URBANIZABLE. 

2.20.- Situación. 

2.21.- Areas de especial protección. 
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Nº PLANO 

2PA y 2P 

3P y 3PA 

lP 

15P 

16P 

2PA y 2P 

2P y 17P 

3P y lP 

2PA y 2P 

lP y 2P2 

ESCALA 

1:25. CXD 
1:10. CXX) 

1:5.(XX) 
1: 25 .(XX) 

6 

l: 10.CXX) 

1:5.(XX) 

1:10.(XX) 

1:25.(XX) 
1:10.(XX) 

1:10.(XX) 

1:5.(XX) 
1:10.(XX) 

1:10.(XX) y 
1: 25 .(XX) 



CUMPLIMIENI'O DETERMIN.ACICNES 

l.- DETERMIN.ACICNES DE CARACTER GENERAL. 

1.1.- Clasificación del suelo. 

1.2.- Estructura general y orgánica del territorio 

1.3.- Prograrné!Ción. 

1.4.- Medidas de protección. 

1.5.- Circunstancias de revisión del Plan. 

1.6.- Planeanú.ento anterior. 

2.- DETERMIN.ACICNES DEL SUELO URBANO. 

2.1.- Delirrú.tación de su perírretro. 

2.2.- Areas con operaciones de reforrra interior. 

2.3.- Usos pormenorizados por zonas. 

2.4.- Espacios libres y zonas verdes. 

2.5.- Espacios para tenplos, centros docentes, 

asistenciales, sanitarios etc. 

2.6.- Trazado y características de la red viaria 

2.7.- Señalanú.ento de alineaciones y rasantes. 

2.8.- Previsión de aparcanú.entos públicos. 

2.9.- Reglarrentación de uso, volumen, etc. 

2.10.-Características y trazados de las galerias 

y redes del servicio. 

2.11.-Evaluación económica. 

7 
MErvK)RIA Y 

PL ANOS 

Programa y 
N.Capítulo I 2PA y 2P 

M-5 PA y 3P 

Programa 

Programa y N. 
Capítulo V. 3P 

M-7 

M2A 

E.E.F. 

2 y 2A 

5P-5P2-6P-
7Pl-8P-9P
lOP y llP 

3PB 

5Pl-5P2-6P-
7Pl-8P-9P
lOP-llP-3P 

3P y lP 

5Pl-5P2-6P 
7Pl-8P-9P
lOP-llP-3P 

3P-5Pl-5P2-
6P-7Pl-8P-9P 
lOP y llP 

5Pl-5P2-6P-
7Pl-8P-9P
lOP y llP. 

5Pl-5P2-6P-
7Pl-8P-9P
lOP y llP. 

5Pl-5P2-6P-
7Pl-8P-9P
lOP y llP 

5Pl-5P2-6P-
7Pl-8P-9P-l0P 
llP-3P. 
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CUMPLIMIENI'O DETERMINACICNES 

PLANOS 

3.- DETERMINACICNES EN SUELO URBANIZABLE PR<X;RAMADO 

3.1.- Desarrollo de los sisteITB de la estructura 

general de la Ordenación Urbanística. 13P 

3.2.- Fijación del aprovechamiento rredio. Anexo 1 y Pro 
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La disfX)sición transitoria prin:era de la Ley sobre Régin:en del 

Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por Real -

Decreto 1.346/1.976 de 9 de abril, irrpuso a las Entidades Lec~ 

les la obligación de remitir a los Organos corrpetentes para su 

aprobación, los Planes Generales adaptados a la nueva Ley. 

Si se i.np::>nía la obligación de remitir el Plan General, se im

fX)nía fX)r tanto, la obligación de proceder a su redacción. 

Los plazos establecidos en la citada Nonra fueron m::dificados/ 

esencialrrente por el Real Decreto-Ley 16/1.981 de 16 de octu-

bre. 

Estimarros que se encuentra plenarrente justificada en los pre-

ceptos rrencionados la conveniencia y la OfX)rtunidad de que el/ 

Ayuntamiento de Toledo procediese a redactar el Plan General -

de Ordenación Urbana de su término nunicipal. 

A partir del año 1.978, tanto la Legislación corro la doctrina/ 

rrás autorizada, sufre una profunda nutación en el terreno urba 

nístico, en el sentido de desviar la vista puesta en una Legi~ 

lación de ensanche, propia de etapas de crecimiento, y fijarla 

en una Legislación de renovación urbana, propia de etapas de -

contención y estancamiento. 

También esta m::dificación de tendencias justifica la distinta 

postura de la CorfX)ración de Toledo en una nueva redacción de 

Plan General Municipal de Ordenación, que difiere esencialrren

te stsplanteamientos y objetivos de anteriores proyectos de --
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Plan General. 

Por otra parte, a partir de la Ley de 2 de mayo de 1.975, nace 

clararrente la posibilidad de establecer Planes Especiales con/ 

el carácter de Planes Territoriales corro proceso de concreción 

sucesiva de la ordenación urbanística pero corro instrurrentos -

de ordenación derivada, ya que para su fonrulación requiere -

siewpre la previa existencia de un Plan de Ordenación General. 

Este carácter de ordenación derivada se deduce, corro ha ex--

puesto clararrente la doctrina, del art. 17 de la Ley del Sue

lo, al configurar a los Planes Especiales corro instrurrento de 

desarrollo de los Planes Generales Municipales. 

La nueva Legislación sobre Protección del Patrirronio Histórico 

Artístico, exige ya la red~cción del Plan Especial para la pr~ 

tección del Patrirronio Histórico. 

Esta necesidad de redacción de Plan Especial para los Conjun

tos Histórico Artísticos, corro el de Toledo, por sí sólo jus

tifica la necesidad de proceder previarrente al Plan General -

Municipal que dé contenido corro instrurrento de desarrollo al/ 

Plan Especial. 

Los Planes redactados con anterioridad se encuentran ejecuta

dos en cuanto a su urbanización y existe en Toledo una presión 

social que exige una diversificación de oferta de suelo irrpo

sible de ofrecer sin la redacción de un Plan General que cla

sifique corro suelo urbanización programado una parte del te--
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rritorio y haga posible poner en desarrollo, rrediante la for

rrulación de los correspondientes programas de actuación urba-

nística, anplias zonas del suelo cuando el Ayuntamiento lo es

tirre necesario. 

En reswren la conveniencia y la oportunidad de la fonnación -

del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Toledo, en

cuentra su justificación en un triple aspecto: 

1.- El imperativo legal inpuesto por la Ley sobre Régirren del -

Suelo y Ordenación Urbana. 

2.- La necesidad de redacción de un Plan Especial. 

3.- El poner en el rrercado suficiente suelo con posibilidades -

de ser urbanizado • 
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2.- INFORMACION URBANISTICA. 

n 
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2.a).- PLANEAMIENTO VIGENTE CON ANTERIORIDAD . 

....., 
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l. - PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIOO DEL AÑO l. 94 3 y l. 94 5. 

En el año l. 943 por las Direcciones Generales de Arquitectu

ra, Bellas Artes, y Regiones Desvastadas, se redactó un Plan Gene

ral de Ordenación que contenía la parte declarada rronwrental del -

Conjunto Histórico Artístico de Toledo y efectuaba. la protección -

del paisaje y ambiente de Los Cigarrales. 

El rrencionado Plan General fué aprobado por las Direcciones/ 

Generales de Bellas Artes, las Reales Academias de San Fernando y/ 

de la Historia y por el Ayuntamiento de Toledo. 

Por las mismas fechas la .Dirección General de Urbanisrro for

rruló un nuevo Plan General que contenía además los parciales co--

rrespondientes a los núcleos de Paloma.rejos, Los Bloques, La Ante

queruela y Covachuelas. Este .Plan General se conoció corro el Plan/ 

General de 1.945. 

Todos los docurrentos anteriorrrente resenados fueron recogi

dos por la Orden de 5 de mayo de 1.965, por la que se aprueban 

las instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes para la 

aprobación de proyectos de obras en las zonas de la Ciudad de To-
.- . . . . .· . . 

ledo afectadas por la declaración de Conjunto Histórico-Artístico 

que fueron ¡::ublicadas· en el ·Boletín ·Oficial del Estado núm. 67 de 

18 de marzo de 1.968. 

El Plan General del año 1.943 o 1.945, sigue vigente en -

cuanto se encuentra recogidas sus determinaciones en las instruc 

ciones de la Dirección General de Bellas Artes a que henos hecho 

referencia anteriorrrente y que se declaran sul:;>sistentes por las/ 
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Nonras Urbanísticas del presente Plan General, mientras no se -

redacte el Plan Especial del Recinto Histórico-Artístico. 

2. - PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE l. 964. 

En el año l. 962 se redactó un nuevo Plan General de Orde

nación Urbana Municipal de Toledo. El Plan fué aprobado por Or

den Ministerial de 9 de marzo de 1.964 y publicada en el Bole-

tín Oficial del Estado de 21 de abril de 1.964. 

Este Plan General contenía un rrodelo de crecimiento direc 

cional, siguiendo la carretera de Avila y la carretera de Aran

juez, así corro de mancha de aceite alrededor del Casco Históri

co. 

Se dá una estructura urbana dividida en dos puntos:Casco/ 

Histórico de trarra rredieval rrozárabe, franjas longitudinales S.:!:_ 

guiendo las carreteras de Avila y Aranjuez (residencia e indus

trias) y los ensanches del Norte separados por tolsas de zonas/ 

verdes. 

3.- PLANES PARCIALES. 

Conjuntarrente con el Plan General del año l.964, se red~ 

taron los Planes Parcial de Los Bloques, Paloma.rejos, La Ante

queruela y Covachuelas y fueron aprobados por Orden de 9 de mar 

zo de 1.964 • 
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4.- MJDIFICACICNES DE PLAl.~ES PARCIAL. 

El 30 de noviembre de 1.966, por el Excrro.Sr.Ministro de -

la Vivienda, se aprueba_un rrod.ificación del Plan Parcial de Pal~ 

marejos, con la especial indicación de que no deterá rebasarse -

el volwren de edificabilidad de 3,5 m3/m2 y de 3 m3/m2, previs-

to en el primitivo Plan Parcial que fué aprobado definitivarrente 

el 9 de marzo de 1.964. 

El 29 de mayo de 1.969 se aprueba el Plan Parcial de Ciga

rrales de Vistaherrrosa. 

Por Orden de 19 de diciembre de 1.974, se aprueba ei_Plan/ 

de Extensión de Buenavista. 

Por Decreto de 5 de julio de 1.976, publicado en el Bole-

tín Oficial del Estado de 8 de cétubre, se aprueba el Plan Par-

cial de Ordenación de La Vega. 

5.- PROYEC'Iü DE DELIMITACICN DE SUELO URBANO LOS BLCQJES Y SANTA 

TERESA. 

Al arcparo de lo dispuesto en el Real Decreto .Ley 16/1.981, 

de 16 de octubre, y al encontrarse en adaptación el Plan General 

de .Ordenación Urbana de Toledo, se redactó un Proyecto de Del~ 

taci6n de suelo Urbano que corcprendían los Bloques y Santa Tere

sa • 
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6.- CUADRO RESUMEN DE CALIFICACIOO DEL SUELO SEGUN EL PLANEAMIEN

TO ANTERIOR. 

URBANO RESERVA URBANA TCJI'ALES 

Ccupado Vacante Ccupado Vacante Ccupado Vacante 

Residencial 196 289,5 20, 75 17,75 216,75 307,5 

Industrial 88,25 186,25 7,25 28,25 95,50 214,5 

Z.Verdes. 11,75 378 68,75 7,50 80,5 385,5 

Equipamiento. 53,75 61,50 15,50 38,50 69,25 100 

Resto 15 15 

TCJI'AL 349,75 915,5 127,25 92 477 1007 ,50 

7.- PLANEAMIENTO QUE CCNI'INUA VIGENTE. 

En virtud de lo dispuesto por la Orden de 5 de mayo de 1.965 

continua vigente las Ordenanzas correspondientes a la zona Histó-

rico Artística reflejada en el Plan General de 1.943. 

Continúan vigentes, salvo rrodificaciones puntuales, la Orde

nación dada por los .Planes Parciales de los Bloques, Palorcarejos,

Antequerueia y Covachuelas y Santa Teresa, así corro la delinútación 
. . ·~ ... 

de suelo urbanci .res~a anteriornente; y Cigarrales Vistaherrrosa. 

Se introducen rrodificaciones en Santa Bárbara y Polígono In

dustrial, zona residencial. M::xlificaciones que en algunos casos -

son esenciales respecto al planeamiento anterior. 
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Con objeto de dar cunplimiento a lo dispuesto en el núm. l -

del art. 125 del Reglarrento de Planeamiento Urbanístico, y -

en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de/ 

Toledo, el 5 de julio de 1.982, se sorretió a información pú

blica y fueron expuestos al público, los trabajos de elaJ:or~ 

ción del Plan General Municipal de Ordenación a nivel de -

Avance, rrediante anuncios ·en el Boletín Oficial de la Provin 

cia de 22 de julio de 1.982 y en las páginas locales de los/ 

Diarios Ya y El Alcazar y rrediante cuñas informativas en la/ 

emisora Radio Toledo. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 -

de la Ley del Suelo y 128 del Reglarrento de Planeamiento y -

habiéndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 15 de rrarzo 

de 1.983 con carácter inicial el Plan General Municipal de -

Ordenación Urbana de Toledo, se sorretió a inforrnación públi

ca rrediante los preceptivos ,anuncios en los Boletines Oficia 

les, y en los Diarios Ya y El Alcazar • 

Con independencia de los anteriores trámites, el Plan Gene-

ral .Municipal de Ordenación Urbana de Toledo, ha estado ex-

puesto al público en el Hospital de Tavera, para lo que se -

efectuó una anplia difusión rrediante los correspondientes -

carteles de mano y parE::4. 

A la vista de las aleg~:iones presentadas y caro consecuen

cia de las rrodificaciooes ._introoucidas en el docurrento apro

bado inicialrrente, el Ayuntamiento consideró que el docurren-
. . . . 

to se encontraba en ~l'.; ~puesto contenplado en el art. 130 -

del Reglarrento de Planeami~to, por lo que el 31 de diciem-

bre de 1.984, adoptó el acuerdo de sorreter el presente Plan/ 
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General M..rnicipal de Ordenación Urbana a un nuevo trámite -

de informa.ción pública, publicándose los correspondientes -

anuncios en el B.O. del Estado de 22 de enero de 1.985, B.O. 

de la Provincia del 26 del misrro rres y año y aderrás en las/ 

páginas locales de los Diarios Ya y El Alcazar. 

Durante los tres periodos de información pública a que he-

rros hecho referencia anteriorrrente, se presentaron gran nú

rrero de alegaciones y reclamaciones que relacionarerros a -

continuación. 

Pero con independencia de la participación fÚblica señalada, 

el equipo redactor del Plan, en la mayoría de los casos con

juntarrente con miembros del Ayuntamiento, ha mantenido dist.iE_ 

tos contactos y reuniones con representantes y técnicos de -

los organisrros siguientes: 

- Dirección General de Bellas Artes • 

. - Dirección Provincial del M.O.P.U. 

- Comisión Provincial de Urbanisrro. 

- Diputación Provincial de Toledo. 

- GESTUR. 

- ICCNA . 

. Igúalrrente se ·mantuvieron en su rrorrento reuniones en las que 

párti.ciparon.representantes de los ercpresarios de la constru~ 

c_~ó:n , _ele_ Toledo. Se . asistió a las reuniones de la Comisión que 

c~tro~ ·la .ejecución del Aucerdo Marco sobre Vivienda. 

-Pero _tan _l.ITp'.)rtante cono lo anterior, son las rrúltiples reu

nione mantenidas con las distintas Asociaciones de Vecinos,c~ 

yas aspiraciones quedan reflejadas en el plano nQ 13 y se re

lacionan a continuación: 
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1. - ASCX::IACICTIJ DE . VECINOS DE PALOMARF.JOS. 

- Parque público. 

- zona verde y juegos_ infantiles. 

- Centro de Salud Municipal. 

- Centro Sccio-CUltural. 

- zona deportivas. 

Zona de esparcimiento al aire libre. 

2.- ASCX::IACICTIJ DE VECINOS DE LA. VERDAD DE SAN ANTON. 

- Parque Público (utilización y adaptación del Pilar) • 

:· Centro Sccio-CUltural (de¡:::iendencias para Centro de la 3ª Edad) 

- Guardería Infantil. 

- Creación de un Centro Público de E.G.B. (que contenga preesco-

lar). 

- Auditorio al aire libre. 

- Realización de una piscina en la zona deportiva. 

- Consultorio de la S.Sccial (pueden compartirlo con otro Barrio). 

- Aparcamiento para camiones. 

3.- ASOCIACIOO DE VECINCB IA MURALLA .DE COVACHUELAS. 

- Arreglo de -zonas verdes. 

- Consultorio de la Seguridad.Social. . . . . . . 

- Centro de la 3a edad. 

2 8 FEB. 1986 
4.- ASCX::IACIOO DE VECINCB SANTA BARBARA. 

Parque público. 

- Zona verde y juegos infantiles (en el interior del Barrio). 

- Consultorio de la Seguridad Social. 
• 
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- Aml::ulatorio de la Seguridad Social. 

- Instituto. 

- Centro Público de E.G.B. (16 Unidades). 

- Guardería Infantil. 

- zona deportiva. 

- Centro Socio-cultural. 

5 . - ASO:IACICN DE VECINOS DE AZUCAICA. 

- Consultorio de la Seguridad Social. 

- Zona deportiva provisional. 

- Centro Scx::io-CUltural y de Jia edad. 

6.- ASOCIACICN DE VECINOS EN EL TAJO DEL POLIGONO. 

- Amhllatorio de la Seguridad Social. 

- Consultorio de la Seguridad Social (en contrucción) 

- Mercado Municipal. 

- Tres Centros Públicos de E.G.B. (uno en construcción). 

- Guardería Infantil. 

- Zona Deportiva. 

- zona libre y juegos infantiles. 

- Canping en zona de contacto. 

- Servicios Mministrativos (Boml:eros y Protección Ciudadana). 

- Parque Público. 

2 8 FEB. 1986 
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ESTUDIO DE LAS SUGERENCIAS PRESENTADAS AL AVPNCE DEL PLAN GENERAL 

MUNICIPAL DE ORDENACICN URBANA DE TOLEDO. 

INTERESADO SUGERENCIA Y CONTESTACICN-PROPUESTA 

l CON FRANCISCO JAVIER CAVE- Sugerencia: 

2 

3 

4 

RO DE CARONDELET Y CHRYS-- Finca Quintana de Miral::el, sea ca-
TOU. lificada corro rústica 

CON JUAN MANUEL CAVERO DE 
CARCNDELET Y CHRYSTOU. 

CON JOSE WIS GENILLO 
GRANAOOS. 

Contestación propuesta: 
Se clasifica corro suelo urbano, pe 
ro catalogan<b la finca al objeto = 
de dotarla de una especial protec
ción, inpidiendo su parcelación y -
urbanización. 

Sugerencia: 
Finca denominada colina que forma -
parte de la Quinta de Miral, se ca
lifique corro rústico. 

Contestación propuesta: 
Igual que nQ l. 

Sugerencia: 
o.ie se pennita adoptar los bajos -
sitos en el Plan de Extensión de -
Buenavista para locales correrciales 
Concreta a Cooperativa Martín de Sa 
nabria. 

Contestación propuesta: 
Se considera que la sugerencia dere 
ser objeto de estudio a nivel de Or
denanzas o Plan Parcial, sin juzgar -
en este rrarento su posibilidad. 

I:X:N APOLCNIO MAYORAL HER Sugerencia: 
NANDEZ. Solicita se califique de uso resi-

dencial y equipamiento a la parcela 
de su propiedad sita en la calle -
Marqués de .Mendigorria y Bajada de/ 
Sanfot. 

Contestación proeiesta: 
Dar el misrro tratamiento a la parce 
la que a la edificación existente.-

5 r.x::N 1\POLCNIO MAYORAL HER Sugerencia: 
NANDEZ. Solicita se mantengan las mismas or

denanzas del Plan General de l. 964 -
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6 IX)N JESUS HIGUERAS 
RUIZ. 

7 IX)N PEDRO SANCHEZ PUE
BLA. 

8 IXN RAMCN GAMBIN .MERUEN 
DANO. 

26 

para los Cigarrales. 

Contestación propuesta: 
La ordenación definitiva se efectua 
rá a través del correspondiente--= 
Plan Especial. Corro rredidas transi
torias se establece la superficie -
mínima de 20.<XD m2, pero se respe
tarán corro acordes con el Plan a -
las edificaciones existentes y par
celas registradas. 

Se efectuará un estudio de la di 
visión de la propiedad, al objeto= 
de preservar en todo rrorrento el sen 
tido propio de los Cigarrales. 

Sugerencia: 
Identica a nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a nQ 5. 

Sugerencia: 
Corro socio de la Cooperativa Virgen 
del Perpetuo Socorro, solicita se -
clasifique corro urbanos los terrenos 
propiedad de la rrencionada Cooperati 
va sitos en la zona de la Barriada= 
de Azucaica. 

Contestación propuesta: 
La Canisión de Planificación Urbana 
y Vivienda considera que se· del:e am 
pliar el suelo urbano de Azucaica = 
aproximando el nencionado Barrio a/ 
la zona de la Vinagra, pero dándole 
un tratamiento acorde con las edifi
caciones existentes con un techo po
blacional wáxino de 2.<XD habitantes 
para too.o el área de Azucaica. 

Por su parte, el Equipo Redactor 
del Plan, considera que únicarrente -
se debía anpliar Azucaica en la zona 
Nordeste. 

Sugerencia: 
Se clasifique corro suelo urbimo la -
parcela denominada El Olivar de los 
Pozos, ya que se encuentra consoli
da too.o el área. 

Contestación propuesta: 
Se ordenará too.a la zona al objeto/ 
de formar un conjunto arrrónico con¡ 
la misrra tipología de viviendas exis 
tentes. 
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9 DCN WIS ASENSIO SANCHEZ. Su~erencia: 
Identica a la núm. 8. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 8. 

10 DCN MANUEL RCMERO MARI'IN. Sugerencia: 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

[X)ÑA DOWRES GOMEZ DE -
LOS INFANTES. 

DCN ANGEL PINEL GARC:IA. 

DCN PATRCX:INIO GUZMAN RO 
DRIGUEZ. 

DCN INOCENTE GOMEZ Y GO
MEZ. 

DCN Erx;ENIO CARRASCO MU
Noz. 

DCN MANUEL MARI'IN ESI'E-
BAN. 

·· -.- .. , _,,..,,. -.· - · .. 

En el avance se observa la ID::l.yor 
parte del bloque de la calle Bur
deos 2, 4, 6 y 8. 

Contestación prop..1esta: 

Será objeto de consideración en el 
norrento de otorgar las corresp;)n-
diente alineaciones. 

Sugerencia: 
Idéntica a la núm. 5 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 5. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 7. 

Sugerencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación proe-iesta: 
Idéntica a la num. 7. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación proeiesta. 
Idéntica a la núm. 7. 

Sugerencia: 
Solicita para la parcela de su -
propiedad sita en San Pedro el Ver 
de, la clasificación de suelo ur-
bano, uso residencial tipología -
wüf ami liar. 

Contestación proeiesta. 
Se propone consolidar la zona cons
truida. 

- Sugerencia: 
Idéntica a la núm. 7. 
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Contestacjón propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

17 DON JOSE GONZALEZ GARCIA. Suaenrecia: 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta: 
Identica a la núm. 5. 

18 DON JOSE GONZALEZ MARI'IN. Su~erencia: 
Identica a la núm. 5. 

19 DOÑA WISA GONZALVO MEN-
00. 

20 DON SEGUNOO HERNANDEZ GON 
ZALEZ. 

21 

· 22 

23 

24 

DON MANUEL CABADA PRADA. 

DOÑA ANA MARIA CABADA GO
MEZ. 

DOÑA CCNCEPCICN CABADA -
Ga-1EZ. 

DOÑA NATIVIDAD CARMEN GU 
TIERREZ MARI'IN. 

Contestación prop..iesta. 
Identica a la num. 5. 

Sugerencia: 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 5. 

Su~erencia. 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Su~rencia: 
Id tica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Su~erencia: 
Id ntica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

suc¡erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Sugerencia: 
En relación con la finca nQ 144 
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del Paseo de la f<osa , solicita una 
reconsideración de la propuesta -
efectuada, por considerar que no -
existe obligación de ceder los te
rrenos que se califiquen corrozo-
nas verdes y de enseñanza, propo-
niendo una mayor edificabilidad. 

Contestación propuesta: 

Se considera que la unidad de ac-
tuación que se propone no dece in
crerrentar los problemas del Barrio 
de Santa Bárbara, antes bien, si -
se incluye corro suelo urbano con -
posibilidad de edificación residen 
cial debe coadyuvar a disminuir-= 
los problemas urbanísticos de las/ 
zonas colindantes. 

Por otra parte, el propietario de/ 
suelo urbano debe ceder los terre
nos que señala el art. 83.3 de la/ 
vigente Ley sobre el Régirren del -
Suelo y Ordenación Urbana. 

El reparto de cargas entre todos -
los propietarios comprendidos en -
la unidad de actuación, se efectua 
rá a través de las correspondientes 
reparcelaciones. 



25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

• 

r::x)!_\J' RODRIGO DEL CASTILID MAR
TIN MAESTRO. 

COÑA ENCARNACION IXX'JAIRE MAR
TINEZ. 

r::x)!_\J' IGNACIO TORRECILLA FRANCO 

COÑA M2 DEL ROSARIO TORRECILLA 
FRANCO. 

r::x:l"1 ALFCNSO MANUEL TORRECILLA 
FRANCO. 

r::x:l"1 ANGEL IDPEZ RAMIREZ. 

r::x:l"1 PABLO GAMARRA M)STEIRO. 

[:X)Ñ'A MARIA DEL RIO RUIZ. 

30 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 5. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 5. 

Su~erencia: · 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 5. 

Su<:!erencia: 
Identica a la núm. 5. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. S. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. S. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 5. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta. 
Idéntica a la núm. 7. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Su~erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7 • 



33 

34 

35 

,...., 

36 

37 
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OCN 00.'1.INGO AGUAOO CAf.NO. 

00.'\J FELIX AGUAOO AR.ROYO. 

DCN CLEMENTE GALLAROO HIDAL 
GO. 

COÑA MARIA ISABEL SANCHEZ DE 
LA POZA PINI'AOC>. 

DCN ANI'CNIO REDCNOO SANTOS. 

DCN WIS FIGUEROA ABELDE -
LA CRUZ. 

31 

Sugerencia: 
Solicita para la f.u:ica llamada -
Dehesa Secano de Ringorrango de/ 
Calabazas Bajas, el misrro trata
miento que para la fincas de las 
Nieves, proponiendo una densidad 
de 5 viviendas/Has, viviendas -
unifamiliar parcela mínirra 1.200 
m2. 

Contestación propuesta: 
Si se mantiene el Polígono de 
las Nieves, se unirá a lo largo/ 
del Camino que le servirá de ac
ceso hasta el Polígono del Mopu. 

Suoerencia: 

Solicita se realice un Plan Par
cial para la zona del Barrio Bae 
za. 

Contestación propuesta: 
Al objeto de posibilitar la am-
pliación de la entrada a Toledo -
por la Carretera de Avila, se -
acuerda eliminar toa.a la fila de 
chalets y viviendas existentes -
en la rrencionada zona, concreta
nente los que colindan con la 
rrencionada carretera de Avila 
hoy P,vd'1 de Barrer. 

Su~erencia: 
Id ntica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Sugerencia: 

Idéntica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

sus¡erencia: 
Identica a la núm. 7. 

Contestación propuesta: 
IdéÍÍtica a la núm. 7. 

Sugerencia: 
Solicita para la finca de su -
propiedad sita en el Olivar de~ 
los Pozos la clasificación de -
suelo urbano 



39 

40 

41 

...., 
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[X)N WIS, [X)ÑA PETFA, -r::x::N AL
BERI'O, [X)N rur..GENCIO, Y IX>ÑA/ 
SAGRARIO SERRANO LOPEZ. 

MARIANO MARI'INEZ HERRANZ. 

[X)N MARIANO MARI'INEZ HERRANZ. 
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Contestación propuesta: 
Se ordenará toda la zona al obj~ 
to de formar un conjunto anróni
co, con la misma tipología de vi 
viendas existentes. 

Sugerenc i.a: 
Solicita para un solar sito en -
el Paseo del Cristo de la Vega y 
Autovía del Puente Nuevo de San/ 
Martín, la posibilidad de califi
car los corro uso tur'ístico y cons
trucción de una Aparhotel. 

Contestación propuesta: 
Dentro del Plan Especial se redac 
rán condiciones específicas del= 
Sub-sector del Circo Romano, que -
permitan: 
l.- Consolidar las edificaciones -

existentes. 
2.- Profundizar en la detección de 

restos arqueolégicos. 

Sugerencia: 
Solicita para la finca denominada 
el Pilar de Calabazas Bajas el 
misrro tratamiento que para las -
fincas de Las Nieves. 

Contestación propuesta: 
Si se mantiene el Polígono de las 
Nieves, se unirá a lo largo del -
Camino que le servirá de acceso -
hasta el Polígono del MJp.i. 

Sugerencia: 
Solicita para una parcela de su -
propiedad sita en Los Olivares de 
Morterón y Pico del Pañuelo se -
quite la previsión de zona fores
tal y se le asigne una densidad -
de 5 viviendas Ha. 

Contestación prop.1esta: 
Al dar una nueva ordenación a la 
zona, al objeto de congelar lo -
construido y estudiar la forma -
de carpensar al Ayuntamiento con 
las cesiones obligatorias más el 
10% del aprovechamiento rredio, -
se otorgará a la parcela objeto -
de sugerencia, un tratamiento dis
tinto al del Avance, pero en nin
gún caso se considera justifica~a 
las pretensiones del propietario. 
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Sugerencias: 
Las distintas sugerencias efectua-
das por la Cárnara Oficial de la Pro 
piedad Urbana, afectan a todas y ca 
da una de las partes del Avance del 
Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de Toledo. 

Contestaciones propuestas: 

l.- Casco Histórico Artístico: Por -
la propia conplejidad que senala l a Ca 
mara Oficial de la Propiedad Urbana, -
así corro por la trascendencia que 
no solo para Toledo, sino para todo -
el Estado Español e incluso para la -
humanidad, tiene el acertar con una -
b.lena ordenación del Casco Histórico 
Artístico, se ha considerado necesa-
rio que este espacio vital sea ordena 
do a través de un Plan Especial, figu 
ra de planeamiento que si en algún case 
está justificada su existencia, es -
precisarrente en Toledo. 

-· 
La tendencia revitalizadora y reha 

bilitadora que se aplica en todos los
paises europeos, no es posible concre 
tarla a través de un Plan General. -

Con esta propuesta no se pretende 
en ningún caso congelar el desarrollo 
natural de la construcción dentro del 
Casco Histórico. 

Se intenta sigan vigentes las ac
tuales Ordenanzas hasta que se redac
te con carácter definitivo el Plan -
Especial. 

2.- Ensanche: en relación con las dis 
tintas sugerencias en torno a esta -
zona de planeamiento, deberros efec-
tuar las siguientes consideciones: 

No del:e olvidarse que la figura 
del Estudio de Detalle ha liberado -
a los Planes de Ordenación de la ne
cesidad ineludible de establecer las 
alineaciones y rasantes y la ordena
ción de volurren. Debiendo fijarse -
los planes más en la clasificación -
del suelo, en la zonificación y en -
la afinra.ción de usos, que en los de 
talles concretos de ordenación de vo 
lurren. 
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74 EL M:NI'ECILID,S.A. 

75 oa CARMEN CARROBLES RCMERO. 

76 O.PABLO CARROBLES RCMERO. 

77 D.AGUSTIN Ra1ERO ~, -
Superior del M:nasterio del 
M:mte Sión. 
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Sugerencia: 

Solicita incluir toda la Finca del -
f-bntecillo caro suelo urbanizable no 
Programado. 

Contestación propuesta: 
A la vista de todas las sugerencias 
efectuadas al Avance del Plan Gene-
ral, la Ccrnisión considera que del::e/ 
eliminarse la clasificación de la -
rrencionada finca caro suelo urbaniza
ble no programado, debiendo ser cla-
sificada en el Plan General caro no -
urbanizable. 

sugerencia: 
Similar a la nQ 34. 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 34 

Contestación proe-iesta: 
Similar a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Solicita para la finca de San Bernar
do: 
1.- Se clasifique caro urbanizable -
programado. 
2.- Se asigne una superficie mínima 
por vivienda de 2.500 m,12. 
3.- Suprimir la zona destinada a pro 
tección forestal. -
4.- Se establezca caro cesión gratui
ta el 10% del suelo. 

Contestación propuesta: 

A juicio de la Ccrnisión de Planifi-
caci6n urbana y vivienda, del::e conge
larse lo construido, así caro todas -
aquellas parcelas afectadas por expe 
dientes sancionadores, arrpliando únI
carrente la zona edificable p>ara que -
se puedan obtener las cesiones al --
Ayuntamiento con destino a equipamien 
to más el terreno correspondiente al-
10% del aprovechamiento nedio. 
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9.- Suelo urbanizable no prograniado: 
Se considera que son distintas las 
características de cada uno de los -
sectores clasificados corro suelo ur
banizable no programado. Por otra -
parte, desaparecerán el Sector nº 11 
San Bernardo, el Sector nº 15 Golf,
se le dará tratamiento especial al -
Sector nº 16 ampliación de Los Ciga
rrales y están en discusión la propia 
existencia de los sectores nQs. 13 y 
14, Nordeste y Las Nieves. 

Al incidir distintas sugerencias 
sobre los sectores del Suelo Urbaniza 
ble no Programado, en la redacción -
definitiva se señalará los criterios 
para cada uno de ellos. 

10.- Se corrigen las anomalías para -
los núcleos de El Sapo, Cerro de los 
Palos y La Olivilla y se establece -
una definición de núcleo de población. 
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44 

45 

46 

47 

IX,N SABINO GARCIA SOI'CMAYOR. 

ro"lA ANASTASIA ANTERA GARRIOO 
SANCHEZ. 

[)()¡_'-J JOSE AGUAOO CAMINO. 

[X)ÑA IGNACIA MARI'IN CASERO. 

r:x:N MARCIAL LOPEZ SANCHEZ. 

36 

Sugerencia: 
Solicita la inclusión de unas -
fincas de su propiedad en el -
suelo clasificado corro urbano -
de la Barriada de Azucaica. 

Contestación propuesta: 
La Comisión de Planificación Ur
bana y Vivienda considera que el 
suelo que se del::e ampliar en Azu
caica; es el necesario para lograr 
techo poblac ional máxirro de 2. ex.o 
habitantes para todo el área de -
Azucaica, y con una tipología de 
edificación acorde con la actual
rrente existente. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 34. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Identica a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ S. 

Contestación propu.esta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ S. 

Contestación propu.esta: 
Idéntica a la nQ 5 

48 I:XJÑA Mª ANTCNIA MJRENO PANIAGUA Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

49 r:x:N WIS SANCHEZ PEREZ MJRENO. 

50 r:x:N JOSE FERNANDEZ CORRALES. 

Contestación prop.1esta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Sugerencia: 
Manifiesta que es propietario de 
parcelas ubicadas en el Cerro de 



51 DON JERCNIM) HEREDERO LOZANO. 

52 DON MANUEL NICOLAS CAMBON. 

53 DON ANGEL NICO~.S CAMBON. 

54 DON MANUEL N-DROS GCNZALVEZ 

los Palos, en el lugar denowinado 
Cerro de Las Lomas. 

Contestación propuesta: 
La Comisión de Planificación Urba 
na y Vivienda propone congelar lo 
construido y estudiar la forrra -
de compensar al Ayuntamiento con 
las cesiones obligatorias más del 
10% del aprovechamiento rredio. 

· Su~erenc ia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

SU<~erencia: 
Identica a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Su~erencia: 
Identica a la nº 5. 

Contestación prOPJ.esta: 
Idéntica a la nº 5. 

Sugerencia~: 
l.- Propone dividir el Sector nº 

13 .del Avance Nordeste en 
dos Polígono. 

2.- Propone ampliar la línea de -
actuación hacia el Norte de -
la finca,Pinedo. 

3.- Que se limite la cesión gra-
tuita al 30% del suelo. 

4.- Que se reconozca un volwren -
de l m3/m2, con un míni.rro de/ 
10 viviendas Ha. 

5.- solicita se exprese la deci-
sión rrunicipal de prorrover de 
fornia inrrediata el Prograwa -
de ktuación Urbanística. 

Contestación propuesta: . 
En principio se mantiene las deter 
minaciones establecidas en el---
Avance. 

No habiéndose adoptado acuerdo -
por la Comisión de PÍanificacióp/ 
Urbana, respecto a continuar con 
la clasificación de suelo urbani
zable no programado, al ser dis--
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56 

57 

58 

59 

[X)N JOSE Mª SAN Ra1AN_ GCMEZ
MENOR. 

[X)N ANTONIO GOMEZ PRIETO. 

[X)N ANTCNIO GOMEZ PRIETO. 

[X)N WIS ARROYO DE LAS HERAS 
corro Presidente de la Coop . -
Virgen del Perpetuo Socorro. 

IX)N LUIS ARROYO DE LAS HERAS. 

60 IX)N ~ IGLESIAS GALINOO. 

61 IX)N HIPOLITO, DOÑA ANGELINES, 
IX)ÑA CARMEN y DON WIS t-DRAL 
VILLAMAYOR. 

62 FELIPA LANCHA HAZAÑA. 

63 IX)ÑA Mª ELENA FATIMA SILVESTRE 

38 

tinto el criterio de cada uno -
de los partidos políticos repr~ 
sentados en la Comisión. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Similar . a la nQ 5. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 5. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 5. 

Contestación proe-iesta: 

Similar a la nQ 5 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Sugerencia: 
Solicitan para la fincas de su -
propiedad sitas en -el Paseo de -
los Canónigos, tratamiento simi
lar al Barrio de Santa Teresa, -
con una fuerte densidad construc
tiva y zonas ccrrerciales. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 39. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 61. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 39 



63 

64 

65 

66 

,....., 

• 

COÑA w:i ELENA FATIMA SILVESTRE 
CAÑA. 

JOSE GERMAN MARCOS RUBINAT 

lX>N CARLOS CANO CRUZ. 

lX>N EUSEBIO FERNANDEZ FRAILE. 
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Su~erencia: 
Identica a la nº S. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº S. 

SuCJerencia: 
Identica a la nº 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 5. 

Su~erencia: 
Identica a la n2 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 5. 

Su~erencia. 
Identica a la nº 5. 

Contestación propuesta: 
Identica a la nº S. 
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Sugerencias: 
Las distintas sugerencias efectuadas 
afectan a todas y cada una de las -
partes del Avance. 

Contestaciones propuestas: 
Se suprimD las referencias a aquellas 
partes que se presta conformidad al -
Avance. 

1.-Respecto al Plan Especial se in-
tenta sigan vigentes hasta su total -
-redacción las ordenanzas actuales. 

2.- Respecto a la Escuela de Educa-
ción Física, es necesario aclarar que 
al establecerse dos clases de suelo, 
urbano y urbanizable programado, se -
está interpretando una decisión polí 
tica que va unida al traslado de la-
propia Escuela de Educación Física. 

3.- Se establecerá un subsector para 
la zona de la Ruina del Circo Rorrano 
dentro del Plan Especial. 

4.- Se recogen las sugerencias res-
pecto a Santa Bárbara. 

5.- Se acoge la sugerencia respec
to .a la protección del Cerrenterio -
en el suelo urbanizable programado. 

6.- Se estudiará la sugerencia de la 
propuesta de no ubicación de la pl~ 
ta de residuos sólidos urbanos. 

7.- Respecto a las ordenaciones so-
bre los Cigarrales, nos remitirros a 
la sugerencia nQ 5. 

8.- Respecto al Polígono Industrial 
el tratamiento definitivo está en -
función de que los Planes Parciales 
CWT{)lan con la exigencia de la vi-
gente Ley sobre Régirren del Suelo y 
Ordenación Urbana y Reglarrento de -
Planeamiento. 



68 [X)ÑA Mª DEL PILAR ORGAZ 

69 Da Mª ISABEL ORGAZ. 

70 r::x:::N RN-m PEÑA DE IA VEGA. 

71 HERMANOS VELASCO RILOS. 

72 JOSE GAOCIA HERRERA. 
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Sugerencia: 
Solicita para los Cigarrales una 
mayor parcelación para conseguir 
un ajardinamiento de los misrros 
y aurrentar la densidad de vivien 
das en la zona con objeto de fa= 
cilitar su adquisición a mayor -
núrrero de personas. 

Contestación prop.1esta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Su<Jerencia: 
Identica a la nQ 68 

Contestación proeiesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Sugerencia: 
Solicita caro propietario de la 
Finca nQ 9 del Barrio Baeza, la 
posibilidad de awrentarla edifi 
cabilidad del rrencionao.o Barrio, 
con objeto de evitar la disper
sión de la construcción y mante
ner el Centro Histórico de Tole
do sin que constituya una carga 
onerosa. 

Contestación proeiesta: 
Idéntica a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 5. 

Contestación prop.iesta: 
Similar a la nQ 5. 

Sugerencia: 
Solicita la posibilidad de cons 
trucción industrial en la zona
de San Pedro El Verde. 

Contestación ~rop.iesta: 
Se consolidara la zona construi 
da, pero no se considera conve-= 
niente la calificación de zona/ 
industrial, desestimando la su
gerencia. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7 • 

Contestación prop.1esta: 
Idéntica a la nQ 7. 



74 

75 

76 

77 

EL M::NTECILID,S.A. 

oa CARMEN CARROBLES ROMERO. 

O.PABLO CARRORLES ROMERO. 

D.AGUSTIN Ra1ERO REIXNOO, -
Superior del Monasterio del · 
Monte Sión. 

Sugerencia: 

Solicita incluir toda la Finca del -
Montecillo caro suelo urbanizable no 
Programado. 

Contestación propuesta: 
A la vista de todas las sugerencias 
efectuadas al Avance del Plan Gene-
ral, la Comisión considera que del::e/ 
eliminarse la clasificación de la -
rrencionada finca corro suelo urbaniza
ble no programado, debiendo ser cla-
sificada en el Plan General corro no -
urbanizable. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 34. 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 34 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 34. 

Sugerencia: 
Solicita para la finca de San Bernar
do: 
1.- Se clasifique caro urbanizable -
programado. 
2.- Se asigne una superficie mínirra 
por vivienda de 2.500 m,12. 
3.- Suprimir la zona destinada a pro 
tección forestal. -
4.- Se establezca corro cesión gratuj_
ta el 10% del suelo. 

Contestación propuesta: 

A juicio de la Canisión de Planifi-
caci6n urbana y vivienda, dere conge
larse lo construido, así caro todas -
aquellas parcelas afectadas por expe 
dientes sancionadores, anpliando únI
cairente la zona edificable para que -
se puedan obtener las cesiones al --
Ayuntamiento con destino a equipamien 
to más el terreno correspondiente al-
10% del aprovechamiento rredio. 
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78 D.FELICIANO APARICIO RODRIGUEZ Su~erencia: 

Identica a la nQ 5. 

79· SEMINARIO CCNCILIAR DE. 
'IúLEOO. 

80 . Dª . AMERICA IGLESIAS VEGA 

81 oa Mª DEL CARMEN GIL GALLAR-
00 GARCIA. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Sugerencia: 
Solicita la clasificación de suelo 
urrenizable prCX:JramadO y califica
ción de uso residencial, vivienda -
unifamiliar, para la finca de la -
que es propietario, denominada Casa 
de Canpo. 

Contestación propuesta: 
El criterio firrre de la Ce.misión es 
de no considerar caro adecuadas las 
alegaciones efectuadas en torno al/ 
cambio de clasificación de los te-
rrenos incluídos en la Vega en el -
Avance del Plan General )l a los que 
se les otorga una especial protec-
ción por considerar que cualquier -
edificación próxima a la misma Vega 
ocasionaría un daño irreparable a -
Toledo, tanto desde el punto de vis 
ta paisajístico, rronunental y de-= 
riqueza histórica acunulada a través 
de los siglos. 

Su~encia: 
Id tica a la nQ S. 

Constestación propuesta: 
Idéñtica a la nQ S. 

Su~encia: 
Id tica a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
IdéIÍtica a la nQ S. 

82 D.JOSE WIS DE IA M)RA MEDJNA Su~erencia: .~ 
Identica a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ S. 

83 D.EUSI'AC)UIO MANRI(UE SANCHEZ Su~erencia: 
Identica a la nQ S. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ S. 

84 Dª Mª AMPARO CANO TABLADO. Su~erencia: 
Identica a la nQ 5 
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85 O.JAVIER GALAN DE I.AS HERAS. 

86 Dª Mª JESUS MARCOS Rl>MJS. 

87 Dª Mª del CARMEN RAMOS BENA
VIDES. 

88 D. FELIPE SANCHEZ CUEVAS. 

' ' '± '.t 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

Su~erencia: 
Id ntica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Id ntica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Identica a la num. 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la núm. 7. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

89 Dª ESTFELIA FERNANDEZ SANTIAGO Su~ere.ncia: 
- Identica a la nQ 7. 

90 LA ALBERQUILI.A,S.A. 

2 8 FEB. 1986 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Sugerencia: 
Que solicita para la finca de la -
All:erquillas, la clasificación de -
suelo urbanizable programado,así co
rro la supresión de un pico definido 
corro no urbanizalbe-zona militar que 
por error de delineación ha sido in
cluido en la rrencionada zona. 

Contestación proe,iesta: 
No estando decidido el Polígono de -
las Nievas caro suelo urbanizable -
no programado, es deificil proceder 
a una extensión del rnisrro, salvo que 
la rrencionada extensión discurra a -
lo largo del Camino que sirve de -
unión entre el Polígono Industrial 
y las Nieves. 
Será subsanado el error de delinea-
ción existente. 
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CON FELIX MAYORAL MARUGAL. 

CON APOLCNIO MAYORAL HERNAN 
DEZ, Presidente Federación-
Tiro O1:i.rnpico. 

CCNCEJALES DEL P.C.E. 

Su~erencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Identica a la nº 7. 

Sugerencia: 
Pone de manifiesto que en el Avan
ce no figura las instalaciones de-
portivas para la práctica del tiro/ 
sitas en la finca La Bastida. · 

Contestación propuesta: 
Se recogerán las instalaciones seña 
lando una banda de protección al-= 
objeto de que no se anplie. 

Sugerencias: 
- Red Arterial. 
- Directrices Casco Histórico. 
- Carretera de Mocejón-Azucaica. 
- Nordeste Pineda. 
- Cigarrales de Vistaherno~a. 
- Golf. 
- Olivilla.El Sapo. 
- San Bernardo. 
- Cerro de los Palos. 
- Suelo Urbanizable Programa.do. 
- Fábrica de Armas. 
- Polígono igual programa.do. 
- Circo Romano. 
- Zonas Especiales. 

Contestación a las propuestas: 
Se recogen las sugerencias respecto 
a las directrices de redacción de -
Planes Especiales del Casco Históri
co, Planes Especiales del Río Tajo 
y La Vega; y Circo Remano. 

Para establecer un límite al desarro 
llo de Azucaica se hace preciso crear 
la posibilidad de anpliación al otro 
lado de la carretera de M:x::ejón. 

Los Cigarrales de Vistahernosa 
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95 PROPIETARIOS Y VECINOS DE LA Sugerencia: 

96 

ZCNA DE CIGARRALES Y BARRIA- Efectuan dos tipos de sugerencias: 
DAS DE OLIVILI.A Y SOLANILI.A. La prirrera se refiere exclusivarren

te a los Cigarrales, manteniendo la 
teoría de que la exigencia de 20.CXX) 
m2 por vivienda, se considera despro 
porcionada; el segundo grupo de suge 
rencias, se refiere a los núcleos de 
Solanilla y Olivilla, solicitando 
una previsiones coherentes. 

O.JUAN AN'IDNIO FERNANDEZ -
DIAZ. 

Contestación propuesta: 
Por lo que respecta al prirrer tipo -
de sugerencia, es decir, las de Los/ 
Cigarrales, dererros rerrú.tirnos a lo 
contestado en la Sugerencia nQ 5. 
Por lo que respecta a las sugerencias 
sobre Solanilla y Olivilla, es crite
rio ya expuesto para otras sugeren-
cias de que se pretende consolidar lo 
existente y formar un conjunto arrróni 
co de las zonas con la misma tipolo--=
gía de viviendas. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 8. 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 8. _ 

97 O.ENRIQUE FERNANDEZ CAMOCHO , Sugerencia: 
Similar a la nQ 8. 

Contestación propuesta: 
Similar a la nQ 8. 

98 O.ISABELO LECCADIO G0 SUAREZ. Sugerencia: _ 

2 8 FEB. 1986 

Solicita se clasifique cono suelo ur 
bano la parcela de su propiedad, si-= 
ta en la finca que el interesado de
nomina la Bastida. 

Contestación propuesta: 
Se efectuará una ordenación de la -
zona que pennita congelar lo construi 
do y hacer posible la conpensación -
al Ayuntamiento de las cesiones obli 
gatorias más el 10% del aprovechamien 
to rredio. Otorgando por tanto a la--= 
parcela objeto de sugerencia un tra~ 
miento distinto al dado en el Avance/ 
pero en ningún caso podrá satisfacer
se totalrrente las pretensiones del ac
tor. 
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100 PROPIETARIO DE PARCELAS EN LA -
ZONA DE LA OLIVILLA. 

(, 

101 OCN MANUEL NICOIAS CAMBCN. 

' 1-• 

i ' 

Sugerencia: 
solicitan se clasifiquen corro suelo 
urbano las parcelas de su propiedad 
sitas en el Olivar de Los Pozos-Ba
rrio de la Olivilla. 

Contestación propuesta: 
Se ordenará toda la zona, al objeto 
de formar un conjunto amónico con -
la misma tipología de viviendas a las 
actualrrente existente. 

SuQ:erencia: 
Identica a la nQ 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 5. 

102 O.FERNANDO MANZANARES ESPINOSA SuQ'erencia: 
Identica a la nQ 7. 

103 O.JULIO GARCIA DE LA CRUZ. 

104 D. JULIO GARCIA DE LA CRUZ. 

.. 
105 D.HILARIO PElliAOO M'.)RENO. 

2 8 FEB. 1986 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

SuQ:erencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

Su~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7 • 

Sugerencia: 
Que es propietario de una parcela -
de 100 rretros cuatrados sita en el -
Camino Alto de Palanarejos y Camino 
del Cerrenterio, solicitando se deli
mite su propiedad corro único sector 
a efectos de planeamiento, sugirien 
do aurrentar la densidad del sector - -
a 60 viv/Ha. 

Cbntestación propuesta: 
Todos los estudios efectuados en el 
Avance del Plan General, no es posi
ble establecer un Sector distinto -
al propuesto, sin perjuicio de su -
posterior división en polígonos . 

La justificación de la inclusión de 
los terrenos objeto de sugerencia, -
está complerrentada -precisarrente por 
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106 O.MARCOS CAf..,VO MAZA, Asocia--
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la inclusión de la Escuela de Educa
ción Física y parte de la Finca de -
Buenavista, ya que de otra fonna el 
equilibrio del Sector sería totalrren 
te distinto. 

Por lo que respecta a la densidad se 
ha intentado lograr el máx.irro de --
aprovechamiento con la misma densi-
dad. 

ción Vecinos La Voz del Barrio. Sugerencia: 

2 8 FEB.1986 

107 oa SAGRARIO ARAGCN PANIAGUA 

l.- solicitan un parque suficiente-
rrente amplio para que pueda ser dis
frutado por los 15.cm vecinos que -
residen en el Barrio. 
2.- solicitan aprovechar los espacios 
libres que existen en el Barrio: es
palda de la Residencia de la Seguri-
dad Social, dentro del grupo de vi vien 
das Pedro Villaescusa, espalda de la -
Calle Cáceres, margen derecha de la -
Avdª de Portugal. 
3.- solicitan la construcción de equi 
pamientos y servicios: Centro adminis
trativo, centro cultural, etc. 
4.- Se oponen a la construcción en -
los terrenos de la Escuela de Educa-
ción Física. 

Contestación propuesta: 
l. - En principio el Parque se ha ubi -
cado dentro. de la superficie actual-
rrente ocupada por la Escuela Central 
de Educación Física. 
Por lo que respecta a las sugerencias 
contenidas en los puntos 2 y 3 y en -
la rredida que se sea posible, se in-
tentará dar satisfacción a través del 
Plan General. 
Respecto a la construcción o no en -
los terrenos de la Escuela Central -
de Educación Física,esiá en función de 
mantener el Sector que carprende los 
rrencionados terrenos dasificados corro 
suelo urbanizable programado. 

Sugerencia: 
solicita para una parcela de su pro-
piedad sita en la zona colindante con 
la Barriada de Azucaica, Camino Bos-
que Pequeí'lo, la clasificación de sue
lo urbano. 



108 GUADALTAJO,S.A. 

109 Dª CARMEN RUBIO TRIGO. 

,..., 

110 O.FRANCISCO MARCOS .MATIILA 

2 8 FEB. 1986 
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Contestación propuesta: 
La Comisión de Planificación Urbana 
y Vivienda, considera que el suelo -
que se del::e arrpliar en Azucaica, es 
el necesario para lograr un techo po
blacional máxirro de 2.CXX) habitantes 
para todo el aérea de Azucaica, y -
con una tipología de vivienda acorde 
con la actualrrente existente. 

Sugerencia: 
Solicita para las fincas denominadas 
Huerta del Rey y Palacio de Galiana, 
la clasificación, de zona zona urba
na en una parte de la finca y el res 
to cono urbanizable no progranado. -
Contestación propuesta: . 
Es criterio flbreae la Comisión el 
mantener la clasificación propuesta 
en el Avance para todos los terrenos 
de la Vega corro suelo no __ urbanizable 
de especial protección, por considerar 
que cualquier edificación próxima a -
la misma Vega ocasionaría un daño --
irreparable a 'Ibledo, tantG desde el 
punto de vista nonwrental de riqueza 
histórica acwrulada a través de los -
siglos cono paisajístico. 

Sugerencia: 
Similar a la nQ 61. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 39. 

Sugerencia: 
solicita se clasifique ccm::> suelo -
urbano una zona que propone colindan 
te con la Vega y próxima a la Carrete 
ra Toledo-Aranjuez. -

Contestación propuesta: 
sobre la presente sugerencia inciden 
dos tipos de contestaciones ya dadas 
a otras sugerencias: a) • - Por una -
parte el deseo y criterio de la Ccmi. 
sión de no cambiar la clasificación-
de los terrenos incluidos en la Vega 
a los que se les otorga una _especial 
protección; y b).- La propuesta de -
anpliar el suelo urbano de Azucaica -
hasta la zona próxima a la Vinagra -
hasta lograr un techo poblacional má
xino de 2.CXX) habitantes • 
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116 O.ANTONIO FERNANDEZ BORJA. 

118 D2 SAGRARIO VILLASANTE GALLE
GO 

119 D.ANTCNIO PARI'EARROYO VAILANO 
Coop. El Corral de la Vega. 

120 ºª r-msERRAT Ga ESCOBE'!' 

2 8 FEB. 1986 

Su~erencia: 
Identica a la nº 5. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 5. 

Su~erencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 7. 

Su';erencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Iderítica a la nº 7. 

Sugerencia. 
Solicita la clasificación de suelo 
urbano con una densidad de 5 vivien 
das Ha. para un terreno que denomi-= 
na Vega del Malpán, situado en la -
confluencia de las carreteras de Na
vahernosa y comarcal 502. 

Contestación propuesta: 
Hasta no efectuar el estudio conjun
to de las zonas de la Olivilla, Ven
ta del Malpán, Cigarral del Torero . 
y Olivar de los Pozos, no podrá dar
se una contestación satisfactoria a 
las pretensiones de la SOciedad inte 
resada, ya que en principio no parece 
adecuada la clasificación solicitada. 

Sugerencia: 
Solicita se incluya cono suelo urba
no el terreno conprendido entre Azu
caica y la zona de la Vinagra. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 7. 
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122 O.RUFO 1DRRES MARIN Sugerencia: · 
Idéntica a la nQ 7. 
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·· · Contestacíón propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

123 D~ EULALIA PEREZ GlJI'IERREZ. 

2 8 FEB. 1986 

·~ .. 
Sugerencia: - · 
solicita para la finca CarrasC'O en 
la parte situada en la margen dere
cha de la salida de la Carretera de 
Avila trato similar al dado a la -
finca Pinedo, pidiendo fX)r lo tanto 
la clasificación de suelo urbaniza
ble no programado. 

Contestación propuesta: . 
La Comisión no considera convenien
te acceder a ·1a sugerencia de la in
teresada fX)r estimar que se introdu
ciría un nuevo elerrento conflictivo 
en el .Plan General de Ordenación Ur
ba.na, manteniendo la clasificación -
de suelo no urbanizable para los rren 
cionados terrenos. 
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125 O.ANI'CNIO VELASCO HERNANOEZ. 
126 O.ANGEL TRUJILLO ILLAN y oa INMACULADA FERNANDEZ. 
127 D.VICIDRIANO DE TENA S.ARCCN. 
128 O.MIGUEL ZAZO Y PEREZ. 
129 D.JOSE LUIS SANCHEZ DIAZ. 
130 D.FERNANOO RUIZ DE I.DS PAÑOS SERRANO. 
131 D.ABUNDIO RODRIGUEZ Ga1EZ. 
132 O.FRANCISCO RODRIGUEZ DE LA FUENTE. 
133 Dª PAULA ROBLES RODRIGUEZ. 
134 O.ANGEL RAM)S SUAREZ. 
135 O.JOSE WIS POI.O RIJA. 
136 D.JOSE JAVIER PEREZ OLIVARES PEREZ. 
137 O.JULIO PEREZ B~. 
138 O.ANGEL PANTOJA RIVERO. 
139 D.JOSE ANGEL PALACIOS. 
140 O.IGNACIO ABELARLO PALACIOS MJRENO DE REDROJO. 
141 Dª GREGORIA NEIRA RUIZ. 
14 2 Dª MARIA DEL PILAR MJRENO FOURNIER. 
143 D. ENRIQUE DE LA MESA BRAOJOS. 
144 O.ALFREDO MEDINA LORENZO. 
145 O.FRANCISCO MARI'IN SUAREZ. 
146 D.AN'IrnIO MARI'IN ESTEBAN. 
147 D.JOSE MARI'IN ARANDA. 
148 O.ISIDRO MARI'IN SANCHEZ. 
149 O.LUIS MARI'IN MARI'IN. 
150 O.JUAN MARIN MARI'IN. 
151 D.BALTASAR MAGRO SANTANA. 
152 Dª ISABEL .MAGRO SANTANA. 
153 D. SEGUNDO HERNANDEZ GCNZALEZ. 
154 O.BIENVENIDO GUI'IERREZ GARCIA. 
155 D.AN'IrnIO GCNZALEZ ARROYO. 
156 CúN FRANCISCO Ga1EZ CASADO. 
157 CúN FRANCISCO GARCIA TANTE. 
158 CúN AN'IWIO GARCIA MARI'IN. 
159 CúN LEANDRO GARCIA LCMAS GODINO. 
160 CúN MIGUEL ANGEL GARCIA GAROZ. 
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161 CúN CESAREO GAOCIA Ga1EZ. Sugerencias de todos los anterio
res. 

162 D.EDUAROO MANZANARES Ra-1AN 

Similares a la nQ 98 

Contestación propuesta: 

Idéntica a la nQ 98. 

SU<~erencia: 
Identica a la nQ 7. 

Contestación propuesta: 
Idéritica a la nQ 7. 
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163 IX>ÑA ANA MARIA GALLEGO ROJO. 
164 IX.N JOSE ESPlliOSA FOLGAOO. 
165 IX>N MIGUEL DURO GARCIA ARROBA~ 
166 IX.N FLORENTINO CUARI'ERO BAJO. 
167 IX.N RCMAS DUQUE COLlliO. 

r.-• ') ~a 

168 [X)N ANGEL Y IX.N VICTOR CASADO SANCHEZ. 
169 ca:lA MARIA ASUNCIOO CAPEROS .MARI'INEZ. 
170 [X)N JUAN BUENO GUZMAN. 
171 000 JOSE ANTCNTO APARICIO CASTRO. 
172 [X)N MARI'lli ~SO ARCE. 
17 3 IXN -TCMAS PEREZ .MARI'lli 
174 rolA _ CRISTINA DEL CERRO FERNANDEZ. 
175 [X)N FELICIANO APARICIO RODRIGUEZ. Sugerencias de todos los anterio

res: 

Similares a la nQ 98. 

Contestación propuesta: 

Idéntica a la nQ 98. 

2 8 FEB. 1986 
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177 D.FELIX VIZC,AYA NUÑEZ, y otros Y sugerencia: 
-: :·}jf~Solicitan para las parcelas de su -
·· .,;.;~)_propiedad sitas en el Cerro de Los/ 

'·-:-Palos, la clasificación de suelo ur 
·. / banizable. 

178 D.JOSE SN:.ACIA GAOCIA. 

~ '·: contestación propuesta: 
. ·" Al dar una nueva ordenación a la zo

na en la redacción del Plan General, 
se estudiará la forma de compensar -

. ·:·.al Ayuntamiento con las cesiones obli 
. '_gatorias si ello es posible más el -
. ··10% del aprovechamiento rred.io, otor-

- gando la parcela objeto de sugeren--
. ·~;cia, un tratamiento distinto al del -

. _. ,:~Avance. 
~ 

~- · Contestación propuesta: 
IdérÍtica a la nQ 177. 

179 r:x:N JUAN BALLESTEROS BALLESTE- !, 
.. ROS. 

180 r:x:N FAUSTINO HIGUERA GABRIEL. . . 
181 r:x:N ELIAS RUIZ MARI'IN. 
182 r:x:N JULIO LANCHA MARI'IN. -,;.:·. 

183 IXJÑ:A AURORA NAVARRO REVERI'ER ,:•;'.~ '· 
PASCUAL. . · ::··':iSuc¡erencias de too.os los 

- · · Identicas a la nQ 177 
- . ;.~·· ... 

·. -"c:ontestación propuesta: 
-IdérÍtica a la nQ 177 

~· · .... :\ 

anteriores: 

184 r:x:N JOSE WIS GALLEGO PUELLO .... '·\ 

2 8 FEB. 1986 

y otros. -.',-~?~~sug:r~ia: . . . 
· -: \..::,}Sol1.c1.tan la clas1.f 1.cac1.ón de suelo 

·:(" .,.,. .... 
· f2-;,.,"{urbano con una densidad de 2 vi vien 
. >{··~~-;:das Ha. para _las parcelas de su pro
- · .. ::'piedad sitas en el Cigarral El Sapo. 

'..-.},:,:contestación propuesta: 
:d ---~ ·.·:·-Se efectuará una ordenación de la -

.• zona que posibilitando la forma de -
: ccnperisar al Ayuntamiento con las ce 
sienes obligatorias más el 10% del= 
aprovechamiento rred.io, otorgue a las 
parcelas objeto de sugerencia un tra 
tamiento distinto al del Avance, dañ 
do satisfacción en cuanto el Plan lo 
permita a las sugerencias de los in-

. teresados. 



185 O.JUAN GABRIEL GCMEZ MENOR FUEN 
TES. 

186 D. INCCENTE RIVAS AHIJCN. 

187 O.ANGEL ARROBA DIEZMA. 

188 D.LAUREANO JIMENEZ MARI'IN 

2 8 FEB. 1986 

189 oa JOSI:..'FINA ATAR '!'ELLO. 

Sugerencia: 

r.-· r~ 
JJ. 

solicita la clasificación de suelo 
urbano para las parcelas de su pro 
piedad colindantes con los terrenos 
de leona y con el Camino de San Pe
dro El Verde. 

Contestación propuesta: 

Su~erencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nQ 7. 

SuCJerencia: 
Identica a la nº 7. 

Contestación propuesta: 
Idéntica a la nº 7 

Sugerencia: 
solicita para los terrenos denomina
dos Huerta de la Rosa, la posibili
dad de ser urbanizado. 

Contestación propuesta: 
Es criterio finre de la Comisión 
niantener para los citados terrenos .
la clasificación de suelo no urbani
zalbe de especial protección, ya que 
su urbanización iría contra el crite 
rio de defender la Vega de cualquier 
posibilidad de construcción. 

Sugerencia: 
Solicita para la finca del Santo An
gel CUstodio la posibilidad de ser -
urbanizado con una densidad de 25 -
viviendas por Ha. 

Contestación propuesta: 
Hasta no efectuar el estudio conjun
to de las zonas de la Oli villa, Ven
ta del .Malpán, Cigarral del Torero,
Y Olivar de los Pozos, no podrá esta 
blecerse de fo:rma definitiva una so"= 
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lución a la rrencionada finca, aun
que en principio no parece adecuada 
la clasificación solicitada. 
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ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE EL PERIODO DE 

PRIMERA INFORMACION PUBLICA 

n DESPUES DE LA APROBACION INICIAL 

2 8 r.r.R. 1986 
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lQ.- ALEGACIOOES DE CARACI'ER GENERAL. 

NQ 20.- Del Instituto para la Prorroción Pública de la Vivien

da. 

NQ 40.- De la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana. 

NQ 73.- De la Dirección Provincial del Ministerio de Obras -

Públicas y Urbanisrro. 

NQ 77.- De la Caja de Ahorro Provincial de Toledo. 

Nº 106.- De Don Agustín DÍez Moreno. 

2 8 f E B. 1986 NQ 114. - De la Agrupación de Errpresarios de la Construcción de 

la Provincia de Toledo. 

Nº 135. - Del Grupo de Concejales del P. e . 1~ . 

Nº 144.- De la Coalición AP-PDP-UL. 

NQ 153.- Del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 

NQ 170.- De la F\.indación Ciudad de Toledo . 
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NQ 177.- De la Dirección General de Bellas Artes y Archivos . Y 

NQ 24.- De Don Rarrón Pe~a de la Vega. 

Examinado el conjunto de la problemática planteada por to

das estas alegaciones se decidió incluir en el Plan los si---

guientes aspectos: 

1.- Realización de un estudio poblacional horizonte 10-15 ~os. 

2.- Fonnación de un catálogo de dotaciones existentes en la -

actualidad para pojer estudiar los déficits. 

3. - Mismo catálogo basado en estudio poblacional de cara al -

futuro, fijando la ubicación de las dotaciones. 

4.- Incorporación de estudio económico y financiero para desa-

rrollo del Plan General. 

5.- Supresión de Estudios de Detalle fijando alineac i ones , volú

rrenes, rasantes y alturas . 

6.- Estudio de la red viaria. 
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7. - Desarrollo de la red de alcantarillado, alwnbrado y agua -

potable, m::x:iificando los errores existentes y la cartogra-

fía. 

8.- Corrección de errores materiales y omisiones. 

9.- Señalamiento de usos por exclusión. 

10.- Legalización de las industrias existentes en la periferia -
-

de la Ciudad, permitiendo un posible desarrolo conforrre a -

estudio propuesta del Equipo Redactor, exceptuándose el de

nc:minado Palacio del Autorróvil, en la Carretera de Madrid,

que se deja fuera de ordenación. 

11.- Fijación de 40 viviendas/Ha. de la densidad media de las -

fases no desarrolladas en el Polígono Industrial. Y 

12.- Inclusión en las Ordenanzas de dicho Polígono de la 2i:'! fase 

industrial y de las normas referentes a las naves Nixdorf. 

Además de ello cate relacionar en diferentes apartados lo -

sustancial de la problemática planteada por estas alegaciones -

generales, lo que hacerros seguidarrente sin referirnos a aquellos 

aspectos que son objeto de trat~niento en los apartados relati-

vos a las alegaciones de índole singular. Sistematizarros, pues, -

tal problemática al siguiente tenor: 
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A).- Clasificación de suelo urbano: 

Conforrre al contenido de los artículos 78 a) de la Ley -

del Suelo y 21 del Reglarrento de Planeamiento, un suelo es cla 

sificado corro urbano en virtud del acto administrativo de aprQ 

bación del Plan del que se deriva su inclusión dentro de tal -

clasificación. Ahora bien, se trata de un acto reglado, ya que 

el misrro viene limitado por los requisitos de urbanización o -

consolidación por la edificación exigidos por tales preceptos. 

Por lo tanto la clasificación de un terreno corro suelo urbano/ 

depende de su propia realidad física y no de la del terreno co

lindante. Sólo en función de una interpretación cierta]T€nte arti 

ficiosa, podría pretenderse que determinado suelo haya de ser -

clasificado corro urbano en virtud de las características del te 

rreno colindante. Ello no obsta, desde luego, a que pueda consi-

2 8 f EB. 1986 derarse desde el punto de vista de la conveniencia y operativi

dad del Plan, tal realidad; pero no creemos que ese criterio de 

conveniencia deba operar corro exclusivo; antes bien ha de armo

nizarse con los objetivos y criterios que presiden el conjunto -

del planeamiento. 

Por ello, en el supuesto de terrenos proxioos a otros que -

fueron objeto de urbanización previa en virtud de figuras de pl~ 

nearniento procedentes, hay que considerar que cada uno de estos/ 

instrwrentos tienen sus propios límites territoriales, de forma/ 

que los servicios implantados en e-jecución de los misn-os se redu 
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cena tales límites en cuanto a su influencia a efectós-de clasi

ficación, y sin que ello obste a que por el mero hecho de tal prQ 

xirnidad no deban ser tenidos en cuenta otros criterios urbanísti

cos a efectos de la clasificación. 

Por otro loo.o y a efectos de la delimitación de suelo urba-

no, también resulta artificiosa la pretensión de la aplicación -

del art. 148 del Reglarrento de Gestión Urbanística, ya que, corro/ 

establece el art. 144 del propio texto reglarrentario, no es de -

aplicación exclusiva para el suelo urbano, puesto que el conteni

do de estos preceptos se dirigen exclusivarrente al establecimien

to del procedimiento y fonna para tasar los terrenos GOn arreglo 

a su valor urbanístico, con independencias de su clasificación -

concreta. 

B) .- Estado de ejecución de los Planes Parciales. 

Al objeto de precisar cuándo un Plan está en curso de ejec~ 

ción, es necesario sea considerado cuanto se ordena en la dis¡:x:>

ción transitoria tercera de la Ley del Suelo, exarninando el cwn

plimiento o no de los requisitos que dicha disposición establece 

(distintos según el tipo de actuación, dentro de los cuatro sis-

temas que regulaba la Ley de 1.956). De no harerse cumplido es-

tas exigencias legales, entenderros puede establecerse la obliga

toriedad ce la cesión del 10% del aprovechamiento rredio que de--
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terá ser calculado dentro del propio Plan Parcial. 

Respecto a la interpretación auténtica que ha pretendido -

darse en una circular de la Dirección General de Acción Territo

rial y Urbanisno, es de señalar que tal interpretación no ha si

do admitida en nultitud de sentencias de los Trihmales, al con 

siderarse que los mandatos de la Ley del suelo son taxativos y -

deten ser aplicados en todo caso con independencia de que se ha

yan efectuado o no las correspondientes adaptaciones de los Pla

nes Generales a la Ley de reforma de 2 de mayo de 1.975. 

C).- Estudios de Detalles. 

Por lo dispuesto en el art. 14 de la Ley del Suelo, hay que 

entender que el Estudio de Detalle es un instrumento que sirve -

para completar o adaptar detenninaciones establecidas en los Pla 

nes Generales para el suelo urbano y en los Planes Parciales. -

SU contenido tiene por finalidad prever o reajustar, según los -

casos, el señalamiento de alineaciones y rasantes y/o l a ordena

ción de volúrrenes, con el límite de no poder alterar el aprove-

charniento de los terrenos, función que corresponde establecer al 

propio Plan General. 

Hay que añadir que el propio precepto c::itado dispone en su 

principio que los Estudios de Detalle " .... podrán fornu-larse cuan 
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do fuere preciso ••. ", lo que supone que las objeciones referi

das a las características con que el docurrento aprobado ini--

cialrrente diseí'laba futuros Estudios de Detalle, hayan sido te

nidos en cuenta en la redacción del docurrento definitivo. No -

ol:stante se ha hlscérlo no limitar la capacidad creativa de los 

arquitectos que pretendan desarrollar las futuras edificacio

nes y, en todo caso, hay que considerar que el propio legisla

dor ha diseñado el planeamiento urbanístico caro un proceso -

contínuo y dialéctico en el que un Plan General es el ccmienzo 

de un trabajo y no una fotografía detallada de la futura orde

nación urbana, pretensión que chocaría frontalmente con las ex_!_ 

gencias, siempre cambiantes, de orden social y urbanístico en -

atención a las cuales un Plan General del:e roscar equilibrio 

entre el principio de seguridad y una flexibilidad contraria a 

la irrprovisación desordenada. 

D).- Red arterial. 

La red arterial ha sido diseí'lada de acuerdo con los docu

rrentos y criterios facilitados por la Dirección General de Ca-

rreteras de Madrid, adoptando el diseño que se ha estimado ade

cuado para el pericdo de vigencia del Plan. Se ha tuscado cCX)r 

dinación de los criterios de la Dirección Provincial del J'vlOPU 

y de los proyectos de ejecución previstos por dicho Organisrro. 
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E).- Polígono de Santa María de Benquerencia. 

A efectos de paliar las deficencias que contenía el docu

rrento objeto de aprobación inicial respecto a los Estudios de/ 

Detalle incluídos en el Polígono de Santa María de Benqueren-

cia, se ha procedido a la inclusión de una ordenación de volú

rrenes para las parcelas de dicho Polígono. 

Han sido tenidas en cuenta también las demandas efectua

das por los vecinos en lo relativo a equipamiento, sin consid~ 

rar deseable un Centro Administrativo en la zona de contacto,

por entender inadecuado el emplazamiento y negativo para el 

fortalecimiento del casco antiguo. 

La ahmdancia de aparcamientos en superficie deteriora el 

tejido urbano. De ahí que se haya propuesto un estudio especí

fico que tenga en consideración la totalidad de las funciones/ 

de los espacios públicos en las que el vínculo no es el único/ 

factor que hay que tener en cuenta. 

Al objeto de hacer posible el desarrollo del Polígono se/ 

ha estimado conveniente aurrentar la densidad de viviendas re~ 

lada en el docurrento que fue aprobado inicialrrente. 

F) .- CUmplimiento de los aspectos formales. 

A efectos del estricto cwnplimiento de los requisitos que 
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exige el ordenanú.ento jurídico urbanístico en cuanto áT conte-

nido y detenninaciones del Plan, éste ha sido considerablerrente 

ampliado y corregido en su docurrentación escrita. Asimisrro, y -

dada la existencia de irrperfecciones y errores en la planirretría, 

se ha procedido a nurrerosas correcciones. 

Respecto a las escalas de los planos, la exigencia mínima -

es l:2CXX) y tales planos en la mayoría de los casos para suelo -

urbano se han efectuado a escala l:lcxx:>. 

Resulta conveniente en todo caso cotejar sobre los planos -

la normativa concerniente a uso de terreno y edificactón, así -

caro a la asignación de usos ponrenorizados contenida en las nor 

mas urbanísticas. 

G).- Estaciones de Servicio. 

Se han intrruucido las oportunas rrcdificaciones al objeto -

de que queden reflejadas en el Plan truas y cada una de las esta 

ciones de servicio existente en el término rrunicipal de Toledo. 



2 8 FEB.1986 

067 

2Q.- ALEGACirnES REFERENTES AL OLIVAR DE LOS POZOS. 

NQ 103.- De r:x:m Enrique Fernández Cama.cho. 

NQ 167.- De Don Tanás Ruiz Villapalos y O.Antonio de los Reyes -

García. Y 

NQ 173.- De Don Ranón Gambín Muruendano. 

Al efecto de adecuar la situación existente a las previsiones 

urbanísticas del Plan y a las propias características de esta -

zona, El Olivar de los Pozos se ha clasificado caro suelo urbano 

(Unidad nQ 16), siéndole de aplicación la Ordenanza nQ 10. Ello/ 

se ha realizado bajo el criterio"-de la no existencia de inconve

niente en ampliar la zona de suelo urbano para aquellas parcelas 

perfectarrente segregadas, registradas independienterrente y que -

cuentan con infraestructura adecuada a sus necesidades. 

3Q. - ALEGACirnES REFERENTES A LA ZONA DE CIGAR..~ES. 

NQ 13.- De quince propietarios de la zona. · 

NQ 23.- De Don José María San Román Gárez-~nor. 

NQ 25.- De Doña Josefina Attard y Tello. 

Nª 27.- De Don Angel Nicolás Caml:x5n. 
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NQ 28.- De Don Francisco García López. 

NQ 30.- De Don Manuel Nicolás Caml:::ón. 

NQ 36.- De Don Carlos Gil Martín. 

NQ 38.- De Don Feliciano Aparicio Rooriguez. 

NQ 61.- De Don Carlos Cano Cruz. 

NQ 62.- De Don José Fernándo Díaz Bolaño. 

NQ 63.- De Don Guillerrro Santacruz Sánchez de Rojas. 

2 8 FFR. 1QRfl NQ 67.- De Don José Germán Marcos Rubinat. 

NQ 82.- De Don José González Martín. 

NQ 83.- De la propiedad de la Finca La Sisla. 

NQ 86.- De Doña Amparo Cano Tablado. 

NQ 87.- De Don Eustaquio Manrique Sánchez. 

NQ 89.- De Don José Luis de M:Jra M2dina. 

NQ 94. - De Doña Carrren Gil Gallardo García. 
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NQ 96. - De Ibn Fernando Olrredo Miraut. 

NQ 112.- De Ibn Jesús Celada de Isidro. 

NQ 113.- De la propiedad del Cigarral Alto, SCCiedad Anónima. 

NQ 116.- De Ibn Antonio Mérida Alguacil. 

NQ 119.- De Ibn Marcial LÓpez Sánchez. 

NQ 139.- De Ibn Antolín Fernández Borja. 

NQ 146.- De Ibn Rodrigo del Castillo Martín-Maestro. 

NQ 147.- De Ibn José Aguéd.o Camino. 

NQ 148.- De Ibña Encarnación Ibnaire Martínes. 

NQ 157.- De Ibn José Antonio Orgaz Mediavilla. 

NQ 158.- De Ibn Jesús María Orgaz Mediavilla~ Y 

NQ 159.- De Ibn José Luis Degano Mediavilla. 

Constituye uno de los criterios del Planeamiento la conser

vación del carácter específico de esta zona a fin de que el rredio 

físico no sufra graves alteraciones. 
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Se ha corrprobado que la parcelación sistemátic~ de 

7.500 rn2. originaría actuaciones enterarrente ajenas al Ciga

rral tradicional. Así lo derruestran urbanizaciones reciente/ 

realizérlas en este área y que tienden a convertirla en nú-

cleos residenciales convencionales, alterando graverrente el/ 

rredio físico. 

No otstante ello, la Ordenanza nQ 2 de aplicación de la 

unida::1 urbanística 1-E, al tierrpo que establece la parcela -

mínima de 20.CXX) rn2. ordena que "el hecho de tener una parce

la inferior no supone que la edificación esté fuera de ordena 

ción ni que no pueda edificarse". Con ello se atiende a las -

situaciones ya existentes de forma que los propietarios de -

parcelas adquiridas en virtud de la normativa preexistente, -

no sufran cargas excesivarrente onerosas en virtud del Plan. -

También con ello se abre la posibilidérl de que se pueda cons

truir en parcelas actuales inferiores a esta extensión núnima 

teniendo en cuenta sus circunstancias topográficas y de empl~ 

zamiento. Por lo demás se establece también la posibilidad -

de que el Plan Especial de Ordenación de esta zona pueda es-

tablecerse la parcela núnima de 7.500 rn2, con lo cual podrán 

atenerse las características singulares de las propias parce

las. 
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4Q.- CIRCO ROMANO Y PASED DE LOS CANOOIGOS. Alegaciones núrre

ros: 

NQ 137 • - De r::x:m Virgilio Sáncrez García de la r-braM 

NQ 138.- De Don Tanás Gárez Zabala. 

NQ 154. - De Doña Felipa Lancha Azaña. 

NQ 155.- De Don Hipólito del r-bral Villanor. 

NQ 156.- De Doña Carn-er1 del Moral Villanor. 

NQ 165.- De Don Félix Paniagua García. 

NQ 166.- De Don Virgilio Femárrlez García. y 

NQ _ 186.- De Don Miguel Angel Martínez González. 

Los terrenos a que se refieren estas alegaciones, a cau

sa de sus especiales características, han venido siendo conside 

rados en todas las ordenaciones propuestas para Toledo, cono -

zona de reserva de excavaciones arqueológicas. 

De acuerdo con los criterios, expresarrente manifestados, 

de la Dirección General de Bellas Artes de la Junta de Cara.mi-

dad.es de Castilla - La Mancha, la zona del::erá ser objeto de un/ 

Plan Especial en el que se incluyan normas .urbanísticas que pe~ 

mitan una rerro::lelación de las edificaciones siempre que se con

gele el volurren y no afecte a restos arqueológicos. 

Los terrenos de esta zona han sido clasificados caro ur

banos, a los que afecta la Ordenanza nQ l. Es de tener en cuen-
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ta que la vigencia de la ordenanza, confonre dispone él art. -

363 de la normativa urbanística del Plan, queda limitada has

ta la redacción de dicho Plan Especial. Toda vez que rige tam

bién y con carácter de regulación jerárquicarrente superior las 

Instrucciones de Bellas Artes, el hecho de que estos terrenos/ 

sean urbanos no significa otra posibilidad de uso que la que -

viene ordenada, tanto en función de dicha regulación especial, 

caro de la prepuesta de reserva de excavaciones arqueológicas. 

Se pretende, ¡:::ues, con ello, que el tratamiento normativo 

que se otorga al Circo Romano y Paseo de los Canónigos adecúe -

la realidad existente, sea susceptible de pennitir fnturas rerre 

delaciones en consonancia con el carácter de la zona y tienda -

a conservar .dicho carácter en función de sus valores históricos. 

SQ.- ALffiACICNES SOBRE LA ZONA DEL CAE/20 HISIDRICX>. 

NQ 39.- Del Seminario Conciliar. 

NQ 134.- De Don Pedro Pintado Martín. 

NQ 172.- De Don Antonio García Fernández. Y 

NQ 175.- De la Cámara Oficial de Canercio e Industria. 

El Casco Histórico toledano es afectado por la Ordenan

za nQ 1, limitada su vigencia hasta la redacción del Plan Es~ 

cial. Rigen las Instrucciones de Bellas Artes con tal carácter 

que no del:e ser contradicho por la normativa nunicipal. Se ha -
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estimado que por las características del recinto amrrallado, -

por sus condiciones arquitectónicas y urbanísticas, y por su -

diferenciación verdaderarrente sustancial del resto de las zo-

nas urbanas o urbanizables del término municipal, el Casco Hi.§_ 

tórico ha de ser objeto de un planeamiento especial que tienda 

a la conservación a la conservación y rehabilitación de sus va 

lores esenciales. 

En cuanto a la problemática concreta planteada por estas 

cuatro alegaciones, ha sido criterio tanto del Equipo Redactor 

del Plan, caro de la Canisión Informativa de Urbanisrro, que se 

incorporen al estudio del Plan Especial. 

6Q.- ALEGACIONES SOBRE AZUCAICA. 

NQ 18.- De Don Sabino García Sotauayor. 

NQ 19.- De I..a;hes,S.A. 

NQ 21.- De Doña Sagrario Aragón Paniagua. 

NQ 29.- De Don Pedro González Puebla y otros. 

NQ 111.- De Don Isabelo Redondo Gutierrez. 

NQ 162.- De Don Angel González Madrueño. 

NQ 163.- De Don Salvador Pacheco Mlmoz. 

NQ 181.- De Doña Emiliana Aparicio Ortega. y 

NQ 182.- De Don Tanás Rivero Olnedo. 
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A la hora de efectuarse las rrodificaciones que...,se esti

rmran pertinentes en el Plan General en función de las alega

ciones presentadas y errores advertidos, se ha seguido el cr~ 

terio que parte de estas alegaciones referentes a la zona de/ 

Azucaica pojían estimarse en cuanto su~sieran rrodificaciones 

del perírretro urbano que incluyera las edificaciones ya exis

tentes. No oootante, razones urbanísticas y de conservación -
) 

del rredio físico indujeron al criterio que la delimitación de 

este perírretro debía ser restrictivo, sin que en ningún caso/ 

~eda suponer una unión de Azucaica con la zona de la Vinagra. 

Por ello, y a la vista de estas alegaciones, se decidió 

rrodificar la planinetría recogiendo todo lo construido en el/ 

núcleo de población. Por lo que respecta a los terrenos cali

ficados caro suelo urbano, unidad 6-A, rige la Ordenanza nQ 11. 

Se establece también que una superficie de 176.CXX) m2 en esta 

localidad de Azucaica, sean clasificados corro suelo urbaniza

ble programado a los que afecta la nonnativa sobre caracterís

ticas y determinación establecida por el art. 373 de las Nor

mas Urbanísticas. 

Las restantes cuestiones planteadas por los señores ale 

gantes no ha influído en más mcxlificaciones, al estimarse ina 

decuadas en relación a los planteamiento, generales de orden -

social y urbanístico en que se fundarrenta el Plan. 
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70_- ALEGACIOOES A LA BASTIDA --, LA OLIVILLA. 

NO 1.- De Doña Elena Villanueva Villapalos. 

NO 42.- De Carl:urantes y Derivérlos Toled.o,S.L. Y 

NO 95.- De la Socied.ad Cooperativa Limitada "El Corral de la 

Vega Viviendas". 

Se ha estimado que esta zona dere ser clasificada en to

do caso caro suelo urbanizable no progran'\érlo y se han tenido/ 

en cuenta las cuestiones planead.as por los: señores alegantes -

a efectos de establecer dos unidades urbanísticas: 11-b, San -

Bernardo lñ fase, y 11-a, San Bernardo 2a fase; reguladas res

pectivarrente en los artículos 387 y 388 de las Normas Urbanís

ticas. De esta manera se establece una tratamiento diferencia

do para los terrenos que se encuentran en una y otra unidad -

de acuerdo a sus características específicas. 

80. - ALEGACIONES A LA ZCNA DE LA CARRETERA DE AVILA. 

Nº 54.- De Doña Nerresia Garrido Garrido. 

NO 76.- De Doña Eulalia Pérez Gutierrez. 

NO 78.- Del Presidente de la Coordinad.ora Provincial de Minus

válidos Físicos de Toled.o. Y 
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NQ 102.- Del Centro Nacional de Rehabilitación de Paraplégi-

cos de la Seguridad Sccial. 

Las cuestiones suscitad.as por estas alegaciones han te

nido en el proceso de m:xlificación del Plan General el si---

guiente tratamiento: 

- Alegación nQ 54.- En lo que se refiere a la edificación, -

esta alegación se ha estimado inadecuada en relación al con

junto del planeamiento. 

- Alegación nQ 76.- Razones de índole social:. y urbanística -

aconsejaron no dar a la margen derecha de la Carretera de Avi

la la clasificación de suelo urbanizabie programado. Ahora --

bien, y teda vez que entre las previsiones futuras del planea

miento figura la del crecimiento unidireccional siguiendo la -

carretera citada, en su margen derecha se ha creado la unidad 

urbanística nQ 13 caro suelo urbanizable no programado, clasi

ficación que afecta a un millón noventa y cuatro mil metros -

cuadrados, con destino al establecimiento de viviendas unifa-

miliares de baja densidad (10 viviendas/Ha) y cesión mínima -

del 40%. 

-·- ·Alegaciones núms. 78 y 102.- Ambas han sido admitidas. Por/ 

otros lado en las normas urbanísticas se incluye un anexo nQ 3 
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para la supresión de barreras urbanísticas y arquit-ectónicas 

con el fin de ayudar en la rredida de lo posible a la elimin~ 

ción de los problemas que plantea el deamb.Ilar por la Ciudad 

a los rrúnusválidos físicos. 

90_- CARRETERA DE MXEJCTJ Y FINCA PINEOO. 

NO 120.- De Agropecuaria Toledana,S.A. Y 

NO 140.- De Doí1a Aurora Navarro-Reverte Pascual. 

En el conjunto de las previsiones del Plan que objeto 

de información p.íblica en 1.983, se estÍlTÓ en principio ade-

cuada la clasificación de suelo urbanizable no programado pa

ra una extensa franja de terreno en la margen izquierda de la 

Carretera de M:x:ejón. De esta manera, y a través del desarro

llo de la zona rrediante programa de actuación urbanística, se 

hubiera creado un núcleo urbano de baja densidad, efectuándose 

al propio tierrpo una transferencia de propiedad al sector p.í

blico. 

Tanto en función de las características arqueológicas -

de la zona, corro en razón de las importantes rrodificaciones -

de que ha sido objeto el Plan, se ha estimérlo que en el ámbi

to del conjunto urbanístico hacia el que dicho planeamiento -

se proyecta, del::e prescindirse del crecimiento direccional -
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siguiendo la carretera de Mocejón, por lo cual los terrenos 

de su margen izquierda son clasificados de no urbanizables. 

Por otra parte no puede accederse a la pretensión de -

clasificar caTo urbanizables terrenos situados al norte de la/ 

carretera de M::x::ejón ya que, con independencias de su capaci-

dad proouctiva, es de tener en cuenta que constituye uno de -

los principios básicos del Plan General irrpedir los asentami~ 

tos urbanos susceptibles de invadir la vega, alterando de esta 

fonna el rredio físico. 

100.- LAS COVACHUEIAS. 

Núms. 90 y 92.- De Don Apolonio Mayoral Hernández. 

Trua vez que la edificación a que se refiere el Sr.ale

gante fue construida conforrre a licencia otorgada por el Ayun

tamiento y de acuerdo con la normativa en ese narento existen 

te, se ha estinlado que tal edificación !X)día incluirse en el -

Plan cerro equipamiento, admitiéndose en consecuencia ambas ale 

gaciones y detenninándose que el límite de la zona deportiva -

vendrá definido por el camino que discurre frente al edificio/ 

.r,1ayoral: hacia el norte la zona deportiva y hacia el sur la re 

sidencial. 
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llQ.- ALEl3ACICNES SOBRE LA FABRICA DE ARMAS. 

NQ 91.- De la Errpresa Nacional Santa Bárbara de Industrias -

Militares. 

El tratamiento que se ha dado a esta zona va dirigido 

a mantener la clasificación de suelo urbano en lo definido ac

tualrrente. Se admite uso industrial en la zona hasta el camino 

de San Pedro el Verde, según queda marcado en el plano corres

pondiente. -La Ordenanza nQ 9 para suelo urbano se aplicará en/ 

la unidad nQ 2, dentro de las zonas de Coronel Baeza y Fábrica 

de Armas y en la unidad nQ 5 en la zona de. San Pedre el Verde, 

confonre a las delimitaciones de zonas contenidas en el corres 

pondien_te plano. 

NQ 12.- ALffiACICNES SOBRE EL ENSANCHE. 

NQ 3.- De Don Bernardino Ballesteros Gárez. 

NQ 22.- De Don José Mi;! San Rcmán Górrez Menor. 

NQ 37.- De Don Car los Gil Martín. 

NQ 46.- De Doña Mª Pilar Presilla Lasuén. · 

NQ 53.- De Irurobiliaria Santa Teresa,S.A. 

NQ 84.- De Don Hilario Peinado Moreno. 

NQ 85.- De oa Hilaría, D.Gervasio y oa Victoria Guerrero Ga-

rrido. 
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NQ 97.- De La Casera,S.A. 

NQ 101.- De Hemisa. 

NQ 121.- de Agropecuaria Toledana,S.A. 

NQ 123.- De Don José Gastón Medina. 
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NQ 168.- Del Presidente de la Asociación de Vecinos "La voz -

del Barrio. 

NQ 169.- Del Director Provincial del Instituto Nacional de la 

Salud. 

NQ 179.- De la Asociación de Vecino "La Verdad". 

NQ 183.- De la misma Asociación. 

El planeamiento se ha concebido según los criterios de 

la Corporación y del Equipo Redactor, siguiendo un rrodelo de -

crecimiento que no racpa la unidad del conjunto urbano creando 

una excesiva dispersión que afectaría a los costes de la urba

nización, si bien admitiéndose en zonas relativanente alejadas 

de los actuales perímetros del casco urbano, asentamientos re

sidenciales de baja densidad. Las clasificaciones que se han -

otorgado han sido pensadas en función de las cargas que pueda/ 

derivarse para la colectividad toledana y las densidades y vo

lunetrías pro:¡::uestas han pretendido tener en cuenta la conser

vación del medio físico en aquellos lugares susceptibles de -

urbanización futura; por lo que respecta a la zona de ensanche 

(Palanarejos, Buenavista y Camino del Cerrenterio) se ha adopt~ 

do la clasificación de suelo urbanizable programado, que es --
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la que se ha estimado adecuada a la ubicación de la zona, a -

la cercanía de núcleos urbanos, costes de la urbanizáción 

previsibles y demás circunstancias de orden social y urbanístico. 

Ha sido tarnbién criterio seguido en la elaboración del -

· Plan, que las márgenes de la Carretera de Madrid a Toledo no -

debían ser ocupadas por las edificaciones, ¡::uesto que a lo 1<3E_ 

go de la vía principal de acceso a Toledo, figura de desarro-

llo urbanístico incorrpatible con las propias características de 

la Ciudad; es de tener en cuenta que en las perspectivas futu

ras de desarrollo urbano de Toledo, del:en protegerse aquellas -

áreas que ¡::uedan servir al desarrollo eficaz de los.. sistemas -

generales de corrunicación, y además por lo que respecta al caso 

concreto de la Carretera Madrid-Toledo hay que procurar, en la/ 

·. rredida de lo posible, que el rredio físico no sufra alteraciones. 

Es por ello también por lo que se ha estimado que junto a la -

carretera sólo caten instalaciones estrechamente vinculadas a -

dicha vía de conunicación, resultando inconveniente en el marco 

de los planteamiento de este Plan General el establecimiento de 

industrias y de edificios residenciales. 

En cualquier caso las alegaciones que se presentaron han 

influido a la hora de reconsiderar determinados aspectos del -

planeamiento y de subsanar algunas deficiencias y errores, no -

aceptárrlose aquellas que iban más bien dirigidas a la prevale~ 

cia de intereses rrerarrente particulares, que considerándose res 
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petables, se han entendido caro incarpatibles con ros crite

rios básicos del planeamiento. 

LO que se denanina segundo ensanche en los planes co

rrespondientes es la unidai urbanística no 7, de extensión -

superficial de 87,80 Has. que se califica caro urbanible pr~ 

gramado cuyas características y detenni.naciones se regulan -

en el art. 371 de las nonnas urbanísticas. 

Consideraciones particulares a las siguientes alega--

ciones: 

- A la no 3, 37 y 46. En función de lo solicitaio en estas ale 

gaciones se ha considerado conveniente sul:sanar los errores -

y anisiones existentes en planos y ordenanzas . 

- A la no 22.- 1.- Se aceptó la alegación a fin de contercplar 

el uso de la enpresa de servicios funerarios del Sr. alegan-

te.- 2.- Por otra parte, las alturas no han sido definidas en 

el docurrento definitivo en función del ancho de la calle, si

no que se han establecido limitaciones de alturas con crite-

rios globales, incluyendo manzanas ccmpletas. En conjunto se/ 

ha procuraio adaptar volúrrenes y densidades a la capacidad de 

las dotaciones. 

- A la no 53. En función de lo planteérlo en esta alegación se 

ha repasado la normativa de garajes, se ha ordenérlo la zona -
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contorne a la delimitación Los Bloque - Santa Teresa, se ha -

estudiado el tema de voladizos y se ha desestimado Cl!andO se -

alegaba sol:re pesetas conpensadas. 

- A la no 84.- La margen derecha de la carretera de la Univer

sidad La.1:oral queda incluída dentro de la unidad urbanística -

no 7, segundo ensancl~, cuyas características y determinacio-

nes, caro ya se ha. expresado, se regulan en el art. 371. 

- A la no 97.- Se acordó reconsiderar los usos en la margen -

derecha de la Avdª del General Villalba afín de no crear car

gas derivadas del planeamiento excesivamente onerosas para las 

industrias no contaminantes existentes en el lugar. 

- La no 121 fue desestimada por no considerarla conveniente p~ 

ra el planeamiento. 

- A la no 168.- Se tuvo en cuenta esta alegación a los efectos 

de: a) continuar las negociaciones con "Inrrobiliaria Toledo 2" 

sobre el terreno que ira a ser destinado a Centro Cívico de Pa 

lauarejos, con vistas a calificarlo de zona verde. No ol:stante 

no hal:er prosperado los intentos de negociación y pendiente el 

problema de pronunciarniento judicial, se ha tana:io la decisión 

de calificar los terrenos a la espalda de la Residencia de la/ 

Seguridad SOcial caro parque urbano, sin perjuicio de que tal y 

caro se recoge en ·el plano correspondiente se creará en esa -

zona, pero en lugar distinto, un centro cívico carercial . - b). 
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Doatar a la zona de los equipamientos y espocios librés y zonas 

verdes necesarios en orden al rrejor desenvolvimiento de la con 

viéencia. e).- Se desestilró la alegoción en lo concerniente a/ 

los terrenos a espalda del Amh.Ilatorio de la Seguridad Social. 

- Alegación nQ 169, se aceptó íntegrarrente. 

- Alegación nQ 179.- Las cuestiones planteadas quedaron pendien

tes en función de las negociaciones sobre los terrenos de la Es

cuela Central de Educación Física .• 

l)Q.- ALEGACI<l'IBS SOBRE HUERI'A DEL PA'Vl'.:N. 

NQ 93.- De D.Bartolorcé Mataix Serrpere. Y 

NQ 132.- De Don Antolín García Lozoya. 

Ha sido criterio seguido en el planeamiento carpatibi

lizar los intereses privados concurrentes en torno a las indu~ 

trias existentes en la periferia de la Ciudad con las medidas/ 

adecuadas a la protección del paisaje y al establecimiento de/ 

las redes viarias. Las industrias y edificaciones del:::erán que

dar cuera de ordenación, de acuerdo con lo dispuesto en la nor 

mativa urbanística vigente y en las detenninaciones del Plan -

cuando fueran clar~rente contradictorias con tales nonnativa y 

detenninaciones. 
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140.- AI,Ex:;ACICN SOBRE_ HUERI'A DEL REY. 

NO 115.- De Guadaltajo,S.A. 

Se pretendía en esta alegación se clasificaran los te-

' rrenos a que la misma se ref.i,ere corro suelo urbano. Ha sido -

desestimada por las siguientes consideraciones: a).- El terr~ 

no no currple con los requisitos legales y reglarrentarios exi

gibles para tal clasificación.- b).- La clasificación adecuada 

es la de suelo no urbanizable especiabnente protegido para .im

pedir los asentamientos que invadirían materialmente la vega.

e).- SOlarrente con la realización del Plan Especial de las~ 

genes del Tajo se pcrlrían establecer en la zona ciertos usos -

catpatibles con la protección de la vega y con la preservación 

del rredio físico. 

150.- LAS NIEVES, LA ALBERQUILI,.A. ALEGACICNES. 

NQ 71.- De Don Fernando, O.Alberto y Qí;! Canren Elzal::uru Márques. 

NQ 136.- De la Carpañía Mercantil Anónima "La All:erquilla,S.A." 

NO 143.- De Doña Ana María Español Vélez Ladrón de Guevara. 

Procurándose no crear una excesiva dispersión urbanís-

tica que afectaría a los costes de la urbanización y a la pres

tación de los servicios por parte de la colectividad, se han -
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desestimado estas alegaciones por entender que de su estima--
-

ción se derivaría una carga excesiva para el Municipio. Se ha 

estimado la nQ · 136 en lo que respecta a la supresión del ángu

lo definido caro no urbanizable - zona militar, que es en rea

lidad propiedad del Sr.alegante y que se ha clasificado caro -

no urbanizable. 

16Q.- ALEGACICN SOBRE LA PERALEDA. 

NQ 174.- De la Carpañía Mercantil Pronociones Peralosa, S.A. 

La clasificación que se ha estimado conveniente para -

el terreno a que se refiere la alegación ha sido el de no ur

banizable, en función de las circunstancias sociales y urba-

nísticas base de los criterios érloptados en el planeamiento. 

17Q.- ALEGACICNES SOBRE EL POLIOONO INDUSTRIAL. 

NQ 44. - De Don Mariano Martínez Herranz. . 

NQ 99.- De la SOciedad Estatal de Prorroción y Equipamiento -

del Suelo. 

NQ lCO.- De la Asociación de Vecinos "El Tajo". 

NQ 129.- De Don Daningo Aguado Calvo. Y 

NQ 164.- De Irurobiliaria Ciudad d8 Toledo,S.A. 
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En función de los acuerdos y conversacionesentre el 

I. P.P. V. y el Ayuntamiento, se ha considerado procedÍa esti -

mar las alegaciones 99, 100 y 164. 

En cuanto a las alega::iones 44 y 129, por lo que re.§_ 

pecta a la prirrera no es aconsejable la incorporación de más 

suelo urbanizable en la zona, y en lo referente a la segurrla 

hay que decir que no es de aplicación el artículo 148 del -

Reglarrento de Gestión Urbanística a efectos de delimitación/ 

de suelo urbano. 

-Caro ya se ha expresado en el apartado correspondien-

tes a las alegaciones de índole general, la clasificación de 

suelo urbano depende esencialrrente de la realidad física del 

propio terreno y no de la del terreno colindante . 

Cada Plan Parcial y Proyecto de Urbanización tienen -

sus propios límites territoriales, y la influencia de los 

servicios i.nplatados se reduce a los límites señala::1.os en ta

les instrurrentos. 

No puede admitirse, por tanto, esta alegación nQ 129 

ya que la infraestructura realizada en el Polígono Industrial 

oredece exclusivarrente a necesidades de éste y no existe ju.§_ 

tificación para la ampliación del Polígono hacia el sur. 
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18Q.- QUINTA DE MIRABEL. 

NO 4.- De Don Al:el Gárez~aro Rodríguez. 

NO 7.- De Don Rafael Gárez-f-'Eflor Fuentes. Y 

NO 45.- De Don Francisco Javier Cavero de Carondelet y Christoo. 

Sin perjuicio de que, por sus características, la --

C:uinta de Miral:el es clasificada de no urbanizable protegido. 

Se ha procedido a la delimitación de los Cigarrales y la C:\li!!_ 

ta Miral:el tras el estudio de lo manifestado por los alegan-

tes. 

190.- FINCA VENTA DEL HOYO. 

NO 33.- De Don Clerrente Julio Vicente Rojas. 

NO 34.- De Doña María Luz Jericó Alonso. 

NO 35.- De Don Victorio Alonso Pascual. 

NO 41.- De Don Santiago Rubio Pérez-Grueso. 

Nº 47.- De Don José Luis Magán Sánchez. 

NO 48.- De Don Segundo Martín Tapia y D.Máxino Martín Gálvez. 

NO 50.- De Don Vicente González Muñoz. 

NO 52.- De Don Justo Martín Arroyo. 
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NQ 57.- De Don Julio Gárez Serrolino. 

NQ 58.- De Don Avilio Sanguino Moreno. 

NQ 60.- De Don José Rubio Marcos. 

NQ 65.- De Don Angel Bello González. 

NQ 66.- De Don Julio Mellado Sardina. 

NQ 68.- De Don Juan Sánchez García. 

NQ 69.- De Don Jacinto de la Cruz Alonso. 

NQ 72.- De Doña .Mª Teresa San Juan Vélez. 

NQ 104.- De O.Mariano Martín-Tereso López. 

NQ 105.- De Don Leonardo Martín Sierra. 

2 8 FEB. 1986 
nQ 107.- De Don José Miguel Rama Jirrenez. 

NQ 108.- De Don Julián Villacañas Solar 

l'JQ ll8.- De Don José Muero Oíaz. 

NQ 122.- De Don Manuel Sánchez Rubio. 

NQ 126. - De Doña María Teresa Muñoz .Martínez. 

NQ 127.- De O.Ricardo Muñoz .Martínez. 

NQ 128. - De Don Amadeo Muñoz Martínez. 

NQ 130.- De Don Miguel de la Paz Herencias. 
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NQ 131.- De Don lliuardo Garrido Pérez. 

NQ 150. - De Don Miguel Angel Ruiz Ayucer Alonso. 

NQ 151.- De Don Florentino Izquierdo Ranos. 

NQ 152.- De Don Enrique Martín Serrano. Y 

NQ 176. - De Don Rafael Gárez del Moral. 

Se ha entendido que los terrenos objeto de tedas es

tas alegaciones debían seguir siendo clasificados corro suelo 

no urbanizable, pennitiendo únicarrente las actuaciones que la 

nonnativa sobre tal clase de suelo establece, con limitación/ 

de no posibilidad de fonnación de núcleo urbano. 

20Q.- SANTA BARBARA. 

NQ 2.- De Don José Muñoz García. 

NQ 5.- De Don Albino Muñoz Rozados. 

NQ 6.- De Don Antonio y O.Andrés Sánchez Sánchez. 

NQ 8.- De Don Angel Guardia Ortega. 

NQ 9.- De Doña Francisca Muñoz Jilrenez. 

NQ 10.- De Don Victorio Muñoz Jirrénez. 

NQ 11.- De Doña Inés Consuelo Guardia Ortega. 

NQ 12.- De Don Julián Martín Ruedas. 
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NQ 14. - De r:x:m Paulina Güendián Arro'jO. 

NQ 17.- De Don Juan Antonio Galán Núflez-Polo. 

NQ 81.- De Don Mariano Ramírez Sicilia. 

NQ 109.- De Doña Natividad-Canren Gutierrez Martín. 

NQ 110.- De Don Angel Muñoz Moreno "Asociación de Vecinos Al--

cántara", 

NQ 174.- Del Gabinete de Patrinonio y Urbanisrro. RENFE. 

NQ 178.- De Doña Agustina Alonso Gallego y Mª del Canren Jirré

nez Alonso. 

Se consideran de interés las alegaciones efectuérlas -

en lo relativo a las dotaciones adecuadas en la zona a efectos 

de su incorporación en el docwrento definitivo del Plan General 

y revisión de su estudio econánico financiero a fin de atender 

a las necesidades del barrio en cuanto a equipamientos sanita

rios, culturales, deportivos y escolares. 

Las alturas no se han definido en función del ancho -

de calle, sino que se han establecido limitaciones de alturas 

con criterios globales incluyendo manzanas carpletas. En con-

junto se han reducido volúmenes y densidades al objeto de adae 

tarlos a la capacidad de las dotaciones. 

Procede desestimar la alegación nQ 109. 
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21Q.- SAN BERNAROO. 

NQ 4 3. - De Ix>n Mariano Martínez Herranz. 

NQ 51.- De la Fundación Nuestra Señora de r-bntesión. 

NQ 88.- De la Ccm.midad de Propietarios de San Bernardo. 

NQ 160.- De Don Luis Mediavilla Galán. Y 

NQ 161.- De la Caro.midad de Cisternienses de Santa María de -

Huerta y del r-bnte Sión. 

Por lo que se refiere a la alegación nQ 51 hay que 

decir que el objeto de clasificar el terreno a que la misma -

se refiere caco no urbanizable especialmente protegido, tiene/ 

caco única finalidad el establecimiento del oportuno rigor con 

respecto a edificabilidad, ocupación, determinaciones estéti-

cas y no autorización de segregaciones contradictorias con la/ 

finalidad de protección de este suelo. Podrían pennitirse ac-

tuaciones aisladas con la correspondiente intervención del 

Ayuntamiento sierrpre que el destino no tenga una finalidad cla 

rarrente residencial y que las expectativas de aprovechamiento/ 

no sean incrnpatibles con las limitaciones que de tal clasifi

cación se derivan y con las propias características del lugar. 
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En lo que afecta a la problemática suscita::la -por el -

resto de las alegaciones en la zona de San Bernardo se ha en

tendido ina::lecuada su clasificación cat0 suelo urbanizable pr~ 

gramado, puesto que ello significaría primar una actuación il~ 

gal y establecer cargas directas solre el Municipio sin ningu

na contrapartida. 

La clasificación corro suelo urbanizable no programado 

pennite se efectúen las contraprestaciones que el ordenamiento 

jurídico urbanístico establece. Mediante el correspondiente 

convenio con el Ayuntéuni.ento pueden quedar garantizadas las 

aportaciones necesarias a la colectividad nunicipal.-

La unidad urbanística 11-A, San Bernardo 2a fase, qu~ 

da: corrlicionada en cuanto a características y detenninaciones/ 

por lo dispuesto en el art. 388 de las normas urbanísticas. El 

Plan General pretende que las nuevas actuaciones en esta zona/ 

se ajusten a criterios más restrictivos que en sectores cuyas/ 

condiciones físicas permiten asentamientos de diferente carác

ter. 

Los costes de urbanización, por otro lado, no parecen 

superiores a los que correspondería a una prorroción convencio

nal. Al tratarse de suelo urbanizable no programado, el corre~ 

pondiente '.Programa de .Actuación Urbanística establecerá las -

condiciones definitivas de la ordenación. 
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22Q.- CARRETERA DE MADRID A 'IDLEOO. 

NQ 15.- De Don Marcelino Rodriguez Moreno. 

NQ 16.- De Don Al:el Gárez Fernández. 

NQs 31 y 32.- De Don Marcelino Rcrlriguez Moreno. 

NQ 79.- De Don Asdrúrel Ferreiro Gil y otros. Y 

NQ 149.- De Don Mariano Carrascoso García •. 

Confonre a los planteamientos rasicos del Plan, las 

márgenes de la Carretera de Madrid a Toledo no decen ser cx::u 

pérlas por edificaciones, ya que ello pro.:iuciría una desarro

llo lineal a lo largo de la vía principal de acceso a Toledo, 

lo que se considera incarpatible con las características de -

la Ciudad y con el previsible desarrollo futuro de los siste

mas generales de corrunicación. 

Sin perjuicio de estimarse que junto a la carretera 

sólo caten instalaciones estrecharrente vinculadas a la misma, 

no aconsejándose ningún tipo de industrias ni de edificios -

residenciales, cate se legalicen industrias actualmente exis

tentes en la periferia de la Ciudad, a fin de no crear cargas 
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excesivas a los particulares afectados. 

Ello no ol:stante existe una edificación que tanto el 

F.qt.lipo Redactor cono la Comisión Infonnativa de Urbanisrro han 

estimado dece quedar fuera de ordenación, por quebrantar todas 

las determinaciones legales sustantivas de ordenación relati

vas a la adaptación de los edificios y construcciones al entor 

no en que se sitúan. Se trata del edificio propieda1 de Don -

Marcelino Rodríguez M:)reno (alegaciones 15, 31 y 32) sobre el 

cual se ha estimado que es enterarrente contrario a las carac

terísticas de la Ciudad. Se ha considerado caro el caso más -

evidente de instalación que dece quedar fuera de ordenación. 

23Q.- EL SAPO. 

NQ 117.- De Don Jairre 'Echevarría Atona. Y 

NQ 151.- De Don José Luis Gallego del Pueyo y otros. 

La unidad urbanística nQ 15, El Sapo, es regulada -

en cuanto a características y determinaciones por la Ordenan

za nQ 10, para suelo urbano. Se entiende que la futura orde-

naci6n de la zona quedará pendiente del oportuno convenio ur

banístico a partir de los criterios señalados en el Plan, ---
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asumiendo los interesados la totalidad de las obligaci ones de 

establecinúento y conservación de los servicios, incluídas 

las redes de saneamiento, depuración de aguas negras y mante

ninúento de la depurérlora de las mismas. 

24 Q. - CORCNEL BAEZA. 

NQ 26.- De Ix>n Eusebio de las Haza Martín. Y 

NQ 59.- De I:X:>n Juan Arroyo Aguado y 18 más. 

En relación a la problemática sobre alturas plantea-

: da por estas alegaciones, ha sido criterio seguido en la ela-

1::oración del Plan que por razones de orden estético y urbaní~ 

tico no puedan aceptarse más de tres alturas en zonas colín-

dantes que tienen una y dos plantas. Por ello en la zona a -

que se refieren estas alegaciones se establece en el Plan di

cha altura más 

2SQ.- an~s. 

Alegación nQ 64.- De la Sociedad de recreo "Arte". 

Del::e admitirse esta alegación por entenderse no exis

te inconveniente en m:::dificar la calificación de zona verde a 
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zona deportiva. 

Alegación nQ 70.- De Doí'\a María Catalina Leyún Figueroa. 

Al incorporarse en el da:urrento definitivo el corres

pondiente Estudio de Detalle se suprirre la necesidad de su re

dacción. Deren incluirse en estudio de volúerrens · las condicio 

nes estipuladas entre propiedad y Ayuntamiento; en cuanto a -

la petición de uso y utilización de sul:suelo se acepta la -

propuesta de la interesada. 

Alegación núm. 75.- De Inrrobiliaria Vistaherrrosa,S.A. 

De confonnidad con las gestiones llevadas a caro en-

tre la sociedad alegante y el Ayuntamiento, la zona consolida

da por la edificación es afectada por las características y 

detenninaciones de la Ordenanza nQ 12 para suelo urbano. En 

el resto que falta por ejecutar de la 2a fase y para toda la -

3a, urbanizable no programado con los condicionamientos del -

art. 389 de la normas urbanísticas. Las unidades urbanísticas/ 
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respectivas se delimitan en los planos correspondieñtes. De

te señalarse a efectos de cesión al Ayuntamiento la finca -

"La peraleda" y seflalar caro uso turístico-hotelero las irme 

diaciones del Palacio de Buenavista. 

Alegación nQ 80.- De .lt>ntecillo,S.A. 

La unidad urbanística nQ 14, Golf, con una superfi

cie de 2.500.CXX) m2, se clasifica caro urbanizable no progr~ 

mado y se regula en el art. 391 de las normas urban.:f.pticas. 

Alegación nQ 98.- De Don Crescencio Corrochano Corrochano. 

Admitiendo el uso educativo de la zona del::e desesti

marse el resto de la alegación por estar afectado el terreno 

caro margen de seguridad de la red arterial. 

Alegación nQ 124.- Del Rector del Seminario Conciliar de To

ledo. 

Del::e desestimarse esta alegación, ya que la clasif!_ 

cación de los terrenos de la finca denaninada Casa de Camp:)/ 
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caro suelo no urbanizable especiabrente protegido, tiene 

por objeto irrpa:iir asentamientos susceptibles de invadir la 

vega, con irrlependencia de la capacidad prcrluctiva de los/ 

terrenos, ya que de los que se trata es de que el rredio fí

sico no sufra alteraciones. 

-Alegación nQ 125. - Del Director de la Real Academia de Be-

llas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 

En el Programa de Actuación figura caro trabajo 

prioritario en el desarrollo del Plan General la redacción/ 

del Plan Especial para el Casco Histórico-Artístico que de

rerá ser realizado en estrecha colab:>ración entre el Ayun~ 

miento y Bellas Artes. 

En relación a los terrenos situados en la parte -

izquierda de la Carretera de Mcx::ejón, el documento definiti 

vo los declara caro no urbanizables. 

Alegación nQ 133.- De Don Antolín García Lozoya. 
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Razones estéticas y urbanísticas aconsejan se de-
-

tenninen tres alturas y se deje un camino en la parte trase 

ra. 

Aleaaci6n no 14 2 .• - De Don José María de Pablo Fernández. 

Del:e darse al terreno a que se refiere esta alega

ción, el misno tratamiento que a la zona del Sapo: suelo ur

bano susceptible de ordenación futura rrediante convenio urba 

nístico. 

Alegación nQ 145.- De la Asociación de Propietarios de la Ur

banización Cerro de los Palos. 

No puede aceptarse la propuesta de clasificar el --

suelo caro urbano, además de las razones ya expuestas en el -

apartado relativo a las alegaciones de orden general, en ra-

zón de que se ha estimado caro más correcta y adecua::la la co!! 

sideración de suelo urbanizable no programado, que permite -

establecer las correspondientes contraprestaciones en la ac

tuación. La unidad urbanística nQ 19, Suroeste, es regula::la -

en el art. 393 de las Normas Urbanísticas. 
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Alegación nQ 171.- De Servicio Municipal de Arquitectura. 

Las actuaciones puntuales no recogidas en el docu

J:1EI1to que_ fue objeto de información pública en el afio -----

1.983, han sido sut.sanérlas por el Equipo Redactor. 

Alegación nQ 180.- Del Instituto Nacional para la conserva

ción de la Naturaleza. 

En el apartérlo 2.h) de la Información Urbanística -

incluída en · la M2rroria y que trata sobre "análisis de lapo

sible incidencia de la legislación específica" se resei1an -

(página 204 las vías pecuarias existentes en el término rnm,!. 

cipal de Toledo, las cuales son reflejadas también en la ---

planirretría. Entendiéndose que la existencia de tales vías -

no dete condicionar el desarrollo urbanístico de Toledo, de

terá procurarse su desafectación en aquelios casos en que -

han dejado de ser estrictarrente necesarios . 
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Alegación nQ 184.- Del Gobierno Civil, sobr-e terreno-del vi

vero central de ICCNA. 

Se estima que no es oportuna la calificación solici 

tada para este terreno. 

Alegación nQ 185.- De la Federación Provincial de Tiro Olím

pico. 

Se estima oportuna la calificación de uso deportivo 

para el terreno de la Bastida, donde se encuentran las insta 

laciones de la entidad alegante. La unidad urbanística 24, -

Carrp:> de Tiro, del:e entenderse incluída en el ámbito regula

dor de la Ordenanza nQ 17 para suelo urbano . 

Alegación de RENFE. 

La alegación del:e tenerse en cuenta por afectar a -

la red viaria, que se incluye en la plani.Iretría en coordina

ción con los trabajos del Ministerio de Obr-as Públicas y Ur

banisrro. 
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ALEGACICNES PRESENTADAS DURANTE EL SEGUNDO PERIO!X) DE INFORMA

CICN PUBLICA DESPUES DE LA APROBACICN INICIAL DEL PLAN GENERAL 

DE TOLEOO. 

Núm. l.- De Don Luis, DQ Petra, D.Alterto, D.Fulgencio y DQ Sagrario Se

rrano López: que solicitan se incorporen en las directrices del 

Plan Especial del Circo Ranano la posibilidad de uso hlrístico/ 

y hotelero a las edificaciones sitas en el Paseo de Cristo de -

la Vega.- Se acepta la alegación. 

Núm. 2.- De Don Gaspar Fernández de León: que solicita se clasifique co

rro suelo urbanizable no programado los terrenos de la Casa de -

Campo. De conformidad con la propuesta de la Cani.sión Informati

va de Urbanisrro de 6 de mayo de 1.985, se clasifican corro urbani 

zable no programado y con la posibilidad de establecer 50 vivien 

das en un área calificada de residencial unifamiliar. 

Núm. 3.- De HERNISA: que solicita mantener volurren aprobado con anterio

ridad para un solar simado en la calle General Miranda. Se --

acepta la alegación. 

Núm. 4.- De Don Tomás Martín-Peñato Alonso en representación del Grupo -

Popular: que solicita la ubicación de un centro rrédico en la --

2 8 FEB. 1986 
llamada Huerta de Cambroneras, junto al Puente de Parapléjicos. 

Se acepta la alegación. 

Núm. 5.-De Doña María Teresa Herrera Lumbreras: que solicita se recoja -

su vivienda sita en el km. 65 de la Carretera de Madrid. Se --

acepta la alegac:ión. 
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Núm. 6.- De Doña FeÜpa Blancha Azaña: que solicita que el perírretro 

canprendido entre las Avdgs del Rey Bamba, Carlos III y el/ 

Paseo del Circo Romano, sea calificado corro urbano, exclui

do del PERI y se otorgue mayor edificabilidad. Se desestima 

la alegación. Canisión 18-3-1.985. 

Núm. 7.- De Don Hipólito del fvbral Millanor: idéntica a la núm. 6. 

Núm. 8.- De Don Anastasio Herrera Lumbreras: que solicita se recoja -

su vivienda y el Hostal-Restaurante sito en la Carretera de/ 

Madrid km. 65. Se acepta la alegación. 

Núm. _ 9.- De Don Miguel Mendoza Pérez: que solicita mayor altura para/ 

la finca de su propiedad sita en la Avd2 Purísima Concepción 

37. · Se establecen cuatro alturas. 

Núm. 10.- De INMJBILIARIA TOLECO 2,S.A: que solicita cambio de califi

cación a la parcela de su propiedad, sita en Palanarejos de/ 

zona verde a Centro Cívico. Se mantiene la actual califica-

ción, sin perjuicio de que el Ayuntamiento estudie las fó~ 
2 8 FEB. 1986 las . necesarias para resolver el problen1q. que se plantea. 

Núm. 11.- De Distril::uidora Petrolífera,S.A., que solicita se rrodifique 

la alineación respecto al solar de su propiedad sito en el -

Paseo de la Rosa, 138. Se desestima la alegación por conside 

rarla incanpatible con los criterios del Plan. 

Núm. 12.- De Doña María del Socorro Severino Cañizal: que solicita se 

incluya en el Plan la contraprestación por la cesión de los/' 
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Se desestima la ale

que la interesada ya obtiene la justa/ 

del Plan General, rrediante la califica 

terrenos de su propiedad corro suelo de/ 

que de no rrediar la ce-

no se hubiese --

María San Ranán Górrez-Menor:que solicita lapo-

la Calle General Vi--

asignada. Se acepta la 

Provincial de Agriculb.rra de la Junta de Co 

solicita se recojan las vías pecuarias en el/ 

Se acepta la alegación. 

sitos en los pmtos kilo-

66,600 y 66,400 la rrodif~ 

a esa clase de suelo. La Co 

Normas Urba

dejando tales aplicaciones 

se vayan solicitando. 

Núm. 16.- De F.élrrundo Alonso y otros: que solicita se rrodifique la Orde-

. :-,-__ nación .establecida para la zona carprendida entre las calles 

_-··.·. ' -~ ·.,,· Nu~;~
01

0r_leans, Avda de Barber y Colegio de la Normal. La Co--
. : ~ .·. :~ ... 
- · ~- ::misión acuerda se delimite una Unidad de Actuación, estable--

..... · · :- :;; ~,:·.:_,.\;· ci~do,,~l ancho mínirro de la calle peatonal de 10 rretros . 
. :·.--,;-:. -,,._. . .. :\~~--~ ·t : .,-'/-: 
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Núm. 17.- De la Compa.i1ía Castellana de Bebidas Gaseosas,S.A.: similar 

a la núm. 15. 

Núm. 18.- De Don Luis Peñarrocha Montoya: que solicita m:x:lificación -

de calificación para los terrenos comprendidos en el Ciga-

rral del Aserradero. La Ccmisión acuerda calificar a los te 

rreno de Cigarral con la volurretría actualrrente existente. 

Núm. 19.- De la Caja de Ahorros Provincial de Toledo: que solicita -

que el Plan Especial de Cigarrales se desarrolle simultane~ 

rrente con el Plan General, recogiendo las ordenanzas actual 

rrente vigentes. Se desestima la alegación. 

Núm. 20.- De FCMENTO DE OBRAS Y CCNSTRUCCICNES,S.A., que solicita que 

la finca que tiene en aiquiler en Cristo de la Vega núm. 5, 

se califique caro zona especial de Instituciones y Servicios 

Generales de la Ciudad. La Canisión acuerda que la rrenciona

da zona se canprenda dentro del Plan Especial del Casco His

tórico sin delimitar uso. 

.-2 8 FEB. 1986 -~uro. 21.- De la Agrupación de Errpresarios de la Construcción de la --

Provincia de Toledo: que solicita: l.- se levante la suspen

sión de licencias. - 2. - se repasen la; Ordenanzas y Normas Ur

banísticas y su aplicación en detenninadas Unidades.- y 3.

que se corrplete la documentación gráfica. Se procede a repa

sar las Ordenanzas y Normas Urbanísticas en aquellas partes/ 

que p.1eden suponer dificultad de interpretación, no en otras 

en las que se pide un cambio de criterio. Se completa la do

currentación gráfica. 
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Núm. 22.- De Ixm Antonio Ml,lñoz Martín:. que · solic~ta se ' rocx:lifiqúe la-.-

calificación de uso sanitario _'.sti~ti.~ yéndola _por ~~sidencial 

con seis alturas para el solar•sito en· las calles Nueva Qr-
leans y Brive. De confonnidad co~ eÍ ·a.ictarren d/ 1~· Cani~-ión 

. , 

se acepta la alegación. 

Núm. 23.- De Doíla Nerresia Garrido Garrido: que solicita aurrento de vo

lurren y altura y ampliación de equipamiento hotelero y uso - i 
de vivienda para el solar sito en la Avd" de Barl:er. De con

fonnidad con el dictarren de la Canisión se acuerda detenninar 

cerro grado hotelero el segundo y _. admitir vivienda secundaria. 

Núm. 24.- De Don Luciano Peinado Recas y Hennanos:que solicitan la di

visión del Sector len dos sectores de planeamiento. La Co

misión se abstiene de infonnar esta alegación quedando condi-

cionadá la misma a acuerdo del Ayuntamiento Pleno. El Eqúipo 

Redactor por inforrre emitido mantiene la postura de un único 

Plan Parcial. 
... .:,. .. -~ . 

Núm. 25.- De la Asociación de Vecinos La Verdad del Barrio de San An-

tón: que solicitan se establezcan·: tres altura~ para la manz~ 
.... ,. ... 

na de casas existentes entre la calle de _las Huertas y la --

Plaza de los Vecinos. Se acepta. la aleg~iód_. ~;tableci~dose 

tres alturas. 

' , 

.,. ~: 

''f .. ~ . • 

.. -

Núm. 26.- De la Asociación de Vecinos La Verdad del Barrio de San An-

tón: que solicitan se sustituya la superficie que aparece ca

lificada corro de industria ligera en la Avdª de General Vi-

llalba por la calificación de zona urbana de viviendas, con -

las características y volurretría de las ya construidas en la 

margen izquierda. La Canisión acuerda estimar _esta alegación 

detenninando para el s1..0.o vacante existente en dicha zona ·la' 

canpatibilidad del establecimiento de industria ligera con -
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el de vivierrlas. 

Núm. 27.- De Agropecuaria Toledana~S.A.; que solicita para la Finca -

Pinedo, Mira:lor y Posesión del Aserradero, sita entre la ca

rretera de Madrid y Arroyo del Aserradero, y Carretera de T~ 

ledo a Mocejón, se clasifique una parte corro urbanizable pr~ 

gramado y otra no programado ofreciendo cesiones para desti

nos diversos. La Canisión acuerda desestimar la rrencionada -

alegación. 

Núm. 28 y 29.-De Don Al:rlón Lucio Garrido Sánchez y O.Eusebio de las Hazas 

Martín, respectivarrente. Amlx>s solicitan por separado, en re

lación a las parcelas con casa de las que son propietarios, -

sitas en Coronel Baeza, zonas afectada corro verde, plaza o e~ 

pacios libres, que se varíe la calificación a fin de que ~e -

mantenga la sib.lación actual. Alternativarrente ofrecen cesión 

parcial con destino a vial, pidiendo que en tal caso se les -

canpense con posibilidad de elevar cinco alturas o con adjud~ 

. 2 8 FEB. 1986 
cación de otra parcela o solar. La Canisión acuerda que se -

prograrren dos pasadizos públicos en planta baja, uno para ca-

da propiedad, determinando cuatro alturas para las edificacio 

nes y eliminando la plaza. 

Núm. 30.- De Dof'ía María Victoria Gutierrez Martín y otros. Solicitan,-

en relación a la parcela de su propiedad sita en el Barrio -

de Santa Bárbara, antigua fábrica de viguetas, se fijen ocu-

paciones y alturas según acuerdos del Pleno Municipal de 31 -

de diciembt:"e de 1.984, con m:::x:lificación del volurren edifica-

ble, y manifiesta su l:uena disp::>sición para proceder a la fir

ma del convenio presentado. La Canisión acuerda manifestar a 
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los interesados que del::en presentar torrador de convenio 

acorde con lo establecido en la sesión plenaria de 31-12-84. 

Núm. 31.- De Doña Carrren Galiano Martínez. Solicita, en relación a la 

finca de que es propietaria, sita en la Avenida de Barl::er, -

12, se rectifique .la configuración del edificio, elinúnando 

la interferencia trasera con la colindancia, corriendo la -

línea de edificación hasta el línúte de la núsma, con awren

to de la edificabilidad (seis alturas) y volurretría. La Co-

núsión acuerda, al igual que en la alegación núm. 16, que se 

delinúte una unidad de actuación caro sistema. de gestión, 

con un mínino de calle peatonal de diez rretros. 

Núm. 32.- De Hermanos Carrascoso Zaba, que solicitan se clasifiquen -

caro urbanizable programado distintos terrenos sitos en la -

Carretera de Madrid a Toledo. De confornúdad con el dictamen 

de la Comisión se acuerda desestimar la alegación por consi

derarla inadecuada con los criterios que presiden en la ela-

1::oración del Plan. 

Núm. 33.- De Don Mariano Carrascoso Zaba, que solicita se califique -

una fiiica sita en ia margen izquierda de la Carretera de -

Avila, al efecto de ¡::x:rler instalar una edificación de ser-

vicio oficial de Seat. Vistas las dos alternativas ofreci--

. das por el interesado, se acuerda aceptar la ubicación ofr~ 

cida en segundo lugar, según plano que aporta y que no se -

encuentra afectado el terreno por el Colector General. 

Núm. 34.- De Asociación de Vecinos y Propietarios de la Carretera de -

Madrid "San Francisco". Solicita se declaren urbanizables -

los terrenos ubicados en la margen derecha de la carretera -
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de Madrid-Toledo. De conformidad con el dictarren de la Comi

sión de 16 de abril de 1.985, se desestima la alegación por/ 

no considerarla adecuada a los criterios que presiden la ela 

l::oración del Plan. 

Núm. 35.- De Construcciones Antolín García Lozoya,S.A., que solicita -

en relación a una finca de su propiedad sita en la zona de -

Pavón, se rrodifique la calificación a fin de que la indus--

tria existente no quede fuera de ordenación. De conformidad/ 

con el dictarren de la Comisión de 27 de marzo de 1.985, se -

desestima la alegación y se mantiene la industria fuera de -

ordenación. 

Núm. 36.- De Antolín García I.ozoya, que solicita que la parcela de que 

es propietario sita en la Glorieta de la Carretera de Avila

entronque acceso a Parapléjicos, se califique de tai forma -

que se puedan construir_ tres alturas. Se acepta la alegación 

y de conforrrú.dad con el dictare-en de la Comisión de 12 de di

ciembre de 1.983, dererá dejar un camino en la parte poste-

rior de la rrencionada edificación. · 

Núms. 37 y 38.- De Don Marcelino Rodriguez MJreno, que solicita se rrodifi

que la calificación de indeseable con respecto a la edifica

ción industrial de la que es propietario en el km. 68,400 -

de la Carretera a Madrid. De conformidad con el dictarren de/ 

la Comisión, la rrencionada edificación queda fuera de orde

nación sustituyéndose la expresión de indeseable. 
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Núm. 39.- De la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provin

cia de Toledo, por el que solicita: 

a).- Definición de la aplicación de Ordenanza en la Barria 

da de Santa Bárbara. 

b) .- Definición de aplicación de Ordenanza en Bloques y -

Santa Teresa 

c) .- Tratamiento de zona de expropiación. 

d).- Aclaración y aplicación de Ordenanzas respecto al pla

no 4-P. 

Igualrrente solicita distinta redacción y rrodificaciones res

pecto a la Ordenanza de Cigarrales. 

De confonnidad con el dictamen de la Comisión se rechaza la 

alegación respecto a Los Cigarrales y se introducen las rro

dificaciones pertinentes en los planos que reflejan las or

denanzas de aplicación. 

Núm. 40.- De La Casera,S.A., que solicita se reduzcan las limitaciones 

de ocupación y volurren señalérlas en la Ordenanza nQ 13 para 

las irrlustrias canpatibles con viviendas. Se introducen las 

correspondientes rrodificaciones respecto al docurrento sare

tido a información público. 

Núm. 41.- De Don Jesús Reguero Atienza, que solicita se clasifique -

caro suelo urbanizable programado una finca de su propiedad 

sita en la Carretera de Madrid. De confonnidad con el dict~ 

rren de la Comisión, se desestima la alegación por no consi

derarla érlecuada con los criterios de elatoración del Plan. 
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Núm. 42.- De Don Miguel Sánchez Infante, que solicita se rrcdifiquen -

alineaciones y rasantes para los terrenos comprendidos entre 

las calles Méjico, Colombia, Coronel Baeza y Fábrica de kr-

mas. Se efectuan las correspondientes correcciones en los -

planos afectados. 

Núm. 43.- De Don Carlos Heine Zubiaurre, que solicita, en relación al 

Sector núm. 2 de suelo urbanizable programado, Unidad Urba

nística 6-B, expansión de Azucaica, ampliación de límites y 

alturas, y que las reservas de suelo establecidas en el pla

no 8-P lo sean tan sólo con carácter indicativo y que consti

tuyan parte del sistema local o sectorial del Plan Parcial -

que desarrolle el Sector, dejando tan sólo la zona verde caro 

constitutiva del sistema general de espacios libres. La Co

misión acuerda detenninar que el planeamiento que figura en 

el dcx:::urrento es el que en su día se acordó, debiendo única

rrente cambiarse el error existente en el cuadro resurren de -

2 8 FEB. 1986 las Normas Urbanísticas que se rrodificará indicando caro al-

tura máxima tres plantcl:-5 y vivienda colectiva. 

Núm. 44.- De Sepes, que solicita diversas rrodificaciones en clasifica

ción y usos, en relación al Polígono Industrial. Se acepta -

la ampliación de la zona industrial, así caro lo alegado pa

ra zona de contacto, a excepción de la zona comprendida en-

tre la N-401 y el Barrio de Santa Bárbara, ya que por el --

Ayuntamiento se están realizando actllaciones distintas de -

las que refleja el Plan Parcial propuesto por Sepes. 

Núm. 45.- De Inrrobiliaria Vistaherrrosa,S.A., que efectua distintas -

alegaciones respecto a discondancias entre planeamiento y -

Nomas Urbanísticas y planos de la Unidad núm. 2. Se intro:l.u 

cen las correspondientes rrodificaciones. 
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Respecto a la solicitud de división del Sector l en dos -

sectores de planeamiento, la Comisión se abstiene de in-

formar esta alegación, quedando condicionada la núsma a -

acuerdo del Ayuntanúento Pleno .. El Equipo Redactor por in

fonre enútido mantiene la postura de un único Plan Parcial. 

Se establecen 10 viviendas por Ha. en la Unidad núm. 12. 

Núm. 46.- De Don Al::.el Górrez Fernández que corro propietario de la in

dustria Hierros Toledo, sita en el Km. 6.600 de la Carrete

ra de Madrid, solicita la clasificación de suelo urbaniza-

ble programado para la mencionada zona. La Comisión dicta-

mina quede dentro de ordenación su vivienda corro aneja a la 

industria. 

Núms. 47 y 48.- De Don Juan Manuel de la Torre Español, en las que solicita 

se clasifique el suelo de la Dehesa LOs Lavaderos corro urba 

nizable programado y ~ubsidiariarrente no programado o en su 

caso se cambie la ubicación de la Unidad nQ 14 Cam¡;:o de Golf 

a estos terrenos con características urbanísticas edificato

rias y de densidad análogas a la misma o a la de Vistahenrosa. 

De confonnidad con el dictamen de la Comisión se desestima -

la alegación por no considerarla adecuada con los criterios 

que preside la elaroración del Plan. 
2 8 FEB. 1986 

Núm. 49.- De Don Francisco Javier Camro Carondelet y Chrita.i que so

licita para los Cigarrales la parcela rrúnima de 7. 500 m2. -

Se desestima la alegación. 
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Núm. 56.- De Valdecaba.s Sociedad Cva.lda, que solicita se m::xiifique el 

cuadro de edificabilidades en lo que afecta a las parcelas~ 

75 a 79 del Polígono Santa María de Bequerencia, a fin de que 

no se supere la densidad de 20 viviendas/Ha. No se acepta es

ta alegación por estimarla inadecuada con los criterios en -

que se basa la elal:xJración del Plan. 

Núm. 57.- De la Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares, 

S.A., que solicita m::xlificación de calificaciones en diversos 

terrenos de su propiedad. La Comisión dictaminó mantener los/ 

criterios de planeamiento aplicados a estos terrenos por en-

tender son los apropiados. Asimisrro acuerda solicitar inforrre 

sobre la propiedad del Camino San Pedro el Verde, por razones 

de urbanización del misrro. 

Núm. 58.- De Doña Eulalia Pérez Gutierrez, que solicita que los terre-

nos incluídos en la Unid~ nQ 13, clasificados corro suelo ur

banizable no programado, se clasifiquen caro programado. De -

conformidad con el dictarren de la Comisión se rech?za la ale

gación por estimarla inadecuada con los criterios que preside 

2 8 FEB. 1986 la elal:xJración del Plan. 

Núm. 59. - De Don Joaquin t-braleda Carrasco, que solicita que los terre

nos ubicados en la m:rrgen derecha de la carretera de Madrid a 

Toledo se clasifiquen caro urbanizable. De conformidad con el 

dictarren de la Ccmisión se desestima la alegación. 

Núm. 60.- De Hermanos I.Dndaiz Meneos, que solicitan la m::xlificación de 

la configuración de la Unidad 1-G La Sisla. Se desestima la/ 

alegación de conformidad con el dictarren de la Comisión de/ 

Urbanisrro. 
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Núm. 50.- De Don Blas Díaz Martínez y otros. Similar a la nQ 4. Se acep

ta la alegación. 

Núm. 51.- De Don Tomás Rivero Olrredo, que solicita el misrro tratamien

to y alturas para las Unidades 6-A y 6-B. Se acepta la alega

ción. 

Núm. 52.- Del Superior del Monasterio de San Bernardo, que solicita se 

corrijan determinados errores materiales y de superficie, 

así caro del trazado de la carretera prevista en la parte 

que afecta a San Barnardo. El Plan contiene el convenio sus

crito con la Comunidad de San Bernardo. 

Núm. 53.- De Hermanas 1€yu Figueroa, que solicita rrodificación de ali

neaciones y rasantes para las parcelas sitas entre las calles 

Méjico, Colcmbia, Coronel Baeza y Fábrica de Armas. Se intro

ducen las rrodificaciones de confonnidad con los infonres de -

2 8 FEB. 1986 los Servicios Técnicos. 

Núm. 54.- De Don Pedro Canrena Cainarena, que solicita mayor altura para 

el edificio nQ 17 de la Avda de Barrer. Se establecen dos al

turas con el 50% de cx::upación del solar. 

Núm. 55.- De la Corrunidad de Propietarios de San Barnardo. Solicita se 

clasifique la Unidad 11-B caro urbanizable programado y que/ 

se efectúe un nuevo trazado de la carretera que pretende atr~ 

vesar el sector, a fin de que se respete la parcelación exis

tente en tedas sus dirrensiones y características. No se acepta 

esta alegación, manteniéndose la zona corro urbanizable no 

programado y estar en tcdo a lo previsto en el convenio. 
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Núm. 61.- De la Asociación de Vecinos El Tajo ·.Polígono . Ind:ustrial, ' que 

solicita determinados cambios en de~sidad ;'-. calificación. y d~ 
.. 

tación. Se admite únicanente la alegación referente al punto 

3º asignando veinte viviendas Ha, en las parcelas 75, 76, 77 

78 y 79 de la IV Fase. 

Núm. 62 . - De [)Qña Rosa María Español Vélez de Guevara,que solicita que 

determinados terrenos de su propiedad, .finca Valdelotos, se/ 

clasifiquen corro urbanizables. De conformidad con el dicta-

rren de la Comisión se desestima. la a~egación por entender es 

inadecuada con los criterios de elal:oración del Pian . .. 
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Núm. 63.- De [)Qn Gregario Ramirez García, que solicita rrodificación del 

uso del suelo en la Avdª General Villalba,. al objeto de que -

se califique corro residencial. La respuesta a la alegación 

es idéntica a la alegación 26. 

Núm. 64.- De [)Qn Angel Nicolás Caml:x5n, que solicita una reducción a 

50.CX:O rretros cuadrados para establecer un polígono en el s~ 

tor l del suelo urbanizable programado. Corro ya se ha indica

do en las alegaciones 24 y 45 la Comisión se al::Gtiene ·de in-

formar esta alegación, quedando condicionada . la resolución. d~ 

finitiva a acuerdo del Ayuntamiento Pleno. El Equipo Redac-

tor por inforrre emitido, 1TB.I1tiene la·· pÓstura de un único Plan 

Parcial quien establecerá los polígonos de actuación. · 

Núm. 65.- De Loches,S.A., que solicita que la Dehesa Loches se clasi-

fique en parte corro suelo urbanizable programado y en otra -

parte corro no urbanizable. De conformidad con el dictanen de/ 

la Comisión se rechaza la alegación por estima.rla inadecuada/ 

con los criterios de elal:oración del Plan. 

,., 
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Núm. 66.- De Don Daniel Díaz Arija, que solicita m::x:lificación de ali-

neaciones en la Avd2 de Barrer nQ 107. De conformidad con el 

dictarren de la Comisión se desestima la alegación fX)r no con 

siderarla adecuada al tratamiento de la zona. 

Núm. 67.- De Doña Josefina Atard y Tello, Cigarral El Angel, que soli

cita se clasifique en parte corro urbano baja densidad y en -

otra parte corro urbanizable programado. De conformidad con -

el dictarren de la Comisión se acuerda mantener el planeamie~ 

to de esta zona conforrre a lo determinado en la docurrentación 

aprobada, estimando inadecuada la alegación. 

Núm. 68.- De Don Justiniano Malagón Sánchez, que solicita m::x:lificación 

de la alineación de la parcela de su propiedad en Avd2 de -

Berrer núm. l. De confonnidad con el dictarren de la Comisión 

determinar corro conveniente las alineaciones propuestas fX)r/ 

el EquifX) Redactor, que figure en el estudio económico la -

partida corresfX)ndiente a la expropiación y que se considere 

2 8 FEB. 1986 en esta parcela la superficie que quedará, ocupación y volu-

rretría para que la edificación no quede fuera de ordenación. 

NÚm. 69.- De Guadaltajo,S.A., que solicita cambio de clasificación y -

calificación para los terrenos de la Huerta del Rey. De con

fonnidad con el inforrre del EquifX) Redactor el criterio que/ 

ha presidido toda la redacción del presente Plan General Mu

nicipal de Ordenación Urbana de Toledo, ha sido preservar -

los terrenos de la Vega del Tajo, fX)r ello se estima prcx::e-

dente desestimar la alegación. 

Núm. 70.- De Don Dcmingo Aguado Calvo, que solicita que la finca de su 

propied.ad, del.imitada fX)r el vial del Polígono Calabazas Ba

jas y Las Nieves se clasifique corro urbano baja densidad o ur

banizable programado. De confonnidad con el inforrre de la Co-
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misión, desestimar esta petición por resultar inadecuada con 

los criterios de la elabJración del Plan. 

Núm. 71.- De [X)n Juan Vicente Teullet Pleite, que solicita se conceda 

a Los Cigarrales la parcela mínima edificable de 7.500 m2. -

Se desestima la alegación por ser contraria a los criterios/ 

de planeamiento establecidos. 

Núm. 72.- De [X)ña María del Sagrario Sánchez Cerdeño, que solicita se 

rrcdifique el trazado del vial de manera que no afecte a la -

finca núm. 6 de la Avda de Barl::er. De conformidad con el dic

tarren de la Comisión se delimita una Unidad de Actuación al -

objeto de obtener una calle peatonal de 10 rretros. 

Núm'. 73.- De Renfe, que reitera su ·anterior alegación solicitando m::xii

ficación del Plan respecto al sistema ferroviario. La Comi--

sión acuerda aceptar esta alegación, si bien el gasto del::erá/ 

figurar en el estudio económico-financiero con cargo a Renfe. 

Núm. 74.- De Motor Nacional,S.A., que solicita que terrenos de su pro

piedad en la carretera de Madrid, se clasifiquen caro urbani

zable programado para industria y vivienda familiar de baja -

densidad. De conformidad con el dictam:m de la Ccmisión se 

acuerda desestimar esta alegación, ratificando su dictarren 

sobre posibilidad de ampliación de industrias de la periferia 

de la Ciudad. 

Núm. 75.- De HH.Marista, que solicitan cambio de calificación con res

pecto a terrenos de su propiedad sitos en la Avdª de Portu-

gal. De conformidad con los inforrres técnicos y el dictarren/ 



de la Comisión, se clasifica el suelo caro urbano con uso -

de equipamiento educativo. 

Núm. 76.- De Don Carlos Gil Martín, que solicita se contemple en el/ 

Plan el traslado de la Estación de Servicio situada actual

rrente en el P.K. 68 de la Carretera de Madrid, con rrotivo -

de la rrodificación de trazado de la N-401. De confonnidad -

con el dictarren de la Canisión, se acepta la alegación. 

Núm. 77.- . De Don Gregorio Aguacil Santos, que solicita que tres vi--

viendas de una planta de una nave industrial en la Carrete

ra de Mocejón se contemple en el Plan. La presente alega--

ción queda a resultas de la documentación gráfica solicita

da al interesado. 

2 8 FEB. 1986 
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1.- MARCO TERRITORIAL. 

La provincia de Toledo, esti situada en el ~entro de la 
parte meridional de la meseta Ibérica, ocupando el 3% de la 
superficie con una extensión de 15.368 Km2. 

Son predominantes· las llanuras, con un suave basculamien
to, desde la zona oriental a la occidental. 

Se distinguen varias unidades de relieve claramente dife
renciadas como son el denominado Bloque de Piélago, y la cuen
ca del Tajo, los Montes de Toledo y la Mancha. 

La provincia tiene en la actualidad 472.000 habitantes 
de hecho (1.981). 

La densidad es de 30,7 hab/Km2, muy por debajo de la media 
nacional, es sin embargo superior a la de otras provincias de 
la región. 

La evolución negativa de la población ha sido consecuencia 
de un mantenido proceso migratorio que ha generado aparte un -
acusado retroceso de la natalidad, debido al constante envejeci
miento de la población. 

No . obstante si bien la población ha disminuido en la mayo
ría de los municipios, se ha incrementado la población en la -co
marca de la Sagra, en Toledo y municipios próximos, así como en 
Talavera de la Reina, Galvez y Sonseca que cuentan con estable
cimientos industriales. 



2 8 FEB. 1986 

• 

En sus aspectos económicos generales, la , .provincia de Toledo 
es definida, industrialmente poco desarrollada, predominante
mente agraria y con importantes déficits .infraestructurales y 
de servicios. 

En el año 1.977, la renta per cápita fué de 165.000 pesetas y 
la producción bruta provincial fué de 85.000 millones de pese
tas ocupando el puesto 32 del total nacional. 
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La comarcalización y la red urbana de la provincia de Toledo 
está determinada principalmente por su configuración adminis
trativa, de una gran longitud de E. a O., la proximidad de Ma
drid y de Alcazar de San Juan y Aranjuez. El resultado es una 
organización funcional de la provincia en tres zonas: en la 
zona occidental, Talavera de la Reina es el centro de los mu
nicipios de La Jara; de· la parte noroccidental, del Campo Ara
ñuelo (en total, 78 municipios) y de otras zonas de las provin
cias de Avila, Cáceres y Badajoz. 

En la zona central, Toledo es el centro de 41 municipios de la 
zona más próxima de la Sagra y de las comarcas de Sonseca y 
Mora. También la influencia de Madrid es fundamental en la Sa
gra (sobre 28 municipios) ejerciendo Illescas el papel de cen 
tro comercial. 

Entre ambas zonas, Torrijas, basado en una buena situación a 
nivel comarcal, es el centro para 20 municipios (desde el río 
Tajo hasta Almorox). 

En la Mancha los núcleos tienen un suficiente grado de autoabas
tecimiento comercial. Por esta causa la atracción de los centros 
es menos intensa. Son los centros intraprovinciales: Quintanar 
de la Orden (sobre cuatro municipios toledanos y algunos próxi
mos de la provincia de Cuenca) y Villacañas (sobre los tres mu
nicipios mas cercanos). Ocaña, que fué el centro natural de la 
Mesa de Ocaña, ha perdido recientemente este papel a causa de · 
la extensión de la influencia de Aranjuez, que es centro de -
11 municipios toledanos. Al S., el área de influencia de Alca
zar de San Juan, incluye seis municipios toledanos. 
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1 NDICADORES SOCIOECONOMICOS 

POBL.ACION . . INOICf: ffiESUPUESTO 

MUNICIPIO 
CRECIMIEHTO h1UNICIPAL PESETAS 

BASE 1960 ( MILES HABITANTE 
.. ,~~º 19eO 2 100 PTS) 

TOLEDO 40.651 57.769 142 96. 350 2.032 

MOCEJON 3.346 3.481 104 2.465 750 

MAGAN 967 700 72 600 800 

OLIAS DEL REY 1.250 1.628 130 1.700 l. 225 

BARGAS 3.510 4.747 135 2.280 600 

VILLAMIEL DE TOLEDO 566 530 94 562 1.873 

RIELVES 548 441 68 610 1.196 

ALBARREAL DE TAJO 781 514 66 6'86 1.089 

POLAN 2.606 2.800 107 2.660 1.023 -

GUADAMUR 1.677 1.441 86 1.290 860 

ARGES 601 1.166 194 495 900 

COBISA 277 182 66 190 950 

CASAS BUENAS 425 306 72 435 1.450 

LAYOS 379 277 73 370 l. 370 

BURGUILLOS DE TOLEDO 601 520 87 530 914 

NABROCA 1.026 1.340 131 931 850 

ALMONACID DE TOLEDO 1.696 957 56 1.245 1.132 

TORRIJOS 5.163 7.994 155 8. 710 l. 340 

· SONSECAS 6.076 7.745 127 8.025 1.180 

MORA 10.657 9.328 88 13.343 l. 334 

ARANJUEZ 27.251 35.936 132 71.000 2.254 

.I _P._Ro_v_r_N_c_r_A _______ I s_2_1_._6_31 __ 14_1_1_. 8_0_6 ____ 9_º __ 1 * FUENTE INE. 1. 9 7 3 
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EQUIPAMIENTO LOCAL Y COMARCAL 

EDUCATIVO JUZGADO 
MUNICIPIO T!' MATADERO 

.. N!! AUMNOS INSTANCIA 
UNIDADES 

TOLEDO 333 10.594 * "* 

MOCEJON 12 458 * 

MAGAN 5 109 

OLIAS DEL REY 6 190 

BARCAS 18 646 * 

VILLAMIEl Di~ TOLEDO 2 40 * 

RIELVES 1 15 * 

ALBARREAL DE TAJO 5 120 

· poLAN 15 557 

GUADAMUR 9 249 

ARCES 2 48 

COBISA 1 29 

CASAS BUENAS 1 14 

LAYÓS 1 47 

· . BURGUILLOS DE TOLEDO 2 61 

NAMBROCA 4 116 

ALMONACID DE TOLEDO 6 167 * 

TORRIJOS 46 1.692 * * 

SONSECA 41 1.307 

MORA 51 1.856 * 

ARANJUEZ 200 7.211 * 
* Fuente INE 1.973 



INFRAESTRUCTURAS· ·BASICAS ( 1) 

ACCESl8iUQAO ( 2) 
ABASTECI 

ALCMCTA MUNICIPIO MIElNTO RIUJAOO .. CN ce CL F.F.C.C. AGUA 

TOLEDO * * * * 
. 

* * 
MOCEJON * * * 1c 

MAGAN * * 

OLIAS DEL REY * * * 

BARGAS * * * * 
VILLAMIEL DE TOLEDO * * * * 
RIELVES * * * 
ALBARREAL DE TAJO * * 

POLAN * * * * 

GUADAMUR * * * 
-

ARGES * * 
COBISA * * -

CASAS BUENAS * * 
LAYOS * * 
BURGUILLOS DE TOLEDO * * 
NAMBROCA * * * 
ALMONACID DE TOLEDO * * * 

TORRIJOS * * * * * * 
.SONSECA * * * * 

' 
MORA * * * * * 
ARANJUEZ * * * * * 
( 1) Fuente INE 
(2) C.N. Carretera Nacional. e.e. Carretera Comarcal. C.L. Carretera Local 
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2.1. SITUACION Y LIMITES 

El término municipal de Toledo está situado dentro de las 
siguientes coordenadas _geográficas: ·39 º 48' 40" a 39 º 55' 30" 
de latitud norte y 0° 29" 30" a Oº 7' 40" de longitud oeste, en 
la parte nor-oriental de la provincia del mismo nombre, y a 70 
kilómetros de Madrid capital. 

La extensión del término municipal es de 230,5 Km2. y la 
altitud media sobre el nivel del mar de 530 metros. 
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2.2. TOPOGRAFIA 

El municipio de Toledo comprende un tramo del valle medio 
del Tajo que lo recorre según un eje de dirección este-oeste. 

Podemos distinguir tres zonas claramente diferenciadas: 

La primera de ellas es la llanura aluvial, formada por el río 
Tajo. 

La margen sur del río forma otra unidad topográfica bien dife
renciada, generalmente las pendientes del terrenos superan el 
10% y las laderas descienden rapidarnente hacia el río. 

En la zona situada al norte del río Tajo las pendientes son 
mas suaves y en ella son predominantes las lomas y amplios -
valles. 



,. 

2. 3. HIDROGRAFIA . 

El municipio de Toledo, está situado en la Cuenca del Tajo 
que le atraviese en la dirección este-oeste. El régimen hidro
gráfico viene pues definido fundamentalmente por el río Tajo. 

La situación topográfica del río le permite servir como 
drenaje de las cuencas secundarias situadas a ambas márgenes. 

Los otros cauces con los que el término municipal tiene con
tacto son del río Algodor y el río . Guadarraroa. 

. , 
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Los caudales medios anuales circulantes son: 

- TAJO (Toledo) •..•• .- ..• ; •••....• 
- GUADARRAMA (Bargas) : ..•..••...• 
- ALGODOR •••••...•.••••.•.••.•... 

107 m3/seg. 
4,8 m3/seg. 
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2.4.- GEOLOGIA. LITOLOGIA. GEOTECNIA 

2. 4. l. GEOLOGIA 

2.4.1.1. SITUACION 

13 ;3 

La zona estudiada se encuentra en la parte N. de la hoja 
núm. 53 (Toledo) del Plano Geológico de España, escala 1/200000. 

En el Mapa Geológico Nacional, escala 1:50.000, la zona _ 
comprende parte de las hojas núms. 629-630-657-659, todas ellas 
sin publicar todavía. 

2.4.1.2. ESTRATIGRAFIA 

Aspectos generales. 

En la mencionada hoja núm. 53 (escala 1:200.000), los mate
riales representados son, esencialmente, paleozoicos (cuadrante 
S.O. de la hoja) y terciarios (cuadrante N.O. y mitad E. de la 
hoja), con escasos afloramientos mesozoicos (cretácico, en el 
N.O. y Triásico, en el S.E.). 

En el centro de la hoja aparece un gran macizo de rocas 
plutónicas, de tipo granítico, orladas en la parte norte por un 
amplio afloramiento de gneis de unos 70 Kms. en dirección E-0 y 
unos 10 Kms. en dirección N~s. El límite norte de esta mancha 
de gneis está constituido por el Cuaternario del valle del río 
Tajo, estando la ciudad de Toledo centrada en el borde norte de 
la zona indicada. 

En el término municipal de Toledo, objeto de este estudio, 
puede establecerse, de un modo general, el afloramiento de mate
riales miocenos en la margen derecha del río y de gneis en la 
margen izquierda, con una franja de Cuaternario de anchura varia 
ble, por la que discurre el Tajo, entre ambas formaciones. El 
casco antiguo de la ciudad constituye una excepción de esta dis
posición, por estar asentado sobre gneis, pese a encontrarse en 
la margen derecha, y no existir, prácticamente, depósitos Cua
ternarios. 

Descripci6n Estratigráfica 

En los párrafos siguientes se describen de un modo sucin
to las características de los materiales aflorantes en toda la 
zona, haciéndose particular indicaci6n de los existentes en el 
término municipal de Toledo. 
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1.- Rocas Igneas y Metam6rfi~as 

La gran masa de rocas plut6nicas existentes entre Mora, 
Gálvez y San Pedro está constituida por granitos de composi
ci6n homogénea, aunque con variaciones de grano (entre Gálvez 
y Ventas de Peña Aguilera, el granito pasa a ser de tipo glan 
dular). Está atravesada por una tupida red de diques ácidos,
que en algunos puntos dan origen a filones de cuarzo de apre
ciables dimensiones, y rodeada por una orla de metamorfismo 
de contacto. 

La masa de gneis situada inmediatamente al N. está cons
tituida por migmatitas de tipo feldespático, con núcleos de 
anfibolitas y mármoles. En la carretera de circunvalación de 
la ciudad son localmente granatíferas, siendo la zona donde 
se encuentran los mejores afloramientos. 

El hecho de que, en la zona del "Pico de Nuez" (entre 
Polán, Gálvez y Pulgar), estos materiales aparezcan por deba
jo del Cámbrico parece indicar para ellos una edad pre-Cámbri
ca, aunque otros autores indican que se puede pensar en una -
edad Cámbricobasal. 

Como ya se ha indicado, esta formación aflora en la mitad 
sur del término municipal de Toledo y la propia ciudad se en
cuentra asentada sobre la misma. 

2.- Paleozoico. 

Las formaciones paleozoicas abarcan los siguientes perió-
dos: 

a) Infracámbrico.- Constituido por pizarras, grauwacas de gra
no fino y conglomerados de espesor variable. No aparecen 
afloramientos en las proximidades de Toledo capital. 

b) - Cámbrico.- Muy abundante en la mitad sur de la provincia, 
presenta facies y litología muy variable. Predominan las 
calizas y calcoesquistos de color verdoso, con pequeñas 
intercalaciones de calizas marmóreas, margas, pizarras, 
cuarcitas y areniscas. Existe un afloramiento cámbrico, 
de 40 Kms. en dirección E-0 y variable entre 1 y 5 Kms. en 
dirección N~s situado a 10-12 Kms. al Sur de Toledo, pero 
fúeta::.de-L.t:érmino,:municipaL· Este~-afloramiento situado so
bre los materiales metamórficos anteriormente descritos, dá 
origen a los relieves de la sierra Nambroca. 

c) - Ordovícico.- Muy abundante también en el sur de la provin
cia, presenta características muy variables que, en líneas 
generales, puede resumirse en una serie de cuarcitas armo
ricanas (serie de características cuarcítico-areniscosa) 
de 500-600 m. de espesor, seguido de una serie de pizarras 
arcillosas oscur.as, a veces masivas, con un espesor supe
rior a 600 m. y ricas en fósiles. Sobre todo ello un nivel 
de areniscas cuarcitas y pizarras ("areniscas de Retuerta") 
pertenecientes al Ordovícico Superior, con espesor no de
terminado. 
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Los únicos afloramientos significativos de este periodo 
próximos a Toledo se encuentran asociados al Cámbrico de 
la Sierra de Nambroca, a 10 Kms. al Sur de la Ciudad, pe
ro fuera del término municipal. 

d) - Silúrico.- Constituido por pequeños afloramientos de cuar
citas en gruesos bancos, con intercalaciones de pizarras, 
ninguno de los cuales se encuentra en las cercanías de To
ledo. 

3.- Mesozoico. 

La presencia de materiales secundarios es muy escasa en 
toda la provincia de Toledo. Unicamente cabe reseñar la presen
cia de manchas triásicas (margas abigarradas con intercalacio
nes de yesos) entre Villacañas y Alcazar de San Juan, con algu
nas calizas dolomíticas (Jurásico) asociadas. 

A unos 20 Kms. al O. de Toledo, en la margen izquierda del 
Tajo, aparece un afloramiento Cretácito constituido por materia 
les detríticos (conglomerados y arenas cementadas), estando se-:: 
parado de la formación de gneis, antes descrita, por una frac
tura. 

Asimismo, muy cerca de· Toledo (junto al cruce de las carre
teras de Mora y Ocaña) se cartografían otros pequeños aflora
mientos Cretácicos, de similares características pero con peque
ños niveles calcáreos, asociados igualmente a una fractura entre 
el Terciario y el zócalo rocoso. 

4.- Terciario. 

Los materiales terciarios existentes en la zona están todos 
ellos datados en el Neógeno: Mioceno medio y superior y Plioceno. 

a) - Mioceno.- Se distinguen dos niveles: 

a-1) - Burdigaliense - Vindoboniense. En la zona de Ocaña 
predominan las facies evaporíticas características 
del interior de la cuenca miocena. Cabe distinguir 
dos tramos diferenciados: 

- Tramo inferior, constituido por margas yesíferas 
grises con intercalaciones de yesos. Este material 
es similar al existente en la zona sur de Madrid, co
rrespondiente ambos a idéntica formación. El espesor 
de este tramo es de unos 120 m. 

- Tramo superior, también denominado "Facies blanca", 
formado por una alternancia de capas de l'O - 1'50 m. 
de yesos sacaroideos blancos y rosados y capas delga-
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das de margas gris clara, muy yesíferas. El espesor 
total de esta formación es de unos 50-60 m. siendo 
detectable en las cuestas que existen entre los ni
veles de margas grises y la plataforma de calizas 
pontienses que forman la Mesa de Ocaña. 

Al desplazarse hacia el O. por el valle del río Tajo, se 
produce un cambio de facies progresivo en el tramo inferior, in
tercalándose unas capas de margas rojizas que progresivamente se 
van haciendo mayores en espesor y número, así como volviéndose 
más arenosas . Al O. del arroyo Melgar, . es decir cuando el Tajo 
penetra en la provincia de Toledo, los materiales existentes son 
ya una monótona sucesión de margas rojizas y arenas arcósicas -
arcillosas, con algunos niveles delgados de cantos de cuarcita, 
cuarzo y rocas cristalinas alteradas. Esta facies detrítica, c~ 
racterística del borde sur de la fosa del Tajo, asociada alma
cizo granítico-gneistico situado junto a dicho borde sur, es de
nominada "Facies Toledo" y se cuentra a lo largo de la margen de 
recha del Tajo en todo el término municipal y en la margen iz- -
quierda en la parte E. de dicho término. 

a-2) - Pontiense.- Aparece fundamentalmente al E. de Toledo 
a unos 30 Kms. de la ciudad, por tanto fuera del tér 
mino municipal, constituyendo la denominada Mesa de 
Ocaña. Los afloramientos presentan dos niveles: 

- Serie basal detrítica, constituida por arenas ar
cósicas y arcillas grises, con un espesor del orden 
de 2-3 m. En algunas zonas, su espesor aumenta con
siderablemente como consecuencia del relleno de pa
leocauces, inte~calándose en estos casos niveles de 
conglomerados cuarcíticos. 

- Calizas de loa Páramos.- El progresivo aumento de 
la proporción de cemento calizo hace que los nive
les detríticos pasen, primeramente, a calizas are
nosas y, a continuación a calizas gris claro, com
pactas, tableadas en capas de espesor inferior a 
un metro, con alteraciones de calizas margosas y to
báceas. El espesor de este nivel es del orden de 20-
30 metros. Estas "calizas de los Páramos", constitu
yen un material característico de toda la fosa del 
Tajo, dando origen a un perfil de erosión muy pecu
liar ("mesas"). 

b) - Plioceno.- Presenta dos facies claramente distintas: 

- Al sur de la sierra de Los Yébenes y en algunas otras 
zonas de la provincia aparece formado por depósitos de 
tríticos ("rañas") de cantos de cuarcita, con algo de 
dolomía y caliza. 

El origen de esta facies está en el relleno de zonas de 
primidas por materiales procedentes de la erosión de 
los afloramientos graníticos, gneisticos y paleozoicos . 
Limitando con el borde sur del término municipal de To...:--
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ledo (entre Argés y Burguillos) aparece un afloramien
to que llega hasta Ajofrin. 

·_ En la zona de la Mesa de Ocaña. las "calizas de los 
Páramos" (pontienses) aparecen recubiertas por una for 
mación de arcillas rojizas y areniscas y conglomerados 
finos con cemento calizo, coronado por un costrón cali 
zo blanquecino superficial, que, por apoyarse sobre el 
Pontiense, ha sido atribuido por Alía Medina al Plioce
no. 

5.- Sedimentos recientes. 

En las estribaciones N. de los Montes de Toledo, aparecen 
amplios depósitos Plio-cuaternarios, asociados a la red fluvial 
actual. Están constituidos por gravillas y cantos poligénicos 
(rañas) de dolomía, caliza, pizarras y cuarcitas. Las dimensiones 
son muy variables y, en general, están poco rodados. Suelen estar 
cementados por arenas y arcillas carbonatadas. En superficie apa
rece una costra de caliche formada por la evaporación del agua 
carbonatada que asciende por capilaridad . En algunos casos apare
cen yesos depositados por aguas procedentes de zonas en las que 
existen niveles yesíferos. El espesor de esta formación es muy 
variable por tratarse de materiales que rellenan una topografía 
preexistente. 

Los materiales cuaternarios presentan litología y granulo
metría muy variables, según su origen: 

Derrubios de ladera formando bloques y cantos poco roda
dos, de tamaños muy variables, mezclados con arcillas en 
algunas zonas. 

- Conos de derrubios. 

Sedimentos aluviales detríticos, con arenas y gravas. 

Sedimentos aluviales actuales, de granulometría fina 
(arcillas, limos, arenas finas), depositados por una red 
fluvial con escasa pendiente y procedentes de la erosión 
de las zonas margosas y detríticas miocenas. Con frecuen
cia aparecen contenidos altos de materia orgánica e impo.E_ 
tantes contenidos de yeso de formación secundaria. 

2.4.1.3. TECTONICA 

Los materiales prepaleozoicos y paleozoicos han sufrido un 
plegamiento de estilo jurásico suave, con un dirección predomi
nante N. 140º, aunque la interferencia con la posible masa con
tinental rocosa situada al Sur de Toledo modifica esta dirección 
en algunas zonas. La edad del plegamiento principal es hercinia
na, manifestándose la influencia de los movimientos caledónicos 
no solo en una serie de impulsos transgresivos y regresivos, si
no también en la existencia de discordancias cartográficas. 
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El Secundario presenta unicamente plieguez de tipo mono
clinan producidos siempre por fractura. 

El Terciario está -depositado tras la fase orogenica póstu
ma, apoyándose doscordantemente sobre ·el subtrato constituido por 
materiales de épocas anteriores. Unicamente alteran su disposi
ción tabular, practicamente horizontal, algunas fracturas gene
radas por el basculamiento de bloques profundos. 

El límite norte del afloramiento de gneis existente al sur 
de la ciudad de Toledo, aparece asociado a una serie de fractu
ras en el contacto con el Mioceno. Una de estas fracturas se ini
cia en la circunvalación del río Tajo a la ciudad y se prolonga 
5 Kms. hacie el este. 

2.4.1.4. HISTORIA GEOLOGICA 

En relación con una masa continental (granitos y gneis del 
sur de Toledo) se inicia en el Infracámbrico la sedimentación -
herciniana. Los sedimentos cámbricos son transgresivos, con ca
rácter detrítico-bioquímicos. El "flysch" discordante que apare
ce en la base de la caliza armoricana (Ordivícico), presentando 
carácter regresivo los Últimos niveles depositados antes del sua
ve plegamiento herciniano. 

La región quedó emergida hasta el Cretácico (transgresión en 
el Cenomanense) estando sometida a un intenso proceso erosivo du
rante estos periodos. 

Las primeras fases alpiµas fracturan el paleozoico, esbozan 
do la fosa del Tajo y configurando la forma actual de los Montes 
de Toledo. 

En el inicio del Terciario se produce una nueva regresión 
y, a expensas de las fracturas originadas durante la fase alpina, 
se produce el hundimiento de la fosa del Tajo. La fractura an
tes indicada al S. y al E. de Toledo corresponde a esta fase. Los 
depósitos continentales del Paleógeno no afloran en esta zona de 
la De~resión del Tajo. 

Durante el Mioceno (Burdigaliense - Vindoboniense) se produ
ce la deposición, en un clima árido y en regimen endorreico, de 
una fase evaporítica, la cual sufre un cambio de facies hacie ma
teriales detríticos en el borde situado frente a Toledo ("Facies 
Toledo"). 

Un cambio de clima, haciéndose menos árido, dá origen a la 
serie basal detrítica del Pontiense, en un régimen ya claramente 
lacustre se produjo la deposición de las últimas capas miocenas 
("Calizas de los Páramos"). Un nuevo cambio climático, en senti
do de una mayor aridez con periodos intercalados de mayor humedad, 



_, 

2 8 FEB. 1986 

139 

dió lugar al depósito de materiales arcillosos y arenosos en 
la Mesa de Ocaña. En el resto de la zona, el levamentamiento 
relativo de los Montes de Toledo, dá origen a sedimentos detrí
ticos pliocenos y pliocuaternarios. 

Durante el cuaternario se produce el encajamiento de la red 
fluvial actual. En esta época tiene particular interés el enca
jamiento del "meandro epigénico" que circunvala la ciudad de To
ledo. Su fonnación es la siguiente: 

- Durante la fase de formación de la red fluvial, los mate
riales miocenos, que recubren incluso el borde de los -
gneisses, están siendo erosionados activamente por el Ta
jo. 

- Simultaneamente se está produciendo un levantamiento re
gional de tipo eustático. 

En un momento determinado, uno de los meandros del Tajo 
"mordió" los gneisses (¿a expensas de una fractura?) y 
dejó aislado un pequeño cerro de gneis al N. (sobre el 
que se asienta Toledo). 

- Al continuar el levantamiento regional, el río profundiza 
su cause y el meandro queda encajonado, sin poder salirse 
de su cauce actual. 

En esta zona se interrumpe la continuidad del Cuaternario 
cuya anchura es superior a 1 Km. en el resto del curso del Tajo 
por esta zona, presentando numerosos meandros móviles que sufren 
desplazamientos de tipo diva'gante, existiendo cauces abandonados. 
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2.4.2. LITOLOGIA 

Desde ei punto de vista litol6gico, describimos a :conti
nuación las unidades presente en el término municipal. 

a) Depósitos aluviales: mezcla de arenas, gravas, arcillas y 
limos. 

Su composicion, logicamente, está condicionada por el tipo de 
materiales por los que discurre el cauce fluvial y sobre los 
que tiene lugar la acci6n. erosiva del agua. 

Los aluviales se reducen casi exclusivamente a la mitad N. 
(ríos Tajo, Guadarrama, Algodor) y están constituidos prin
cipalmente por fracciones arenosas, sin olvidar en ellos la 
preferencia de arcillas y limos. En los arroyos Valle, Alcu
lillete y Barcience, aparecen además gravas procedentes de 
las formaciones miocenas que atraviesan. 

b) Dep6sitos de terrazas, arenas, arcillas, limos y conglome
rados. 

Terrazas mas recientes que ocupan la parte inferior, están 
formadas sobre todo por materiales finos, arcillas, arenas y 
limos, con algún nivel esporádico conglomerático. 

c) Dep6sitos eluviales: arenas, arcillas y micas. 

Se presentan frecuentemente como consecuencia de la alteración 
de gneisses y granitos originada por la meteorizaci6n de la 
Hoja, bien por su reducida extensi6n, bien por su poca potencia. 

También aparecen sobre las calizas pontienses, pero en tal su
puesto con escaso espesor. 

d) Coluviales y cono de deyecciOn: arenas, arcillas, limos yfra_g_ 
mentes de roca. 

No aparecen coluviales importantes en lo que a su extensiOn se 
refiere si se tiene en .cuenta la escala de trabajo, y por tanto 
no son cartografiables·. El coluvial más importante aparece jun
to al Embalse de Castrej6n, y está constituido por arenas, ar
cillas y cantos de :cuarcita. 

Se encuentran conos de deyecci6n a lo largo del Valle del Tajo, 
formados litologicamente por cantos, arenas, arcillas y limos. 
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e) Depósitos fluviales: cantos rodados y arcillas. 

Se trata de depositas aluviales antiguos, actualmente desconec
tados de la red fluvial. 

f) Arcillas y cantos. 

Se extienden estos materiales en la mitad Sur-este del munici
pio, de forma discontinua y ocupando zonas de extensión muy -
considerable. 

Se trata de una formación litológica heterogénea, constituida 
por abundante arcilla roja, dando una tonalidad rojiza carac
terística. Contiene cantos angulosos de gneisses, cuarzos y 
cuarcitas procedentes de los macizo próximos. 

g) Arenas y conglomerados. 

Constituyen el Cretácico Inferior. En la mancha situada entre 
Puebla de Montalbán y San Martín de Montalbán, se observa que, 
mientras en el contacto con material mioceno aparecen arenas 
y margas blancas que incluyen cantos de cuarzo, más al inte
rior afloran arenas, conglomerados con cantos de cuarzo y -
cuarcita blanca rosada. El resto de las manchas que aparecen 
son de muy reducida extensión y están asociadas a accídentes 
tectónicos. No se debe perder de vista la mancha situada al 
E. de Toledo por la gran potencia de su conglomerado, así 
como por el gran tamaño de los cantos que incluye. 

h) Arenas. 

Se extienden al N y S del río Algodor. Se trata de arenas arcó
sicas y cuarcitas principalmente; en algunos puntos son mas ar 
cillosas, y localmente se presentan niveles muy poco continuos 
de conglomerados. Su cementación es escasa y su tamaño de gra
no ·de tipo medio (inferior a 1,5 mm.). 

i) Arcilla. 

Se comprenden en este grupo las arcillas más o menos arenosas 
que ocupan la zona NE. Las arcillas mas puras, de color verde 
y muy plásticas, aparecen al N de Villaseca de la Sagra deba
jo de las calizas pontienses. 

• j) Arcos as y arcillas. 

Este grupo litológico se extiende por la mayor parte de la mi
tad N. del municipio y presenta unas capas horizontales de 
arcillas y arenas bastante feldespáticas en general. En otras 
zonas abundan los cantos angulosos de cuarzo y cuarcita. 
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Cerca de la superficie, suelen aparecer vetas calcáreas cu
ya coloración blanca contrasta con la amarillente o grisá
cea de las arenosas y que en ocasiones llegan a entrecruzar 
se dando el aspecto de enrejado. 

k) Gneisses. 

Ocupan la franja central, limitada en general por materia
les miocenos y cuaternarios al N. y por el Paleozoico y gra
nitos al S. Es frecuente la alteración de los gneisses que 
presentan recubrimientos por meteorización de la roca madre, 
mientras que en otras zonas no existe recubrimiento alguno 
debido a esa circunstancia. Presente una migmatización acu
sada de tipo feldespático. 
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2.4 . 3. GEOTECNIA 

Describimos a continuación las características geotécni
cas de los diferentes materiales presentes en el municipio, de 
acuerdo con su capacidad portante y empleo como material de cons
trucción. 

2.3.4.1. Condiciones constructivas favorables. 

a) Gneisses 

Poseen estos materiales capacidad de carga alta y asentamien
tos nulos. Las velocidades sísmicas para gneisses meteoriza
dos oscilan entre 0,9 y 1,7 KJ.n./s, y en gneisses poco altera
dos entre 1,7 y 5 Km/s. 

Son terrenos impermeables, efectuándose su drenaje por esco
rrentía superficial, favorecida por la suave pendiente de la 
zona que ocupan, y también por percolación a través de las -
fracturas. 

Su utilización como base y sub-base de carreteras tiene valo
ración buena. Los únicos problemas que presentan son los liga
dos a los recubrimientos arcillo-arenosos de la formación, ha
ciéndose recomendable su eliminación en cimentaciones , 

Las condiciones constructivas disminuyen hasta ser desfavóra
bles, dependiendo de la pendiente topográfica, de las cargas 
externas y del grado de esquistosidad los deslizamientos lle
gan a crear problemas geotécnicos de dificil solución. 

Problemas de deslizamientos al incidir cargas externas en la 
misma dirección que la esquistosidad. 

Capacidad de carga media. 
Asentamientos de magnitud media. 

En este grupo se incluyen las formaciones de arcillas, terra
za alta del Tajo, arcosas y arcillas y arenas con conelomera
dos. 

b) Terrazas. 

La capacidad de carga de estos terrenos puede considerarse en 
conjunto como media, aunque puntualmente sea superior en las 
zonas fuertemente cementadas; los asentamientos son de tipo 
medio y en ocasiones inexistentes. 

El drenaje se efectúa por percolación natural y se considera 
aceptable. 
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El valor como base y sub-base de los materiales que componen 
estas terrazas, es bueno y excelente respectivamente. Son te
rrenos cuya susceptibilidad a las heladas es nula o muy lige
ra. 

A efectos de posibilidad de excavación por medios mecanicos, 
se apreciará que las velocidades sísmicas de 0,5 a 1,5 Km/s 
en las zonas conglomeráticas poro cementadas, y de 0,9 a 1,9 
en las conglomeráticas bien cementadas. 

c) Arcosas y arcillas. 

Estos materiales de origen continental de gran potencia, no 
presentan problemas hidrológicos importantes debido a su ca
rácter detrítico, si bien en determinadas zonas de reducida 
extensión el drenaje es deficiente por poseer un mayor conte
nido de arcilla. 

Las velocidades sísmicasen estos materiales varían entre 0,2 
y 1, 9 KJn/ s a efectos de excavación por medios _.mecánicos. 

El valor de estos materiales granulares como base y sub-base 
de carreteras es aceptable. 

d) Arenas y conglomerados. 

Se extienden en retazos a lo largo de la margen izquierda del 
Tajo. En conjunto, la formación debe considerarse a efectos 
hidrológicos como una zona de drenaje favorable aunque la mor 
fología sea de pendientes casi nulas, debido a su carácter -
granular. 

A efectos mecánicos, las arenas poseen velocidades sísmicas 
comprendidas entre 0,2 y 0,8 km/s; en los conglomerados va
rían entre 0,9 y 1,7 km/s. 

La valoración de estos materiales granulares como base y sub
base de carreteras varía de mediano a excelente según su con
tenido en fracciones finas. 

e) Arcillas y cantos. 

Son terrenos con drenaje deficiente, pero en su calidad de se
mipermeables no dan lugar a problemas hidrológicos importantes. 
Con respecto a las posibilidades de su excavación por medios -
mecánicos, se tendrá en cuenta que la velocidad sísmica en es
tos materiales toma valores comprendidos entre 0,5 y 1,8 km/s. 

Su susceptibilidad ante las heladas varía de mediana a alta. 
Estos materiales no son adecuados para su utilización como ba
se y sub-base de carreteras. 
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f) Terrazas. 

La capacidad de carga se considera como media, si bien es su
perior en zonas mas cementadas. Los asentamientos son de tipo 
medio, y en determinados casos mínimos. 

El drenaje se efectúa por percolación. Su valor como sub-base 
y base es respectiv~mente bueno y aceptable. La susceptibili
dad a las heladas es nula o muy ligera. 

A efectos de posibilidad de excavación por medios mecan1cos, 
se considerará que las velocidades sísmicas varían de 0,5 a 
1,5 Km/s, en las zonas conglomeráticas poco cementadas, de 
0,9 a 1,9 en las conglomeráticas bien cementadas, y de 0,6 a 
a 1,2 km/sen los tramos arcillosos o arenosos. 

2.4.3.2. Terrenos con Condiciones constructivas aceptables: 

a) Arcillas. 

El drenaje se realiza por escorrentía superficial al permitir
lo la pendiente topográfica. 

Respecto a las posibilidades de excavación de estos materia
les por medios mecánicos, se tendrá en cuenta la velocidad 
sísmica, adquiriendo ésta valores comprendidos entre 0,5 y 
1,8 km/s. 

Estos materiales no son idóneos para ser utilizados como base 
o sub-base de carreteras. 

b) Arenas. 

Este material detrítico es en conjunto semipermeable por en
contrarse, bien recubierto, o bien mezclado con fracciones ar
cillosas que disminuyen su permeabilidad; por consiguiente, al 
tratarse de una zona topográfica llana aparecen problemas de 
drenaje, aunque no graves. 

Su capacidad de carga es media, así como los asentamientos; 
las velocidades sísmicas varían entre 0,2 y 0,8 km/s. Su sus
ceptibilidad a las heladas depende del contenido en fracción 
arcillosa. 

Las arenas limpias tienen una valoración de mediana a buena 
como base y sub-base de carreteras, mientras que las arenas 
arcillosas o limosas la poseen de ·mediana a mala. Como base, 
las primeras son malas y las segundas son inadecuadas. 

Se recomienda, desde .el punto de vista constructivo, estudiar 
de forma local la presencia de sulfatos. 
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2.4.3.3. Terrenos con condiciones constructivas desfavorables. 

Corresponden a estas características los aluviales del 
río Tajo y afluentes. 

La capacidad de carga de estos materiales varía de media 
a baja y los asientos son de magnitud media. 

El nivel freático de estas zonas es poco profundo en ge
neral entre 2 y 4 metros. El drenaje se realiza por percolación 
o por escorrentía superficial. 

También presentan características desfavorables, los co
nos de deyección situados a ambas márgenes del río Tajo. Dada, 
en general, la pequeña extensión de los mismos, existen, de for
ma local, pendientes topográficas acusadas que_ permiten un drenaje 
por escorrentía superficie. Teniendo en cuenta su litología, pue
den producirse pequeños deslizamientos en masa. La utilización de 
estos materiales como base y sub-base de carreteras es muy mala. 

2.4.3.4. Incidencias de la sismicidad. 

Siguiendo las especificaciones establecidas en la Norma 
Sismorresistente PG, S-1 (1.968) parte A, todo el municipio de -
Toledo se encuentra dentro de la Zona "A", poseyendo una intensi
dad macrosísmica según la escala M.S.K., G V y, por consiguiente, 
no debe esperarse en ella la aparición de fenómenos que produz
can efectos ·perjudiciales para las construcciones. 

Por tanto, podrá realizarse la ejecución de cualquier ti
po de edificación sin prever en ella las normas dictadas por el 
Gobierno en la publicación antes mencionada. 
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.. 2. S. - HIDRO LOGIA . 

Distinguimos tres zonas: 

A).- Zona de calizas y arcillas, situadas al norte del municipio . 

Son materiales semipermeables, aptos para recoger las aguas 

pluviales pero en acuifiros de escasa potencia debido a la -

ausencia de otras aportaciones. 

En algunos casos se producen fuentes, pero normalmente el -

alumbramiento es mediante pozos. 

B).- Zona de materiales de Aluvi6n. El nivel freatico se encuentra 

a escasa profundidad, al tratarse de materiales generalmente/ 

permeables, la alimentación de los acuiféros tiene lugar por/ 

filtraci6n de las aguas procedentes del río. 

C).- Zona de materiales de origen metamorfico. Las aguas pluviales 

se acumulan por filtraci6n entre las grietas, formando acuiféros -

aislados. 

Normalmente afloran zn forma de manantiales. 
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2 . 6 • - CLIMA TO LOG L\ . 

Por sus rasgos climáticos más comunes, propios de la zona meridio

nal de la Meseta, el clima de esca provincia ha sido considerado -

como"claramente cipo continental con bruscos contrastes", e inclui

do en la zona de "clima mediterráneo con sequía estival". Sin embar 

go, por su ~xtensa superficie y variedad en el relieve hay diferen

cias climáticas entre las diversas comarcas. 

2 8 FEB. 1986 
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La temperatura media anual oscila alrededor de los lSºC: Toledo y 

Talavera presentan 15 y i5,4ºC, respectivamente, siendo inferiores 

los valores al N. y al E. (Illescas, 13,8ºC), y también en el S.,

en los Montes (por debajo de los 14ºC) . En la estación estival, el 

más caluroso suele ser normalmente julio, cuando se registran tem

peraturas medias por encima de los 25ºC, dándose los valores máxi

mos en el N. y en La Mancha; las máximas absolutas pueden alcanzar 

excepcionalmente los 45ºC. Los meses de enero y diciembre se regí~ 

tran los valores más inferiores (las temperaturas medias son de --

5,9ºC en Toledo, 6,7ºC en Navahermosa, 5,8ºC en los Yébenes, 6,2ºC 

en Talavera) que bajan por debajo de los 0° cuando se consideran -

las temperaturas mínimas medias y sobre todo las mínimas absolutas 

(-lºC en Illescas, en enero de 1.960). 

El carácter mediterráneo del clima se percibe especialmente en el -

volumen y régimen pluviométrico. Los valores son bastante. distin

tos según las comarcas; quedando muy claras las influencias atlán

ticas y del relieve, por lo que disminuyen las precipitaciones de 

O. a E. (Talavera, 567,7 mm; Toledo, 367 mm), registr'andose las -

mayores precipitaciones en el ángulo SO. y en las zonas más altas 

(más de 600 mm). 

Las precipitaciones se producen con una cierta regularidad de oct~ 

brea abril, dándose un distinto comportamiento respecto de la es

tación con mayores precipitaciones (en invierno en la parte occi-

dental y en los Montes; en otoño, en el resto de las zonas). Los -

valores máximos se dan en noviembre y en febrero, con algunas ex-

cepciones, y son producidas normalmente por situaciones del O. ("la 

depresión media del Tajo es penetrada por los ciclones atl'anticos 

y registra, gracias a este .hecho, alturas anuales de precipitacio

nes de más de 500 milímetros", Lautensach). 
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Ra~go típicamente mediterráneo es la importancia de la sequía es-- · 

tival (en julio se recogen 7,7 milímetros por metro cuadrado en To 

ledo, 4,7 en Navahermosa, 4,8 en Talavera); situación que explica/ 

los elevados valores de la aridez, que se hace especialmente sign_i 

ficativa en la comarca manchega. 

A continuación se incluyen d:itos de las observar.iones mf>teorológi-

cas realizad:is por el Ohserv;itorio de Toledo. 

2 8 FEB. 1986 
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OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 

PRESION 

ANO BAROMETRICA 
MEDIA 
-(mm) 

1.972 715,8 

1.973 716,3 

1.974 717,4 

1.975 718,8 

TEMPERATURA 
MEDIA 

26,5 

25 ,3 . 

19,1 

16,7 

~MEDAO RELATIVA 
MEDIA 

°lo-

31 

42 

54 

56 

1\) 
Cb ...,., 

-~ 
~ 
~ 

PRECI PITACION 
TOTAL HORAS DE SOL 

mm 

- 382 

25,9 342 

30,9 229 

- 216 
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sw 

NE 

sw 

E 

¡...... 

C.F 
~ 
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VIENTOS REINANTES 15 { 

O 10 20% 
ESCALA OE FRECUENCIAS m:..oc-

/ 

ENERO FEBRERO 
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MARZO ABRIL 

. ·~-:-:·_ ·:": ~: . 
·· ..... ~,: ¡,_· ·~- ~. , . 

1 

,.i...., 

MAYO JUNIO 
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VIENTOS DOMINANTES 
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2.d).- APROVECHAMIENTO DE QUE SEA SUSCEPTI

BLE EL TERRITORIO DESDE EL PUNTO DE/ 

VISTA AGRICOLA~ FORESTAL~ GANADEROJ

CINEGETICOJ MINERO Y OTROS. 

_____ , __ _ 
---------

28 fEB.1986 
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En la superficie total del nunicipio de Toledo la distril:ución de 

las ma.sas de cultivo y aprovechamiento es cono sigue: 

Regadío ...... . ...... .. ...•.. . . 

Frutales secano .............. . 

Lal:or intensiva con tarl:echo -

desnudo y semillado ...•....... 

Lal:or intensiva con arl::olado .. 

Olivar ........•...•........... 

Viñedo . ...................... . 

Olivar-viñedo •..•.••.......•.• 

Lal:or extensiva sin arl::olado .. 

Lalx>r extensiva con arl::olado.·. 

Matorral .............•........ 

' Matorral con arl::olado .•....•.. 

Matorral-pastizal .....•.•..... 

Matorral-pastizal con arl::olado 

Arl:olado de pino ..•..••....•.. 

Arl:olado de chopo ••.•••.••.•.• 

Irrprcxiucti vo .•....•.....•.••.• 

TOTAL ........ . 

Regadío. 

Ha. % 

4.256 

47 

7.118 

256 

1.494 

393 

42 

115 

51 

24 7 

111 

4.665 

3.166 

63 

33 

993 

23.050 

----
18,38 

0,20 

30,80 

1,10 

6,45 

1,69 

0,18 

0,50 

0,22 

1,06 

0,4 7 

20,58 

13,67 

0,27 

0,14 

4,29 

100,00 

Las alternativas más frecuentes del regadío son: 

Trigo-Rerrolacha-Maíz forrajer~ebada-Veza y Avena Alfalfa (cin

co años)-Cebada-'l'rigo-Maíz y Rerrolacha. 

La masa de regadío está carpuesta porcentualrrente por los siguie!!_ 

tes grupos de cultivos: 
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Cereales consurro hwnano........... . .. 14,4 

Cereales pienso . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . 14 , 4 

Leguminosas consurro hwnano........... 2,1 

Hortícolas. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21, 4 

Forrajeras y pratenses ... ~·········•· 30,0 

Otros cultivos . ........... . ...... . ... 17,7 

El porcentaje rrayor corresponde al grupo de forrajeras y praten

ses, siendo alfalfa y veza los cultivos con rrayor superficie de/ 

siembra; le sigue el grupo de las hortalizas, destacando rrelón,

pimiento y tanate, en rrenor proporción les sigue cerolla, lechu

ga y ajo, siendo la vega del Tajo la zona en donde se encuentran 

estos cultivos. 

según la tendencia ol::servada durante el últinD quinquenio, los -

cultivos forrajeros y pratenses presentan un claro aurrento en la 

superficie destinada a los misrros; asimisrro se ol::serva igual ten 

dencia en el grupo de cereales pienso. 

Los cereales para consurro hurra.no y las hortícolas sé encuentran/ 

en un período de estabilización. 

Las principales variedades cultivadas son: 

Trigo: Mara y Ariana, Aragón 03 y Florence Aurora. 

Cebada: Hatif de Grignon en un 80 por 100 de la superficie; tam

bién se utilizan Berta y Pallas. 

Maíz: Variedades de ciclo rredio. 

Alfalfa: Aragón. 

Habas: Muchamiel, Aguadulce y Caballar. 

Pimiento: r-t:>rro de vaca y r-t:>rrón consurro. 

Toniate: Moruno y .Marrrande. 

Melón: Tendrall. 

Patata: Variedades de ciclo rredio y tardías. 
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Los cultivos de frutales en regadío están dedicados a peral.y ci

ruelo. 

Los rendimientos nedios que se obtienen son: 

Trigo ............. . 4 .(X)'.) Kg/Ha 

Cebada ............ . 4.500 11 

Maíz grano ... . .... . 7. (X)'.) 11 

Maíz forraiero .•... 50.CX)'.) " 

Alfalfa ........... . 12 .(X)'.) " 

Pinliento .......... . 12.CX)'.) 11 

Melón . ............ . 25 .(X)'.) " 

Patata .....•... . ..• 18.CX)'.) " 

Frutales de secano. 

Los frutales de secano en plantaciones regulares carecen de irrpor

tancia. La especie predcminante es el alrrendro, siendo las varieda 

des cultivadas Desmayo y Marcona. 

Laror intensiva sin arl:olado. 

Se han incluido en este tipo de aprovechamiento los terrenos dedi

cados a cultivos herbáceos de secano, con barl::echos blancos o semi 

llados, según la fertilidad del suelo. 

Se siguen tres tipos de alternativas: 

En los terrenos de peor calidad se adopta el sistema de aflo y vez, 

en dos hojas, dedicándose una a barl::echo blanco y la otra a trigo, 
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cebada o alguna leguminosa de verano. 

En las tierras de calidad rredia siguen dos o tres consechas de ce

reales y leguminosas al barl::echo blanco. 

Por últino, en aquellas zonas con tierras de b.lena calidad se si-

gue la siguiente alternativa: 

Barl:eclx>-Cebada-Lenteja-Trigo-Algarroba. 

En laJ:x:n:- intensiva con barl::echo blanco, existe la siguiente propor

ción de cultivos: 

'l'l:"igo...................... 45% 

cerea.a ..... ~ . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 %· 

Averia • •••• · •••••.•••.•••• ; • • 3% 

Centeno •• ·• • • • • • • • . • . • . • • . . . 6 % 

En laJ:x:n:- intensiva con barl::echo semillado, la distrib.lción de cul

tivos-barl:echos / es caro sigue: 

- . . 

· · Ien'tej a. ·• ·~, ............... . 

· ~- Gar~zo • • · •..••....••••••• 

GJ.is ar1 te . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 

30% 

22% 

3% 

Algarrol:la. . . ~ . . . . . . . . . . . . . . 4 % 

Veza. . . • • • . . . . . . . . • . . . . . . . 19% 

Yeros........ . . . . . . . . . . . . . 18% 

Girasol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 % 



n 

. ... ~ 

Las principales variedades cultivas son: 
. .'{'f./ . ,; .. . 

• :·'..)-_.,. - . "<-• • • ~ 

. . . 

· ·: Trigo: Aragón 03, Ardié:a~-~Ariana y algo de Candeal. 

· Cebada: Las rrúsmas que·•·en.regadío. · 

Avena: sol II y Avena negra de Hungría. 

Garbanzo: Castellano. 

Guisante: Lincoln y Negret. 

Lenteja: Ecotipos de la Sagra y de Salamanca. 

Sandía: Dos tipos, Castellana y Valenciana. 

Las producciones rredias en secano son: 

Trigo •...........•••.•.•... 

Cebada •••.••... • .•..••.••.. 

Avena ..• • .••.....•.....•••. 

Centeno •..•..•......•...... 

Garbanzo •....•...••.• • .•.•• 

Guisante ••....•..••.•.••.•• 

Lenteja ••••••.•.•.••••••..• 

Aig~r;ba ••••..••••.• • •• i •• 

16 

24 

18 

14 

9 

10 

8 

10 

(ro/Ha 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

, 
.. . -~ ', \ 

16] . 

Existe una parte de súperficie de lal:or cubierta con arrolado de -

encina a la que luego harerros referencia. 

., 

.. 

.. _ : El 80 por 100 de las plantaciones pertenecen a la · variedad Corni-

cabra, · el resto .se reparte por igual entre Manzanilla y Carrasqu~ 

f1a. 

El marco de plantación suele ser de 11 por 11612 por 12 a tres

rolillo, es decir, de 70 a 80 pies por hectárea • . 

El nivel rredio de rendimiento del olivar es de 10 a 12 kilo:Jranos/ 

: pie. 
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El aspecto en general de la nasa puede calificarse caro aceptable , 

siendo la edad rredia de las plantaciones 70 años. 

Vifledo. 

Es relativarrente escasa la superficie dedicada a la vid, siendo -

un cultivo prácticarrente estable desde hace bastantes años. 

Las variedades más commes son: 

Garnacha, Tinto de Madrid y Malvar. 

LOs m3.rcos más utilizados son, dependiendo de la fecha de planta-

ción, 3 por 3, 3,5 por 3,5 y 3 por 3,5 a trestolillo. 

LOs rendimientos rredios son de 2,5 a 3 Kg/pie, para la variedad -

Garnacha y 3 Kg/pie para Malvar. 

El ·aspecto vegetativo de las plantaciones puede considerarse caro -

regular, siendo el prorredio de edad: 

De veinte a veinticinco años, el 70 por 100 

· De veinticinco a setenta años, el 30 por 100 

la prcx:lucción .se destina para vinificación. 
' 

La aso:::iación_~e forma en general adoptando la siguiente distril:u-

ción: tres línea de vmedo intercaladas entre dos de olivar. 

Lator extensiva. 

Se incluyen en esta masa los terrenos con aprovechamiento de lal:x)r 

y pastos en régircen extensivo, que se labran con una periocidad de 
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cuatro a seis años. Tiende a desaparecer debido a que las larores 

se van espaciando más con el tiempo, ya que la finalidad princi-

pal de las mismas no es obtener una cosecha, sino impedir la inva 

sión del matorral. 

Matorral. 

Las principales especiales existentes son Jara, Cantueso y Tomi-

llo. 

Del total de la superficie indicada en este apartado, un 49 por -

l<X> se encuentra cubierto de vegetación arrorea de encina, es de-

cir, lo que se ha denominado corro matorral con arbolado. También -

se encuentran enebros. 

La pcda o linpia del arbolado se realiza corro rrúnirro cada doce 

ai'IOs. Los rendimientos de lei'l.a varían, dependiendo de la zona, en

tre 1 y 5 WHa. µ.idiéndose considerar corro producción rredia 3 cm; 
Ha. 

Matorral-Pastizal. 

Corresponde a superficies de pastizal considerablerrente invadidas 

de ma.torral con aprovechamiento por el ganado ovino de los pastos, 

a razón de una careza por hectárea. 

Las especies de matorral son similares a las descritas en el apar

tado anterior. 

El 38 por 100 de esta masa está corcp.iesto por matorral-pastizal -

con arl::olado de encina (Quecurs ilex), con una densidad rrenor de -

20 pies por hectárea. 
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Superficie arbJlada con especies forestales. 

Tiene p:::x::a irrportancia. 

Las especies forestales existentes sel.imitan exclusivarrente a dos, 

chopo y pino. 

La superficie arrolada de chopo se encuentra localizada en las ribe

ras del Tajo. 

La superficie arrolada con pino se encuentra localizada a lo largo 

de la carretera general de Madrid a Toledo. 

Del total de la superficie arrolada, el 52 por 100 corresponde al -

chopo, y el resto, 48 por 100, al pino. El turno de corta para las/ 

masas de chopo es de doce a trece años corro rredia y su crecimiento/ 

anual maderable de 15 a 20 rretros cúbicos por hectárea y año. 

La edad rredia de las rrasas de pino es de cuarenta años. Su cabida 

cubierta es del 100 por 100. 

Las especies de pino existentes son: 

Pinus pinea (Pino piñonero). 

Pinus Helepensis (Pino carrasco). 

Pinus pinaster (Pino negral) • 

Irrproductivo de carácter agrícola. 

Se irx::luyen en este apartado la superficie ocupad.a por núcleos ur

banos, carreteras, caminos, cauces fluviales, presas, embalses, -

afloramientos rocosos y en general todas aquellas áreas sin aprove

chamiento agrícola. 
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GANADERIA. 

En el rrunicipio de Toledo, la ganadería está canpuesta por ganado 

ovino con 5.CXX) cabezas en su mayor parte de raza rrerino, porcino 

con 2.CXX) unidades y l:ovino con 800 unidades, de razas principal

rrente Frisona y Abile~a. 

Existen también la producción de gallinas con 15.CCO unidades. 

CAZA. 

Existiendo en el ténnino de Toledo fincas de vega y rronte bajo -

se dá en ella la perdiz roja, la codorniz, palana torcaz, tórtola, 

conejo y liebre. 



2.e).- USOS A QUE EL TERRENO ESTE DESTINADOJ 

EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS 

EXISTENTES EN EL MISMO. 

----------------
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El término municipal de Toledo tiene una superficie de 23.050 -

Has. 

- El suelo ocupado por la .urbanización está destinado: 

- Uso Residencial .......... . . . 

- Uso Industrial . . . . . . . . . •...• 

- zonas verdes . . . . . • . . . . . • . . . . 

- Equipamiento ..............•. 

- T O T A L •••••••.••••••••••• 

216 Has. ocupadas 

307,50 Has. vacantes. 

95,50 Has. ocupadas. 

214,50 Has. vacantes. 

80, 50 Has • ocupadas . 

385,50 Has. vacantes. 

84,25 Has. ocupadas. 

100 Has. vacantes. 

477 Has. ocupadas. 

1.007,50 Has. vacantes. 

En el año 1.980 existían un total de 5.844 edificios, de los -

cuales 5.106 estaban destinados a vivienda familiar con las -

siguientes tipologías: 

F.dificios de una vivienda •••••••.•••••••. 
11 dos viviendas· . ............. . 
.. 
.. 
" 
.. 
.. 

tres vivierrlas ••••••••••..•• 

cuatro viviendas •••••••••••• 

5 a 9 viviendas ••••.•.••.••• 

10 a 19 viviendas ••.••••..•. 

20 6 más •••..•••.•••••••.•.• 

2.653 

682 

444 

231 

682 

34 7 

67 
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Las plantas de los distintos edificios destinados a vivienda fa

miliar se distrituían de la siguiente forma: 

2.227 edificios del planta. 

· 1.130 edificios de 2 plQfltas. 

761 edificios de 3 plantas. 

508 edificios de 4 plantas. 

328 edificios de 5 plantas. 

99 edificios de 6 plantas. 

28 edificios de 7 plantas. 

8 edificios de 8 plantas. 

4 edificios de 9 plantas. 

13 edificios de 10 plantas o más. 

La época de construcción de las edificaciones destinadas a---

vivienda familiar, es la siguiente: 

Antes de 1.900................. 1.125 edificios 

De 1.900 a l. 940 .•..•...•...• : .. l.065 11 

De 1.41 a l. 950 ••.............. 841 11 

De 1.951 a 1. 960 ••.•.•....••..• 568 " 

De 1.961 a 1. 9 70 ••.......•..... 665 " 

De 1.971 a 1. 980 •...•..•......• 842 " 

En 1.971 ••••••••••••..•.......• 60 " 

En 1.972 •••.••.••.••••..••.•••• 97 " 
En 1.973 ••••.••.•••••••••.••••• 60 " 

En 1.974 •••••..••••.•••••.•.••• 112 11 

En 1. 9 75 ••.•••••••••••• • ••.•••• 78 " 

En 1.976 •••••••.•••.•••.••.••.• 79 11 

En 1. 9 77 ••••••.....•.........•• 82 " 

En 1. 9 78 ••••••.•.•....•••.••..• 104 " 

En 1. 9 79 ••••••••.••..•••.•• · • • • 88 " 

En 1. 980 ••••..••.•.•..•.•..••.• 82 " 
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El estado de conservación de las edificaciones destinadas a vi

vienda familiar, puede clasificarse de la siguiente fornia: 

Bueno •.................. 

· Con alguna def ic ienc ia ... 

Malo •................... 

Ruinoso ................ . 

3.569 edificios. 

1.121 

381 

35 

11 

11 

11 

Por lo que respecta a las edificaciones destinadas a una activi

dad econémica y que por lo tanto son distintas de las destinadas . 

a vivienda familiar, existen un total de 799. 

Sin perjuicio de lo anterior, se desarrollan también actividades 

econémicas en edificios o canplejos de edificios destinados pr~ 

cipalrrente a vivienda familiar, siendo el núrcero de locales cen

sados de este tipo el de 1.838 y destinados a vivienda colectiva 

donde se desarrolle también actividades econémica el de 141. 

En el apartado anterior ?-e esta Merroria ha quedado señalado los -

usos agrícolas con la distrib.lción de las masas de cultivo y apr~ 

vechamientos que no repetimJs en el presente epígrafe por razones 

obvias. 

A continuación desarrollarros una relación de edificaciones e in-

fraestructuras existentes en el ténnino nunicipal de Toledo, que/ 

en ningún caso puede ser exhaustiva ni canpleta, ya que el trata

miento específico ha de ser objeto de la información urbanística/ 

que se desarrolle cono consecuencia de la redacción del Plan Es~ 

cial del Casco Histórico Artístico. 
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l.- Muralla. 

2.- Puerta <le Alcántara 

3.- Puerta de Alfonso VI. 

4.- Puerta del Sol. 

5.- Puerta de Bisagra. 

6.- Puerta de Cambrón. 

7.- Casas Consistoriales. 

8. - Catedral. 

9.- Palacio Arzobispal. 

10.- San Juan de los Reyes. 

11.- Parroquias: 

- Santiago del Arrabal. 

- Santo Torré. 

- San Lucas. 

- San Nicolás. 

- El Salvador. 

- Santa Leocadia. 

- Santa Eulalia. 

- San Sebastián. 

- San Marcos 

- San Juan y Pastor. 

- La Magdalena. 

- San Cipriniano. 

- San Felipe Neri. 

- San Andrés. 

- San Vicente. 

- Buen Pastor. 

- Santa Bárbara. 

- Azucaica. 

- Polígono Industrial. 

12.- Centros Administrativos: 

- Gobierno Civil. 

- Gobierno Militar. 

11· 1 ') 

' C. J 
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- Audiencia Provincial. 

- Diputación Provincial. 

- Delegaciones de los distintos Departanentos Minis-

teriales. 

13.- Archivos y Bibliotecas: 

- Archivo Histórico Provincial. 

- Archivo Municipal. 

- Archivo de la Diputación. 

- Archivo del Arzobispado. 

- Biblioteca de la Catedral. 

- Biblioteca del r-bnasterio de San Juan de los Reyes. 

- Biblioteca Provincial. 

14.- Museos: 

- Arqueológico (Hospital de Santa Cruz) 

- Fuensalida. (Palacio Fuensalida) 

- Del Greco. 

- Alcázar y Museo. 

- De los Concilios. 

- Tavera. 

- Taller del .tvbro. 

- Santa Hermandad. 
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- Victorio Macho. 

- Sinagoga del Tránsito. 

- Sinagoga Santa María de la Blanca. 

- ~zquita de Tornerías. 

15.- Centros culturales: 

- Centro o Colegio Universitario. 

- .Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas. 

- Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

- Colegio de San Pedro Mártir. 

- Colegio Mayor Femenino. 

- Seminario Mayor. 

- Seminario ~nor. 

- Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

- Escuela de Magisterio. 
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- Universidad Lal::oral Blas Tello. 

- Escuela de Maestría Industrial. 

- Escuela Municipal de Idiomas. 

- Instituto de Bachillerato El Greco. 

1
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- Instituto de Bachillerato Alfonso X El Sabio. 

- Centro de Enseñanzas Integradas. 

- Colegio Santa María. 

- Colegio Virgen del Caneen. 

- Colegio Nuestra Señora del Sagrario. 

- Colegio Mayal-Nuestra Señora de la Antigua. 

- Colegio Nuestra Señora de los Infantes. 

- Colegio Santo Tomás de Villanueva. 

16.- Centros de E.G.B: 

- Azucaica. 

- Angel del Alcázar. 

- Párvulos NQ I 

- Santa Isal:el. 

- Santiago de la Fuente. 

- Fábrica de Armas. 

- Prácticas Masculino. 

- Prácticas Ferrenino. 

- Cristo de la Vega. 

- J airre de Foxa. 

- Alfonso VI. 

- San Lucas y María. 

- Garcilaso de la \Tega. 

- Gárez Ma.nrique. 

- Ciudad de Nara. 

- Centro de E.P.A. 

- Guardia Civil. 

- Santa María. 

- San Juan Bautista. 

- Nuestra Señora del Pilar. 

- Medalla Milagrosa. 

- Virgen del Carrren. 

- Residencia de San Pedro Mártir. 

- Divina Pastora. 
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- Mayal-Nuestra Sefiora de la Antigua. 

- Santa Leccadia. 

- Nuestra Sefiora de los Infantes. 

- Conservatorio E.de Música. 

Escuela .Parroquial Santiago el Mayor. 

- Purísima Concepción. 

- Seminario ~nor Santo Tomás. 

- Santa Bárbara. 

- Virgen de Gracia. 

- Virgen Blanca. 

- San Francisco Javier. 

- Asociación de Vecinos El Tajo. 

- Virgen del Valle (APACE) 

17.- Academia de Infantería. 

18.- Escuela Central de Educación Física. 

19.- Observatorio Central Geofísico. 

20.- Acueducto Romano. 

21. - C:irco Romano • . 

22.- Estación de Ferrocarril. 

23.- Puente de Alcántara. 

24.- Puente de San Martín. 

25.- Puente Nuevo de San Martín. 

26.- Puente Nuevo. 
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INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

Abastecimiento de agua. 

El acrual abastecimiento de agua de Toledo tiene su nacimiento cerro 

organización de las captaciones posibles a partir de un Decreto die 

tado en el año l. 944. 

Para estudiar too.o el proceso histórico del abastecimiento de agua -

de Toledo, nos remitirros al trabajo presentado al II Congreso Nacio

nal de Ingeniería por Don Angel Ortiz Dou en el año 1.950. 

Las captaciones de agua se realizan a través de los ambalses de Tor

cón, Guajaraz y la Presa de Finisterre en el río Algooor. 

El embalse de Torcón se encuentra situado en el arroyo del misrro non 

br"e en el término nunicipal de .Menasalbas con una capacidad de emba.!_ 

se de 3.330.360 rretros cúbicos y se puso en funcionqilll.ento en agosto 

de 1.948. 

El embalse de Guajaraz se encuentra en los términos de Argés, Layos 

y Casasruenas. Tiene una capacidad de embalse de 25.100.<XO rretros -

cúbicos. 

La Presa de Finisterre en el río Algodor tendrá una capacidad apro

ximada de 4.200.CXX) rretros cúbicos. 

Los canales de abastecimiento de agua deseml:x:x::an en dos estaciones 

dep.rradoras en las que sufren los procesos de decantación, filtra-
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·ción y desinfección. De estas estaciones parten las arterias genera

les que lo llevan a los depósitos del Cerro de los Palos y al actuál 

rrente en construcción que suministrará al ensanche. 

Las redes de distril::ución son independientes para cada uno de los -

grandes sectores en que se divide el asentamiento y así queda divid~ 

dos en cuatro grandes zonas: Casc-o Históric-o Artístico, Santa Bárba

ra, Ensanche y Polígono Industrial. 

Saneamiento. 

El alcantarillado de Teriedo está dividido en dos grandes redes tota_! 

rrente independientes: la del Casc-o Histórico Artístico, Ensanche y -

Santa Bárbara por una parte, y la del Polígono Industrial por otra. 

La prirrera red vierte por distintos puntos al Tajo. 

La red del Polígono Industrial vierte unitariarrente a través de una 

estación depuradora. 

Energía eléctrica. 

La Canpafl.ía suministradora de energía eléctrica es HIDROELEX:TRICA -

ESPAOOLA,S.A. 

La sul:estación transformadora se encuentra ubicada en la rrargen iz

quierda de la carretera a t-bcejón, cercana al Barrio de Azucaica. 

,..., - 7 -l •••.')~•• r ••• .,- , ._ o,-,, , •••~,••••••·•.: .• •• .. •• -..••-,~ :, -•- , r ,.. .-, -, , 
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Cerrenterio. 

El Cerrenterio de Toledo fue inaugurad.o en el año l. 893. Se le deno

mina Nuestra Señora del Sagrario de Toledo. Tenía una superficie de 

68.400 metros cuadrados divididos en 50 trarros, cada uno de los cua 

les tiene 180 sepulturas . .Actualrrente se encuentra ampliado y el -

Plan General prevé una nueva arrpliación. 

Dentro de este tipo de infraestructura y por el valor que representa, 

no por sus posibilidades de utilización, del::erros señalar el Cerrente

rio de Nuestra Señora del Sagrario; y el rrodestísimo Cerrenterio de -

San Ildefonso que fue en su día una dependencia de la Basílica de -

Santa Leocadia. 

Mercad.os. 

El Mercérlo de mayoristas fue construido en el año l. 970. Se encuen-

tra ubicado en la Avdi:! de Portugal y ccupa una superficie aproximada 

de 2.000 metros cuadrérlos. 

El Mercado de minoristas se encuentra en la Plaza Mayor. 

Matadero. 

El Matadero se encuentra situado en el Paseo de Recadero. 

Plaza de Toros. 

La Plaza de Toros de Toledo fue inaugurada en el año 1.876 en terre

nos que fueron cedidos por el Ayuntamiento en el Barrio de las Cova

chuelas. Tiene un aforo de 8.500 lcx::alidades. 

Transp:>rte. 

A continuación se señalan las líneas regulares de transporte que-:- ' 

afectan a Toledo: 
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Líneas interurbanas que incluyen Toledo en su itinerario. 

A).- CCMPETENCIA DE LA JUNTA DE ca1UNIDADES CASTILLA-LA MANCHA. 

- Toledo-Sonseca-Mazarambroz (A.Rorrero Guijarro). 

- Toledo-Mora (L.Rubio Canorea). 

- Toledo-La Puebla de .Montalbán (Derretrio Alvarez). 

- Toledo-San Pablo de los .Montes. (Autocares Samar). 

- Toledo-Estación de Villaseca. (M.Ancos Alvarez). 

- Toledo..Jf'alavera. (Hdos. E.García). 

- Toledo-Estación Vargas (M.Ancos). 

- Toledo-Méntrida. (Autc. Hermanos González) . 

- Toledo-Alnoros. (Ancos y Al varez S. L. ) • 

- Toledo-Ugena (Aguado y Esteban S.L.). 

- Toledo-C.Real-Alrrcdovar del Carrpo (A.I.S.A.) 

- Toledo-Qlintanar de la Orden (Leopoldo Rubio). 

- Toledo..irotoso. (Samar) . 

- Toledo-Argamasillas de Alba (JUMAR,S .A.) 

- Toledo-Estación Tarancón (L.Rubio). 

B) • - CCMPETENCIA DE LA ADMINISTRACICN CENI'RAL. 

- Madrid-Los Navalucillos-Los Navalnorales (SAMAR). 

-:- Madrid..Jf'oledo, por C.N.401 (Renfe) (CCNI'lliENTAL.HDOS.E.GAOCIA. -
F.GUARDIA,S.A.). 

2 8 FEB. 1986 - Madrid- Toledo, por Valnojado (SEAL) • 

- Toledo-Santa Cruz de la Zarza (AISA) • 

- Madridejos-San Clenente por Madrid (ramificación con Toledo (SAMAR). 

C) .- RENFE. 

- Toledo final de trayecto. 

LrnEAS. 

- Toledo-Aranjuez-Levante. 

- Toledo-Albacete-Levante. 
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- Toled.o-Aranjuez-Andalucia. 

- Toledo-Algodor-Badajoz. 

- Toled.o-Vargas...JI'alavera (línea Cáceres). 

- 15 trenes diarios de ida a Madrid y 15 de vuelta. 

Teléfono. 

- Central Telefónica, Avdi:l de la Reconquista y Paseo Recared.o, 2 

- Líneas: 16.CXX) 

- Aronados: 15.CXX) 

Deportes. 

- Polideportivo. C/ Andalucia.- incluye 2 piscinas y un carrpo -

de fútrol con césped. 

- Carrpo de fútrol de tierra, adjunto al polideportivo. 

- Pabellón Deportivo Municipal.- El Salto de Caballo. 

- Pistas de Atletisrro. El Salto de Caballo. 

- Piscina de carrpo escolar. 

Teatro Municipal de Rojas (S.XIX. 

Acondicionado con capacidad para l.CXX) entradas con 300 rutacas. 

Parking. 

2 8 FEB. 1986 
- Miradero.- Bifurcación Puerta Bisagra, 800 plaza. aprox. 

- Garaje Toledo. C/ Instituto, 50 plazas aproximadarrente. 

- Alcázar. Carretera Alcázar, 100 plazas aproxirnadarrente. 

- Parque M::5vil del Ministerio (una sección) 30 plazas aprox. • 

- Eusebio de las Hazas, 80 a 100 plazas aproximadarrente. 
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Sanitario. 
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- RESIDENCIA SANITARIA. "Virgen de la Salud". Avds:! Barrer, s/n. 

Capacidad para 530 camas. 

- AMBULATORIO. "San Ildefonso.- Avd2 I3arl:::er. Servicios de Medicina 

General.- Medicina Especial.- Urgencias nocturnas. 

Asistencia para Toledo Capital y Comarca (300.CXX) -

personas más) • 

- COOSULTORIO. "Nuestra Sei'lora de Benquerencia". Situado en el Polí

gono. Prestaciones: Medicina General. Pediatria. Po-

blación del Polígono 8.CXX) habitantes). 

- HOSPITAL PROVINCIAL DE LA DIPUTACIOO. 

- Capacidad 120 camas (total). 

- Concertadas por el rnsAUJD, 60 o 70 camas. 

- AISNA. Hospital enferrros del tórax. "Nuestra Sei'lora del Valle" -

C/ Covisa, s/n en concertación. 

- MUIUAS PATRCNAI.ES (Rehabilitación): 

- SOLIS. C/ Ntrª Seiiüra del Valle. 

- ASEPEYO. 

- MAPFRE. 

- CRUZ ROJA.- Sede provincial C/ General M:>scardó, 6 (altos). 

puesto del prirreros auxilios (cedido o arrendado). 

2 8 f E B. 1986 - CASA DE 5CX.'ORRO MUNICIPAL. (planta baja) • 



Hotelero. 

- PARADOR NACIONAL. - "Conde Orgaz" (cuatro estrellas) . P .Cigarrales . 

- HOTEL RESIDENCIA. 

- "Alfonso VI" (tres estrellas). Gral.Moscardó, 2. 

- "Cardenal" (tres estrellas). Ps. Recaredo, 24. 

-"Carlos V".- C/ Trastaman, l. 

- "Almazan" (dos estrellas). Crta.ToledO-CUerva (Km. 3,4). 

- "Irrperio" (una estrellas). Cadenas, 7. 

- "Lino" (una estrellas). Santa Justa, 9 

- "Miraltajo" (una estrellas. Carretera de Madrid. 

- HOSTALES RESIDENCIA. 

- "Los Cigarrales (dos estrellas). Crta~ Circunvalación, 12. 

- "Los Gavilanes" (dos estrellas). Crta. Nacional 401. (Km.65). 

- "Labrador"(dos entrellas) C/ Juan Labrador, 16. 

- "Las Armas" (una estrella). C/ Armas, 7. 

-"Santa Bárbara" (una estrellas". Avda Santa Bárbara, 8. 

- RESI'AIJRANTES. 

- "El Hostal del Cardenal"(4 T}. P.Recaredo, s/n. 

2 8 FEB. 1986 - "La Venta de Alrestl (3 T}. P.Arco Rana.ro, 25. 

- "El Chi.rón" (3 T}. P.Recaredo s/n. 

- "El S inai" • ( 3 T) • Avda Reyes Católicos, 7. 

- "Casa Aurelio" (2 T). C/ Sinagoga, 6. 

- "Canping El Arrgel" (2 T). Cigarral Angel. 

- "La cubana" (2 T). Frente Puente Alcántara. 

- "Hostería Aurelio". Santo Taré, 21. 

- "Ludena" (2 T). Plaza Magdalena, 10 

- "Merendón" (2 T). Carretera de Avila, 5. 

- "Mariano" (2 T). P. de la Vega. 
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2.f).- LA DIFERENTE APTITUD DE LOS TERRENOS 

'PARA SU UTILIZACION URBANA. 

======= 
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La aptitud de los terrenos para su utilización urbana desde W1 -

punto de vista constructivo, queda reflejada en el plano nQ 12 -

donde se ha efectuado W1a división zonal,de acuerdo con sus con

diciones constructivas, en tres categorías: 

l.- Terrenos aptos. 

2.- Terrenos aptos con condiciones. 

3.- Terrenos no aptos. 

l.- Terrenos aptos. 

En general se consideran terrenos aptos los definidos en el pun

to 2.4.3.l de la información urbanística de este Plan General y/ 

que quedan indicados a su vez en el plano nº 4. 

Se corresponden a las zonas o áreas de gneisses, terrazas, arco

sas y arcillas, arenas y conglarerados, arcillas y cantos y te-

rrazas. 

Se excluyen aquellas zonas cuya pendiente top::,gráfica pudiera -

prctlucir deslizamientos en masa debido a la escorrentía de los -

terrenos y aque·llas otras que por sus características de planta

ciones así lo aconsejan. 

2.- Terrenos aptos con condiciones. 

Corresponden a este tipo de terrenos los definidos en el p.1nto -

2.4.3.2 de esta información urbanística y que qued.ndelimitados/ 

en el plano nQ 12 dencrninado aptitud del suelo. 

Estos terrenos son los fonnados fundarrentalrrente por zonas de -

arena y zonas de arcilla. Las prirreras tienen una capacidad de -
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carga y asentamiento rredios. Las arcillas existentes no son idó-

neas para ser utilizadas cerro base o subbase de carreteras. Será/ . 

preciso .realizar estudios geotécnicos puntuales al objeto de de-

tenninar en estas zonas sus características constructivas. 

3.- Terrenos no aptos. 

.. ~~-"t. _ 
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Corresponden a estas características los aluviales del río Tajo -

y afluentes. 

La capacidad de carga de estos materiales varía de rredia a baja y 

los asientos son de magnitud rredia. 

El nivel freático de estas zonas es poco profundo en general en-

tre 2 y 4 rretros. 

También se consideran con características desfavorables los conos 

·de deyección situados a ambas márgenes del río Tajo . 
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2.g) , - SE~ALAMIENTO DE LOS VALORES PAISAJIS

TICOSJ ECOLOGICOSJ URBANOS E HISTORI

COS Y ARTISTICOSJ EXISTENTES EN EL 

AMBITO TERRITORIAL DEL PLAN. 

------------------
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La Ciudad de Toledo fue declarada Monurrento Histórico-Artístico -

por Decreto de 9 de marzo de 1.940. La declaración rronurrental 

afecta tanto a la zona Histórico Artística propiarrente dicha, co

rro a una zona de ordenación especial que ccuprende la Vega caro -

zona paisajística más característica de ti}X) hispano-islámico, la 

zona del Circo RortBno y la protección del paisaje y ambiente en -

los Cigarrales. 

Con esta declaración quedaría plenarrente seflalada la i.rn¡;x:)rtancia/ 

de los valores paisajísticos, urbanos, histórico y artístico exi~ 

tentes en el ámbito territorial del Plan General Municipal de Or

denación Urbana que venirros desarrollando. 

La conservación de un recinto histórico de la categoría universal 

del de la Ciudad de Toledo, no encuentra suficiente fuerza en la/ 

Ley Reguladora del Patr.irronio Histórico Artístico de 1.933, }X)r -

ello esperarros que la prorrulgación de una nueva Ley sobre esta~ 

teria que se dicte a la vist~ del art. 46 de la Constitución, su

ponga un cambio de criterio de no sólo afectar a los edificios y 

a los bienes ilUebles considerados de una fonna singular, sino que 

proteja los ambientes urbanos y paisajísticos, que caro en el ca

so de Toledo forman parte de la Ciudad. 

Por ello, si bien en nuestro análisis harerros referencia obligada 

a las joyas arquitectónicas y artísticas que la Ciudad de Toledo/ 

encierra, al:xxJarros }X)r la conservación y revitalización del patr! 

nonio edificado, convirtiendo el centro histórico en un espacio -

vivo y no rruerto, evitando el despoblamiento y envejecimiento del 

casco, y no cayendo en el error de que Toledo llegue a ser una -

ciudad-rruseo, sino en la recuperación de un ambiente vivencial ur 

bano en un marco excepcional, siguiendo la filosofía de las últi-
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mas tendencias de renovación de los centros históricos de las -

ciudades europeas. 

La riqueza patrirronial _de la ciudad de Toledo es irurensa; pcdri~ 

rros decir que todos los edificios comprendidos en el perírretro -

del casco antiguo tienen un valor artístico y testimonial de un/ 

devenir histórico de la ciudad rico y tortuoso, porque en esta -

ciudad la historia y el arte no son fenárenos aislados y locali

zados en ocho o nueve sitios, sino en un conjunto de circunstan

cias. 

Es una ciudad de una inrrensa complejidad cultural, en la que se/ 

superponen distintas etnias y civilizaciones: romanos, visigodos, 

judíos, rrozáral::es, musulmanes, cristianos, y cada una de ellas -

ha dejado su impronta, bien construyendo una parte de la misma,

bien reconstruyendo y rrodificando lo anterior. Poderros conside-

rar a la ciudad de Toledo corro un palimpsesto de diferentes he-

chos históricos y culturales, cuya dificultad de lectura es enor 

me debido a la carplejidad y riqueza de cada una de las civiliza 

ciones que la construyó y le dió vida. 

Por ello el hacer una selección de los edificios y rronurnentos 

más singulares de la ciudad es una tarea pretenciosa, pero si 

creerros que es necesario dar unas pinceladas sobre éstos a la 

luz de su historia. 

Del Toledo prehistórico se ha descubierto una auténtica indus--

tria paleolítica y fósiles de mamíferos cuaternarios. Los yaci-

mientos más irnp:)rtantes son las graveras de Pineda y Buena.vista. 
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La cultura y la civilización remana van a dejar una profunda -

huella en la ciudad. Para una rrejor defensa de la misma se for 

tif ica el cerro y se construye el Puente de · Alcántara en un 1~ 

gar estratégico. Reconstruido posterionrente varias veces, de/ 

este ¡:,u.ente no se conservan resto de su antigua fábrica remana. 

El gran Puente de Alcántara estaba fortificado con dos torres/ 

que aún existen, en una de ellas, la más alejada del recinto -

ciudadano, es barroca, la otra con doble ¡::,u.erta fue alzada en/ 

la F.dad Media. 

En esta época se levanta un circo de 422 rretros de longitud -

capaz de all:ergar a 20.CXX) espectadores, dato, que junto a los 

restos de villas de recreo situadas fuera de la ciudad, nos h~ 

bla de la importancia que había alcanzado Toledo en estos rro--

rrentos. Otros restos del pasado remano son el anfiteatro, las/ 

calzadas, y las "Cuevas de Hércules" posible depósito final del 

acueducto que atravesaba el Tajo. 

Junto a la civilización ranana se asienta el pueblo judio. La/ 

fecha de instalación en la ciudad se desconoce, pero su ap:)rte 

a la vida urbana y cultural de Toledo, desde su llegada hasta/ 

su expulsión en 1.492, fue decisiva para la historia de la ci~ 

dad. D.rrante toda la F.dad Media, y a pesar de las continuas -

persecuciones, la commidad hebrea floreció de un rrcdo extrao!:_ 

dinario. De las nurrerosas sinagogas que hul:c antaf1o sólo se -

conservan dos, la de Santa María La Blanca y la del Tránsito.

La historia de Santa María La Blanca es rruy accidentada. Fund~ 

da en el S.XII pasó a manos cristianas tras las terribles pre

dicaciones antijudias de San Vicente Ferrer. Luego, a finales/ 

del X.XVIII, tras hal:er sido iglesia durante rruchos años, fue/ 

convertida en cuartel y posteriorrrente en almacén. Hoy se en-

cuentra convenienterrente restaurada. La fachada del edificio -

carece de importancia, su interior en cambio es l:ello y suges-
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tivo. Consta de cinco naves y presenta nwrerosos pilares deba

se octagonal. La segunüa s:i.nagog2. es la de.l Tránsito, construi

da a rrediados del s.m, a diferencia de la anterior consta de -

una sola nave. 

Después del declinar de Roma en el año 466 la ciudad fue con--

quistada por los visigodos. Estos fijaron su capital en Toledo/ 

en el año 527, hecho que vino a significar un periodo de auge -

para la ciudad. El reino visigodo en Toledo durará tres siglos. 

En esta época surgen edificios religiosos y públicos nuevos, -

que mejorarán notablerrente la imagen de la ciudad. Los restos -

visigodos están dispersos en todo el recinto urbano, ya que las 

civilizaciones posteriores, en rruchos casos, utilizaron edifi-

cios y conjuntos visigóticos para construir sus propias edifica 

ciones. Entre ellos destaca el hecho de que la actual Catedral/ 

está asentada sobre los restos de una antigua Iglesia que el --

Rey visigodo Recadero mandó edificar y que los áral:es posterio~ 

rrente convirtieron en Mezquita. Fernando el Santo mandaría cons 

truir sobre este misrro lugar- la Catedral. 

En cuanto al periodo nusulrrán varias características de la rrorfo 

logía actual de la ciudad son herencia de la civilización áral::e. 

Uno de los elerrentos que confieren a Toledo una personalidad ur

renística propia lo constituye la profunda huella que ha dejado/ 

en ella la ciudad islámica; por ello, al hacer referencia al am

biente urbano de Toledo es necesario analizar las características 

del urbanisrro nusulmán, características que están presentes en -

esta ciudad y que es preciso valorar y conservar. 

La ciudad islámica se caracteriza por su carácter privado, he~ 

tico y cerrado, por su carrpacto caserio,por la profusión de ca-

llejuelas tortuosas e insignificantes. En el plano viario que de 
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Toledo dejaron los árates, un recho que nos sorprende es la enor

rre cantidad de callejones sin salida, los "adarves" (de 'darb' -

desfiladero de áral:es). El "adarve" es algo así caro la negación/ 

de la calle, del valor estructural de la calle en la formación de 

la ciudad. La calle fonnativa es la que conduce de un lado a otro. 

El "adarve" no tiene salida, no tiene continuación, no sirve de -

interés público, sino un interés privado, el del conjunto de ca

sas en cuyo interior p:!netra. El encanto que se desprende del es

~táculo urbano en las ciudades musulmanas se basa en el hecho de 

su intimidad: si nos encontrarros en rredio del dédalo de las calle

juelas toledanas nuestra vista está siempre recogida y caro arrpa

rada por un "dentro" expresivo y humano. 

De esta época es la conpartirrentación de la ciudad en barrios in

teriores: el de Valrnardón o Mayoriano (Cristo de la Luz) , - el de -

Santiago de Arrabal, los de la Granja y Antequeruela. También ap~ 

recen los zocos, lugares de encuentro y rrercado, único espacio -

público en la ciudad nusulmana, de los cuales el más famado es el 

de ZOcodover, ., hasta hace una, veintena de años rrercado semanal . 
. .. .(., 

El patrirronio .artístico dejado por los árates es inrrenso. Para -

hacer una breve resefla lo dividirenos en dos categorías: Los rro

nurrentos religiosos y los cívicos-militares. Entre los prirreros/ 

d~~ta~~ --1~ ~~~ita del Cristo de la I.llz, edificio de origen an

ti~is.im:/ ~ ia leyenda que existe sobre él. Desde el punto -

de vista\ 1~quitect6nico, la fachada de la ~zquita es un expon~ 

te de pri.rreJ;_ orden del arte árace español. En el interior del -

edificio, en cambio, se conservan huellas de la primitiva edifi

cación visigooa. otros ejemplos de rrenor categoría del arte rroz~ 

race son las Iglesias de Santa Eulalia y de San Sebastián, las -
cuales han sufrido los embates del tiempo y rruchos rro:lificaciones 

posteriores. 
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Entre los rronwrentos civiles y construcciones militares des

tacan la parte baja de la Puerta de Cambrón. Esta Puerta, -

tal caro ahora la conocerros, es fruto de una reconstrucción/ 

realizada en el últirro tercio del S.XVI con materiales visi

godos y árares. Otras construcciones imp:)rtantes a tener en/ 

cuenta son la puerta interior de Alcántara que unirá el Puen 

te con la Alcazaba, el Torreón de los abades •.•. etc. 

Antes de finalizar este periodo histórico merece la pena ha

cer mención de los edificios estilo mudejar existentes en la 

ciuda:l. Algunas Iglesias cerro las de Santo Taré y Santa Leo

cad.ia conservan elerrentos rrudejar. La primera de ellas ha si 

do objeto de tantas reformas a lo largo de los siglos, que -

carece totalmente de estilo propio. No obstante, es rruy vis! 

tada por los turistas, debido a que guarda entre sus rruros -

un cuadro del Greco de renombre universal: El Entierro del -

Conde Orgaz. La segunda, la Iglesia de Santa Leocad.ia debido 

a las contínuas reconstrucciones, sólo conserva su al::side mu 

dejar. Este templo es farroso porque en él se venera la imagen 

del Crito de la Vega. 

En cuanto a las construcciones defensivas, la farrosa Puerta/ 

del SOl, es considera:la joya del rrudejar. Esta puerta se yeE_ 

gue entre dos torres, circular y cuadrad.a, respectivarrente,

y presenta arcos de formas nuy puras y -equilibra:las. La Ant! 

gua Puerta de Brisagra, se abre a la vega por el único lugar 

de Toledo que no resguarda la defensa natural del rio. Obje

to de numerosas reconstrucciones en épocas rruy diversas, ca

rece de unidad. estilistica, sólo la parte superior del rronu

rrento es nudejar. 
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El 25 de mayo de 1.085 Alfonso VI al conquistar Toledo inau

gura el comienzo de la última civilización que va a marcar -

la historia de la ciudad: la civilización cristiana. Durante 

la Alta Edad Media y salvo ciertos cambios i.rrprescindibles -

no se conocen reformas urbanas de irrportancia. 

Las iglesias se vuelven a consagrar y los rrozáral:es pierden/ 

irrportancia, entrerrezclándose poco a poco las razas. En el -

S.XIII se ccmienza a construir la Catedral por deseo expreso 

de Fernando III el Santo. Su construcción se prolongará hasta 

rrediados del s.xv, constituyendo uno de los rráxirros y rrejor -

conservados ejerrplos del Gótico español. No sólo es su indis

cutible valor arquitectónico, sino las joyas artísticas que -

en ella se encierran, lo que hace de la Catedral de Toledo 

uno de los más universales terrplos góticos. 

Otro de los edificios del Gótico-Tardio más ÍlllfX)rtantes de la 

ciudad es el rronasterio franciscano de San Juan de los Reyes, 

construido por orden de los Rey~s Católicos en 1.477. Su arqu~ 

tecto, el francés Juan Guas, realizó en él una síntesis del -

gótico florido y del arte áral:e, dando así una fisonanía bien/ 

definida del estilo isal::elino. En la acb.lalidad,únicarrente qu~ 

da en pie la Iglesia, el claustro y un salón contiguo a éste. 

CA.rrante el periodo de la Baja &iad Media, a nivel urbanístico, 

nace el últirro arrabal de la ciud.ad: el de las Covachuelas. Se 

levanta rronasterios y casonas que de ¡::uente a puente se apoyan 

sobre las viejas defensas de la ciuda:i. En esta época se cons

truye el segundo Puente de la ciudad. El Puente de San Martín, 
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con sus cinco ojos, fX)see dos torres,de las que una, l:ellarren

te almenada, tiene planta fX)ligonal. Se reconstruye fX)r el arz~ 

bisp) Tenorio el Castillo de San Servando, antigua fortaleza -

nora que había sido ya rerrozada fX)r Alfonso VI. 

Cerro test.inonio de la grandeza que alcanzaron a fines de la -

Edad Media y canienzos de la &iad M:derna algunos prelados to

ledanos, se construyen dos importantes Hospitales. Se trata -

de dos edificios de espléndida planta: el Hospital de Santa -

Cruz de .Mendoza y el Hospital de Tavera. El prirrero de ellos,

enclavado cerca de la plaza de Zocodover, fue edificado fX)r o~ 

den del Cardenal Pedro González de Mendoza, a principios del -

S.XVI, siendo su arquitecto Enrique de Egas, uno de los cread~ 

res del estilo plateresco. El edificio que tiene planta de 

cruz griega y consta de ocho naves, es una joya del arte de su 

tiempo. El segundo de los Hospitales a que alud.inos es el de/ 

Tavera. Se encuentra situado a las afueras de la ciudad y ~e/ 

fundado fX)r el Arzobisp) Juan Pardo de Tavera, a rrediados del/ 

S.XVI. Constituye una de las cumbres del arte renacentista es

pañol. 

Con Carlos V, Toledo se convierte en cal:eza de España. Siendo/ 

esta la últinia. épo:a de esplendor de la ciudérl, p.ies corro es -

bien sabido el traslado de la Corte en tiempos de Feli¡;:e II -

prirrero a Valladolid y desp.iés a Madrid, significó la decaden

cia de la ciudérl antaf'íO imperial. 

D.rrante el reinado de Carlos V se hicieron importantes rrejoras 

en la ciudérl. Pedro de Córdoba amplió la Puerta de la Bisagra. 
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Pedro de Navarra explanó la Vega Alta y Luis Fernández de Cór

doba inicia el centro rrercantil de la Plaza Mayor. El empren

dedor Gutierrez de Tello constituye el Miradero para el Verano 

al Norte y las Vistillas de San Agustín al Sur, restaura los 

p.ientes y las puertas, acondiciona los accesos a la ciudad an

tes simples rampas terrizas, edifica la nueva alhondiga y en-

sancha la Plaza Mayor. 

El edificio más singular y característico de esta épcx::a es el 

Alcazar. Situado en la zona más alta de la ciudad ha sido un/ 

lugar especialrrente idóneo para la defensa y protección de la 

misma. Por esta causa, siempre hul:;o alli una fortaleza. A par

tir del reinado de Alfonso X el Sabio, los rronarcas castella

nos residieron habitualrrente en aquel enclave, que fue total-

rrente derruido por obra de Carlos V, para edificar en su solar 

el actual Alcazar. 

Consta el edificio de un enonre patio central con elegantes -

balaustradas renacentistas, y cuatro grandes crujías, remata

das por torreones de base cuadrangular. La fachada principal/ 

obra de Covarrubias, estaba adornada con estatuas. La Órienta

da al Sur, original de Fernando de Herrera, es sobria, desnuda, 

severa, casi trágica. 

caro resurren, incluircos un cuadro de los principales edificios 

y conjuntos urbanos clasificados por estilos y épocas: 



~ 2 8 FEB. 1986 

19G 

ETAPA PREHIS'IüRICA: Graveros de Pinedo y Buenavista. 

ETAPA RCMANA: 

RESTOS JlJDIOS: 

ESTAPA VISIGODA: 

ETAPA MUSUI11ANA: 

ESTILO MUDEJAR: 

ETAPA MEDIEVAL: 

(Desde la conqui~ 

ta de Alfonso VI) 

Ruina del acueducto, restos de las calza

das y del Anfiteatro, Cuevas de Hércules/ 

y Puente de Alcántara. 

Sinagogas de Santa María la Blanca y del -

Tránsito. Barrio Judio. 

Restos en las Iglesias de San Rorrán, Santa 

Eulalia, Ermita del Cristo de la Luz. 

Plano del casco. Barrios de Valmardón de -

Santiago del Arrabal,de la Granja y Ante-

queruela. ZCX:.Os. Mezquita de Valmardón (hoy 

Cristo de la Luz). Puerta de Valmardón. ~~~ 

quita de las Torrerias. Baños árares, Puerta 

del Cambrón. Parte interior de la Puerta de 

Alcántara. Torreón de los Abades. 

Iglesias de Santo Taré, Santa Leocadia, Puer 

ta del SOL Antigua Puerta de Bisagra. 

tJltirro arrabal de la ciudad: Barrio de las 

Covachuelas. 

- EsrILO GOI'ICO: La Catedral San Juan de los 

Reyes. 

ETAPA REN.ACENI'IsrA: Puente de San Martín. Castillo de San Ser-

vando. Hospital de la Santa Cruz. Hospital -

de Tavera. Puerta Nueva de Bisagra. Palacio/ 

de Fuensalida. Nurrerosas casas scño~iales. 

- MSJOl<A ORBANisrICAS EN EPCx:::l'. DE Cl'.RLOS V. -

Explanación de la Vega Alta. Construcción de 
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Miradero y de las Vistillas de San Agus

tín, acondicionamiento de los accesos a/ 

la ciudad, edificación de la nueva alhondi 

gay ensanche de la Plaza Mayor. 

Herros intentado resumir los edificios singulares y el p.:,licolor 

urbano que la Ciudad de Toledo encierra, sin ninguna pretensión 

de exhaustividad, ya que en una ciudad corro Toledo sería prete~ 

cioso p.:>r nuestra parte hacerlo; pero nuestras líneas han in~ 

tado darnos una idea del gran valor histórico artístico que la/ 

ciudad contiene. 

Además, Toledo p.:>see imp.:>rtantes fondos histórico--docurrentales, 

que al arcparo de la legislación poderros considerar corro bienes 

rruebles. Estos se encuentran en los siguientes archivos e Igle

sias: 

- Archivo Capitular de la Catedral. 

- Archivo Histórico Provincial. 

- Archivo Municipal. 

- Archivo del Arzobispado. 

- Archivo de la Dip.itación Provincial. 

- Biblioteca de la Casa de la cultura. 

- Biblioteca de la .Acérlemia de Infantería. 

- Biblioteca de San Juan de los Reyes. 
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- Biblioteca del Seminario Conciliar. 

- Biblioteca de la Real Academia de Bella-s Artes. 

En cuanto al patrilronio de obras de arte (fondos artísticos) 

es de real magnitud que algunos autores corro Chueca Goitia -

han correntado que Toledo es la Ciudad con mayor densidad art.f.s 

tica. Se puede decir que toda iglesia, convento o edificio -

p.íblico guarda entre sus mrros joyas artísticas tanto en es

culturas corro en pintura. Destacarerros corro irrportantes y de 

todos conocidos el Museo de la Catedral, el de la Santa Cruz, 

la Casa del Greco, el de Vitoria Nacho, el del Cardenal Tave

ra, el de la Santa Cruz y el de los Concilios. 

Pero Toledo no solo contiene bienes m.iebles e innuebles de in 

terés. Son también el ambiente urbano y una serie de áreas de 

alto valor paisajísticos las que hay que atender, ya que ha

cen de Toledo uno de los pr.irreros recintos rronurrentales del -

nundo, reconocido caro tal universa.1Jrente. No tiene sentido -

conservar edificios aislados si perderros la perspectivas ho-

lística de integración de lo urbano, lo histórico, lo artísti 

coy lo paisajístico que caracterizan a la ciudad. 

Desde los altores prehistóricos, la Historia de Toledo ha es

tado unida a la del Tajo. El rio creó el emplazamiento ideal, 

donde está situada la ciudad, encajándose en "el ners de la -

rampa que flanquea por el Norte los MJntes de Toledo, cavando 

un foso en forma de herradura". La acción del rio y el trans-
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currir de los siglos, han perfilado sobre los materiales geo

lógico donde se asienta la ciudad, diferentes paisajes que le 

carunican su personalidad. Estas zona geológicas básicas son: 

l.- La región arcillosa de materiales blandos y facilrrente -

erosionables que se ven al Norte del rio Tajo. 

2.- Un macizo rocoso de norfología de meseta o altiplano, --

formado por rocas antiguas, neis y granitos principalrren

te. 

3.- Una banda de terrenos sueltos, gravas, arenas y fangos ori

ginados por los depósitos actuales del rio, sobre los cua-

les está encajada la Vega fluvial y por donde desarrolla -

sus anillos el cauce del Tajo. 

El lento roc:delado de los agentes naturales ha prcducido la --

existencia de varias áreas harogéneas, cuyo elevado valor pai

sajístico y ecológico es preciso conservar. Destacan entre --

ellas: 

- El Valle del rio forma un caf16n natural y abnlpto, que faci

litaba la defensa natural de la ciudérl. En él se encuentran -

i.rcportantes resto romanos. 

- Las Vegas constituyen los depósitos cuaternarios del rio. su 
rica vegetación significa un reducto verde que es preciso 

salvaguardar de toda posible edificación. 

- Las Lomas del Norte presentan ligeras ondulaciones de mate-

riales secundarios que enmarcan a la ciudérl. son zonas que -
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irracionalrrente se han destinado a usos agrícolas y a la -

caza. 

Las C\lebradas del Sur, caracterizadas por un paisaje agre~ 

te y duro conformado por materiales cristalinos, principa_! 

rrente neis. En esta zona se asientan los farrosos Cigarrales. 

La imp:)rtancia histórica y ecológica de esta área queda -

bien recogida en la descripción que de ella hace Don Anto

nio Martín Garrero en su libro "Los Cigarrales de Toledo". -

"En too.as las estaciones brotan allí a millares las flores -

más exóticas y peregrinas, así de las silvestres cerro de -

las cultivadas, ahmdan las frutas y frutos ccdiciados y s~ 

brosos, no escasean las aguas dulces y delgadas, los aires/ 

están embalsamados de esencias y aranas de,liciosos, y bajo/ 

las copas de los ár1::oles ponen sus nidos la palana torcaz,el 

canario, ruiseñor o el pintado colorin, al abrigo de los -

vientos o para procurar s:rnbra a sus hijuelos en los rigores 

de estio~ 

Estas posesiones no son dehesas, huertas ni jardines, más 

tienen algo de estas tres cosas, o rrejor dicho,las encierran/ 

todas a la vez" • 
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Por una parte el núm. 3 del art. 93 del Reglarrento de Pla

neamiento, dispone que las reglas contenidas en los núms. l y 2/ 

del misno art. son de aplicación en todo caso, exista o no Plan 

General aprorado. A esta serie de preceptos la doctrina los cono 

ce cono determinaciones legales sustantivas de ordenación . 

Por otra parte, la letra h) del apartado 2º del art. 38 -

del misno Reglarrento , establece la obligación de efectuar un --

análisis de la incidencia de la legislación específica del Patr~ 

rronio Histórico Artístico y de las normas del misrro carácter que 

sean de aplicación en el territorio objeto del Plan. 

Examinarerros a continuación la norma.tiva aplicable en el si

guiente índice: 

1.- Legislación específica del Patrirronio Histórico Artístico. 

2.- Legislación relativa a zonas e instalaciones para la defensa 

nacional. 

3.- Legislación de carreteras. 

4.- Legislación de ferrocarriles. 

5.- Legislación de vías pecuarias. 
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1. - LEGISI.J\Cia.J CSPECIF'ICA DEL Pt\TRIMa.JIO HISTORICO Al{l'lS'l'lCU. 

l.- El art. 4G de la Cons ti t ución Española e sL:ól ece: "Lo" -

pcderes públicos garantizarán l a conservación y pronover 6.n c.L C!: 

r equecimien t o del Pa trirronio Il.i.s tórico, Cultural y Artíst .i.co de/ 

l os puebl os de España y de l os bienes que los integran , cua l qui~ 

r a que sea su r égi.Jre n jurídico y su titularidad. La Ley Penal -

sancionará l os atentados cont ra este Patri.rronio. 

- El art. 148-1-16ª de l a misma Constitución senala: "Las Co 

nunidades Autónomas fX)drán aswnir competencias en las siguientes 

materias: 16ª: Patrirronio Mommental de interés de la Conunidad/ 

Autónoma." 

- El art. 149-1-28ª de la misrra. Constitución establece: El -

Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

28ª: Defensa del Patri.rronio Cultural, Artístico y Monunental Es

pañol contra las exportaciones y la expoliación; Museos, Biblio

tecas y Archivos de la titularidad estatal, sin perjuicio de su/ 

gestión por parte de las Corrunidades Autónorras" . 

2.- Acaba de publicarse en el B.O. del Estado la Ley del Pa

trirronio Histórico Español de 25 de junio de 1.985. Esta Ley de

roga la de 13 de mayo de 1.933, por la que se regulaba el Patri

nonio Artístico Nacional. Esta nueva regulación tendrá un efecto 

inrrediato en el rrunicipio de Toledo al encontrarse ya declarada/ 

la ciudad caro Monwrentos Histórico Artístico. Entre otras obli

gaciones impOne la redacción del correspondiente Plan Especial -

que ya estaba recogido en las Directrices del presente Plan Gen~ 

ral. No obstante lo anterior, sigue vigente hasta que se nodifi

que la siguiente nonnativa: 

3.- Decreto de 9 de marzo de 1.940, por el que se declara Mo

nurrento Histórico Artístico la Ciudad de Toledo. 
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4. - <)rden de 5 de roa.yo de l. 965 (nolctín üfic 1.o:1l Jel Estudo 

de 18 de marzo de l.968, por l a que se .:ipruebm l as ins truccione~; 

de ln Dirección General de Bellos l\rtes !:)ara l a a1Jroba.ción ele -

Proyectos de Obras en las zonas de la Ciudad de To ledo c::ifecta

das por la declaración de Conjunto 1-listórico-/\rtíst ico. 

De las citadas instrucciones se transcriben a continua

ción las norma.s referentes a condiciones de uso , de volwren y -

estética que afectan a la zona Histórico-Artística propiarrente/ 

dicha, a la zona de Los Cigarrales y a la zona de acceso a Tole 

do por la Carretera de Madrid. 

5.- Comisiones del Patrirronio Histórico-Artístico: Decreto -

3.194/70 de 22 de octubre rrcd.ificado por el Decreto 2.161/1.975 

de 24 de julio. 



2 8 FEB.1986 

2 O ;~j 

ZCNA HISTORICO-ARI'ISTICO PROPIAMENTE DICHA 

Condiciones de uso. 

Serán permitidos los usos que autoricen las Ordenanzas Mu

nicipales vigentes, sierrpre que sean compatibles con la conserv~ 

ción del carácter, estructura y ambiente de la ciudad, con las -

limitaciones siguientes: 

a).- El uso industrial corresponderá al de instalaciones -

de tipo artesano y al de aquellas que no produzcan incom:x.iidades 

ni rrolestias a las viviendas colindantes. La situación admitida/ 

es únicarrente en edificios de vivienda o anejos a la rnisrra de t! 

po familiar. El núrrero máxirro de obreros será de 10 y la poten-

cia total instalada no pasará de 3 c.v. 

b) .- El uso de garajes se reducirá a los de carácter part! 

cular sienpre que su instalación no obligue a rrodificaciones de/ 

huecos de fachada. 

c) .- Los usos existentes en esta zona que no currplan las -

normas anteriores estarán bajo la inspección de la Dirección Ge

neral de Bellas Artes, que, aparte de su declaración oficial de/ 

uso indigno, podrá proponer los rredios conducentes{a su supre-

si6n, especialrrente los que estén situados inrrediatos a edifi-

cios de interés arquitectónico o histórico. 

Condiciones de volurren. 

a).- Ningún edificio del recinto rronwrental podrá exceder 

de cinco plantas, incluída la baja. Las alturas autorizables se 
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adaptarán a las se~aladas en el Plan General de Ordenación de -

Toledo de 1.945, con alguna variación, quedando detalladas en -

el plano núnero tres de orientación general de volúnenes. Estas 

alturas autorizables, dada la diversidad de la ciudad, pcxlrán -

variarse en algunos casos especiales, o por características sin 

gulares de la calle. 

b) .- No se permitirán aurrentos de volurren, con respecto a 

los existentes, salvo casos especiales. 

c) .- No se pcxlrálreducir las superficies de patios, jardi

nes o espacios libres inedificados en planta baja. 

Condiciones estéticas. 

a).- Reformas. 

En las obras de reforrcia se conservarán los elerrentos arqu2:_ 

tectónicos que dan carácter al edificio y cuantos estuvieren --

ocultos por reformas posteriores, debiendo devolverles su anti-

gua funcióh, arrronizándolos con los nuevos elerrentos precisos p~ 

rala reforrcia • 

b).- Obras de nueva planta. (Por derrolición autorizada --

previairente por la Dirección General de Bellas Artes, previa pr~ 

sentación de plano detallado del edificio exacto o ruina de un -

edificio antiguo). 

Se mantendrán en el nuevo edificio los nódulos, proporción 

de huecos y macizo y carácter de los misrros, materiales y color, 

tanto en fachadas corro en cubiertas, zaguanes, patios y partes -

visibles desde el exterior. cuando el nuevo edificio esté próxi

rro a un edificio singular, se cuidarán al máxirro sus fachadas p~ 

raque no resten importancia al rronUITento que dá carácter a la -

calle o plaza. 
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Se del::erán prohibir las copias de edificios antiguos, em- . 

pleando materiales que no desentonen con el ambiente del rredio -

urbano circundante, simplificando las obras de forma que sola-

rrente arrronicen con el conjunto. 

c) .- Edificios singulares. 

Para su conservación y rrejora se prohil::e en esta clase de 

edificios: 

a).- Su derrolición total. 

b) .- La derrolición parcial que afecte a la parte de interés artís 

tico o histórico. 

c) .- Las obras de reforma, arrpliación o consolidación que alteren 

su carácter. 

En las obras de restauración de edificios de este tipo que 

se ejecuten por iniciativa P?rticular se enpleará mano de obra -

especializada y materiales adecuados a esta clase de trabajo. 

d) .- cubiertas. 

Se errpleará teja árabe de tejar, prohibiéndose las terrazas 

excepto en casos aislados y previo el infonre preceptivo. 

e).- Huecos. 

Se recomienda conservar las proporciones tradicionales en 

la ciudad, prohibiéndose huecos apaisados y miradores que del::en 

sustituirse por huecos antepechados de tradición local. Se proh~ 

ten las persianas enrollables y jardineras. Aún siendo nuy difí

cil dar normas generales por la .variedad de estilos y épcx::as -
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de la arquitectura toledana, se aconsejan, corco más apropiados, 

los dinteles de abanico que los recercados de cantería en edifi 

cios de cierta importancia. 

Se prohil:::e el uso de la carpintería rretálica y los ante~ 

chos de fábrica en balcones, y los cierres rretálicos enrollables. 

f) .- Materiales. 

Se prohil:::e el uso de ladrillo fino o plaqueta en fachadas. 

Se prohil:::e el uso de gresite o materiales de tipo serrejante. 

Se prohil:::e el uso de revocos a la tirolesa y las imitaciones 

de fábrica mixta. 

g) • - Aleros. 

No se autorizan aleros. de hormigón ni voladizos de estema

terial, debiendo realizarse, al rrenos en su parte vista, de made

ra. 

h) .- Fábrica de ladrillo o mixtas. 

En este tipo de fábrica se ertpleará ladrillo de tejar, de -

análog-as características al tradicional con rejuntado exterior 

de cal caro igualrrente en las fábricas de marrpostería. 

i) .- Sillería de granito o calizo. 

Se labrará con martillina, trinchante, rujarda o escoda y -

apiconada. El rejuntado será de rrortero bastardo de cal, quedando 

la junta de paño y casi a hueso, sin cubrir ni encintar la piedra. 
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j ) . - l-E<lianer ías • 

Las rredianerías vistas no se :permitirán, debiendo quedar -

solarrente en casos rruy _especiales en ladrillo visto o encaladas, 

l igerarrente teñidas en ocre o gris, :pero sierrpre que no sean vi

sibles desde las fachadas de la ciudad. 

k) .- Revocos. 

Se pcdrán utilizar, en ciertos casos, los de cales o de ce

nento fratasado y blanqueado a la cal, prohibiéndose los de cenen 

to visto, imitaciones a cantería, cerámicos, vidriados y netáli-

cos de fibrocenento y similares. 

1) .- t-btivos decorativos. 

Se recomienda gran sencillez empleándose con m:xieración -

elenentos de remate y decorativos y solarrente cuando sean justi

ficados. 

m).- Rótulos y anuncios. 

No se permitirán quioscos, farolas p..iblicitarias ni anun-

cios luminosos en sus núltiples variantes de cristal, márrroles 

marnolinas y materiales serrejantes, ni vitrinas adosadas a los -

pararrentos exteriores para exposición de géneros. 

Podrán pennitirse, previo inforrre, rótulos tallados en si

llería de granito, en letras rananas o espaf\.olas, placas anunci~ 

do profesiones en bronce, hierro o latón de 0,20 x 0,30 caco máx~ 

no y rruestras en voladizos de hierro forjado o canbinado con ma

dera. 
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n) . - Colores. 

Se prohiben el aluminio, las purpurinas y los colores vi

vos (azul, rojo, amarillo, etc), en rejas y antepechos. Para la 

carpintería se recomienda el tono de madera en su color, o tonos 

castaños. 

o) • - Toldos. 

Se prohiben toldos enrollables o marquesinas de cualquier 

tipo o color. 

p) .- Elerrentos sobre las cubiertas. 

Se cuidará el aspecto de las cubiertas, figurando la dis

posición de las mismas con todo detalle en el proyecto corres-

pondiente, cuidando el tipo 'de chirreneas que deberán conservar/ 

el volurren y silueta tradicionales. 

q) .- cuando se proyecte un nuevo edificio, deberá figurar 

preceptivarrente un plano corrparativo de volurren con los edifi

cios colindantes. 

ZCNA DE ORDENACICN ESPECIAL. 

Independienterrente de la necesidad de preservar el carác

ter paisajista de la zona de la Vega, uno de los más caracterís

ticos del tipo hispanoislámico, con anplios y dilatados horizon

tes, que deberán ser objeto de un cuidadoso estudio por ser, ade-
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mis, el complerrento de la zona arqueológica del Circo Rom:mo, -

toda reforma total o parcial de esta zona dererá pasar a infor

rre de la Dirección General de Bellas Artes. Las zonas detalladas 

específicarrente en esta calificación de ordenación especial, -

corrprenden la zona de los Cigarrales. 

Los Cigarrales de Toledo son tan importantes en el paisaje 

de la ciudad que cualquier rrodificación significaría irreparable. 

Así se ha considerado por la Superioridad y por ello se ha decla 

rado zona de excepción. 

Para la conservación del paisaje de los Cigarrales se de-

rerá, dentro de los límites fijados en el plano, cunplir las si

guientes intrucciones: 

a).- No se permitirá rrodificar la estructura de las rccas -

del Rey Moro ni edificar en su proximidad. 

b) .- Las parcelas núnimas serán de 7.500 m2, con dirrensión 

núnima de 50 m. El aprovechamiento máxino permitido es de 0,20 -

m3 por m2, aún cuando, dado el carácter paisajista de la zona, -

pueda reducirse en algunos casos especiales. 

c) .- Las edificaciones deterán tener corro máxino tres plan

tas, incluida la baja, y en su generalidad, no exceder de dos -

plantas. 

d).- Los jardines y edificaciones auxiliares, incluso las -

de tipo deportivo, piscina, etc, deterán arrronizar con el paisaje, 

prohibiéndose parcelaciones o urbanizaciones que hagan perder su 

carácter paisajista, prohibiéndose totalrrente edificios de tipo -

industrial. 
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e).- En los proyectos se dererán currplir las normas o ins

trucciones del sector histórico-artístico en cuanto a materiales, 

colores y cbrcposición. 

f) .- Paisaje. 

Corro en Toledo, la ciudad, el río y su paisaje circundan

te forn,an la unidad de su conjunto rronwrental, toda nueva urba

nización, plantación o parcelación dererá ser informada previa

rrente, afín de que no pierda la zona de los Cigarrales estas -

características singulares, prohibiéndose la instalación de to

rres o depósitos de agua elevados, corro asimisno frontones o -

construcciones que desentonen del conjunto. 

Dererá ser objeto de estudio y rrodificación la zona fren

te a la salida del Puente de San Martín, prohibiéndose, en ella, 

nuevas construcciones hasta su redacción, ¡::,udiendo ser solarren

te autorizadas obras de pequeña inportancia y previo el infonre 

correspondiente. 

ZCNA DE ACX:ESO A TOLEOO POR LA CARRETERA DE MADRID. 

El acceso a Toledo por la carretera de Madrid dere valor~ 

se desde el punto de vista paisajista, ya que desde el cruce de 

la carretera de Bargas a la ennita de San Eugenio hay gran núrrero 

de puntos de vista de la ciudad, existiendo edificaciones anárqul 

casque afean el conjunto, llegando incluso a crear pantallas -

que ocultan gran parte de su relleza. La rroderna tendencia a edifl 

car casas de carrpo en esta zona aconseja una ordenación para la -

conservación y rcejora de esta zona. 

Para la conservación de esta zona se deberá, dentro de los 

límites fijados en el plano, cunplir las siguientes instrucciones: 
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a).- No se pennitirán construcciones de tipo industrial -

en toda la zona. SOlarrente pueden crearse estaciones de servi-

cio o construcciones hoteleras tipo rrotel pero con inforrre pre

vio y sólo en zonas deterrrú.nadas. 

b).- No se penniten construcciones en las proximidades de 

la carretera y solarrente, del tipo permitido en la zona de los/ 

Cigarrales, desde el cruce de la carretera de Bargas a San Eu-

genio. 

c).- En la zona del Hospital de Tavera y San Eugenio y -

proximidades a la puerta de Bisagra se prohil:en nuevas edifica 

ciones, pudiéndose solarrente autorizar obras de conservación, -

previo infonre correspondiente hasta la redacción del Plan de -

Ordenación especial del sector. 

d).- Las edificaciones deben tener dos o tres plantas, -

incluida la baja, caro altura máxima. 

e).- Los edificios auxiliares deberán arnonizar con el -

paisaje, prohibiéndose frontones, garajes, naves, etc. 

f) • - .. '1'.odª parcel~ión o urbanización en esta zona debe ser 

informada previarrente por la Dirección General de Bellas Artes, 

debiéooos~-iapÍic~ las condiciones e) y f) de la zona de los Ci

garrales.· 1;:· ··: >: 
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2.- LEGISLACION RELATIVA A ZCNAS E INSTALACIOOES PARA LA DEFEN

SA NACIONAL. 

Con objeto de establecer limitaciones a la .propiedad privada por 

. inperativos de J.a Defensa Nacional, se han publicado las siguie~ 

tes normas: 

- Ley 8/ l. 975 de 12 de marzo sobre zonas e instalaciones para la 

Defensa Nacional. 

- Reglarrento para ejecución de la Ley 8/1.975 aprobado por Real -

Decreto 689/1.978 de 10 de febrero. 

Las anteriores disposiciones efectúan la siguiente clasificación 

respecto a la limitaciones sobre los derechos de la propiedad: 

- zonas de interés para la Defensa Nacional. 

- Zona de seguridad de las instalaciones militares o de las insta

laciones civiles declaradas de interés militar. 

- zonas de acceso restringido a la propiedad por parte de extraj~ 

ros. 

Las zonas de seguridad se dividen a su vez en zona próxima y zona 

lejana. 

La zona próxima de seguridad tendrá corro norma. general una anchu

ra de 300 rretros, pero podrá ser arrpliada y reducida hasta lo es-
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trictamente necesario. 

En las zonas próximas de seguridad no p::drá realizarse sin auto

rización del Ministro, obras, trabajo,instalaciones o activida-

des de clase alguna. 

En la zona lejana de seguridad se necesitará autorización para -

realizar plantaciones arl:x:5reas o arb.lstivas y levantar edifica-

cienes o instalaciones análogas de superficie. 

Por Orden de 18 de mayo de 1.984 se ha señalado la zona de segu

ridad de la instalación declarada de interés militar Fál:Jr:-ica Na

cional de Annas de Toledo, perteneciente a la Empresa Nacional -

Santa Bárbara de Industrias Militares, estableciéndose los lími

tes para esta zona Próxima de Seguridad los siguientes: 

Límite NE: Carretera (sin nombre) que une el Centro de Parapléj_:!:. 

cos de Toledo con la carretera de Toledo-Avila, desde el río Ta

jo hasta su encuentro con la propiedad militar; propiedad mili-

tar hasta su encuentro con la carretera que une la Puerta de Bi

sagra con la Fál:Jr:-ica de Armas (avenida de Carlos III). 

Límite SE: Desde la carretera que una la Puerta Bisagra con la -

Fál:Jr:-ica de Armas de Toledo (avenida de Carlos III), hasta el río 

Tajo, a 300 rcetros de la propiedad militar. 

Límite SO: 350 rretros del límite de la propiedad militar, con co 

mienzo y final en el río Tajo. 

Límite O: Río Tajo. 
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3.- LEGISLACICN DE CARRETERAS. 

La Legislación sobre carreteras afecta a las zonas contiguas a 

las mismas, al estableGer unas zonas afectadas sujetas a imfx)~ 

tantes lbnitaciones a fin de proteger la vía de que se trate. 

La Legislación vigente esencial está constituida por: 

- Ley 51/1.974 de 19 de diciembre sobre Carreteras. 

- Reglarrento General de Carreteras aprobado por Real Decreto -

1.073/1.977 de 8 de febrero. 

En gráfico adjunto se establecen las distintas zonas objeto -

de dcminio público o con limitaciones a partir de las aristas -

exteriores de las explanaciones. 

Al objeto de su aplicación concreta en el término rrunicipal de 

Toledo las carreteras de carácter nacional son: 

N-400 de Toledo a Cuenca. 

N-401 de Ma:irid a Ciudad Real por Toledo. 

N-403 de Toledo a Valladolid por Avila. 

Con carácter ccrnarcal: 

C-400 de Toledo a Alcázar de San Juan. 

C-401 de Toledo a Mérida. 

C-502 de Avila a Toledo por Talavera. 
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.4.- LEGISIACICN DE FERRCX:ARRILES. 

Para la protección de los ferrocarriles, la Ley de 23 de no-

viembre de 1.877 (y su _Reglarrento aprobado por Decreto de 8 -

de septiembre de 1.878), sujetan a los terrenos contiguos a -

la vía férrea a las siguientes limitaciones fundarrentales: 

a).- En una zona de tres rretros a uno y otro lado del ferroc~ 

rril, sólo se podrán construir rruros o paredes de cerca, 

pero no fachadas que tengan aterturas y salidas sobre el 

camino (art. 3Q, Ley). 

b) .- En una zona de cinco rretros a cada lado de la vía, proh~ 

bición de establecer acopios de materiales, tierras, pi~ 

dras o cualquier otro objeto no inflamable (art. lQ, ap~ 

tado 6Q, y art. SQ, Ley). 

c).- En una zona de 20 rretros: Prohibición de establecer aco

pios de materiales inflamables (art. SQ).- Servidwnbres/ 

sobre construcciones de todas clases y aperturas de zan

jas (art. lQ, apartado 3Q). 
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5.- LEGISLACICN DE VIAS PECUARIAS. 

La Legislación sobre Vías Pecuarias se encuentra contenida ese~ 

cialrrente, en la Ley de 27 de jW1io de 1.974 y Decreto de 24 de 

jW1io de 1.975, sobre declaración de disposiciones derogadas. -

Reseñarros a continuación las vías pecuarias de Toledo: 

l.- CORDEL DE GUADARRAMA (Anchura 37,61 metros). 

2.- CORDEL SAN MARI'IN (Anchura 37 ,61 metros). 

3.- CORDEL OLIAS (Anchura 37 ,61 rretros). 

4.- VEREDA DE MXE.JON (Anchura 20,89 metros ) . 

5.- VEREDA SOBRE EL CAMINJ DE NOEZ (Anchura 20,89 rretros). 

6.- VEREDA DE SEVIIJ.A (Anchura 20,89 rretros). 

7 .- VEREDA DE LA MANCHA (Anchura 20,89 metros). 

8.- PASO DE GANAOO SOBRE EL CAMINO DE ARANJUEZ-'IDLEDO (Anchura -
variable). 

9.- VEREDA DEL REY O DE IDS -POSTES (Anchura 20,89 rretros). 

10.- VEREDA DE LA MJRA (Anchura 20,89 metros). 

11.- VEREDA DE LAS BARCAS (Anchura 20,89 metros). 
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2.i).- CARACTERISTICAS DE LA POBLACION DE 

TOLEDO. DEMOGRAFIA. 

l. - Introducción. Desarollo histórico. 

2.- La prov.incia de Toledo en la Región Central. 

3.- Evolución de la PCblación en Toledo-Capital. 

4.- Estructura de la PCblación. 

5.- Estructura de la actividad. 

6.- Movimiento de la PCblación. 

7. - Distribución espacial de la PCblación. 

22;/J 

8.- Proyección de la PCblación con ha-izonte de 10-15 años. 
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1.- INTRODUCCION. DESARROLLO HISTORICO 

El término municipal de Toledo cuenta en la actualidad con 
57.769 habitantes, distribuidos en dos entidades de población: 

- TOLEDO ............. . ... . . 
- AZUCAICA ... . ............ . 

56. 716 
1.053 

La ciudad prehistórica debió situarse al S. E. de la actual, 
sobre un pequeño cerro -el Cerro del Bú- de forma cónica que se 
eleva bruscamente sobre la orilla del Tajo y a cuyo lado corre 
el Arroyo de la Degollada. En época no determinada se hizo el 
traslado al solar actual. 

- La época romana. Roma transcribe el nombre de la ciudad lati
nizándolo "Toletum". La Pax y el urbanismo romano dejan profun
da huella en la ciudad. La población en este periodo debió ser 
numerosa, aunque no tenemos datos exactos. El hecho de que el 
circo romano tuviese un aforo de 20.000 espectadores, es sufi
ciente indicador de la importancia de la ciudad. 

- La época visigoda. Los visigodos fijaron en Toledo la capital 
del reino durante tres siglos . El desarrollo demográfico duran
te este periodo, teniendo en cuenta indicadores indirectos (núme
ro de cofü,-trucciones, número de viviendas .... ) no debió de man
tenerse estacionario. 

- El periodo Musulmán . . Como es sabido de este periodo podemos 
encontrar profundas huellas urbanísticas en la ciudad de Toledo. 
En cuanto a la población, según Torres Balbás, el aumento de la 
superficie edificada y una intensa ocupación de la misma permi
ten suponer una población de 35.000 habitantes. 

- La Conquista Castellana y la capitalidad de Toledo. El 25 de 
mayo de 1.085, Alfonso VI entra en Toledo. En esta etapa salvo 
ciertos cambios imprescindibles no se conocen reformas importan
tes. Con Carlos I, Toledo es cabeza d_e España. En el siglo XVI, 
la ciudad alcanza su máximo auge demográfico con 62.000 habitan
tes; es el momento de mayor aprovechamiento del cerro toledano y 
de las laderas del río . 

- La Decadencia y despoblamiento. El siglo XVII se caracteriza 
por la crisis general en todo el país, crisis que va a afectar 
de forma particular a la ciudad de Toledo, ya que el traslado de 
la corte va a significar el hundimiento del comercio y de la ar
tesanía tradicional. A finales del siglo XVII y a comienzos del 
siglo XVIII, la ciudad se ha vaciado demográficamente (1.721-15.000 
habitantes). El resurgimiento económico general del siglo XVIII, 

.-N • ••?•• < •.~•,r• •• 
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va a afectar muy poco a Toledo (l.771~15.923 habitantes). En el 
siglo XIX, se registran cifras de poblaci6n aún mas bajas. Las 
consecuencias de la mala gesti6n de la desamortizaci6n burguesa 
van ·a dar lugar a un nuevo bache demográfico, segGn el Dicciona
rio de Madoz la ciudad contaba tan solo con 13.000 habitantes. 
En 1.858, llega el primer ferrocarril a Toledo, signo de un in
cipiente resurgimiento econ6mico que se traduce en un incremente 
poblacional; la poblaci6~ al comenzar el siglo se cifra en 
23.317 habitantes. 

- La Evolución en el presente siglo. Aunque en apartados poste
riores hagamos mayor hincapié en el estudio de las caracterís
ticas poblacionales de este periodo, en esta introducción vamos 
a esbozar las principales etapas del crecimiento de la población. 

Primera etapa. (1.900-1.936). En esta etapa existe un ligero 
crecimiento urbano y poblacional. Como hechos a destacar podemos 
señalar el comienzo de una incipiente corriente turística hacia 
la ciudad, y la construcción por parte de la Fábrica de Armas de 
un barrio completo para sus operarios. 

Segunda etapa. (1.936-1.939). Es una etapa regresiva, ya 
que la situación de Toledo durante la Guerra Civil, de todos co
nocida, va a provocar serios daños a la ciudad. Después de la -
Guerra Civil, Regiones Devastadas inaugura un periodo de intensa 
reconstrucción de la ciudad en sus edificios mas significativos. 

Tercera etapa. (1.960-1.980). El año 1.960 marca el comien
zo de un periodo de desarrollo· económico y poblacional de la ciu
dad. La etapa desarrollista ha comenzado. La política de descon
gestión industrial va a afectar a la ciudad por su cercanía a Ma 
drid, se instala un polígono de descongestión, cuya gestión no -
ha traído el despegue industrial y económico que se esperaba. Es
te fracaso del polígono junto con la crisis económica (1.973) y 
la reducción de la corriente migratoria a la ciudad, ha trido -
consigo en el último quinquenio (75-80) una relentización del 1.n 
cremento poblacional.· · 

.... . . . ; . . ·- -~ . -- .. 
' . _.·,, .:·--~ 
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2.- LA PROVINCIA DE TOLEDO EN LA REGION CENTRAL. 

El estudio demográfico de Toledo hay que enmarcarlo en el 
modelo de crecimiento urbano y económico existente en la España 
del desarrollo, modelo que se caracteriza por unos intolerables 
índices de concentración urbana y económica. No podemos olvidar 
a fin de que nuestro estudio sea lo mas explicativo posible, la 
presencia a menos de 100 Kms. de la Capital del Estado y el pa
pel succionador que ha jugado Madrid en todo su entorno regional. 

Hemos realizado un análisis de la regi6n central a fin de -
centrar la problemática en un marco general. Toledo, Avila, Cuen 
ca y Guadalajara son las cinco provincias que por simple proximi 
dad geográfica gravita la influencia de Madrid . Todas estas pro-=
vincias han sufrido en los Últimos 30 años importantes pérdidas 
de población 
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Madrid 

Toledo 
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EVOLOCICN DE LA POBLACION PROVINCIAL 

(1.940 - 1.975) 

1.940 Indice 1.950 Indice 1.960 

1.579.793 100 l. 926. 311 122 2.259.931 

480.008 100 527.474 110 521.637 

234 .671 100 251.030 107 238. 372 

333.335 100 335.917 101 315.433 

189.190 100 201.433 106 195.602 

205. 726 100 203.178 99 183.545 

TABLA I · 

(+) Increrrento de la población en base 100 a década anterior. 

Indice 1.970 
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99 468.925 

95 203.798 

94 247.158 
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151. 203 
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A la vista de los datos de la evolución de la población pro
vincial, podemos sacar las siguientes conclusiones: 

a).- Hasta 1.950 todas las provincias, excepto Guadalajara 
(con una pérdida insignificante), no sólo mantienen su población, 
sino que incluso la aumentan. Este aumento es debido al crecimien 
to vegetativo. La etapa de las grandes corrientesmigratorias, aú~ 
no había sido comenzada. -

h).- Entre 1.950-1.960. Las provincias del entorno madrile
ño comienzan a perder población. Esta pérdida es pequeña, si la 
comparamos con lo que ocurrirá en la próxima década, pero no de
bemos despreciarla, ya que la fuerte sangría posterior se va a pro 
<lucir sobre unas provincias que ya sufrían un proceso de despobla-=:
miento . 

En cuanto a las pérdidas, es de destacar la de las provin
cias de Guadalajara (107.) y Avila (5%), provincias cuya agricul
tura es más pobre y sobre las que incidirá primero el masivo -
éxodo rural. Sin embargo Toledo es la provincia con menores pér
didas (17.), debido a que en el comienzo del proceso emigratorio, 
el éxodo rural de los pequeños pueblos se va a dirigir primera
mente a los núcleos, que dentro de la misma provincia desempeñan 
funciones más especializadas (Toledo-capital, Talavera, Quin~. -
tánar, Mora, etc.) 

c).- 1.960-1.970. Es este periodo de aceleración de la emi
gración provincial, consecuencia de_ la concentrac·ión del desarro
llo .económico en unos puntos fuertes _del :· país. Cuenca y Guadala
jara con pérdidas del 207. y el 227. respectivamente, son las pro
vincias con mayores índices de despoblamiento. La provincia de 
Toledo . pierde un 10% de sus efectivos poblacionales, lo que su-

. pone un aumento provincial del proceso ··migratorio muy acusado. 
Es necesario hacer constar que las pérdidas de población son mayo
res en los núcleos rurales que en lo núcleos urbanos. 

d) .- En el quinquenio 1.970-1.975, existe un freno en la co
rriente emigratoria, ya que las perspectivas de trabajo en las -
grandes ciudades han disminuido a rai_z -~ de la crisis de l. 973. 

Otro: de los aspectos que nos parece · importante analizar es 
la estructura por edades de las provincia·s . de la Región Central. 
Las consecuencias de las pérdidas de ·población de estas cinco -
provincias se va a reflejar en su estructura por edades. La inten 
sificación del proceso de emigración en la etapa 60-70, ha condu-=:
cido a un vacío en las cohoties en edad de procrear (20-24-25-29-
30-34 años), como podemos ver en todas las pirámides provinciales, 
y que ha tenido como consecuencia una caída en la tasa de la nata 
lidad (estrechamiento de las bases en todas ellas). 
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La reducción de las tasas de mortalidad, el aumento de la 
esperanza de vida, la caída de las tasas de natalidad y la for
tísima pérdida de población joven ha traído consigo una acelera
ción del proceso de envejecimiento en las cinco provincias. 

GUADALAJARA 

68,7 

INDICE DE ENVEJECIMIENTO 1.975 PROVINCIAL 

CUENCA 

62,6 

AVILA 

60,2 

TABLA II 

SEGOVIA 

58, 1 

TOLEDO 

51,1 

ESPAÑA 

41 

Para poder apreciar estas cifras en toda su magnitud apunte
mos que se considera que el índice de envejecimiento cuando supe
ra un 45 es altísimo pudiendo provocar desequilibrios sociales hu
manos y económicos importantes. 

Como vemos en la Tabla II, Toledo es la provincia, dentro del 
entorno regional, con un índice de envejecimiento mas bajo (45). 
La presencia de Talavera y otros núcleos importantes como Consue
gra, Madridejos, Mora, Quintanar, Villacañas .... tienden a equili
brar su población. De todas formas aunque el deterioro poblacio
nal en la provincia de Toledo, aún no llegando a los límites de -
las otras provincias, es importante, habiendo numerosas comarcas 
toledanas con gravísimos problemas demográficos. 

A fin de completar el análisis del marco en que se encuentra 
Toledo. hemos creído oportuno estudiar comparativamente, la es
tructura por edades de las cinco capitales de provincia en el año 
l. 975. 

ESTRUCTURA POR EDADES. CAPITALES DE PROVINCIA. 1.975 

TOLEDO CUENCA GUADALAJARA AVILA SEGOVIA 

Jóvenes (0-19) 35,6 36,5 37,8 36,8 37,4 
Adultos (20-60) 49,5 44,7 49,4 49,1 48,2 
Ancianos (mas de 60) 14,9 19,7 12,8 14,1 14,9 

INDICE DE ENVEJECI-
MIENTO. 41 54 33 38 39 

TABLA III 

Como vemos por los datos a pesar de ser la provincia de Tole
do la menos envejecida dentro de las provincias periféricas a Ma
drid, sin embargo la capital se encuentra entre las capitales con 
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un Índice mas alto de envejecimiento (exceptuando Cuenca, que 
ha sido la provincia que mayor contingente. de población ha 
perdido). Esto es debido a que en la provincia de Toledo exis-
te un núcleo de población con mayor poder de atracción y dina
mismo económico que la capital, hecho que no ocurre en las otras 
provincias. Talavera de la Reina atrae sobre sí a casi todos los 
núcleos del Oeste provincial. Este bicefelismo provincial hay que 
tenerlo en cuenta a la hora de establecer cual va a ser el com
portamiento demográfico futuro de la capital toledana. 

2 8 f EB. 1~86 
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3. - EVOLUCI.ON DE LA P.OBLACION EN TOLEDO CAPITAL. 

Centrando nuestro estudio en la demografía de la capital 
toledana, vamos a analizar las características fundamentales 
de los principales periodos de la evolución de la población 
de la misma. Pensamos que es mas interesante para el Plan Gene
ral ,de Ordenación Urbana la evolución en los Últimos 40 años, 
ya que es la que va a incidir en la actual situación. Sin em
bargo queremos hacer una breve referencia a la evolución pobla
cional sotre 1.900 - 1.939 y sus repercusiones en el tejido ur
bano. El crecimiento vegetativo de este periodo fué alto, el -
descenso de la mortalidad catastrófica (excepto al año 1.918) y 
el mantenimiento de tasas de natalidad, todavía altas, se va a 
traducir en un cierto crecimiento demográfico hasta el comienzo 
de la Guerra Civil. En cuanto al tejido urbano, en la ciudad -
construida no es fácil encontrar solares y se buscan nuevos te
rranos para edificar. Colaboran para ello el Ayuntamiento y el 
Estado que amplía la Fábrica de Armas, funda la escuela de Gim
nasia, mejora la Academia de Infantería y reforma las carrete
ras de acceso a la ciudad. En este periodo surgen nuevos ba
rrios como Santa Bárbara, San Eugenio, El Cristo de la Vega, So
lanilla. 

El periodo de la Guerra Civil (1.936-1.939) supone para To
ledo una etapa regresiva. Se destruye el Alcazar, junto con un 
tercio de las casas de Zocodover, calle del Carmen, etc., y mu
chos edificios son incendiados: 
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EVOUJCION DE LA POBLACICN l. 940-80. Toledo-Ca,eital 

NQ Habitantes. Indice respecto 1.940 Indice respecto afio anterior 

l. 940 33.621 100 100 

1.950 40. 243 119 119 

1.960 40.651 120 101 

l. 965 39. 811 118 98 

1.970 44.188 131 111 

l. 975 51.4 24 153 116 

1.980 57.335 161 110 

TABLA III 

L',1 

'. C.,..) 

,,. ' • 



60000 

!5!5000 

!50000 

4!5000 

4-0000 

1950 

EVOLUCION DE LA POBLACION 

1950-1980 

2 B FEB. 1986 

19!5!5 1960 1965 1~70 12-80 

- ·-;. 



2 8 FEB. 1986 

Como se puede observar en el gráfico, en el periodo de 
1.940 a 1.960, existe una cierta recuperación de los efectivos 
poblacionales. Entre 1.940 y 1.950 el crecimiento poblacional 
fué mayor_ debido al aumento .del crecimiento vegetativo y a una 
incipiente corriente migratoria del campo que se dirige a la -
capital. Esta adquiere en este periodo carácter urbano. A co
mienzos de esta década Toledo tenía una estructura de la activi
dad fundamentalmente agra.ria (50,9 en el Sector Primario) para 
pasar al final del periodo a un predominio del Sector Terciario 
y a un aumento significativo del Sector Secundario. 

El crecimiento urbano se consolida hacia el Noroeste. Re
giones Devastadas inaugura el primer bloque al borde de una 
Avenida que también se urbaniza bajo la mirada de la estatua de 
Alfonso VI. En breve, se ocupan los solares de este polígono. 
Un Plan Municipal de Urbanismo traza los viales sobre los que 
se construyen cientos de viviendas en el descansadero de Palo
marejos. Al otro lado del río se levanta la extensa Academia de 
Infantería, que modifica el paisaje cigarralero y elimina el ba
rrio suburbial de San Bernardo. El barrio de Santa Bárbara, me
dio dormido, multiplica primero sus viviendas modestas y los -
bloques de casas, para albergar a la población creciente que no 
encuentra alojamiento en el casco urbano y ha llegado tarde para 
vivir en Palomarejos. 

Entre 1.960-1.980, se produce un crecinuento poblacional -
considerable en cifras absolutas (1.960: 40.651 habitantes, 1.980: 
57.335 habitantes). Sus características vamos a analizarlas dete
nidamente, ya que nos dan la clave de la actual situación demo
gráfica de la capital y sus posibilidades de futuro. 

En la década del 60 al 70, existe un aumento de la natalidad 
y un descenso de la tasa de mortalidad, lo que se traduce en un 
incremento poblaciongl por crecimiento vegetativo; además, la -
instalación del polígono industrial va a crear expectativas de -
empleo atrayendo población rural del entorno (entre l. 965-1. 970 
se alcanza el máximo de la tasa de inmigración en Toledo), lo -
cual supone un aumento poblacional por inmigración superior al 
aumento por crecimiento vegetativo. Sin embargo, la instalación 
del polígono no va a repercutir en una modificación significati
va de la estructura de la actividad en la capital; continua la -
reducción del paso del sector prilil<élrio (1.960, 7,8% y 1.970, 3,9%) 
existe un ligero aumento en el sector industrial (1.960, 31,7% y 
1.970, 32,6%) y continua la especialización de la ciudad en el -
sector de servicios (1.960, 53,17. y 1.970, 61,5%). 

El crecimiento del tejido urbano en esta década viene deter 
minado por la instalación del polígono al Este del Toledo-his
tórico, encauzando el crecimiento de la ciudad en dirección Ocaña 
y Aranjuez. 
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El fracaso del polígono como motor de industrialización de 
la ciudad, va a provocar en el década siguiente (1.970-1.980), 
aunque exista un aumento absoluto del número de habitantes, una 
ralentización .del ritmo de crecimiento. (podemos observar en el 
gráfico como la pendiente de crecimiento tiende, en los últimos 
cinco años, a ser menor). El crecimiento vegetativo tiende a dis 
minuir y se produce una caída de la tasa de inmigración, ya que
las expectativas de trabajo en Toledo son menores. La industria 
ha frenado su ritmo de ofertas de trabajo y el sector servicios 
se encuentra inflacionado, alcanzando los techos de expansión. 

Todo ello nos conduce a pensar que el crecimiento pobla
cional de Toledo no va a experimentar en las próximas décadas 
un aumento espectacular, sino que incluso, dado el envejeci
miento de la población y el poco poder de atracción económica 
de la capital, va a verse reducido. 

A pesar de todo pensando en la posibilidad de una cierta 
revitalización industrial en el futuro (aunque el ritmo de cre
cimiento no lo suponemos explosivo), hemos supuesto un techo -
poblacional de 100.000 habitantes. Esta cifra se justifica por 
un posible aumento de la población por inmigración y una lige
ra recuperacion del .crecimiento vegetativo lo que obliga al mu
nicipio a estar preparado para ordenar adecuadamente el creci
miento. 

2 8 FE B. 1986 
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4.- ESTRUCTURA DE LA POBLACION 

3.4.1. La estructura por edad y sexo. 

Hemos realizado un · estudio comparativo de la estructura 
por edades y sexo de Toledo-Capital en distintos momentos, a 
fin de relacionar el crecimiento poblacional de la capital y 
sus repercusiones en la estructura demográfica. Para ello he
mos realizado las pirámides de población de 1.940, 1.950, 1.060, 
1.970, 1.975 y 1.981, analizando los grandes grupos de edad en 
estos momentos. 

ESTRUCTURA POR EDADES DE TOLEDO-CAPITAL 

1.940 l. 950 1.960 1.970 1.975 1. 981 

Jóvenes (0-19) 37,9 34,6 39,2 40 35,6 32,93 
Adultos (20-60) 40,6 37,1 50,2 45,8 49,5 51, 9 
Ancianos (mas de 60) 9,2 11,4 10,8 14,2 14,9 15,2 

TABLA IV 

Como vemos en los datos de la Tabla IV, se observa en pri
mer lugar una tendencia al aumento del grupo de jóvenes hasta 
1.970, aumento relacionado con la recuperación de las tasas de 
natalidad desde después de la guerra; en las pirámides podemos 
observar como el grupo de adultos también hasta 1.970 presenta
ba un predominio de los adultos-jóvenes, por inmigración, mien
tras que a partir de este año el grupo de adultos tiende hacia 
un predominio de los adultos mayores de 35 años. La tercera ca
racterística de la evolución de la estructura por edades de To
ledo, es el incremento continuado del grupo de ancianos, incre
mento relacionado con el aumento de la esperanza de vida y el 
envejecimiento paulatino de la población. 

ESTRUCTURA POR EDADES DE TALAVERA DE LA REINA 

Jóvenes (0-19) 
Adultos (19-60) 
Ancianos (mas de 60) 

1. 970 

42,5 
47,7 
10,3 

TABLA V 

1.975 

40 
55,4 
11,3 
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El -envejecimiento poblacional de la capital toledana, que 
como se recordara tiene un índice mayor que otras capitales de 
la región centro, esta en relación a la existencia en la misma 
provincia de un núcleo de población con mayor poder de atracción. 
Ello nos ha conducido a pensar que es interesante analizar la -
estructura de la población en Toledo, compararla con la de Tala
vera de la Reina en los Últimos años. Debido en gran medida a su 
situación de encrucijada, Talavera de la Reina es el centro rec
tor, no solo de su vega; sino que su influencia se extiende a to 
la la provincia. En los últimos veinte años, el crecimiento de 
esta población ha sido de una gran intensidad, debido a grandes 
contingentes de inmigrantes. Como vemos por las pirámides y por 
los grandes grupos de edad, Talavera muestra una estructura de 
la población muy joven, la diferencia entre ambas poblaciones 
es significativa en el grupo de ancianos. 

Como conclusión podemos decir que en las Últimas pirámi
des poblaciones de la capital se observa: 

1.- Una dismunición significativa del número de jóvenes (1.970, 
40%, 1.975, 35,6% y 1.981, 32,93%), con una pérdida de un 7% 

en este grupo de edad en los últimos 10 años. Además, como vemos 
al analizar los escalones inferiores de: las pirámides del 70, 75, 
81, hay una tendencia al estrechamiento del escalón de O a 4, lo 
que significa una caida paulatina de la natalidad. 

2.- Un aumento del grupo de adultos (1.970, 45,8%; 1.975, 49,5% 
y 1.981, 51,9%), pero con reducción de los escalones de adul

tos Jovenes precisamente las cohortes en edad de procrear y un 
aumento del número de adultos de mayor edad. 

3.- Un incremento paulatino del número de ancianos (1.970, 14,2% 
1.975, 14,9% y 1.981, 15,2%). 

Todo ello se traduce como vemos en la tabla núm. VI en la evo
lución del Índice de envejecimiento de la capital. 

1.940 

24 

INDICE DE ENVEJECIMIENTO Toledo-Capital 

1.950 

32 

1.960 

28 

TABLA VI 

l. 970 

33 

1.975 

42 

l. 981 

46 

La evolución de la estructura por edades de Toledo nos con
firma nuestra hipótesis de que, salvo incidencias de factores ex
ternos, la tasa de crecimiento poblacional en los próximos años 
tenderá a no aumentar. 

En cuanto a la evolución de la estructura por sexo hemos cal
culado la tasa de masculinidad (sexo-ratio). Esta tasa se obtiene 
dividiendo el número de varones por el número de mujeres y por -
cien. Los cambios en los valores de esta relación se pueden expli-
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car por la evolución de las tasas de natalidad, ya que cuanto mas 
joven es una población mayor es la tasa (nacen mas niños que ni
ñas, pero mueren mas hombres que mujeres en edad adulta), así pues, 
a medida que envejece la población, la tasa dismunuye. 

MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACION 

1.970 1.971 1.972 l. 973 1.974 

HATROMONIOS 436 495 466 503 514 

NACIDOS VIVOS 2.791 3.300 3.705 3.979 4.229 

DEFUNCIONES 529 539 545 543 590 

TABLA VI-A 
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TOLEDO CAPITAL. TASAS DE MASCULINIDAD (SEXO-RATIO) 

1.940 
1.950 
L960 
1.970 
1.975 
1.981 

TABLA VII 

94,8 
90 
91,4 
92 
92 
91 

,... ,. .•, 

¿ ~, 

Como vemos en la evolución de los valores de la tasa a par
tir de 1.960, existe una recuperación de la misma que es paralela 
al rejuvenecimiento de la población, mientras que el estaciona
miento poblacional y la caída de la natalidad se reflejan en la 
disminución de su valor en 1. 981. 
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5.- ESTRUCTURA DE LA ACTIVIDAD 

El poder económico, la atracción de una ciudad y su compor
tamiento se reflejan en la actividad que desarrolla. Por ello, 
incluimos un apartado sobre la estructura de la actividad. En 
primer lugar vauos a analizar la evolución de las tasas de acti
vidad, relación entre población activa y no activa. Se considera 
población activa a todas las personas que contribuyen a la ofer
ta de trabajo para la producción de bienes y servicios de índole 
económico. En general, en España se ha producido un descenso con
tinuado de las tasas de actividad. En Toledo-capital la evolución 
de las mismas es la siguiente: 

l. 940 
l. 950 
l. 960 
l. 970 
l. 975 

TASA DE ACTIVIDAD. TOLEDO CAPITAL 

TABLA VIII 

37,1 
36,3 
33,4 
32,9 
34 

Como vemos existe un descenso, aunqu~ _- no muy rápido, de las 
tasas de actividad en la capital toledana·~-, 'El alto valor de l. 940 
tenemos que relacionarlo con el peso en que ese año tenía el sec
tor primario, sector en el que existe un porcentaje elevado de tra 
bajo femenino. En 1.960-1.970 aunque existen ofertas de empleo en
el sector secundario, éstas son ocupadas por los hombres, descen
diendo las tasas de actividad por infraempleo femenimo. Sin embar
go en l. 975, asistimos a una recuperación .•de . la tasa de actividad, 
ya que la mujer comienza a incorporarse :;ál ~:trabajo en el sector se 
cundario, pero sobre todo en el sector sT:rvicios. 

( 

~ f• • • ' 

En segundo lugar realizaremos un análisis de la evolución de 
la estructura de la actividad por sectores. · Para ello hemos elegi
do los tres sectores clásicos propuestos por el economista Colín 
Clark: Sector primario (agricultura, pesca y minas). Sector se
cundario (industria), Sector terciario (servicios). 
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EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA DE LA ACTIVIDAD POR SECTORES. 
TOLEDO-CAPITAL. 

Sector lº Sector 2º Sector 

1.940 50 ,. 9 15, 2 33,9 
l. 950 10,8 34,7 52,l 
1.960 7,8 31,7 53,1 
l. 970 3,9 32,6 61, 5 
l. 975 3,1 39,6 63 

TABLA IX 

r'' ; " 
I • \J 

6.J 'f (J 

3º 

Como vemos en los datos y el gráfico de sectores entre 
1.940 y 1.950 existe una fuerte caída del sector primerio, que 
es propia del carácter urbano que adquiere la ciudad de Toledo. 
La disminución de este sector continua, aunque de forma menos 
espectacular, a lo largo de los años siguientes; esto es normal 
en el comportamiento de la actividad en una población con carác 
ter urbano. 

El sector secundario sufre un incremento entre 1.940-1.950; 
luego disminuye su crecimiento, crecimiento que no vuelve a ex
perimentar más que en el decenio 60-70 como consecuencia de la 
instalación del polígono industrial. 

El hecho mas destacado de la estructura de la actividad de 
Toledo-capital, es la creciente terciarización de la ciudad. Es
ta es una tendencia general de los ámbitos urbanos, pero en Tole
do a la vista del valor de los datos, podemos decir que se ha pro
ducido una hipertrofia de este sector; hipertrofia que puede te
ner efectos negativos. El paso de este sector es debido fundamen
talmente al carácter comercial y turístico de la ciudad, carác
ter que se acentúa en· los últimos años, y al relativo fracaso de 
la creación de un desarrollo industrial con peso específico. 

2 8 FEB. 1986 
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6.- MOVIMIENTO DE . LA POBLACION 

3.6.1. El movimiento natural de la población 

En este apartado vamos a analizar las características de la 
natalidad y la mortalidad en la ciudad de Toledo, desde 1.965 a 
1.980, ya que es la evolución reciente de estos dos hechos demo
gráficos la que no interesa para entrever las tendencias futuras. 

1.965-1.969 
l. 970-1. 974 
l. 9 7 5- 1 , 9 7 9 

NATALIDAD 

TOTAL 

3.459 
4.645 
4.407 

TABLA X 

TASA NATALIDAD 

16,60%0 
19,43%0 
16,42%0 

En el quinquenio 1.965-1.970, la tasa de natalidad alcanza 
un 16,60 por 1.000 cifra alta, si la enmarcamos en el contexto 
provincial·. Entre l. 970-1. 974 se produce un aumento de esta tasa 
a 19,43 por 1.000, debido al rejuvenecimiento de la población 
por inmigración; sin embargo en el quinquenio siguiente 1.975-1.980 
existe una nueva caída de la tasa de natalidad debido a valores 
similares al quinquenio 1.965-1.970. Ello es debido a la relenti
zación de la corriente inmigratoria hacia Toledo y a un ligero en
vejecimiento de la población como vimos en la estructura. 

1.965-1.970 
l. 971-1. 975 
l. 976-1.980 

MORTALIDAD 

TOTAL 

912 
1.123 
1.422 

TABLA XI 

TASA DE MORTALIDAD 

4,40%0 
4,70%0 
5,997.o 

Las tasas de mortalidad son muy bajas en los dos primeros 
quinquenios, pero sufren un incremento en el Último quinquenio 
(1.975-1.980), debido al mayor contingente de ancianos. 

. . . : ' ~ . .' 
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l. 965-1. 969 
l. 970-1. 974 
l. 975-1. 979 

CRECIMIENTO VEGETATIVO 

TOTAL 

2.457 
3.523 
2.308 

TABLA XII 

TASA 

6,52%0 
7,3 i.o 
4,3 %o 

El crecimiento vegetativo a la vista de la evolución de 
las tasas de natalidad y mortalidad, ha sufrido un descenso sig
nificativo entre 1.975-1.980. 

3.6.2. El movimiento migratorio 

Como sabemos la presencia de Talavera de la Reina en la 
provincia ha impedido que la corriente migratoria de los núcleos 
rurales se dirigiera únicamente a la Capital, como ocurre en -
otras capitales de provincia de la región central. A Talavera se 
dirigen los flujos de una extensa parte de la provincia, comarcas 
de la sierra de San Vicente, el campo de Arañuelo, la Jara, Esca
lona, etc •.. Mientras que la capacidad para organizar su región 
es menor en Toledo capital; los núcleos mas dinámicos próximos a 
la capital como Illescas, Yuncos, etc. se orientan hacia Madrid
capital. Así pues, como vemos ~n los valores de las tasas de mi
gración, existe a partir de 1.970 un descenso de las mismas, des
censo que hay que poner en relación con el frenazo del éxodo ru~ 
ral, y con las menores expectativas de empleo que ofrece la ciu
dad. A partir de 1.970 pierde peso el crecimiento de población 
por inmigración, frente al crecimiento vegetativo. 

1.965-69 
l. 970-75 
l. 975-79 

TASA DE MIGRACION 

TABLA XIII 

8, li.o 
3,7%0 
l,Si.o 
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7.- DISTRIBUCION ESPACIAL DE LA POBLACION. 

La zona de Santa Bárbara se ha subdividido en dos subzonas, 
por estas integrada por dos poblaciones de características muy 
diferenciadas. 

El casco histórico lo hemos subdividido a su vez, en los 
cuatro distritos que se integran con la población siguiente: 

Distrito l 
Distrito 2 
Distrito 3 
Distrito 4 

POBLACION TOTAL 

3.236 
4.106 
4.562 
4.443 

16.247 

TABLA XV 

POBLACION PORCENTUAL 

5,6% 
7,li. 
7,8% 
7 '7i. 

28,2% 

La situación y delimitación de estas zonas puede apreciarse 
en el plano correspondiente elaborado al efecto. 

3.7.1. La estructura por edad y sexo 

La actual estructura de la población, en los núcleos que 
componen la ciudad, es fruto de la evolución experimentada por 
la misma a lo largo del tiempo. En general, se aprecia una dife
renciación en las características·de edad de la población entre 
el casco urbano histórico y el resto de los núcleos que han sur
gido nuevos o han incrementado su población despues de 1.940. Pa
ra facilitar el análisis, hemos construido las pirámides de po
blación simplificadas a cinco grupos de edad (0-14, 15-25, 25-49, 
50-64 y mas de 65 años), cuyos resultados adjuntamos en los grá
ficos y tablas preparadas con este motivo. Los valores de lapo
blación total de cada zona no coinciden completamente con la su
ma de los valores de cada grupo de edad. Estas pequeñas diferen
cias son debidas a la inexactitud existente en algunos de los da
tos recogidos del padrón de 1.981. 

El diagrma triangular, que representa la estructura demográ
fica por sectores de edad, nos sirve para identificar tres grupos 
de zonas diferentes. Las zonas del Casco antiguo y Covachuelas 
(zonas A y E) reflejan una población envejecida. 

En el primero, esta característica se agudiza en los distri
tos 1 y 4. El segundo grupo lo integran las zonas de San Antón y 
Azucaica (Zonas By F) de características intermedias. El resto 
presenta una población mas joven, destacando sobre todo Santa Bár
bara (zona H) y el Polígono Industrial de Santa María de Benque
rencia (zona I). 

• . .--, ·~ ,~ .. 
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Zona A. Casco Histórico. 

zona B. Cardenal Tavera y 
San Antón. 

zona c. Les Bloques . · 

Zona D. Ensanche. 

zona E. Covachuelas. 

Zona F. Azucaica 

zona G. Santa Bárbara. (CUartel) 

zona H. Santa Bárbara (resto) 

zona r. Polígono Industrial. 

zona J. Resto. 

POBLACICN TOI'AL 

16. 24 7 

l. 946 

3.431 

12.388 

3.075 

1.057 

2.560 

4.473 

7. 727 

4.644 

57.548 

TABLA XIV 

POBLACICN PORCENTUAL 

28,2% 

3,4% 

6 ,O% 

21,5% 

5 ,03% 

1,8% 

4,4% 

7,8% 

13,4% 

8,1% l>:) 
c.r: 

100,0% ~ 
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Esta diferente distribución de la población por edades 
aumenta sensiblemente las necesidades de ciertos servicios y 
equipamientos en algunas zonas. En las dos tablas siguientes 
se recogen los valores totales y porcentuales de la población 
separadas por grupos de edad de 1-3, 4-5, 6-13 y 14-17 años, que 
reflejan para el año 1.982, la distribución de población según 
las diversas etapas establecidas en el sistema educativo. Las -
zonas de población mas joven, ven aumentar las necesidades de -
equipamiento en proporción superior al de la población total que 
contienen. 

POBLACION POR GRUPOS DE EDAD (DATOS TOTALES) 

1-3 4-5 6-13 14-17 TOTAL 

Casco Histórico 433 447 1.859 l. 062 16 . 247 
Cardenal T y S. Antón 50 51 262 128 l. 946 
Los Bloques 90 119 518 318 3 . 431 
Ensanche 438 437 1 . 910 842 12.388 
Covachuela y Antequeruela 96 90 366 183 3 . 075 
Azucaica 21 23 63 31 l. 05 7 
Santa Bárbara 278 226 842 296 7 . 033 
Polígono Indistrial 525 565 1. 581 401 7 . 727 
Resto 114 120 740 349 4.644 

TOTAL 2.045 2.078 8.141 3.610 57 . 548 

TABLA XVI 

RELACION POR GRUPOS DE EDAD (DATOS PORCENTUALES) 

1-3 4-5 6-13 14-17 TOTAL 

Casco Histórico 21,6 21,5 22,8 29,4 28,2 
Cardenal T. y San Antón 2,4 2,5 3,2 3,5 3,4 
Los Bloques 4,4 5,7 6,4 8,8 6,0 
Ensanche 21,4 21,0 23,5 23,3 21,5 
Azucaica 1,0 1,1 0,8 0,9 1,8 
Santa Bárbara 13,6 10,9 10,3 8,2 12,2 
Polígono Industrial 25,7 27,2 19,4 11, 1 13,4 
Resto 526 528 921 927 8 2 1 

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

TABLA XVII 

~ -. "'~·-· . . - . ..- - --.. -- . ~ ·--:-.1.- · -:-··- ~ 
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~.. ' GRUPOS DE EDAD 
. . :.-,.': ~.-1- .. t:.- . 
. ·-•. ·o"~-:¡4 · , ,, __ · : ·, ', . . ,._; \ , ._,·· . 15 .::24 ·- 25- 49 50-64 

01(f0S TOTALES! , · ,,;;i,/:?·>., 
., ·_ ·: --:-):j~0\:-\Fr 

HOMBRES :~. · .. ,_' 1. 702 1,486 2.042 1,301 

MUJERES 1.482 1.320 2.181 l. 744 

PORCENTAJES 

HOMBRES 10,66% 9,30% 12,79% 8,15% 

MUJERES 9,30% 8,27% 13,66% lü, 92% 

TOTAL 19,96% 63,05% 

DISTRIBUCION DE LA POOLACION POR EDAD Y SEXO. 

1\) 
co ..,, ,...,, 

!:%1 

~ 
~ 

+ 65 Poblac. Total 

939 7.594 

l. 773 8.653 

5,88% 46,78% 

11,10% 53,22% 

,16, 98% 16. 24 7 

CASCO HISTORICO 

l\..'.) 

e:-;; 
C.'; 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 !50-64 + 6~ Po bloc. Total 

DATOS TOTALES 

l!Ot.mílES 197 399 290 133 65 1.102 

t.lUJERES 235 112 279 116 89 844 

PORCEtHA,JES 

IIOi.mRES 10,30% 20,85% 15, 16% 6,95% 3,29% 56,55% 

JvHJJ~RES 12,28% 5,85% ' 14, 58% 6 ,06% 4,65% 43,45% 

TOTAL 22,58% 69,48% 7,94% l.946 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. CARDENAL TAVERA Y S. ANTON 
N 
00 
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--a. 
te 
00 
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0) 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

0/lJOS TOTALES 

HOMBRES 463 336 441 256 

MUJERES 458 345 532 271 

PORCENTAJES .. • .. 
· .. . 

HOMBRES 13,54% 9,82% 12,90% 7,49% 

,. 

MUJERES 13,39% 10,09% 15,56% 7,92% 

TOTAL 26,93% 63,80% 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR ED,~D Y SEXO. 

"' 00 
-,, 
n-r 
!=O 
(O 
00 
O) 

+ 65 Poblac. T9tal 

133 1.630 

184 1.801 

3,89% 47,64% 

5,38% 52,36% 

9127% 3 .431 

LOS BLOQUES 

~') 

O:l 
,....._ : 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

DATOS TOTALES 

HOMBílES 1.686 1.035 1.933 840 

MUJEílES 1.544 905 2.112 879 

PORCENTAJES 

HOMBílES 13. 74% 8,44% 15,75% 6,84% 

MUJEílES 12,58% 7,38% 17,21% 7 ,16% 

TOTAL 26,32% 62,79% 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR ED/\D Y SEXO. 
N 
00 
~ 
n"t 
~ ...... 
(O 
00 
O) 

+ 65 Poblac. Total 

570 6 .119 

766 6.269 

4,65% 4 9, 4 2% 

6,24% 50,58% 

10,89% 12,388 

ErJSANCHE 
( PALCMAílEJOS- 8. VISTA) 

r--..? 
0) 
O:) 



GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 + 65 Poblac. Total 

DATOS TOTALES 

HOMGRES 339 316 439 231 183 1.524 

MUJERES 292 234 423 278 292 1.551 

PORCEt-JTAJES 

HOMBRES 11,20% 10,43% 14,50% 7,63% 6,04% 49,80% 

MUJERES 9,65% 7,73% 13,97% 9,18% 9,65% 50, 20% 

TOTAL 20,84% 63,47% 15,69% 3.075,-

DISTRIE3UCION DE LA POBLACIO!~ POR EDAD Y SEXO. COVACHUELAS Y ANTEQUERUELAS 

"' 00 ...,, ,.,, 
a, -(O 
00 
O) 

t'-.') 
CJ) 
(.D 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

OJU"OS TOTALES 

HOMBRES 61 63 181 154 

MUJERES 61 35 128 121 

PORCENTAJES 

HOMBRES 6 ,47% 6,68% 19,21%' 16,35% 

, . 

MUJERES 6,47% 3, 71% 13,58% 12,85% 

TOTAL 12,94% 72,41% 

OISTíllBUCION DE LA POOLACION POR EDAD Y SEXO. 

N 
00 .,, 
n, 
~ 
~ 

<.o 
00 
en 

+ 65 

62 

76 

6,58% 

8,07% 

14 ,65% 

AZUCAICA 

Poblac. Tptol 

566 

491 

55,29% 

44, 71% 

1.057 

t--!) 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 -t- 65 Poblac. Total 

DATOS TOTALES 

11O1.\DRES 125 1.659 198 68 26 2.134 

tJUJERES 89 81 138 58 52 426 

PORCENTAJES 

HOI.\BRES 5,01.% 66,51% 7,94% 2,73% 1,04 % · 83,23% 

MUJERES 3,56% 3,25% 5,53% 2,33% 2,09% 16, 77% 

TOTAL 8,57% 88,30% 3,13% 2.560 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. S. BARBARA (ZONA-CUARTEL) 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

DATOS TOTALES 

HOMBRES 684 313 790 284 

MUJERES 600 321 766 299 

PORCENTAJES 

HOMBRES 15,64% 7,16% 18,06% 6,49% 

MUJERES 13, 72% 7, 34% 17, 51% 6,84% 

TOTAL 29,35% 63,40% 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. 

N 
00 
-,, 
rr, 
CD 
~ 
(0 
00 
en 

+ 65 

142 

175 

3,25% 

4 ,CO% 

7,25% 

S. BARBARA 

Po bloc. Total 

2.253 

2.220 

50,60% 

49 ,40% 

4.473 

l>-.') 
-:J 
~ 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

DATOS TOTALES 

HOMBRES 1.481 377 1.628 231 

MUJERES 1.420 420 1.593 243 

PORCENTAJES 

HOMBRES 19,39% 4,94% 21,31% 3,02% 

, , 

MUJERES 18,59% 5,50% 20,85% 3,17% 

'' 
,, 

TOTAL · / 37,98% 58,80% 
( 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. 

-----.... 9') 

co 
-,, 
l"T1 ¡ 

!=O ...... 
(0 
00 
O) 

+ 65 Poblac. Total 
-

105 3.863 

141 3.864 

1,37% 50,03% 
. ' 

1,85% 49,97% 

3,22% 7. 727 

POLIGONO INDUSTRIAL 
(S.MARIA BEQUERENCIA) 

l>.,') 
--:} 
,.. ... _,_ 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

DATOS TOTALES 

HOMBRES 563 412 616 398 

MUJEílES 581 429 709 391 

PORCENTAJES 

HOMBRES 12,38% 9;06% 13,55% 8,75% 

MUJERES 12,78% 9 ,43% 15,59% 8,59% 

TOTAL 25, 16% 64,98% 

DISTRIBUCION DE LA , POSLACION POR EDAD Y SEXO. 

N 
co 
~ 

""' ?' 
~ 

e.o 
00 en 

+ 65 

189 

259 

4, 16% 

5,70% 

9,86% 

RESTO. 

Poblac. Tolol 

2.222 

2.422 

47,90% 

52,10% 

4.644 

t',..') 
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~ .... 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 + 65 

DATOS TOTALES 

1101.tDRES 289 299 374 262 201 

tíUJEílES 271 307 430 382 352 

PORCENTAJES 

HOl.íBRES 9,10% 9 ,41% 11, 77% 8,25% 6,33% 

MUJERES 8,53% 9,66% ' 13,53% 12,02% 11,08% 

TOTAL 17,63% 64, 96% 17,41% 

DISTRIE3UCION DE LA POOLACION POR EDAD Y SEXO. CASCO HISTORICO . 
N 
00 ...,, 
'V'J 
.X, 

.... 
.,o 
00 
O) 

Poblac. Total 

1.456 

1.780 

44,86% 

55,14% 

3.236 

DISTRITO I 

1' " .. , ,. 
-l 
C .. i~ 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - .24 25- 49 50-64 + 65 Poblac. Total 

OMOS TOTALES 

HOMBRES 438 353 587 322 243 1.965 

MUJERES 418 333 562 393 413 2.141 

PORCENTAJES 

HOMBRES 10,78% 8,69% 14, 45% 7,93% 5,98% 47,83% 

MUJERES 10,29 8,20% 
, . 

13,83% 9,68% 10,17% 52,17% 

TOTAL 21,07% 62,78% 16, 15% 4 .106 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. CASCO HISTORICO. DISTRITO 2. 
1\) 

00 ...,, 
n, 
~ 

j 

l\.,') 
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GRUPOS DE EDAD 
; 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 + 65 Po bloc. Total 

DATOS TOTALES 
,. 

1 ' , .. . 
. " 

•, .. , , · 

-,.f. -, 
. . . ~, 

HOMBRES ' 573 458 593 367 222 2.244 ', ' 

" -. ,· 
. -~ . . . < • 

MUJERES •· /r·· 421 323 . 614 452 459 2.318 

PORCENTAJES 

HOMBRES 12,76% 10,20% 13, 21% 8,18% 4, 94% 49,29% 

MUJERES 9,51% 7,20% 13 ,68% 10,07% 10,23% 50,71% 

TOTAL 22,27% 62,55% 15,17% 4.562 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. CASCO H!STORICO. DISTRITO 3. 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 2~- 49 50-64 + 65 Pcblac. Total 

oro-os TOTALES 

HOMBRES 402 376 488 350 273 1.929 

MUJERES 366 357 575 517 549 2.414 

PORCENTAJES 

HOMBRES 9,23% 8,64% 11,21% 8,04% 6 ,27% 43,39% 

, . 

MUJERES 8,41% 8,20% 13, 21% 11,88% 12 ,61% 56,61% 

TOTAL 17,64% 63,48% 18,88% 4.443 

OISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD Y SEXO. CASCO HISTORICO. DISTíllTO 4. 
9') 

00 ..,, ,.,, 
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GRUPOS DE EDAD 

O - 14 15 - 24 25- 49 50-64 

DATOS TOTALES 

HOMBRES 7.301 6.396 8.558 3.896 

MUJERES 6.762 4.202 8.861 4.400 

PORCENTAJES 

HOMORES 12,90% 11,30% 15,12% 6,88% 

, . 

MUJERES . 11,95% 7 ,42% 15,66% 7, 77% 
1 

TOTAL 24,85% 64, 16% 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POíl ED,\O Y SEXO. 

N 
00 
~ 
r'T1 
e:, ... 
<.O 
00 en 

-f· 65 Po bloc. Total 

2.412 29.007 

3.807 28.541 

4, 26% 50,46% 

6,73% 49,54% 

10199% 57.548 

TOLE DO ( MUNICIPIO) 
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8.- PROYEX:CICN DE 1A ESTRUCTURA DE POBLACICN POR EDAD Y SEXO 

CCN HORIZCNI'E DE 10 - 15 AÑOS. 

3.8.1.- Intrcxiucción. 

El cálculo de las proyecciones de población presenta la difi

cultad de tener que establecer, de forma previa, los pararrentos que 

influyen en la variación en el tiempo de su correspondiente estruc

tura. Un prirrer intento, excesivarrente simplificado, se basará en -

la estimación de la población total por extrapolación de la tenden

cia ol:servada sobre un gráfico población-tiempo, donde se represen

tarían los valores de un conjunto de puntos, que traducirían la --

evolución de la población hasta el rrarento presente. A continuación 

se obtendría, por la ecuación de regresión más apropiada al caso, -

los futuros valores esperados para los años sucesivos. 

Un rrétcxio más adecuado lo constituye el rrodelo cohorte-superf~ 

vencia (G.Ruiz Gonzalo. "Llamas de técnicas urbanísticas"). La va-

riación de la estructura poblacional por edades y sexo, cada cinco/ 

años, se calcularía desplazando las correspondientes cohortes de -

edad y sexo durante igual pericxio de tiempo y simllando una dinámi

ca natural de esa población, de manera que la población envejezca -

·cinco años y los fallecimientos, según grupos de edad se correspon

dan con los obtenidos a partir de las tasas de rcortalidad específi

cas. Los nacimientos ocurridos durante este pericxio quinquenal (nu~ 

vo grupo de edad de 0-4 af\os) se determinarían de acuerdo a la es-

tructura de población anterior, suponiendo unas tasas de fecundidad 

específicos para cada grupo de edad. La separación de los nacidos,

según sexo, se establecería por un coeficiente de probabilidad ded~ 

cido según los valores ertp[ricos de los últinos aros. 

La transformación simllad.a de la estructura de la población se 

realizaría así, de cinco en cinco af\os, pudiendo imaginar una vari~ 

ción entre las tasas de rcortalidad. y fecundidad específicas, de --

acuerdo a las tendencias sociales del país, que, en general, han -

tendido a disminuir ceno consecuencia de la rrejora de las condicio

nes sanitarias (tasa de rcortalidad) y el ccrrportamiento antinatali~' 
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ta que llevo a reducir el tamaño del núcleo familiar (tasa de fe

cundidad). 

Más difícil de calcular es el cQTif)Onente migratorio. Los -

saldos migratorios por grupos de edad en un área determinado vie

nen condicionados por la existencia o no de una situación de ex

pansión económica, que genera flujos migratorios desde las zonas 

más deprimidas hacia aquellas más desarrolladas . La atracción de 

la corriente migratoria se corresponde con el aurrento de puestos 

de trabajo derivados de la instalación de la industria y los ser 

vicios. La fijación de saldos migratorios futuros es uno de los/ 

criterios más difíciles de establecer y su valoración puede rrodi 

ficar, de forna sustantiva, los resultados de la evaluación obte 

nida. 

La aplicación de este rrodelo al cálculo de la futura estru~ 

tura de población de la ciudad de Toledo, hace necesario deducir 

las tasas específicas de rrortalidad y fecundidad, así corro los -

saldos migratorios específicos por grupos de edad y sexo para -

los años sucesivos. · 

Las ecuaciones dencgráficas que nos servirían de oose para/ 

obtener las nuevas estructuras de población son las siguientes: 

1) .- Ecuación -válida para futuros grupos de edad superiores a -

cuatro años·:· . (.: .,,,_ . 
:· ¡ .. ' : -~ .. ~· 

P. ,e. ( t + T, = ·. p_ '<" (t) + p(..K ( t) . T s M ~ ( l · l + T) . M TS M ~ -
tH t. L , t 

~ 

-~- (t) TM{( t, t +-T) ·M ™t° 

k · (.sGl(o) = 1,2. 

i ( Gropo dt: edac/) ::: I • • · • · · 1 /6 ( de c,rtco en cinco años) 

.. .. --- -···-·------ ---·------- ·- --- - ·-----. ·· ··- - .. 
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2) .- Ecuaciones válidas para los futuros grupos de edad 0-4 años. 

4 ~ Z 
P {l+T}= K"1 ~ T-F. (l l1-T)- HTFt.-2 -P? (tJ 
' l=I l I I 

z u; - " ., z¡ p (t+T)= (1-K,}~ TFi. (t,t+T)· MTF,: ·P,_- t) 
1 l=4 

~ -,..(t) = Población del grupo de edad i y sexo K en el instante 

T 

TSM¡"'(±,t • T)-= Tasa de saldo migratorio del grupo de edad i y sexo K 

en el periodo de tiempo comprendido entre t y t + T. 

MTSM¡ = Modificación de la tasa de saldo migratorio del grupo 

de edad i y sexo K. 

TH¡ (l.t +T) = Tasa de rcortalidad del grupo de edad i y sexo K, en el 

periodo de tierrpo comprendido entre t y t + T. 

MTHt:r = 
l 

Modificador de la tasa de nortalidad del grupo de edad 

i y sexo K. 

7,=/· (t.t +iJ = Tasa de fecundidad del grupo de edad i en el periodo -

de tienpo corrprendido entre t y t + T. 

Modificador de la tasa de fecundidad del grupo de edad 

i. 

P/(t) = Población ferrenina del grupo de edad i en el instante t. 

K, = Tanto por uno de nacimientos masculinos. 
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3. 8.2.-_Cálculo de las tasas específicas de ·nortalidad, fecun

didad y saldo migratorio de Toledo·capitaL 
__ .:: ... 

Para el cálculo de las tasas específicas de nortalidad y fe

cundidad, nos henos basado en los datos obtenidos en el I.N.E, rela

tivo a los nov.i.rnientos de la población, acaecidos en los últirros --

años. Nos han interesado, únicarrente, las estadísticas _de nacimientos 

y defunciones desgajadas por grupos de cinco aflos, cuyos datos para -

capitales de provincia existen desde el af\o 1.975 al '1.979, de af\o en 

año. Los nacimientos vienen diferenciados según lugar de inscripción 

y de residencia de la madre, lo que nos !1a permitido calcular con~ 
. . 

yor exactitud las tasas de fecundidad al utilizar .. estos últirros. Es-

tos valores referidos a Toledo capital, vienen reflef:rlos en las ta

blas XVIII y XIX. 

Para la concreción de las tasas específicas de nortalidad y/ 

fecundidad necesitábarros disponer de las estructuras de población -

por edad y sexo, relativas a los af\os corrprendidos entre 1.975 y --
. . . . . . ' . 

1.979. Con esta finalidad, y a partir de ··1as estructu.:i:-as .de ·población 

de l. 975 y l. 981 (tablas XX y XXI), henos r~~lizado '.: 'úJa::in1~rpola~-

ci6n lineal entre estos af\os, para deducir las es~~ ~ -de pobla-
- . . ·- . . . . . . . . : ·. ~ •• .. -.: -'~ -:~ ' .·_ . : :- . 

ción corresp:::>ndiente a los af\os l. 976, l. 977, · l. 978 y ,l. 979_. Expre-

sando ~ tasas, respecto a la población,id~/ cada.~pq a~ ·edad y -
. . .- .. :. . . ·.. . . . . _,.:./;.;_f::-.-·_ ; :- .... ·.-· ·:.·-<\•,:.t ·---~<:-_. ~·_::·:· ·.:· . . -·- .. 

. - · · sexo en tanto por mil, resultan . los valores '"'ieflejados\.'.eri·:üas .tablas 
~ 8 FE B .. 1986 · ·: .XXII \;:-~i±i)~Eifu~-_ v~lo; e;s :os~eri~¿~s -nci~~[~ ~ ~~fÍhi~¿ ~i as · si _ 

---=-,--.{, ·. 9Ui~~tt~7tt•,.· .,,. '. ·• ., 5::i:~iil{'~·11:;:Xttix 
1 r-, 

- 1) ~--Las .tasas de fecundidad presentan uñ: >acúsado --idescenso Jiúránte 

1os -d~-últ~ :~. Esté·· hecho _ evia~f~ j ~~f~ f~&¡i @{:~ -:~n-
denc.i~ ~6.ia· su disminución, ya que ha veriido·observándose -en :el·con 

. ' .. -. ~ . . . . . -
junto.del país, aunque su variación aparece .-~ demas~ado brusca • 

. - - • ·-·--,----~--------- -------~--- - .. _.,--~· ... ·a ___ .. _ .•. _ ... _. ---·---------~--
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existente en 1.980, pudiendo observarse una diferencia positiva im

portante. Esta diferencia solo puede ser debida, ·O bien a un saldo/ 

migratorio negativo en ese grupo de edad, lo que no parece rruy fac

tible por no corresponderse con los saldos migratorios de otros --

grupos que lógicarrente debían emigrar con sus hijos recien nacidos, 

o bien a unas tasas de fecundidad algo inflamados según las estadí~ 

ticas. Por este rrotivo herros corregido las tasas de fecundidad an-

tes obtenidas, disminuyendo los valores a un 73,5% de los valores -

primitivos. Las nuevas tasas de fecundidad corregidas serán las que 

utilicerros en la elal:oración de las proyecciones de población (ta-

bla XXV). Con estos nuevos valores obtenerros una tasa de natalidad/ 

rredia próxirro al 16%, que se corresponde con los datos estadísticos 

m.Ínicipales. 

- 3) .- Las tasas de rrortalidad rruestran también un cierto descenso/ 

a lo largo del tiempo. Para el cálculo de la población futura. herros 

fijado unos valores próxinos a los del últirro año (1.979). 

La obtención de unos saldos migratorios razonables, para ca

da grupo de edad y sexo, es unq. -tarea ardua y llena de dificultades. 

Con objeto de disponer de los datos relativos a la evolución acaeci

da entre 1.975 y 1.980, herros utilizad? las estructuras de población 

entre estas dos fechas, aplicando la ecuación central derrográfica p~ 

ra su cálculo . 

siendo .Dr L+{ (76,80) las defunciones ocurridas en cada grupo 
. ' 1 

de edad y sexo en el periodo corrprendido entre l. 976 y l. 980, y ---

S M ~t A los saldos migratorios. 

SM ~! (1G,80) = 1' f t1 (80)-. P t (1S") + D 1, i.tl (1G,Bo) 
Los resultados obtenidos vienen recogidos en la tabla XXVI,-

cuyos valores pasarros seguidarrente a carentar: 

- 1).- Los saldos migratorios negativos que se producen en los grupos 

de edad de0-4 aí'\os ya sef'lalarros que serían debido a las tasas de"'" 
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fecundidad elevadas por encima de un valor real. Su corrección en -

la línea expresada anterionrente elimina las 1.654 personas, aurren

tando el saldo migratorio global. 

- 2).- Por otra parte, el _elevado saldo migratorio que aparece en -

el grupo masculino de 20 a 24 años rruestra el desequilibrio existen

te entre las estructuras de población de 1.975 y 1.981. Esta descOin

posición pensarros que está rcotivada por la población parcial del --

cuartel de Santa Bárbara, integrado en el curso de l. 981, la cual no 

sería incluída en el padrón de 1.975 por la fecha especial (31-12-75) 

en que fué realizado. Por este rcotivo, supondrercos para el futuro -

la existencia de una población transeunte rrasculina de aproximadarre~ 

te 1.500 personas, pertenecientes sierrpre al misrco grupo de edad y -

sexo. 

- 3).- El increrrento producido por el descenso de las tasas de fec~ 

didad y la disminución debida al saldo migratorio de 20-24 años, ca

si se corrpensan, obteniéndose un saldo migratorio neto de unos 1500 

personas en un periodo de cinco años, lo que supondría una tasa anual 

rred.ia del 5,7%0. 

- 4).- La distrirución según grupos de edad, más concentrados sería/ 

la siguiente: 

Grupos de edad Saldo migratorio (1.976-80). 

0-19 381 1,5%0 

20-29 702 3,0%0 

30-49 549 2,0%0 

50 y más -90 0,0%0 

Estos valores aproximados supondrían un valor anual por gru

po de edad referido a la población total de 0,1875%0 para cada uno/ 

de los ocho grupos de edad y sexo, corrprendidos entre los O y 19 -

años, un 0,75%0 para los cuatro corrprendidos entre 20 y 29 años y un 

0,25%0 para cada uno de los ocho conprendidos entre 30 y 49 años. -

Estos .serán los valores de partida que utilizarerros en el cálculo de

las proyecciones de poblc;l.Ción. 
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Defunción según la edad y el sexo. Toledo-Capital. 

HCM3RES MUJERES 

Grupo edad 1.975 1.976 1.977 1.978 1.979 1.975 1.976 l. 977 · 1.978 l. 979 --

O - 4 27 39 23 20 10 22 27 15 12 13 

5 - 9 - 2 - 5 - - - 2 - 1 

10 - 14 - 1 3 2 - - - - 1 1 

15 - 19 1 5 2 2 - 1 1 - - 1 

20 - 24 2 1 3 2 2 1 - - - 3 

25 - 29 3 - 2 2 2 1 1 - - 1 

30 - 34 1 3 - 1 l 3 l 3 - 1 

35 - 39 1 2 4 2 l l - l 2 2 

40 - 44 8 3 6 2 2 2 3 3 2 2 

' -~ 45 - 49 6 11 13 5 8 8 2 3 4 2 

50 - 54 11 7 8 8 7 5 3 4 5 9 

55 - 59 21 21 13 14 11 8 10 9 10 8 

60 - 64 24 11 18 21 16 7 12 13 20 12 
! 
~~ 65 - 69 30 25 25 18 22 22 13 10 14 17 

i N 
70 - 74 40 34 35 26 29 co 29 21 29 36 30 

75 y Irás · 85 78 75 81 84 -r, 
l"T1 

134 136 151 117 133 

. p, 
...... 
<.o 
00 

Fuente: I.N.E. \., - ~ ~ en 
·""' tv 

00 -._..., 
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TABLA XIX 

Nacimiento; según la edad de la madre . Toledo-Capita l. 

Grupos de edad l.975 l.976 1.977 1.978 l. 979 --

Menos de 15 l 

15 - 19 30 39 41 42 39 

20 - 24 291 326 325 333 256 

25 - 29 472 489 505 449 405 

30 - 34 230 246 282 238 205 

35 - 39 99 103 97 89 77 

40 - 44 44 40 46 29 20 

45 - 49 l l 3 

50 y más 

Fuente: I.N.E. 

2 8 ,:r.n 1986 
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TABLA XX 

.. 
Distrirución de la fX?blación por edad y sexo. 

GruP? de edad. 

O - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

45 - 49 

50 - 54 

55 - 59 

60 - 64 

65 - 69 

75 y más 

fuente I.N.E. 

Toledo Capital 1.975 

Hcmbres 

2.571 

2.355 

2.193 

2.2CO 

l. 730 

1.810 

1.596 

1.376 

1.569 

1.663 

1.460 

1.163 

975 

559 

610 

24.664 

TABLA XXI 

Mujeres. 

2.574 

2.351 

2.121 

1.990 

1.941 

1.803 

1.680 

1.513 

1.619 

l.678 

1.526 

l.369 

1.202 

906 

1 . 412 

26. 760 

Distrih.lción de la fX?blación P?r edad y sexo. 

Grupos de edad 

0-4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

Toledo Capital 1.981 

Hcmbres 

2.091 

2.735 

2.475 

2.490 

3.906 

1.977 

1.928 

l. 726 

1.347 

Mujeres. 

2.052 

2.568 

2.142 

2.096 

2.106 

2.051 

2.028 

l.834 

1.371 

238 
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45 - 49 1.580 1.577 

50 - 54 1.416 l.647 

55 - 59 1.375 1.487 . 

60 - 64 1.105 l.266 

65 - 69 875 1.175 

70 - 74 707 971 

75 y más 830 l.661 

28.563 28.032 

Fuente: Ayuntamiento de Toledo. 

2 8 FE8. 1986 



Grupos de edad. 

O - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

45 - 49 

50 - 54 

55 - 59 

60 - 64 

65 - 69 

70 - 74 

75 y más. 

1 - ·· - J :J 

TABLA XXII 

,, .~> Indices de· nortalidad por grup::>s de edad . .. Toledo Capital. 

: ': ·: _'._~~~/~tJ: ,' --t-~: 
'. ., , :-, ºHCMBRES 

__ , ·,\-}:-_ ---
1.975 . 1.976 -- · -
11,0 

0,5 

1,1 

1,7 

o, 7 

o, 7 

5,3 

3,8 

7,9 

18,5 

25,2 

36,0 

75,2 

142 ,4 

15,2 

0,8 

0,5 

2,3 

0,6 

1,9 

1,5 

1,9 

6,6 

4,8 

18,1 

11,3 

29,0 

60,8 

127,9 

./.!:',\_:-. . 

1.977 1.978 -- --
9,2 

1,3 

0,9 

1,4 

1,1 

2,8 

4 ,o 
7,8 

5,5 

10,8 

18,0 

28,9 

59,9 

115,9 

8,3 

2,0 

0,9 

0,9 

0,8 

1,1 

0,6 

1,3 

1,4 

3,1 

5,5 

11,3 

20,6 

20, 7 

42,8 

118,5 

1.979 

4,3 

O, 7 

1,0 

0,6 

0,6 

1,4 

4,9 

4,9 

8,7 

15,4 

25,3 

45,8 

116, 7 1\) 
Q) ..,, ,..,., 

!=':J 

1 
O) 

.<~~{( 

1.975 

9,0 

0,5 

0,5 

0,6 

0,6 

2 ,O 

0,6 

1,2 

5,4 

3,7 

6 ,o 
20,5 

33,9 

102,4 

MUJERES 

l. 976 l. 977 -- --
10,5 

0,5 

0,6 

0,6 

1,9 

1,2 

2 ,O 

7,3 

10,0 

11, 7 

23,2 

96 ,3 

6 ,o 
0,8 

1,7 

0,6 

1,9 

1,8 

2,6 

6,5 

10, 7 

8,9 

31,6 

103,9 

1.978 

5,0 

0,5 

1,2 

1,3 

2,4 

3,2 

7,1 

16 ,3 

12,3 

38,8 

78,3 

1.979 

5,6 

0,4 

0,5 

0,5 

1,5 

0,5 

0,5 

1,2 

1,4 

1,2 

5,7 

5,6 

9,7 

14 ,8 

32,0 

86,6 

:.:J't 

l:'..:) 
c..:, --·-
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TABLA XXIII 

Indices de fecundidad por grupos de edad. Toledo Capital. 

Gru~ de edad. 1.975 l. 976 l. 977 1.978 1.979 

Menos de 15 - 0,5 

15 - 19 15 ,2 19,6 20,4 20, 7 19,1 

20 - 24 152,0 167,9 165,1 166,8 126,5 

25 - 29 273,3 271,2 273,9 238,1 210,2 

30 - 34 142 ,8 146 ,4 162,3 132 ,5 110,6 

35 - 39 65,7 68,1 61, 9 54,9 46 ,o 
40 - 44 27,7 24, 7 29,2 18,9 13,4 

'Í 45 - 49 0,6 0,6 1,8 

50 y rrás 

N 
00 
-,, 
l"'T1 
o, 
-a. 
tO 
00 
en 

rv 
c.:,, 

~ _ , 
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TABLA XXIV 

Indices de fecundidad y rrortalidad (1.976-79) 

Grupos de edad. 

O - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

35 39 

45 - 49 

50 - 54 

55 - 59 

60 - 64 

65 - 69 

70 - 74 

75 y más 

2 8 FEB. 1986 

Fecundidad 

0,1 

19,9 

156,6 

248,3 

137,9 

57,7 

21,5 

0,5 

t-ortalidad 

varones Hembras. 

9,3 6,8 

0,8 0,3 

o, 7 0,3 

1,0 0,3 

0,9 0,4 

0,8 0,3 

0,8 O, 7 

1,5 .0,7 

2,1 1,6 

5,6 1,6 

5,2 3,4 

12,2 6,6 

16 ,3 11,7 

26,0 11,9 

52,3 31,4 

119,7 91,'3 

• • ~ ~ -- O ,• P • • .. . ~ • • •• 
0

4 
0 

, 



TABLA XXV 

Indices de fecundidad corregidos (l.976-79) 

Grup:is de edad 

Menos 15 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

45 - 49 

50 y más 

Indices fecundidad 

0,1 

15,5 

122,2 

193,8 

107,6 

45,0 

16,8 

0,4 

TABLA XXVI 

Saldos migratorios netos (1.976-80). 

Grupos de edad 

O - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

45 - 49 

50 - 54 

55 - 59 . 

60 - 64 

65 - 69 

70 - 74 

75 y más 

Saldos migratorios 

Hombres 

- 822 

174 

128 

309 

l. 714 

255 

125 

141. 

-12 

60 

-207 

-10 

25 

18 

- 3 

44 

Indice de l. 979 

Mujeres 

- 832 

-2 

- 206 

-22 

120 

113 

231 

160 

- 128 

- 28 

- 4 

8 

-29 

43 

5 

20 

14 ,9 

98,7 

164, l 

86,3 

35,9 

10,5 

2 Ci :' ,J _.) 
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_3.8.3.- Hipótesis básicas de las diferentes proyecciones de pobla

ción. 

Para realizar una proyección de población es necesario es

tablecer unos criterios de partida, que definen las diferentes al

ternativas de evolución del cooportamiento derrográfico a rrovi.miento 

natural y rrovimiento migratorio - en el tiemfX). 

Con este notivo, herros tenido en cuenta cuatro posibilida

des, combinando de forna distinta las migraciones y el rrovi.miento/ 

natural. Estas hipótesis son las siguientes: 

1).- Proyección cerrada. 

Supone considerar que los saldos migratorios van a -

ser nulos. El increrrento de la población se derería exclusivarrente 

al crecimiento vegetativo de la población. Herros elegido para el 

cálculo las tasas de nortalidad y fecundidad correspondientes al -

últino año, que por hal::er sufrido un descenso apreciable respecto/ 

a años anteriores, esperarros no se rrodificará sensiblerrente duran

te los próxinos añOs venideros. La tasa de fecundidad ercpleada se

rá la corregida. 

2).- Proyección de migraciones fijas. 

En esta hipótesis introducinos la coosideración del -

fenáreno migratorio, suponiendo que se mantendrá el ritno de los -

últinos éti'\os. El crecimiento de la : población se dererá, además del 
. ~ . 

rrovimi~to natur~l anterior, ~ la migración, cuyas tasas anuales es 

pecíf icas considerarros constantes~ : 

3) • - Proyección con migraciones crecientes. 

En este . caso, el valor de la tasa correspondiente al 

saldo migratorio específico queda nultiplicado por un coeficiente 

m:xlificador de la .tasa que cifranos en un 4% anual. De esta manera 

sinularenos un crecimiento de la migración positivo del 20% en ca

da periodo de cinco imos, por igual y de forma: proporcional en to-
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dos los grupos de edad. 

4).- Proyección con migraciones decrecientes. 

En esta última hipótesis se supone que las ya reducidas ta

sas de migración de los últirros años aún se van a reducir más, de-

bido a que los factores de retracción actuación con mayor fuerza -

que los de atracción. La reducción sería igualrrente de un 4% anual/ 

y supondría un descenso del 20% en el periodo quinquenal. 

cualquier otra premisa de partida sobre el correspondiente/ 

migratorio tendría ·validez, dentro de este planteamiento hipotético 

deductivo. Podrianos ircaginar un vencimiento explosivo de la inmi-

gración o al desarrollo de los servicios. Sin embargo_, con los da-

tos actualrrente existentes, parece más razonable suponer que este -

crecimiento va a ser nás bien limitado. 

3.8.4.- Resultado de las proyecciones. 

De acuerdo a cada una de las cuatro hipótesis de partida --
. . . . ' 

herros realizado cuatro proyecciones de población diferentes. En to-

dos ellos suporiexros unas tasas de feamdación y rcortalidad específi

·cas constantes a .lo largo del proceso de transforma.ción de la es--

tructura de 'ia población, variando, únicarrente, los saldos migrato 

ríos específicos_.'~ los criterios ya sefialados en el apartado~ 
. ·• · .. .i .. :. ··.!t\~~?'.•.·· ,.: ;.-':. - . -

ter ior. La · simíláción· .. de éste proceso, realizado de cinco en cinco/ 

al\os, está 4i'de los siguientes pasos, 

- Desplazami.~to de la estructura de la población por edad 
:. ·, .. · 

y sexo correspondiente al m:xrento de partida. 

- Cálculo del núrrero de nacimientos según las tasas especí-.. .. . . . . . 

f icas de fecundación·~: .· 

· - Repartir >los nacimientos por sexo, de acuerdo a la cons-

tante de propoici~';lidad calculada. Estos valores serán de nuevos/ , 
. . : .• !.";.. 

grupos de edad del ·:in1:ei-valo O - 4 af\os. 

, ,,. " - ~-•---•- • ,_ .~ ..... ~,r.::,~f;W~~~~~~r.-"Jt"~-..,..,- - -- •• •• _ .. ;¡,-.;: ·-. ··-·:• _.,, •. _ .... ~-:-·•---:· 
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- Cálculo de las defunciones previsibles según las tasas 

específicas de rcortalidad. 

- Cálculo de los saldos migratorios netos previsibles se-

gún las tasas específicas del saldo migratorio. 

- Madir a la estructura de población desplazada los valo

res correspondientes a los saldos migratorios en cada grupo de 

edad y sexo restando los relativos a los fallecimientos. 

- Este proceso se repite, légicarrente, para el cálculo de/ 

la estructura de población de 1.990 y 1.995. 

Los resultados obtenidos vienen detallados a continuación: 

1) .- Proyección cerrada: 

Mo 1.985. 

Nacimientos previstos en el intervalo (l.981-85). 

Grupos de edad ( edad de la niadre) . 

15 - 19 156 

20 - 24 1.143 

25 - 29 1.708 2.190 hombres. 

30 - 34 886 2.144 nujeres. 

35 - 39 356 

40 - 44 85 

4.334 

- -~··--·····•··-·----·----··-· .. ... . 



Estructura inicial Defunciones 

Grupos de edad Homl::n:"es _Mujeres Hombres Mujeres 

O - 4 2.190 . 2.144 85 65 

5 - 9 2.171 2.139 10 5 

10 - 14 2.673 2.532 8 5 

15 - 19 2.428 2.138 9 5 

20 - 24 3.941 2.079 12 5 

· 25 - 29 2.043 2.078 7 5 

30 - 34 1.949 2.099 7 5 

35 - 39 1.872 1.970 8 6 

40 - 44 1.667 l. 780 14 11 

45 - 49 1.384 1.412 40 12 

50 - 5·4 1.594 1.594 36 . 24 

55 - 59 1.423 1.627 60 44 . 

60 - 64 1.340 1.467 87 63 

65 - 69 l.083 1.255 113 70 

70 - 74 873 1.165 170 154 

75 y más 1.475 2.579 460 729 

Mo 1.990 

· , · Nacimientos previstos en el intervalo l. 986-90. 

Grue?S de edad 

.· ,;;;\~.? 7,-'_;·-·, .· 

., Ll41 -.- --~~-• 
: . ·'. ·i;~ ... :,:: 

.. ·.- ' 

15 - .19 

20- 24 

25 ,~ __ 29 

30 - 34 

35 -39 

40 - 44 

;.1.762.:J,I.--- .. · 2.255 homl::lres. 

· · ··:'._~ ;,:.-.-: .i·•·. 2. 209 nujeres. 

- ., 393 .. ::··, .. 

106 

4.464 , 

Estructura final 
1.985 
Hombres Mujeres 

2.105 2.079 

2.161 2.134 

2.665 2.527 

2.419 2.133 

3.929 2.074 

2.038 2 . 073 

1.942 2 .004 

1.864 1.964 

1.653 l. 769 

1.344 1.400 

1.558 1.570 

1.363 1.583 

1.253 l.404 

970 1.185 

703 1.011 

1.015 1.850 

28.982 28.760 
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Estructura inicial . Deftmc iones Estructura final 
1.990 

Gru.pos de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

O - 4 2.255 2.209 84 62 2:171 2 . .147 

5 - 9 2.105 2.079 8 5 2.097 2.o74 

10 - 14 2.161 2.134 9 6 2.152 2.128 

15 - 19 2.665 2.527 8 5 2.657 2.522 

20 - 24 3.919 2.133 9 5 3.910 2. 128 

25 - 29 2.429 2.074 12 5 2.417 2.069 

30 - 34 2 .038 2.073 7 5 2.031 2.068 

35 - 39 1.942 2 .004 9 7 1.933 1.997 

40 - 44 1.864 1.964 17 13 1.847 1.951 

45 - 49 1.653 l. 769 34 13 1.619 l. 756 

50 - 54 1.344 1.400 39 24 1.305 1.376 

55 - 59 1.558 1.570 61 47 1.497 1.523 

60 - 64 1.363 1.583 100 70 . 1.263 1.513 

65 - 69 1.253 1.404 126 71 1.127 1.333 

70 - 74 970 1.185 176 162 794 1.023 

75 y rrás 1.718 2.861 589 833 1.129 2.028 

29.949 29.636 

Año 1.995. 

Nacimientos previstos en el intervalo 1.991-95 

Grupos de edad • 
...., 

15 - 19 189 

20 - 24 1.170 

25 - 29 l. 759 2. 306 hombres 

30 - 34 931 2.259 nujeres 

35 - 39 399 

40 - 44 117 

4.565 

2 8 FEB. 1986 

·, .. . . · ... .. ,. .... · -·-.··· ... ~.,_ - ·~·--...- .. 



299 

Estructura inicial Defunciones Estructura final 
1.995 

Grupos de edad Hanbres Mujeres Hcrnbres Mujeres Hombres Mujeres 

O - 4 2.305 2.259 87 64 2.219 2.195 

5 - 9 2.175 2.147 7 5 2.164 2.142 

10 - 14 2.097 2.074 8 5 2.089 2.069 

15 - 19 2.152 2.128 9 6 2.143 2.122 

20 - 24 4.157 2.522 8 5 4 .149 2.517 

25 - 29 2.410 2.128 8 5 2.402 2.123 

30 - 34 2.147 2.069 12 5 2.405 2.064 

35 - 39 2.031 2.068 10 7 2.021 2.061 

40 - 44 1.933 1.997 18 15 1.915 1.982 

45 - 49 1.847 1.951 40 13 1.807 1.938 

50 - 54 1.619 1.756 33 21 1.586 l. 735 

55 - 59 1.305 1.376 59 46 1.246 · 1.330 

60 - 64 1.497 1.523 101 76 1.396 1.447 

65 - 69 1.263 1.513 147 80 1.116 1.433 

70 - 74 1.127 1.333 198 164 929 1.169 

75 y más 1.823 3.051 655 913 1.168 2.138 

30. 755 30;465 
-------- ---

2).- Prolección de migraciones fijas. 

Las estructuras de población correspondientes a los afl.os 1.985, --

1. 990 y l. 995, se han calculado con las mismas tasas específicas de ITOE_ 

talidad y fecundidad que en el apartado anterior y más tasas de saldo -

migratorio serrejantes a las del periodo l. 976-80. Los valores vienen de 

~llados a cootinuación. 
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4.000 3.000 2.000 

HOMBRES . MUJERES 

r-----
711 

70-74 

1111-ee 

410-64 

55-119 

110-114 

411-49 

40-44 

511-39 

30-34 

--- -- - ---7 

1 
1 

1.000 

1 

211-29 

20-24 

111-19 

10-14 

11 - 9 

0-4 

.. 1 
1 

1.000 

TOLEDO (CAPITAL) 1985 

HOMBRES MUJERES 

1 
1 , . 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

2.000 

-----
711 

~--------7 
70-74 1 

611-89 1 
80-&4 

1111-119 

110-114 

411-49 

40-44 

311-39 

30:-34 

211-29 

20-24 

111-19 

10-14 

11-9 

0-4 

1.000 1.000 

. TOLEDO (CAPITAL) 1990 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
2.000 

300 

1 

3 .000 

1 

3.000 



__ . ...., . 

30 l 

HOMBRES MUJE.:RES 

----
75 

.-----------7 
70- 74 .. 1 
65-H 1 
450- 454 1 
55-59 1 
50-54 t 
45-49 

40-44 

35-39 

30-34 

25-29 

20-24 1 
15-19 

10-14 

5-9 1 
0-4 1 

4 .000 3.000 2.000 1.000 1.000 2 .000 3.000 

TOLEDO (CAPITAL) 1995 
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O) 

AOO l. 985. 

Grupos de edad. 

O - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

20 - 24 

25 - 29 

30 - 34 

35 - 39 

40 - 44 

45 - 49 

50 - 54 

55 - 59 

60 - 64 

65 - 69 

70 - 74 

75 y rrás 

] 

Estructura inicial 

Hcrobres Mujeres 

2.190 2.144 

2.171 2.139 

2.673 2.532 

2.428 2.138 

3.941 2.079 

2.043 2.078 

1.949 2.C09 

1.872 1.970 

1.667 l. 780 

1.384 1.412 

1.594 1.594 

1.423 1.627 

1.340 1.467 

1.083 1.255 

873 1.165 

1.475 2.579 

Defunciones 

Hcrobres Mujeres 

85 65 

10 5 

8 5 

9 5 

12 5 

7 5 

7 5 

8 6 

14 11 

40 12 

36 24 

60 44 

87 63 

113 70 

170 154 

460 729 

~ 
00 ,, 
n, 
~ 
~ e.e 
00 
e, 

Saldos mi9E_atorios Estructura final 1.985. 

Hcrobres Mujeres Hcrnbres MJ.jeres 

50 50 2.155 2.129 

50 50 2.211 2.184 

50 50 2.715 2.577 

50 50 2.469 2.183 

210 210 4 .139 2.284 

210 210 2.246 2.283 

70 70 2.012 2.074 

70 70 1.934 2.034 

70 70 l. 723· 1.839 

70 70 1.414 1.470 

- - 1.558 1.570 

- - 1.363 1.583 

- - 1.253 l..~04 

- - 970 1.185 

- - 703 1.011 

- - 1.015 1.850 

59.540 
- ·- --==~---

C..) 
C) 
;,_· ....... 
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Estructura inicial DefW1ciones Saldos mi9Eatorios Estructura final l. 990 

Gru¡:x:>s de edad. Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres. 

O - 4 2.430 2.380 86 64 55 55 2.399 2.371 

5 - 9 2.155 2.129 8 5 55 55 .2.202 2.179 

10 - 14 2.211 2.184 10 6 55 55 2.256 2.233 

15 - 19 2.715 2.577 9 5 55 55 2.761 2.627 

20 - 24 3.969 2.183 9 6 223 223 4 .184 2.400 

25 - 29 2.639 2.284 13 6 223 223 2.849 2.501 

30 - 34 2.246 2.283 7 5 74 74 2.313 2.352 

35 - 39 2.012 2.074 10 7 74 74 2.076 2 .141 

40 - 44 1.934 2.034 17 14 74 74 l. 991 2.094 

45 - 49 l. 723 1.839 35 11 74 74 l. 762 1.902 

50 - 54 1.414 1.470 39 24 - - 1.375 1.446 

55 - 59 1.558 1.570 61 48 - - 1.497 1.522 

60 - 64 1.363 1.583 100 70 - - 1.263 1.513 

65 - 69 1.253 1.404 126 71 - - 1.127 l. 333 

70 - 74 970 1.185 176 162 - - 794 1.023 

75 y más 1.718 2.861 589 832 - - 1.129 2.029 

63.643 
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Estructura inicial Defunciones Saldos mi9E_atorios Estructura final l. 995 

Grul-;? de edad. Hcmbres Mujeres Hcmbres Mujeres Hcrobres Mujeres Hcrobres Mujeres 

O - 4 2.655 2.600 96 71 60 60 2.6~9 2.~89 
' 

5 - 9 2 .399 . 2.371 8 5 60 60 2.451 2 .'4 26 

10 - 14 2.202 2.179 8 6 60 60 2.254 ·2. 233 

15 .:. 19 2.256 2.233 10 6 60 60 2.306 2.287 

20 - 24 4. 261 2.627 9 6 239 239 4 .491 2.860 

25 - 29 2.683 2.400 10 6 239 239 2.912 2.633 

30 - 34 2.849 2.501 8 6 80 80 2.921 2.575 

35 - 39 2.313 2.352 10 7 80 80 2.383 2.425 

40 - 44 2.076 2.141 20 16 80 80 2.136 2.205 

45 - 49 l.991 2.094 44 14 80 80 2.027 2.160 

so - 54 l. 762 1.902 34 · 22 - - l. 728 1.880 

55 - 59 1.375 1.446 6,7 47 - - 1.308 1.399 

60 - 64 1.497 1.522 101 76 - - 1.396 1.446 

65 - 69 1.263 1.513 147 80 - - 1.116 1.433 

70 - 74 1.127 1.333 198 164 - - 929 1.169 

75 y más 1.923 3052 655 913 - - l. 268 2 .138 

68.104 
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3).- Proyección con migraciones crecientes. 

Las estructuras de población correspondientes a los años ---

1.985, 1.990 y 1.995, se han calculado con las mismas tasas espec_f 

ficas de rrortalidad y fecundidad y unas tasas de saldo migratorio/ 

creciente al 4% anual. Los valores vienen. Los valores vienen deta

llados a continuación. 
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Estructura inicial Defunciones Saldos miSE_atorios Estructura final 1985 

Grupos de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hcrnbres Mujeres. 

O - 4 2.190 2.144 85 65 60 60 2.165 2.139 

5 - 9 2.171 2.139 10 5 60 60 2.221 2.194 

10 - 14 2.673 2.532 8 5 60 60 2.725 2.587 

15 - 19 2.428 2.138 9 5 60 60 2.479 2.183 

20 - 24 3.941 2.079 12 5 252 252 4.181 2.326 

25 - 29 2.043 2.078 7 5 252 252 2.888 2.325 

30 - 34 1.949 2 .009 7 5 84 84 2.026 2.086 

35 - 39 1.872 1.970 8 6 84 84 1.948 2.048 

40 - 44 1.667 l. 780 14 11 84 84 l. 737 1.853 

45 - 49 1.387 1.412 40 12 84 84 1.428 1.484 

50 - 54 1.594 1.594 36 24 - - 1.558 1.570 

55 - 59 1.423 1.627 60 44 - - 1.363 1.583 

60 - 64 1.340 1.467 87 63 - - l. 253 1.404 

65 - 69 1.083 1.255 113 70 - - 970 1.183 

70 - 74 873 1.165 170 154 - - 730 1.011 

75 y rrás 1.475 2.579 460 729 - - 1.015 1.850 

60.498 
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Estructura inicial Defunciones Saldos mi.9E_atorios Estructura final l. 990 

Grupos de edad. Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hanbres Mujeres Homl:res Mujeres 

O - 4 2.465 2.414 87 64 79 79 2.457 2 .429 

5 - 9 2.165 2.139 8 5 79 79 2.236 2.213 

10 - 14 2.221 2.194 10 6 79 79 2.290 2.263 

15 - 19 2.725 2.587 9 5 79 79 2.795 2.661 

20 - 24 3.979 2.193 9 6 314 314 4.289 2.501 

25 - 29 2.681 2.326 10 6 314 314 2.985 2.634 

30 - 34 2.888 2.325 7 5 105 105 2.986 2.454 

35 - 39 2.026 2.086 10 7 105 105 2.121 2 .184 

40 - 44 1.948 2.084 17 14 105 105 2.036 2.139 

45 - 49 l. 737 1.853 36 11 105 105 1.806 2.939 

50 - 54 1.428 1.843 39 24 - - 1.389 1.460 

55 - 59 1.558 1.570 61 48 - - 1.497 1.522 

60 - 64 1.363 1.583 100 70 - - 1.263 1.513 

65 - 69 1.253 1.404 126 71 - - 1.127 1.333 

70 - 74 970 1.185 176 162 - - 994 1.023 

75 y rrás 1.718 2.861 589 832 - - 1.129 2.029 

65. 4 75 
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Estructura inicial Defunciones Saldo mi.9E.atorios Estructura final 1.995 

Grupos de edad Hanl:res Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

O - 4 2. 764 ·. 2.707 98 73 98 98 2.764 . 2.732 

5 - 9 2~457 . 2.429 8 6 98 98 2.547 2.521 

10 - 14 2.236 2.213 8 6 98 98 2.326 2.305 

15 - 19 . 2.290 2.267 15 7 98 98 2.373 2.358 

20 - 24 4.295 2.661 10 6 393 393 4.678 3.048 

25 - 29 2.784 2.501 10 7 393 393 3 .167 2.887 

30 - 34 2.985 2.634 10 6 131 131 3.106 2.759 

35 - 39 2.986 2.425 11 8 131 131 3.106 2 .548 

40 - 44 2.121 2.184 20 16 131 131 2.232 2.299 

45 - 49 2.036 2.139 45 15 131 131 2.122 2.255 

50 - 54 1.806 1.947 35 22 - - l. 771 1.925 

55 - 59 1.389 1.460 67 47 - - 1.322 1.413 

60 - 64 1.497 1.522 101 76 - - 1.396 1.446 

65 - 69 1.263 1.513 147 80 - - 1.116 1.469 

70 - 74 1.127 1.333 199 164 - - 928 1.169 

75 y más 1.923 3.052 654 913 - - 1.269 2.139 

71.460 
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4) .- Proyección con migraciones decrecientes. 

Las estructuras de población correspondientes a los af'los --

1. 985, l. 990 y l. 995, se han calculado con las misnas tasas espe

cíf i.cas de rrortalidad y fecundidad y unas tasas de saldo migrato

rio decrecientes en un 4% anual. Los valores vienen detallados a/ 

continuación. 
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Estructura inicial Defunciones Saldos mi.9:E.atorios Estructura final l. 985 

Grupos de edad Ncrnbres Mujeres Hombres Mujeres Hcrnbres Mujeres Hombr.-es Mujeres 

O - 4 2.190 2.144 85 65 40 40 2.145 . 2.119 

5 - 9 2.171 2.139 10 5 40 40 2.201 2.174 

10 - 14 2.673 2.532 8 5 40 40 2.705 2 .567 

15 - 19 2.428 2.138 9 5 40 40 2.459 2.173 

20 - 24 3. 941 2.079 12 5 168 168 4 .097 2.242 

25 - 29 2·,043 2.078 7 5 168 168 2.204 2. 241 

30 - 34 1.949 2 .009 7 5 56 56 1.998 2 .060 

35 - 39 1.872 1.970 8 6 56 56 1.920 2.020 

40 - 44 1.667 l. 780 14 11 56 56 1.709 1.825 

45 - 49 1.384 1.412 40 12 56 56 1.400 1.456 

50 - 54 1.594 1.594 36 24 - - 1.558 1.570 

55 - 59 1.423 1.627 60 44 - - 1.363 1.583 

60 - 64 1.340 1.467 87 63 - - 1.253 1.404 

65 - 69 1.083 1.255 113 70 - - 970 1.185 

70 - 74 873 1.165 170 154 - - 703 . 1.011 

75 y mis 1.475 2.579 460 729 - - 1.015 1.850 

59.180 
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Estructura inicial Defunciones Saldos mi.9:E.atorios Estructura final l. 990 

Grupos de edad. Hanbres Mujeres Hanbres Mujeres Hanbres Mujeres Hanbres Mujeres 

O - 4 2.395 2.346 86 66 33 33 2. 342 2.313 

5 - 9 2.145 2.119 8 5 33 33 2.170 . 2.147 

10 - 14 2.201 2.174 9 6 33 33 2.225 2.201 

15 - .19 2.705 2.567 9 5 33 33 2. 729 2.595 

20 - 24 3.959 2.173 14 6 133 133 4 .078 2.300 

25 - 29 2.597 2.242 8 6 133 133 2. 722 2,369 

30 - 34 2.204 2,241 7 5 78 78 2.275 2.314 

35 - 39 1,998 2.060 10 7 78 78 2.066 2.131 

40 - 44 1.920 2,020 17 14 78 78 1.981 2.084 

45 - 49 1.709 1.825 35 11 78 78 l. 752 1.892 

50 - 54 1.400 1.456 39 24 - - 1.361 1.432 

55 - 59 1.558 1.570 61 48 - - 1.497 1.522 

60 - 64 1.363 1.583 100 70 - - 1.263 1.513 

65 - 69 1.253 1.404 126 71 - - 1.127 1.333 

70 - 74 970 1.185 176 162 - - 794 1.023 

75 y más 1.718 2.861 589 832 - - l.129 2.029 

62. 709 
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Estructura inicial Defunciones Saldos migratorios Esquctura final l. 995 

Grupos de edad. Hanbres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hanbres Mujeres 

O - 4 2.559 2.507 94 69 24 24 2.489 2.462 

5 - 9 2.342 2.313 8 5 24 24 ; 2. 358 ' 2. 332 

10 - 14 2.170 2.147 8 6 24 24 2.186 2. 165 

15 - 19 2,225 2.201 15 7 24 24 2.234 2.218 

20 - 24 4.229 2.595 9 6 94 94 4 . 314 2.683 

25 - 29 2.578 2.300 10 6 94 94 2.662 2.388 

30 - 34 2. 722 2.369 8 6 31 31 2.745 2.394 

35 - 39 2.275 2.314 10 7 31 31 2.296 2.338 

40 - 44 2.066 2.131 20 16 31 31 2.077 2 .146 

45 - 49 1.981 2.084 44 14 31 31 1.968 2. 101 

50 - 54 1.752 1.892 34 21 - - l. 718 1.871 

55 - 59 1.361 1.432 67 46 - - 1.294 1.386 

60 - 64 1.497 L522 101 76 - - 1.396 1.446 

65 - 69 1.263 1.513 146 80 - - 1.117 1.433 

70 - 74 1.127 1.333 198 164 - - 929 1.169 

75 y más 1.923 3052 655 913 - - l.268 
: 
2.139 

65. 722 
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La evolución de la fX)blación total en el tierrpo es la expre

sada a continuación: 

1.985 1.990 1.995 

Hipótesis 1: 5 7. 74 2 59.636 61. 220 

Hipótesis 2: 59.540 63.643 68.104 

Hipótesis 3: 60.498 65 .4 75 71.460 

Hipótesis 4: 59.180 62.709 65. 722 

Los nacimientos ocurridos en los diversos periodos transcurri

dos serían los siguientes: 

Periooo 1.981-85 Periooo 1.986-90 Periooo 1991-95 

Hipótesis l: 2 .002 1.894 1.584 

Hipótesis 2: 3.800 4.103 4.461 

Hipótesis 3: 4.758 4. 977 5.985 

Hipótesis 4: 3.440 3.529 3.013 

El envejecimiento prcgresivo de la estructura de la población 

supone en la hipótesis l (proyección cerrada), unos increrrentos de-

crecientes, a pesar del aurrento de población total existente. Este -

hecho sería la consecuencia de la disminución del crecimiento vegeta

tivo, por el aurrento experirrentado por la tasa de rrortalidad. Unica-

rrente las hipótesis 2 y 3, con afluencia de rx:>blación joven, garanti

zan un increrrento superior con el paso del tierrpo. 
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2.j).- OBRAS PROGRAMADAS Y POLITICA DE 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE TOLEDO. PROGRAMA DE INVERSIONES. ~ e.o 
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ETAPA I - 1.985-1.988 

SECTOR 

EQUIPAMIENTO 
ESCOLAR 

EQUIPAMIENTO 
SANITARIO 

EQUIPAMIENTO 
ASISTENCIAL 

EQUIPAMIENTO 
CULTURAL 

1 

1 

1 

ACTUACION 

- Centro E.G.B. (16 unidades) en Santa 
Bárbara 

- Centro E.G.B. (16 unidades) en el Polí-
gono, 

- Consultorio Seguridad Social en Azu-
caica. 

- Consultorio Seguridad Social en Plaza 
Toros- Covachuelas 

- Centro de Salud Municipal en Palomarejos 

- Guardería infantil en Santa Barbara 
- Guardería infantil en Reconquista 
- Centro 3a. edad en Santa Bárbara 
- Centro 3a. edad en Antequeruela 

-
- Centro cultural en San Lázaro y San 

Antón 
- Centro cultural en Palomarejos 
- Centro cultural en Azucaica ¡ 

- Centro cultural en Reconquista 
I 

ENTIDAD INVERSORA 

1 Mº Educación y Ciencia 

1 Mº Educación y Ciencia 

1 
Mº de Trabajo y Seg. Social 

1 

Mº de Trabajo y Seg. Social 
Ayuntamiento 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Mº de Trabajo y Seg. Social 
Mº de Trabajo y Seg. Social 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 

PRESUPUESTO 
ORIENTATIVO 

58.000,000 

58.000.000 

6.000.000 

17.000.000 
8.000.000 

8.000.000 
8.000.000 

40.000.000 
40.000.000 

7.000.000 
7.000 . 000 
3.000.000 
7.000.000 

e;._ 

l::'...: ._. 
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ETAPA I (Continuación) 

SECTOR 

EQUIPAMIENTO 
VERDE-DEPORTIVO 

RED VIARIA 

INFRAESTRUCTURAS 
BASICAS 

ACTUACION 

- Parque público Palomarejos (incluye zona dep.) 
- Parque público S. Bárbara (incluye polidep.) 
- Parque público zona de contacto Santa Maria de 

Bequerencia. 
- Acondicionamiento jardín 11 Solar de Antequeruela 1 

- Ampliación y mejora Piscina Municipal 
- Instalaciones deportivas Azucaica 

- Cinturón exterior: Trano N-401 a Carretera de 
Azucaica 

- Cinturón exterior: Enlace N-401 
- Cinturón exterior: Enlace Cra. Azucaica 
- N-401: desdoblamiento desde el nudo con el 

cinturón. 
- Vía interior San Antón-Santa Teresa 
- Desdoblamiento Avda. Universidad 
- Desdoblamiento C-400 hasta la entrada al po-

lígono. 

- Depuradora aguas residuales la. fase 

00 ..,, 
rr, 
o, 
~ 
(O 
00 
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ENTIDAD INVERSORA 

60% Ayuntamiento 
40% Mº de Cultura 

ICONA 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 

M.O.P.U. 
M.O.P.U. 
M.O.P.U. 

M.O.P.U. 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
40% Diputación 
60% Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

PRESUPUESTO 
ORIENTATIVO 

55.000.000 
40 . 000.000 

25.000.000 (la.f) 
10.000.000 
8.000.000 
3.000.000 

220.000.000 
110.000.000 
90.000.000 

25.000.000 
?5.000.000 
50.000.000 

45.000.000 

120.000.000 
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ETAPA II. 1.989-1992 

SECTOR 

EQUIPAMIENTO 
ESCOLAR 

EQUIPAMIENTO 
SANITARIO 

EQUIPAMIENTO 
CULTURAL 

EQUIPAMIENTO 
VERDE-DEPORTIVO 

ACTUACION 

- Centro de E.G.B. (16 unidades) en el polígono 
- Centro de E,G.B. (12 unidades) Casco Histórico 
- Centro de E: G.B. (12 unidades) en Palomarejos 
- Remodelación del centro de E:G.B. de Santa Tere 

sa-Reconquista 
- Ampliación centro de E.G,B. en Azucaica 
- Centro de B. U ,·p. en Santa Barbara (500 Alumnos) 
- Centro de B.U.P. en Casco Hist6rico (500 alumnos) 

reacondicionamiento edificio existente 
- ·universidad en Casco Histórico (2 facultades) 

- Consultorio de la Seguridad Social en el Casco 
Histórico. Acondicionar edificio existente, 

- Centro cultural en el Casco Histórico 

- Parque público en San Antón 
- Parque público zona de contacto Santa Maria de 

Bequerencia 

-,, 
rn 
e:, 
~ 
(D 
00 en 

ENTIDAD INVERSORA 

Mº de Educación y Ciencia 
Mº de Educación y Ciencia 
Mº de Educación y Ciencia 

Mº de Educación y Ciencia 
Mº de Educación y Ciencia 
Mº de Educación y Ciencia 

Mº de Educación y Ciencia 
Mº de Educación y Ciencia 

Mº de Trabajo y Seg. Social 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

ICONA 

1 

PRESUPUESTO 
ORIENTATIVO 

58.000.000 
25.000.000 
40.000.000 

15.000.000 
5.000.000 

55,000.000 

25.000.000 
60.000.000 

7.000:000 

6.000.000 

2:000.000 

35.000.000 

c.,..) 

N 
-....J 
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ETAPA II (Continuación) 

SECTOR ACTUACION 

RED VIARIA - Cinturón exterior: Tramo N-401 a Buenavista 
- Ramal de enlace vía perimetral de Buenavista 

con cinturón exterior. 
- Vía de enlace cinturón exterior-Avda. Univer-

sidad. 
- Vía perimetral de Santa Barbara 
- Mejora carretera siquiatrico 

INFRAESTRUCTURAS 
BASICAS - Depuradora aguas residuales (2a. fase) 

.,, 
rrt 
CD 
~ 
u:, 
00 en 

ENTIDAD INVERSORA 

M.O.P.U. 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
50% Diputación 
50% Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

PRESUPUESTO 
ORIENTATIVO 

500.000.000 

22.000.000 

40.000.000 
45.000.000 

60.000.000 

150.000 . 000 

C-0 
N 
~ ~ 

, .J....) 
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SECTOR ESCOLAR 

Guarderías 
E.G.B. 
B.U.P. 

SANITARIO 

Contulrorio 
Centro de salud 

ASISTENCIAL 

Centros 3a edad 

CULTURAL 

RED VIARIA 

Standar m2/const. 

4 m2/alumno 
5,7 m2/alumno 
5,2 m2/alumno 

Coste/m2. 

20.000 ptas. 
16.000 ptas. 
20.000 ptas. 

0,07 m2/titular cartilla 25.000 ptas. 
300 rn2. por centro 25.000 ptas. 

10 m2/anciano 20.000 ptas. 

variable según los casos 

Autovía: 200 millones de ptas/Krn. (terreno favorable) 

Vía urbana: 2.000 ptas/m2. de vía ejecutada 

Enlaces e intersecciones: Variable según los casos 

DEPURACION AGUAS RESIDUALES 

Inversión: 5.000 ptas/habitante para depuración terciaria. 

El cálculo de los presupuestos, teniendo en cuenta lo in
dicado en el capítulo I de este informe, situa la temática de 
la financiación del plan en su orden de magnitud económica y per
mite la iniciación de los procesos de gestión y negociación ur
banística con un punto de referencia económico suficientemente 
definido. 

En relación con la asignación de inversiones según áreas de 
competencia, es conveniente tener en cuenta que la determinación 
estricta de los porcentajes de cada inversión que deben ser sufra 
gados por las diversas entidades y organismos de las Administra-
cienes Local y Central, no puede realizarse de forma automática, 
ya que no existe una normativa precisa al respecto. 

No obstante, el carácter de las diversas inversiones permite 
asignarlas mayoritariamente a los diversos agentes inversores, tan 
to en base a la competencia de los mismos respecto al tema en cues 



tión, como en base a la práctica que se ha venido observando hasta 
el momento. 

De hecho, cuando se plantea la colaboración de varias entida
des _en la ejecución de una obra y se precisan los porcentajes de 
la inversión que cada una de ellas deberá sufragar, se están toma~ 
do decisiones bastante arbitrarias, avaladas unicamente por los -
criterios generales de competencia y de experiencias anteriores in 
dicadas mas arriba. 

Los repartos de inversiones que se presentan en el cuadro ad
junto, podrán ser, por consiguiente, discutibles en muchos aspec
tos de matiz, pero se consideran que representan en términos gene
rales, las tendencias y actitudes habituales en la actuación del 
sector público. 

2 8 FEB. 1986 
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En rel;ición con estos dos objc.!t i vos señalados se ,mcucntra 
otro tercero que trata de EVITAR EL ABANDONO DEL CASCO ANTIGUO 
MANT ENI ENDO TENSIONES Y USOS EQUJ L THRADOS ENTRE LAS ZONAS NUEVAS 
Y ANT l(;UAS, de tal for ma que el casco antiguo consolide la acti
vid ;id que ti cncn en estos momP.nt os, sin perjuicio de que se crr:en 
nuevos centros de atracción urbana que absorban el exceso de ten
sión que produciri el desarrollo urbano futuro, y que de acumu
larse en el casco antiguo lo degradaría. Es necP.sario .. c;.ons~gui t.: .. 
a lo largo del desarrollo urbano, un equilibrio de ac-tividades·-~:
que mantenga en el casco antiguo la vitalidad suficiente para que 
no se convierta en una ciudad museo, evitando que las tensiones 
perjudiquen sus grandes cualidades llrbanas. Parece que este obj~ 
tivo realmente se puede conseguir disponiendo una estructura ur
bana adecuada a este fín y actuando en cada momento con el tacto 
suficiente para no producir desequilibrios . 

3º.- ENCUADRE URBANISTICO DE LA CIUDAD DE TOLEDO EN EL AMBITO ------
REGIONAL. 

Dada la gran importancia que actualmente tienen los medios 
de comunicación, no se puede considerar a ninguna ciudad aisla
da de su entorno regional, pues cada vez tienen mas importancia 
las interacciones entre los núcleos urbanos que conforman la re
gión. Este objetivo incluye la necesidad de ESTRUCTURAR URBANIS 
TICAMENTE EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD, conjugando los asentamien 
tos residenciales e industriales con todas las dotaciones cívi-
cas, tanto en los aspectos cuantitativos como en los cualitati
vos. 

4º.- PRESERVACION Y MEJORA DEL MEDIO FISICO. 

Se propondrán acciones ·concretas para recuperación de con
diciones Óptimas del Tajo y su vega, de los Cigarrales y de las 
zonas no urbanizables. El suelo urbanizable (pr0tegido o nó) se
rá considerado no como un conjunto de áreas residuales o marg{
nales·, sino como parte esencial de la ordenación del territorio. 

5°.- ABSORCION DE DEFICITS DOTACJONALES. 

Con acciones inmediatas en suelo urbano y urbanizable pro
gramado. 

6°.- Clasificación de suelo urbano y ,1rbanizable programado con 
una oferta de vivienda permanente con capacidad de acogida 

del orden de 100.000 hab=tantes. Oferta que garantice una flexi
bilidad suficiente del r.. , rcado (en volumen, ubicación y tipolo
gías) sin peligro de dispersión de 3sentamientos permanentes. 

7°.- Organización del sistema viario general en función de nece-
sidades y recursos reales, subordinando la circulación de 
,Jemanda de largo recorrido a las neresidades fundameritales 
internas del municipio . 
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8º . - Intervención en el suelo 110 ··urb,rni zable. Definic:iún de 
medidas de uso, asentamil~nto y prou~cción y reconvr•r:-ión 

del medio físico. 

9º. - Recons i dcración de oferta de suelo inclusl d al y gr:1nd1:s 
almacenes industriales. 

Estructuración del sistema de servicios generales (cementerio, 
mercado de abastos, centros de comunicaciones, dep6sitos de re
siduos sólidos, centr~s de abastecimiento energitico, gr3nd~s 
equipamientos comerciales, terminales de tr:rnsporte, etc.) 

10º.- Detección y control de iniciativas que abarquen &reas con
siderables de territorio. 

Detenrinación de bases jurídicas de posible actuación que gRran
ticen ventajas concretas para la colectividad. 

11º.- Diferenciación de espacios públicos y privados. 

Un dise~o correcto de la Ordenación Urbana, supone el estable
cer con claridad los espacios públicos y los privados, fijando 
las condiciones de unos y otros y las relaciones entre a1~os y 
permitier,do a los instrumentos urbanísticos de inferior rango 
seguir diferenciando ambas categorías de suelo. 

12º.- Aportación de cobertura jurídica a la posibilidad de r~dac
ción de planes especiales. 

·-·'-··· ·· - ····---·· ·-· ... : ... ·- • ·· ··----·- -··· · ·-· ·-----·- . ·.:..--· - . ' ·-. ·· ...... ·· ··:· ___ ., - ·.• --.;;..- ·:··•· _·;..··- - ~..:.... ___ .....:._.....:._~--
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2. CIUTERlOS DE 1'1 .. J\NEJ\MJ.ENTO 

La revisi6n del Plan General de Toledo se plHntea como reo
rientación del Plan de 1. 964, int. rotlucienc'lo o1q11elJ as d~t·ermjna
ciones que permitan su · adaptación a la Ley del s\l(~lo de 1.975. 
La evolución de la ciudad durante el periodo 1.964-1.982 y las 
previsiones a medio plazo imponen unas directrices que, además 
de asumir la problemática específica del municipio de To] edo, :,. 
garanticen la viabilidad del Plan. El carácter , :nculante que 
según la nueva Ley, tienen los programas de act 1· :;ci ón y su fi- ~ 
nancj ación, exige unos criterios de planeamj ent o muy e::;t ri e tos .-. 
en cuan to a demandas y recursos reales. .:.;:·< . 

. '}.:,_ 

En la propuesta de clasificación del suelo se ha tenido muy 
en cuenta que no opera solo el ámbito físico de las d udades, si 
no que actua respecto a la totalidad del territorio. Esto es ca 
pi tal porque la Ley del Suelo más que una regulación del urba-
nismo en el reducido sentido tradicional, contiene una regula- ' 
ción de ordenación del territorio con pretensiones de totalidad. · 

La ordenación del territorio adquiere sentido solamente si 
se resuelve en los aspectos SOCIOLOGICO, ECONOMlCO y JURlDlCO. 
El planeamiento físico será una consecuencia equilibrada de es
tos tres factores, asumiendo, además determinados requerimien
tos de carácter cultural, ecológico, funcional y estructural. 

Además de los criterios gen~rales expuestos, el equipo re
dactor expone, como base del avance de planeamiento, los si
guientes: 

1 - Elaboración de un documento operativo en su gP.stión y aplica 
ción. Un documento de máxima concisión y claridad, accesibl; 
a la consulta, a la difusión y a la participacjón. 

2 - Sometimiento a las determinaciones legales sustantivas de 
ordenación: 

Debemos partir del hecho indiscutible de que TOLEDO supone 
una ri qul '.:-:a de entidad mundial, que no sol mnen re debe pro te 
gerse, si :10 que debe, también, potenciar~e. --

Por Decreto de 9 de Marzo de 1.940 (B.O.E. 18 de Abril) la 
ciud. ·· de TOLEDO fué declarada Monumento Hi!'.tÓri.co Artís
tico . 

Por otra parte, existen en TOLEDO dos instituriones milita
res de indudable trasc~ndencia que imponen las ]imitaciones 
propias de su exi~tencia: la Academia Militar y la Fál? rica 
de Armas. 
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Nos c·ncontramos por tanto con· que el primer criterio dc•be 
ser la subordjnadón del Pl:rn r.eneral a las <lC'Lerminacio
nes legales sustantivas de ordenación, tal como pr~vccn los 
artíc.ulos 72 y 73 de la Ley uel Suelo. Det·erm1nacio1ws con
tenidas. 

a) - En la legislación del Patrimonio Artístico Nacional y 
concretamente en las Instrucciones de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, aprobadas por Orden de 23 de Ju
lio de 1.968 .· 

b) - Legislación de zonas e instalaciones para Defensa Nacio
nal. 

3 - Definición de objetivos de evolución urbana limitada. 

Tanto la crisis económica, como los principios derivados del 
nuevo ordenamiento urbanístico especial, suponen establecer 
una mutación de criterios en el planeamiento. 

De una programación desarrollista, propia de una etapa de 
crecimiento, debemos pasar a establecer objetivos de etapas 
de contención y estancamiento. La proyección del techo po
blacional (horizonte 2.000) se fijará en estrecha relación 
con previsiones reales. 

4 - Calificación de suelo suficiente para distintas actividades 
de forma que la oferta no sea excesiva (dispersión) ni es
casa (monopolio). 

5 - Elaboración de propuestas que faciliten la resolución de los 
problemas esenciales con un control máximo por parte del -
Ayuntamiento. Proposición de fórmulas de gestión que, sin 
menoscabo de este control, hagan posible la aplicación del 
Plan General con mínimos costes sociales. 
Financiación de la ejecución del Plan General a partir de 
fórmulas que reduzcan al máximo la utilizac.ión de recursos 
públicos y tiendan a incrementar el patrimonio municipal de 
suelo. Utilización prioritaria del sistema de compensación. 

Desde el punto de vista metodológico, el Plan General se re 
dacta mediante el siguiente proceso: 

1°.~ Determinación de objetivos a la vista de la problemfitica 
socio-urbanística de la ciudad. 

2º.- Realización de un estudio analftico de los condicionantes 
de todo tipo que inciden de una manera directa en el desa
rrollo urbano. 

3º.- Estudio de las proyecciones de población, actividades, com 
posición f.,mi liar y mC'dios económicos del término municip-;l. 
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4º.- Cu.-intjficación de los tt>rrciios nP.C<.'s,1dos para la expansión 
<le la ciudad en los ~~os próximos y hasta el nílo 2.000. 

5°.- Estudio de los ase;nt.;-11nienlos futuros. 

6°.- Clasificación del suelo municipal de acuerdo con la Ley del 
Suelo. 

7º.- Or<l~nación urbanística del nGcleo urh~no y su 5rea de ex
pansión. 

8º.- Regulación normativa para los distintos usos del suelo. 

9º.- Definici6n de un programa para el desarrollo del Plan. 
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4.- EXAMEN Y ANALISIS PONDERADO A LAS 

. DIFERENTES ALTERNATIVAS CONTEMPLA 

DAS. 

--------------

2 8 FEB. 1986 
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Realizado el encargo de redacción del Plan General Municipal -

de Ordenación Urbana de Toledo, se planteó corro prirrera alter

nativa si el docurrento del Plan General debía comprender el -

estudio detallado del Recinto Histórico Artístico o por el con 

trario reservar ese tipo de estudio a un Plan Especial. 

Teniendo en cuenta el tierrpo otorgado para la redacción de es

te docurrento, así corro el costo econémico del misrro, se decidió 

que la zona Histórico Artística debía ser objeto de un Plan E~ 

pecial. 

Por otra parte, esta decisión se encontraba plenam2nte apoyada · 

por la tendencia de la nueva legislación protectora del -Patri

rronio Histórico Artístico y encontraba su sustento jurídico en 

la nueva configuración dada a los Planes Especiales por la re

fonna de la Ley del Suelo de 1.975 y art. 78 del Reglarrento de 

Planeamiento, pues, la protección jurídica de este tipo de bi~ 

nes y la necesidad de revitalizar las ciudades revisten cier-

tas rrcdalidades,que sólo la protección idónea con los rrecanis

rros económicos necesarios es posible y cuyo instrurrento más -

adecuado es el Plan Especial. 

Esta decisión conlleva descargar al Plan General no solam2nte 

de parte del costo econémico sino también de realizar en estos 

norrentos previsiones que deben ser establecidas a nivel de -

Plan Parcial, de Estudio de Detalle o en lll.lchos casos de dise 

no arquitectónico. 

El Plan General fija explícitarrente los objetivos que ha de -

currplir el Plan Especial y por su propia esencia remite al ci

tado Plan el currplimiento de las determinaciones establecidas/ _ 
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en la legislación urbanística y deberá contener los estudios 

relativos a: 

a).- Elerrentos naturales y urbanos. 

b) . - Plazas , calles y edificios de interés . 

c) .- Jardines de carácter histórico artístico. 

d) .- Realce de construcciones significativas. 

e).- Corrposición y detalle de los edificios situados en -

ercplazarnientos que deban ser objeto de rredidas espe

ciales de protección. 

f) .- Uso y destino de edificaciones antiguas y rrcdernas. 

Inrrediatarrente se planteó la problemática específica de los -

Cigarrales. 

Los Cigarrales forman un conjunto arm:5nico con el Casco Histó

rico Artístico y necesitan de idéntica protección. 

Efectuado un análisis de ciertas áreas por el Equipo redactor, 

dió caro resultado el establecimiento de las siguientes conclu

siones: 

Dada la topografía existente en la zona de Cigarrales la par-

celación en unidades de 7 .500 m2, proouce en ciertas áreas/ 

no sólo la desaparición del paisaje sino el externúnio en ese/ 

tipo de áreas de la tipología de Cigarral con unos perjuicios/ 

irreparables para Toledo. 



l . ~ 2 8 FEB. 1986 

34 1 

Por ello se estableció con carácter transitorio una parcela -

mínima. suficientenente arrplia que posibilitará la realización/ 

del Plan Especial con límites iniciales suficienterrente arrplios. 

Este instrurrento será el que se~ale definitivarrente para cada -

Cigarral cual es su. parcela adecuada, teniendo en cuenta su si

tuación, topografía e incidencia en el paisaje toledano. 

El siguiente objetivo que se estableció fue dar un tratamiento 

especial a los terrenos de la Vega. Se consideró que la clasi

ficación más adecuada era la de suelo no urbanizable especial

rrente protegido. 

Corro consecuencia lógica surgió la necesidad de prever un Plan 

Especial de revitalización del rio Tajo y de sus riberas. 

A la vista de la información urbanística obtenida y debiendo -

recoger los deseos rrunicipales de sentar las premisas que ha

gan posible en su rrarento resolver la asunción rrunicipal de -

los terrenos donde se encuentra ubicada la Escuela de Forrna-

ción Física, se realizaron los estudios precisos para hacer -

factible la resolución de este objetivo. 

Esta alternativa ha condicionado desde sus inicios teda la -

marcha de redacción del Plan General Municipal de Ordenación/ 

Urbana de Toledo. 



:r 

. ,...., 

. 2 8 f EB. 1986 

A continuación y de forma gráfica se desarrollan too.as y -

cada una de las alternativas conterrpladas en la redacción -

del presente Plan General. 

En las alternativas que exponerros, no se conterrplan los de

seos de dos propuestas realizadas por distintos interesados 

y que han sido desechadas conjuntarrente por el Ayuntamiento 

y el Equipo Redactor. 

No referinos a los siguientes planteamientos: 

a).- Posibilidades de construcción en la Vega, que cho

ca frontalnente con uno de los objetivos del Plan/ 

de preservar la Vega. 

b) .- Deseos de construir en las márgenes izquierda y -

derecha de la <:;arretera de Madrid, alternativa que 

afecta graverrente a la zona protegida por las dis

posiciones específicas de conservación del Patrino 

nio Histórico .Artístico • 

El nunicipio de Toledo tenía prevista su gran expansión,con

forne al planeamiento anterior, en el polígono de Santa Ma-

ría de Bequerencia. En el rrorcento de iniciar los trabajos de 

redacción del presente Plan General el Ayuntamiento carecía/ 

de toda docunentación necesaria para evaluar el cunplimiento 

del citado planeamiento. 
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Teniendo en cuenta la circunstancia expuesta anteriorrrente, el 

estado de consolidación del polígono y el deseo rrunicipal ?-e -
asumir sus propias ccrnpetencias, se proµiso cono clasificación 

necesaria para la prirrera, segunda y cuarta fase del ¡;olígono 

la de suelo urbano y -para las fases tercera, quinta y sexta la 

de suelo urbanizable programado. 

Cono consecuencia de la infornación pública y de las distintas 

conversaciones nantenidas entre MJPU, INUR y Ayuntamiento, se/ 

procedió a clasificar tcdo el suelo del polígono industrial co 

no suelo urbano. 

Fue necesario intrcducir nodificaciones en la prirrera proµies

ta presentada al objeto de adecuar la ordenación a las exigen

cias del Reglarrento de Planeamiento. 

En hoja adjunta se seí1ala las características de la ordenación 

proµiesta efectuándose un análisis cuantitativo de las super

ficies, núrrero de viviendas previstas y dotaciones que se esta

blecen. 

.. .. :. 

· I .', .. .. • 
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SUELO URBANO 

El suelo urbano queda delimitado !X)r los per.ínetros de las Unida

des Urbanísticas siguientes: 

lA.- Recinto Anurallado. 

lB.- Circo Rarnano. 

lC.- Tavera. 

10.- Covachuelas. 

lE.- Cigarrales. 

IF.- Unidades Consolidadas. 

2.-Prircer Ensanche. 

3.-Santa Bárbara. 

4.-Polígono Industrial 

5.-Fábrica de Armas. 

6.-Azucaica. 

7.-Vistaherrrosa. 

8.-ELSapo. 

9.-Los Pozos. 

10.-Cerrenterio. 

11.-01::servatorio. 

12.-Hospital. 

13.-Canpo de Tiro. 

14.-Academia Militar. 

15.-Zona de Contacto. 

16.-La Vinagra. 

. 17 .-Club De!X)rtivo. 

21 rtn. f§§§ 

Has 

237,60 

17,50 

17,25 

. 44 ,45 

460,80 

19,00 

170,97 

105,20 

719,03 

62,77 

9,73 

92,37 

29,25 

26,15 

11,20 

21,22 

14,07 

5,50 

52,70 

215,10 

12,97 

6,80 
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SUPERFICIES MINIMAS ( M2) 

SUPERFICIE FASE N2 DE SISTEMA DE ESPACIOS CENTROS PARQUE 

VIVIENDAS * LIBRES DE DOMINIO 
DOCENTES DEPORTIVO M2 

Y USO PUBLICO 

21 M2/VIV. 16 M2/VIV. 8 M2/VIV. 

80. 703 61.488 30.744 
630.2CO 1a, 2a 3.843 R.G. 

" 

S.R. 90.ero 38.165 15.550 

R.G. 58.275 ,44.4CO 22.2CO 
829.ero 3a 2. 775 

S.R. 119.ero 63.3CO 47.375 

R.G. 92.757 70.672 35.336 
1.107 .lCO 4a 4. 4 29 

S.R. 193.290 82.334 35.432 

R.G. 90.157 68.688 34.344 
1 1.073.470 sa 4.293 1 

' S.R. 
! 

147 .ero 70.394 21.080 
! 

1 R.G. 30.408 23.168 11.584 
480.ero 6ª 1.448 

S.R. SS.ero 24.115 18.880 

R.G. 352.296 268 .416 134.208 
4 .119. 770 16. 776 

S.R. 604.290 278.308 133.316 

~ 

i ' ~ 

1 
! DOCENTE - Nº DE VIV. / 10 
l DENSIDAD BRUTA - 40,7 VIV / HA 

M 2 CONSTRUIDOS 

EQUIPO EQUIPO 

COMERCIAL SOCIAL 

4 M2/VIV. 6 M2/VIV.,. 

15. 372 23.058 

3.883 18.038 

11.ero 16.650 

19.626 21.290 

17.668 26.502 

16.720 37.844 

17.172 25.758 

40.092 23.388 

5.792 8.688 

16.128 8.198 

. 
67.104 lC0.658 

96.449 108.753 

UNIDADES 

APARCAMIENTO 

'b,, L. .;,,• 

6 .534 

6.710 

4.717 

4. 961 

7.509 

7.965 

7.297 

7.573 

2.463 

2.864 

28.520 

30.073 

% 

% 

% 

e>.: 
------..~ 

TOTAL -- 4 .119. 770 c.n 
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Dentro del suelo urbano se preven las siguientes operaciones: 

a).- Redacción del Plan Especial de conservación y revitaliza

ción del Casco Histórico Artístico que no solamente pennit.!_ 

rá la protección del patrirronio histórico artístico, sino 

que establecerá las bases para lograr que el centro histó-

rico de Toledo tenga no solarrente la actividad eccnémica -

tradicional, sino la que exijan las nuevas circunstancias -

econémicas. 

b).- Plan Especial de reforma interior de la zona de San Lázaro/ 

y Plaza de Toros, que ordenará convenienterrente la citada -

área, introduciendo apertura de nuevas calles y el estable

cimiento de plazas de aparcamiento no solamente al servicio 

de la zona, sino también al servicio de la Plaza de Toros y 

permitiendo el establecimiento de equipamiento píblico. 

c).- Plan Especial de reforma interior de San Antón. Carprende -

este área la margen derecha de la carretera con dirección a 

Madrid, debiendo de resolver no solarrente la ordenación en/ 

cuanto a la edificación, sino también la apertura de nueva/ 

calle y un tratamiento especial en la altura de las distin

tas edificaciones teniendo en cuenta la topografía del terre 

no • 

. 2 8 FEB. 1986 
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, SUELO URBANIZABI.E PR03RAMAOO. 

El suelo urbanizable programado es el que rrenos variación ha sufrido 

a lo largo de todo el proceso planificador. 

Desde los inicios de redacción del Plan General y al objeto de resol

ver el problema planteado con el posible traslado de la Escuela Cen

tral de Educación Física y aprovechando el asentamiento direccional -

de la Carretera de Avila, se estableció un sector de suelo·urbaniza

ble programado al que se le dió la denominación de nuevo ensanche o -

Sector nQ 1, ahora transformado en sectores núm.s. 1, 2 y 3. La super

ficie de estos sectores no ha sufrido rrodificación a lo largo de todo 

el proceso planificador y ha sido contenplado en todas las alternati

vas, sufriendo únicarrente m:xiificaciones en cuanto a disefio y densi-

dad teniendo en cuenta los distintos parárrentos aparecidos a lo lar

go de los trabajos de redacción, y dividiéndose últi.marrente en tres -

sectores distintos. 

El suelo urbanizable programado del Polígono Industrial se transfor

rró en urbano a partir de la segunda alternativa cronológica, hecho -

descrito ya con anterioridad. 

Caro consecuencia de la información :p.íblica del docurrento de avance 

se propuso un sector nuevo junto al núcleo de Azucaica, hoy Sector/ 

nQ 5, Sector que ha ido evolucionando en extensión hasta proponer -

161.CXX) rn2 junto al poblado de esta denominación. 

En la aprobación provisional el Pleno del Ayuntamiento acordó la --

creación de un nuevo Sector, el nQ 4, entre la Carretera de Mxejón 

y la nueva vía de acceso desde la Carretera de Madrid, con una su-

perficie total de l.CXD.CXD de rn2. 

Resultado de la información :p.íblica del docwrento de aprobación ini

cial, fue el nacimiento de un Sector nQ 3 junto a Santa Bárbara, S~ 

tor que ha desaparecido en este nuevo docurrento que se sarete a in

formación pública a la vista de los dictárrenes emitidos. 
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SUELO URBANIZABLE NO PROSRAMADO. 

La pri.rrera alternativa contemplada contenía las siguientes unidades 

de terrenos clasificados-caro suelo urbanizable no programado: 

10- VffiA BAJA •.••.•..•.••..•••• 

11- SAN BERNARDO •••••.••••••••• 

12- AMPLIACICN vrsrAHERMJSA •••• 

13- NORDES'I'E ••••••••••••••••••• 

14- ~ NI'EV'ES •.•••••.•••••..•• 

15- Q)IF ••••••••••••••••••••••• 

16- AMPLIACICN CIGARRALES •••••• 

17- 'EI., ~-•••••••••••••••••• 

Superficie 

430.CXX) 

2.350.CXX) 

1.630.CXX) 

2.520.CXX) 

2.310.CXX) 

1.380.CXX) 

2.540.CXX) 

220.CXX) 

Viviendas 

210 

117 

326 

1.250 

693 

127 

Respecto a esta clase de suelo la última alternativa que se pro

pone contiene las siguientes Unidades Urbanísticas: 

23.- La Sisla. 
24.- Expansión del P.Industrial 

Residencial. 
25.- Expansión del Polígono In--

dustrial. Industrial. 
26.- Azucaica Este. 
27.- Vega Baja. 
28.- San Bernardo. 
29.- La Legua. 
30.- Carrasco. 
31.- Golf. 
32. - El Angel. 
33.- La Bastida. 
34.- Suroeste. 
35.- Casa de Carrpo. 
36.- Carretera de Madrid-margen d~ 

recha. 
37 Carretera de Madrid-margen-i~ 

quierda. 

Has 

178,10 

44,40 

21,00 
8,26 

21,85 
581,60 
144,97 
108,57 
256,77 

8,30 
35,80 

166,50 
25,50 

204,10 

183,00 

2 8 FEB. 1986 
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Cano puede observarse entre la prirrera y última de las alternati

vas conterrpladas, existen notables diferencias. 

Analizando las distintas Unidades poderros resumir los criterios -

que han llevado a la supresión de alguna de las Unidades y nací-

miento de otra nuevas. 

La Unidad Vega Baja canprendía los terrenos colindantes con la -

Fábrica de Armas, que por razones tanto de protección de la propia 

Fábrica de Armas corro de protección del Patrinonio Histórico Ar-

tístico, fue suprimida a partir de la aprobación inicial y cano -

consecuencia de la información p.íblica. 

La Unidad de San Bernardo ha sufrido una notable rrmificación con

secuencia lógica del ofrecimiento de cesión al Ayuntamiento de -To

ledo de 311 Has de terreno que se convertirán en un gran parque -

p.íblico. Por otra parte, se ha dividido en dos unidades la 28B que 

canprende parte de los terrenos actuallrente con tendencia clara a/ 
ser urbanizados y la 28A de nueva creación que enwelve al actual 

M:>nasterio donde se reservan 100 Has de suelo especia.l.rrente prot~ 

gido y 22 Has igualrcente protegido al sitio de Corral Rubio. 

El tratamiento propuesto para estas Unidades Ut"banísticas es simi

lar al de los Cigarrales en cuanto a urbanización, es decir, en -

cuanto al tipo de materiales que han de ser empleados en la obra -

urbanizadora, al objeto de preservar en lo posible el rredio físico. 

Indudablerrente existe una diferencia esencial respecto a las parce

las mínimas que se establecen. 
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Se ha estimado que el proceso urbanizador de la zona de San Ber-

nardo va a suponer un l:eneficio social considerable para Toledo,

al establecer clararrente no sólo los límites de las tendencias ur

banizadoras existentes, sino también el rescatar para la sociedad 

una gran extensión de terreno que con el adecuado tratamiento pu~ 

de suponer un lugar idóneo para el establecimiento de servicios -

de tierrpo ·lilre. 

LOs terrenos de arrpliación de Vistahenrosa han permanecido consta!!_ 

terrente en su clasificación de suelo urbanizable no programado y -

no han sufrido esenciales rro:iificaciónes desde la prinera alterna

tiva. 

El Equipo Redactor a la vista de la aptitud del suelo para la --

construcción y con objeto de preservar la ocupación de La Vega, -

propuso en su ·rrorrento la creación de una Unidad caro suelo urbani

zable no programado que tendría su asentamiento en la margen iz-

quierda de la Carretera de Toledo a M:x::ejón, frente al Barrio de -

Azucaica. Esta Unidad ha sido arrpliarrente contestada. LOs criterios 

que se mantuvieron fueron la protección de La Vega y condicionar -

la arrpliación de Azucaica, protegiendo· a1 misrro tierrpo el paisaje. 

Hoy día esta Unidad ha sufrido caro consecuencia de la aprobación 

inicial una transforrración convirtiéndose en el Sector nQ 4 del 

suelo urbanizable programado. 

A partir de la quinta alternativa cronológica esta Unidad disminu

yó en cuanto a su superficie, lo que hacía difícil la realización 

de la misma y no permitiía lil:erar ya los terrenos de la margen de 

la Carretera de Madrid, por ello parece que ha imperado el crite

rio de su transformación en suelo urbanizable programado. 

• - • . ~ _,, __ ..... ....,.,_, . .._--, , - .. -• .,. ..... .,. -•~· .. , ..-\.",,..,..-~._..,. ,¡ ,, ..,c , ....-;:r:.-::v~ ... ,-.;.-'l!"\"'lf ,C.T"'; ... •t(" " :.-~ .. • -
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En esta prop.iesta desaparece total..nente la posibilidad de la Uni

dad Urbanística Nordeste, con ello esa zona de terreno se clasifi 
·-:·- ca, corro urbanizable programado, Unidad 21 y resto no urbanizable. 

i 2 8 FEB. 1986 
J ' 
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La Unidad Urbanística que con el nanbre de Las Nieves se contem-

pló en la prirrera alternativa, ha sufrido sustanciales rrcdifica

ciones a lo largo de todo el proceso planificador, hasta desapar~ 

cera partir de la quinta alternativa cronológica. La Unidad se -

inició a la vista de las tendencias de ampliación de Las Nieves y 

canprendía terrenos a aml:os lados del camino que unen la Urbaniz~ 

ción Las Nieves con el Polígono Industrial~ En la segunda alterna

tiva se rrcdific6 su estructura apoyando la unidad únicarcente en -

una de las márgenes del camino. Corro ya herros indicado ha desapa

recido. 

I..Ds terrenos de Golf han permanecido en too.as las alternativas -

conterrpladas caro prorroción deportiva y hotelera, si bien han su

frido rrcdificaciones en cuanto a su extensión. 

A partir de la quinta alternativa se consideró necesario la crea

ción de nuevas unidades de suelo urbanizable no programado a lo -

largo de la carretera de Avila. Estas un:ipades han ido sufriendo 

no:iificaciones confonre han ido avanzando los trabajos de planea

miento. 

Por lo que respecta a la ampliación de Cigarrales contemplada --

únicarrente en la prirrera alternativa, se suprimió esta Unidad pa

ra clasificarse parte del suelo cerro suelo urbano por estar conso 

lidado y parte de suelo cerro suelo no urbanizable por considerar/ 

que esta era la clasificación adecuada. 
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Caro consecuencia de las distintas alegaciones presentadas du

rante el periodo de información pública a que ha sido saretido 

el Plan General y caro resultado de los dictárrenes de la Cani

sión de Urbanisno y las directrices transmitidas por la Corpo

ración al Equipo Redactor, se han introducido cuatro nuevas -

unidades urbanísticas en suelo urbanizable no programado y se/ 

ha suprimido la que con el núm. 29 se conocía por Universidad. 

Estas cuatro nuevas unidades de suelo urbanizable no programa

do son: Casa de Canpo, que surge con una limitación clara de -

viviendas y a juicio del Equipo Redactor del Plan, en contra de 

los propios criterios que han presidido su elal:.oración y que -

se establecen por decisión política de la propia Corporación.

Las unidades ·3a y 37 ., Carretera de Madrid, surgen caro de

cisión del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembt:"e de 1.984 y en 

razón al equilibr:'io de fuerzas existentes en la Corporación de 

Toledo. Y por últino la unidad Vega Baja, que con su desarrollo 

supondrá una transformación de la zona conocida caro Unidad -

Residencial de la Fábr:'ica de Armas y que tiene por objeto es~ 

blecer una delimitación clara entre la parte residencial y la 

parte industrial de la rrencionada Fábr:'ica. 

2 8 FEB. 1986 
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5.- JUSTIFICACION DEL MODELO DE DESARROLLO 

ELEGIDO Y DESCRIPCION DE LA ORDENACION 

PROPUESTA. 

------------------

2 8 FEB.1986 
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La Ciudad de '!bledo tiene un núcleo central histórico de -

fuerte personalidad. La estructura urbana del núcleo central o/ 

Casco Histórico, tiene una trama medieval rrozáral:e. 

El pri..rrer crecimiento se efectuó bajo el rrodelo de mancha -

de aceite alrededor del Casco Histí:Srico en su zona Norte. 

En la zona Sur, el crecimiento ha estado protegido por un -

rrodelo exclusivo de '!bledo históricanente conocido por Los Cig~ 

rrales, cuya protección ha irrpedido el crecimiento de la ciudad 

en esa dirección. 

A partir de los aflos 40 surgen un nuevo rrodelo de crecimien 

to de carácter direccional apoyadó ·en las carreteras de Avila;

y de Aranjuez. 

Ese rrodelo direccional fué anpliado sucesivarrente con la -

creación del Polígono Industrial (una nueva ciudad de praroción 

públic~) y la urbanización de la zona de Palcmarejo. 

El Casco Histórico se ha intentado proteger en su zona Nor

te con la creación de tolsas de -zonas verdes. 

En su zona Sur, dada la configuración topográfica del terr~ 

no, y la protección de la tipología de Los Cigarrales, ha encon 

trado dificultades de expansión. 

.. _ ... ~---. -.~ . 
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El Plan General que se propone,parte de este esquema inicial, di

set'iando W1 crecimiento que responde a los siguientes criterios: 

l.- Preservación y recuperación del Casco Histórico Artístico y/ 

de su entorno físico. Se propone la redacción de W1 Plan Es~ 

cial que rehabilite y revitalice el Casco Histórico, prote--

giendo su entorno físico en el Sur, rrediante el establecimien 

to de normas especiales para I.Ds Cigarrales y congelando y 1~ 

rnitando las tendencias de crecimiento surgido en las áreas s~ 

tuadas al Oeste en la Carretera hacia Talaverá. La existencia 

de las instalaciones militares en la zona SUroeste, con apoyo 

en el núcleo central, inpide el crecimiento por esa zona y f~ 

vorece los asentamientos al Norte de la Ciuda::l. 

2.- El asentamiento direccional apoya::lo en la carretera a Aran-

juez, conocido por Polígono Industrial, se conserva caro m::rl~ 

lo de estructura url:Ena, según fue crea::lo por la Administra-

ción Central, pero se actualiza su nivel dotacional para adé!E_ 

tarlos al Reglarrento de Pl<:111eamiento. La fuerte oferta de vi

viendas que supone el Polígono Industrial, no se considera en 

su totalida::l, por estimar que mientras no se desarrolle las -

posibilida::les de la zona industrial con la creación de }Jl.lestos 

de trabajo, no existe una demanda real de construcción de vi

viviendas, aunque _la oferta sea carrpetitiva. 

3.- Se establece una ~eservaciónra::licalde la Vega y para ello 

se _ congela el crecimiento de_ Azucaica hacia el SUr, creando -

zonas de asentamiento disuasorio y de capacida::l limita::la, ~ 

to en mancha de aceite alrededor de Azucaica caro posibili~ 

do un pequet'io crecimiento direccional en la Carretera de Mxe 

jón • 

• __ •• ;,,. - .•. ,-·,,.;.. .. ~- _ .......... ,,., ... .... .. ~- --,-:- ·~ · , ~.; _., •.c..: •;,·: •. • oT, ' ~•,:--""- .-·- - ._-. ,_ •. .,,,.,, .• , .. ~--·· ··•, !'..)_-.... . i-··-· .. •• .· ~--:. •'- .-... '~-7" ::··' -::·-"' . -<:- --.-,. " -- 1 ' 
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4.- Respecto al crecimiento direccional de la Carretera de Avila, 

(asentamientos del ensanche 1.940-1.980) se utiliza al máxim:> 

su capacidad de alojamiento de suelo urbano dando prioridad -

a este suelo frente a la calificación de suelo programérlo y -

se efectúa un reequipamiento de los asentamientos citados. 

5.- El sistema de transporte se ccmpleta rrediante el diseño de la 

red viaria en la concepción del Ministerio de Obr"as Públicas/ 

y Transportes. Se conserva el ferrocarril. Se ubica la Esta-

ción de Autol:llses y se establece un sistema de aparcamiento. 

6.- Se propone un programa de recuperación del rredio físico ne~
diante la redocción de los correspondientes Planes Especiales. 

7.- Se establecen dos sectores del suelo urbanizable prograrrado • . 

- El Sector núm. 1, tiene su apoyo en el crecimiento direccio

nal de la Carretera de Avila y pretende satisfacer la deman

da de viviendas en esa dirección, efectuando al misrro tierrpo 

dos operaciones de ordenación: reequipamiento de los asenta

mientos de ensancre, · se ccmpleta el esquema viario y se limi 

ta la densidad de viviendas. 

- El Sector núm. 2, cerro ya henos indicados anterionrente, se 

establece con objeto de preservar la Vega y congelar el ere~ 

· cimiento de Azucaica. 

8.- PÓr lo .que :respecta al suelo urbanizable no programado, con
tiene una oferta diversificérla de asentamientos de carácter -

autónaro y que permiten desarrollar una política rrunicipal -

que en cérla narento ?Iede ser diferente, responderá en cérla -

réarento al Cl.1flPlimiento del programa que se establece. 

En el suelo urbanizable no programado, se .efectúa una gran d.!_ 

versificación de las tipologías de viviendas unifamiliares. 

. . . ~ ... ,. ,;,,.• .' •, - .J.- .. ··-" < M' .' . - .. ·. -~··---;.: . ,~ •• ..;, .• -.--. - ":" . ·. , .- ; . {. . 
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En esta clase de suelo se limita las tendencias de crecimiento 

surgiendo en las áreas situadas al Oeste del Casco, en la Ca-

rretera hacia Talavera, prolongando una tipología de asenta--

miento que en algún rrorrento pueda aserrejarse a la de los Ciga

rrales. 

Los otros asentamientos tienen su apoyo en la Carretera de Avi

la y corro prolongación lineal de Azucaica, en la Carretera de -

M:x::ejón. 

9.- Considerando que el ténnino nunicipal de Toledo tiene una~ 

sión superficial de 23.050 Has. el suelo ha quedado clasificado 

de la siguiente forma: 

l.- S'UEI.O URBANO ••••..•••••• 2.351,6668 Has. 

2.- SUEI.O URBANIZABI.E PRCGRA-

~- .................. . 216,0244 11 

3.- SUEI.O URBANIZABI.E NO PRCr 

GRA.r-11\00 • • • • • • • • • • • • • • • : • 1.988, 7344 11 

4.- SUEI.O NO URBANIZABI.E ..•.. 18.493,575 11 

SUPERFICIE TOl'AL .•....... 23.050.CXXX) 11 

10.- Dentro del suelo no urbanizable se han establecido las siguien

te Unidades Urbanísticas que tienen la consideración de suelo -

no urbanizable especialnente protegido: 

lF.- MIRABEL. 

10.- VEGA BAJA. 

MARGENES DE LA CARRETERA DE MADRID. 

- EXTENSICNES DE LA VffiA DEL TAJO SEGUN PIANO DE ZCNIFICACICN 

. ·.•• :·· -:•:. ,-: .. 
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11. SUELO URBANO 

El suelo urbano queda delimitado por los perírretros de las Unida

des Urbanísticas siguientes: 

lA.- Recinto Arrurallado. 

lB.- Circo Ramano. 

lC.- Tavera. 

lD.- Covachuelas. 

lE.- Cigarrales. 

IF.- Unidades Consolidadas. 

2. - Prirrer Ensanche. 

3.-Santa Bárbara. 

4.-Polígono Industrial 

5.-Fábrica de Armas. 

6 • -Azucaica. 

7.-Vistahernosa. 

8.-El Sapo. 

9.-LOs Pozos. 

10.-Cenenterio. 

11.--0bservatorio. 

12.-Hospital. 

13.-Canpo de Tiro. 

14.-Academia Militar. 

15.-Zona de Contacto. 

16.-La Vinagra. 

17.-Club Deportivo. 

" 16 FÉB. i981 . 

Has 

237,60 

17,50 

17,25 

44,45 

460,80 

19,00 

170,97 

105,20 

719,03 

62,77 

9,73 

92,37 

29,25 

26,15 

11,20 

21,22 

14,07 

5,50 

52,70 

215,10 

12,97 

6,80 
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12.- El suelo urbanizable programado está dividido en cinco sec-

tores: 

- Sector 1, Unidad nQ 18 con 8,9748 Has. 

- Sector 2, Unidad ·nQ 19 con 13,1248 Has. 

- Sector 3, Unidad nQ 20 con 77 ,8248 Has. 

- Sector 4, Unidad nQ 21 con 100 Has. 

- Sector 5, Unidad nQ 22 con 16,l Has. 

13.- El suelo urbanizable no prograrnaclo contiene las siguientes -

Unidades Urbanísticas: 

23.- La Sisla. 
24.- Expansión del P.Industrial 

Residencial. 
25.- Expansión del Polígono In-

dustrial. Industrial. 
26.- Azucaica Este. 
27.- Vega Baja. 
28.- san Bernardo. 
29.- La Legua. 
30.- Carrasco. 
31.- Golf. 
32. - El Angel. 
33.- La Bastida. 
34 • - Suroeste. 
35.- Casa de Canpo. 
36.- Carretera de Madrid-margen de 

recha. -
37 Carretera de Madrid-margen-iz 

quierda. -

'- · " ' • - . ·.: . . - ,. _. -~ -~- . .. ·,:.·,;- .- .. ·, .-·:--

Has 

178,10 

44,40 

21,00 
8,26 

21,85 
581,60 
144,97 
108,57 
256,77 

8,30 
35,80 

166,50 
25,50 

204 ,10 

183,00 



6.- JUSTIFICACION RAZONADA DEL SISTEMA DE 

PONDERACION EMPLEADO PARA LA ELECCION 
DE LOS PARAMETROS APLICABLES EN LA~

OBTENCION DEL APROVECHAMIENTO MEDIO. 

--------------------
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6Q:- Una vez establecido el suelo edificable para cada Sector, -

se le ha aplicado ·1a edificabilidi; 26~~spÓndiente a cada/ 
. ·:,. . •, ,~ ... ~: .,; -~ . . 

uso global, lo que ha dado corco resultado la obtención de -
1· • · :. ·:'. ~ •• 

la edificabilidad rorres¡:ondiente a -todos y cada uno de ---

los sectores y zonas. 

7Q.- A la edificabilidad se le ha aplic~o un coeficiente de ho

geneización, al objeto de lograr rretros cuadrados harogenei 
. . . -

zados. Este concepto de rretros ·cuádrados hcm:Jgeneizados pue 

de corres¡:oooerse a la narenclá~~-f que parte de la doctri-=

na viene considerando corro unidad~<~e aprovechamiento o ur 
•. ~~:, ··.''.· t"._)r •. -~ -~ -

· .• ..t' 7~ .... -: ': 

. .:'.}(%~:-. bavalorías. 

8Q.- Para el establecimiento de los C'OefÍcientes de ajuste, se -

ha tenido en cuenta, además de los criterios anteriores, 

los siguientes: 

. ..... :· .. ~-;~. ~--· .. _· . 

- Deseo nunicipal de ¡:otenciació~·::_~~r\~~ de los Sectores con 
... ·~ . . ~ . ::>.>}tf: · . . _.···. 

respecto a los otros. , . · .-_.):'~;<;_,.. -

. ' .' /:. /ttt_:!··::_: ' - -. 
- Diferencia de la sul:rlivisión de la propiedad entre los -

:: ~ .... .(~.-

distintos Sectores. . _ •:}f \ :' 
__ :{,:::_ . :,~;.:, ... 

:~~rr::~::~~- ~,:~:~:: ,ª =~-. 
Diferencia .·de . aprovechamiento .. '.entre un ·. Sector y otro. 

-~~ · > . - -. .. · :-;·: 6:t(\~~-::._ .. ,_: .e:-:· ,.. 

Repercusión de las obras de -infraestructura • 
. :·:?·-:·· 

- Topografía del terreno. 

Existencia de servidumbre y trasÍado de servicios • 
. . . , . ~. 
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' 7.~CIRCUNSTANCIAS EN CUYA VIRTUD HABRA 

DE LLEVARSE A CABO LA REVISION ANTI

CIPADA DEL PLAN . 
. ~ l!'. •. 

----------- -------------

. · . .- .. ; ~ :· - '::;.r:~ ~ ,· . .-.. ; ';. 

· .. r-\(\i0~};'.~}?i~:~1f i{?•c · .. · .. ·:: .. · :. ~ if· · 
· ··· ~--:\·~·\:·, ,.·:·>·:·:! il::·fia. 1986 ·· ·-:~_, .. 

.\ 
1 '· :-::. · 
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\ 
' \ 

,· 

') , .• r 
•> i d 

. ·--- : • .... . - =¡ f'." •. • ~., ,·-::-. . · "'·:-,..~.•- ... - ·;- ;. - . : 
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En virtud de lo establecido en la letra e) del núm. l 

del art. 12 de la vigente Ley del Suelo, en relación con los -

artículos 47 y 48 de la misma Ley y 156 a 158 del Reglarrento -

de Planeamiento Urbanístico, se hace preciso establecer las -

circunstancias con arreglo a las cuales sea procedente, en su/ 

rrorrento, la revisión del presente Plan General de Ordenación -

Urbana, sin perjuicio de que la mayor parte de su contenido -

tenga vocación-de vigencia indefinida. 

Se entiende que en todo caso procede la revisión del -

Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Toledo, cuando/ 

sobrevenga alguna de las siguientes circunstancias: 

l.- cuando la población total del Municipio de Toledo -

alcance la cifra de 70.CXXJ habitantes. 

2.- cuando el índice <:'fe crecimiento poblacional exceda/ 

de cuatro puntos anuales durante tres años consecu

tivos o en siete alternos. 

3.- cuando se agoten las previsiones del Programa de -

.Actuación y se detecten crecimientos incontrolados~ 

4.- cuando se encuentren aprobados todos los Planes -

Parciales y Proyectos de Corrpensación de los terre

nos que rrediante el presente Plan General Municipal 

de Ordenación se clasifican corco suelo urbanizable/ 

no programado. 

5.- cuando de la revisión cuatrienal del programa resu.!_ 

ten nuevas previsiones que incidan sustancial.nente/ 

sobre la Ordenación inicial.nente aprobada. 
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